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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 349 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día treinta de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

• testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:----------
;-, .', 

---- -;,;;.--------------------HACE CONSTAR--------------------------
/\ ';·,-. 

--- Qug siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 349 
...... . -. 

(TREsCIENTOS CUARENTA V NUEVE}, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para eféctos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 
."t~:. ;:, ;·L.\~~~ _ 

corr~ppn.d.i~~f.e, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

pres'eWte comstan.cia, s!tuación que se hace constar para los efectos legales que 
, Ir"· .. 

corre'spondan,' por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. ------------------------------------------

• --------------------- ---

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cinco minutos del treinta de enero de 
dos mil diecisiete, el s'uscrito , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe. para debida constancia legal; - - -- - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - -
- - - Visto: Que atendiendo al estado que guarda la indagatoria y que resulta necesario 
profundizar en la obtención de información de , policía o ex policía 
Ministerial del Estado de Guerrero, que permita establecer su posible participación o no en los 
hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero, 
gírese oficio a la Policía Federal Ministerial con el fin de que investiguen e informen de manera 
confidencial si dicha persona cuenta con .. orden de presentación, comparecencia y/o 
aprehensión, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtenerinformación mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha i!)formación y buscar líneas de investigación, por lo 
que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 21, 102 apartado A, de la Constitución 
Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos;:.·1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 168, 180, 206 y 208, 
del Cqdigo Federal de Procedimientos Penáles; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, 
fracción:!, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso 
a) fracci-6n V de su Reglamento; es procedente y se: - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - ~; -:':: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~- .. ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial en los términos 
señalados . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_: _:, L ~·t i · ... ~- - - - - -'·- - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-:·t'~:~7;Así lo .resolvió y firma el suscrito , Agente del 
Mjnisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
.,) ' .. ". .. 
,Qe.~~.rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la raduría 
Ge-neral· de la República, quien procede en términos del ar eral de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de a n y dan 
fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ·.f- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - D A M O S F E - ~· ----

LIC. 
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OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/OI/ 177 j2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

LIC.  
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

Ciudad de México, a :Jo de enero de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la 

averiguación previa citada por los hechos ocurridos el.26 y 27 de septiembre de 2014 en 
:·J' 

Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuestb por los artículos 16, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de larley Orgánica del Poder Judicial de la 
.¡ 

Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, y 3f'del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; en 
,., 

auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa 

colaboración a fin de que se sirva designar elementos a su digno cargo, para que con las 

debida confidencialidad informe a esta autoridad investigadora si el C.  

    ", cuenta con orden de presentación, 

comparecencia, y/o aprehensión. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración . 

A T E N ·T A .M E N T E. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO~PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A L LA SDHPDSC. 

{ ',t·. bprocuradorn de Derechos llumanns. Prevención del Delito ~- Sl'IYicios a la 

 Investigación de la SDIIPDSl'. l'nra su conocimiento. Presente. 

Av. Paseo de la Relúrma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé:-.:ico. C.l'. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 '"\\''JlJ.Jl;'."i'IIL\ 
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,¡· 
SUBPROCURADUIÚA D.DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

'f DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. f OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
;11 

!#' AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 -------------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del 30 treinta de enero de 2017 dos 
mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -- - - - - --- - - - -- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 300 trescientos 
(Duplicado) y 310 trescientos diez (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le prestan los tomos 
solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la 
indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - -- - -- - -- - - - - - - - --- - --- - - - - - - - - -- -- - - - -
----------------------------------CONSTE-----
---------------------------------CÚMPLASE--- ----------------
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , A
dependiente de la Subprocuraduría de Dereclios Humanos, Preven
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos d irman y dan fe.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - - - - - - - - - -

' .. '· ~ ·. 

LIC
VISITADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISIT ADURÍA GENERAL 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

OS DE ASISTE
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los 30 treinta días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su origi a que se tuvo a 

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación ejé y compulse 

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo disp el Federal de 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los ef

TESTIGO DE ASISTENCIA 

-.. : 

: iWCLRf.Pi_::'': \ ;:: r 

O:tJ'-•"1>-···:·--- > • •• u E;~.) '-' .._., ......... , :1 ~ _ 

..., 1 ( .J ~ ¡, 

~P.ven~:on c:¡j• ,_;' ... ··; .. ,, 

. ~ : 
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SUBPRO€URADURÍA DE DElE. C .. HOS .. ÍilJMANOS, PREVENCION DEL 
~ ' " 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ---------------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos, del 30 treinta de enero de 2017 
dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado Af, inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se proc~e a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con gredencial número de folio 0271 expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente al tomo 291 doscientos noventa 
y uno (Duplicado) y 311 trescientos once (duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le presta los 
tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la 
indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - ------------

, 
---------------------------------CUMPLASE---
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve
la Proc~.Jturía General de la República, quien actúa con testigos 

de la Federación 
la Comunidad de 

----- _·.:.),f;.----------------------- -DA M O S F E.----'~ ~~ 
~\ ~ ,, '")· 
' 1, 

LI

n y dan fe. ----

. ; · ·.;,, ·ij~ ; .. :·~~IT ADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISIT ADURÍA GENERAL 
· .. ·; . COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

nGos oE AsisTE
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PROCURADUR[A GENÉRAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C/A C 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los 30 treinta días del IY,)eS de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 
< 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hurl}imos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien ~túa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constan oncuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copi  que se tuvo a 

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la F ejé y compulse 

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por l el Federal de 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos legale

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

-~ J' f '' •. ~: 



Subprocuradurío de Derechos Humonos. Prevención del 
Delito y Servidos a kr CornunidCld. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRJSDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE DELEGACIÓN ESTATAL DE 
SINALOA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOSDE LA VISITADURÍA 
GENERAL. 

- - - En Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día treinta de enero 

de dos mil diecisiete.----------------------------------------------------------------------------------

TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el   que contiene el oficio 

07/2017 del dos de enero del año dos mil diecisiete, suscrito por el Delegado de Estatal de 

Sinaloa de la Procuraduría General de la República, por el que comunica que el autobús 

relacionado con la averiguación previa AP/PGR/SIN/MOCH/169/2015/M-111, provenía de la 

ciudad de Cuernavaca Morelos, y tenía como destino la ciudad de Tijuana, Baja California. 

2. el   que contiene el oficio VG/DGAI/DI/559/2017 del veinticuatro de enero del año 

• dos mil diecisiete, emitido por la Dirección de Asuntos Internos de la Visitaduría General 

por el que solicita copia certificada del oficio 1186/2014 del veintiséis de septiembre, 

signado por  , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

constante de una foja útil. Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos 

• 

legales.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------- C Ú M P L A S E. ------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEM~~ LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

:::~~-:~~~=~~~~~~=~~~~~~~=~==~~~~~ ~~~~~~~~~~~ 
-------------~~,~-------------------------------D A M O S F ----------------r;.· 
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lunes, 30 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
C\ 

OfiCINA DE INVESTIGA( 

-

5083 

007/2017 

02/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

30/01/2017 

, DELEGADO DE LA 
PGR EN EL ESTADO DE SINALOA 

Jo /:.v  

PROCEDENCIA: PGR, DELEGACIÓN ESTATAL SINALOA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3952/ 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI EL AUTOBÚS RELQACIONADO CON EL ASEGURAMIEN 

ESTUPEFACIENTE EN EL EXPEDIENTE AP/PGR/SIN/MOCH/169/2015/M-111, TENÍA COMO ORIGEN DI 
ALGÚN SITIO EN EL ESTADO DE GUERRERO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE DICHO AUTOBÚS PRO' 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL SINALOA 
OFICIO NÚMERO: 007/2017 

MAE

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUIILICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DflclNVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DEJÍI;CHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS ji, Ü COMUNIDAD 
CIUDAD DE MEXICO 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 v 102 apartado A de la ConstitUCIÓn Polít•Ccl 
de los Estados Unidos MeXicanos, 1, 4 y!O fracoón VII, 49 de la tey Orgánita de i<l 

Procuraduría General de ta ~epública, en relación con !os numerales 3, inoso 1 frawón V, 12 
102, 103 de su Reglamento, en atemnón a su oficio número SDHPDSC/01;3952/2016 de fech<1 
OS de diciembre del año en- curso, a través del cual sol1cita se informe SI el dutobús relacronado 

con el aseguramiento de_éstupefaciente en el expediente AP/PGR/SIN/MOCH/169/2015/M-IIL 

tenía como origen de partida algún sitio en e! Estado de Guerrero y >?fl caso afirmattvo se r('mit,1 
copia certificada. 

Al respecto mformo a ~ted, que de acuerdo a la informaciÓn proporc1onada por el Fiscal df' 
Averiguaciones Previas· en el Estado, el autobús relacionado fOn la avf>nguarion prev1a 
AP/PGR/SIN,IMOCH/169/2015/M-lii, provenía de la Ciudad de Cuernavaca ~orPio<; y tenia comn 

destino la ctudad de Tijuana, Baja California 

Sin otro parttcular d~ momento, le envío un cordial saludo. 

. 
; 

; .". · .. /l>E·Dta· A 
[ \.J ~-= ~ 

' 1< .• ;~~~
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL SINALOA 
OFICIO NÚMERO: 007/2017 

r 
r 

·.~. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Culiacán¡ Sinaloa, 02 de enero de 2017. 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LÁ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD DE MEXICO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y10 fracción VII, 49 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación con los numerales 3, inciso I fracción V, 12, 
102, 103 de su Reglamento, en atención a su oficio número SDHPDSC/OI/3952/2016 de fecha 
05 de diciembre del año en curso, a través del cual solicita se informe si el autobús relacionado 
con el aseguramiento de estupefaciente en el expediente AP/PGR/SIN/MOCH/169/2015/M-III, 
tenía como origen de partida algún sitio en el Estado de Guerrero y en caso afirmativo se remita 
copia certificada. 

~iiie. cto informo a usted, que de acuerdo a la información proporcionada por el Fiscal de 
A: ·ones Previas en el Estado, el autobús relacionado con la averiguación previa 
A~, . /MOCH/169/2015/M-III, provenía de la ciudad de Cuernavaca Morelos y tenía como 
de~;. fiudad de Tijuana, Baja California. 

·~'i1",1{1 
-e;· 

Si~~ particular de momento, le envío un cordial saludo . 

. L [JE L\ R.EPÚEU:O, 
-~'ff~'K, HumJií':~, 
~icios e '5 Co~,1;; :d ~;¡.B;¡ .. ~.~. G ~ 
,l,•i .• ó.ro GA~cf.~ .... _;.~  REPUBLICA 
' "I '! ~ ~.\};~·S~~ ~~E
PROCURAOUR\/1 GENéRAL <~o.·~j¡;}' 
• DE LA REPUBLICA ~ i 

t OELEGAC\ÓNESI
.,. CULIACAN, SI~~'\. 
L---
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1 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4" PISO 

DESTINATARIO 

A
INVESTIGACION DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

REFERENCIA 

REFORMA 211 

DIA 

27 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

MES 1 
ENERO 1 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

na vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su taso, efectuar ,la devolucion al remitente 

·.: :~_., ~.~ ~j':: U"'rJ 
•' ¡,',¡1 J·'./ .. ~'-4.\'c) 

~· : .... "!. 
• ; '·~· ' ' í • ' • ,. ) 

EMPLEADO QUE DESPACHA , . 1 

' .'. '. l 
HORA OFICINA RECEPTORA 

15 

114 

AÑO 

2017 
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RECIBIDOS OfiCIN

5079 

VG/DGAI/DI/559/2017 

24/01/2017 r echa el el turno: 30/01/20

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

MPF ADSCRITO A L
VISITADURÍA GENERAL. 

;'' PROCEDENCIA VISITADURIA GENERAL DE PGR, SOLICITA COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO 1186/2011 

POR EL LIC. CÉSAR IVÁN PILARES VILORIA. 

• 
......... 

•. 1 ! "; j JI '¡ 

. i):~ 

lunes, 30 de enero de 2017 

',11 

t,IHI _'.'H 

Asunto. Sf' sol1c•ta mformanon 

C1udad de Mex1co a 24 de enero del 2')1: 

ACIÓN DE LA 
HUMANOS. PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo mtn1stenal dictado en el expediente al rubro cttado y con fundamen\o 
en los ar<:iculos 14 párralo pnmero 16 párrafo pnmero 21 párrafo pnmero y ~02 apartado A 
Dárrafo segundo de la ConstitUCIÓn Política de los Estados Umdos Mex1canos 4° fracciOnes 11 
IV y v 10 fracc16n X de la Ley Orgámca de la Procuraduría General de la Repl!hlwa. 20. traccton 
ti 73 fracción 111 Pnmero, Tercero y Séptimo TranSitono de su Reglamento, ast corno el Capítulo 
tV del Acuerdo número AJ1 00/03 emitido por el Procurador General de la Repubhca y pubhcado 
~n el Diario Oftctal de la Federactón en fecha 29 de octubre de 2003. sohctto a Usted 
respetuosamente gtre sus apreCiables mstrucciones a quten corresponda. con la ftnahdad de que 
prooorc1one a esta Representación Soc1al de la Federacion la stgutente tnformacton 

Capta certificada del Oftcto 1186/2014 de veinltséts de septtembre stgnado por e! ltcenc•ado 
. agente del Mtntsterio Pubhco de la Federactón 



PGR 

\?J ~~ 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÜBLIC 

VJSITADURÍA GENERA 
r)IRECCJC)N GFNFRAL DF ASUN'T'OS INTERN< 

Expediente de Investigación: DJAI/0053/GU0/20 

Oficio número: VG/DGAI/DII/ 5 5 9 /20 

Asunto: Se solicita informaci( 

Ciudad de México, a 24 de enero del 20· 
! 

LIC.
TITU TIGACIÓN DE LA . 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en el expediente al rubro citado, y con fundame1 
en los artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero 21 párrafo primero y 102 apartado " 

• párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, fracciones 
IV y V, 1 O, fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 20, fracc1 
11, 73, fracción 111, Primero, Tercero y Séptimo Transitorio de su Reglamento, así como el Capít1 
IV del ji. · · do número A/1 00/03, emitido por el Procurador General de la República y publica 
en el . ficial de la Federación en fepha 29 de octubre de 2003, solicito a Usj 
respetuo .. _ u. e gire sus apreciables instrucc~nes a quien corresponda, con la finalidad de e 
proporcio.r:~ . · Epta Representación Social de la Federación la siguiente información: 

Copia cert'~~~a del Oficio 1186/2014, de ~eintiséis de septiembre signado por el licencia 
agente del Ministerio Público de la Federación. 

Mucho agra'tf~h~,Ít~J~Wf~\ información sJcít~T~.._ a las oficinas de esta Direcc 

G~neral de~s-~n~~Jf~r.n~~· ubicadas/~~~~~~-rV9~_-k -.- :--~: z Mateos, Número 101, pla 

~it6o~~ ~~~~~~~7~e~~ ~~~f~~  Ciu~a~b~ 
.~;~··.Sin ot ~~a~~{f ~~'-nguida consideración. 

~· ~¡, ·.: . :: : · .rj /}/a_· s 
~.t( , '··· . . , ... ·· i -·-. O. O. 

·~ .••. ,,,,/ ~,:·:~

~
· ;;,·:

.: • • •• ¡
·., -· ..

·~' ; ',. ) 

Bo evard Adolfo Lópcz Mateos No. 101, Primer Piso. Colonia Pueblo Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, C 
01090, Ciudad de Mc:·xico. www.pgr.golunx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

L. AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 ______ _,¡--------"""""'·"""·"""'" 
,V 

/ 
.lf 

COMPARECENCIA DEL REPRESENTANTJLEGAL DE LAS VICTIMAS 
;Y~: 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuaren1J/ y nueve minutos del treinta de enero de 
dos mil diecisiete el suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derecho¡ii:umanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos d,asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos{50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 2, fracciones I y II, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y~); de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; ----------------------------- -,-------------------------------------------
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el Licenciado  

, quien se identifi~a con cédula profesional número  expedida en su 
favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, que lo acredita como 
licenciado en derecho, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía 
en blanco y negro que concuerda con los físicos del compareciente, de la cual ya obra copia certificada en 
actuaciones para debida constancia legal; persona que comparece en calidad de coadyuvante en la 
investigación cargo que le fue reconocido desde octubre de dos mil catorce y protestó el cargo referido; en 
uso de la voz señala: En este acto ratifico en todas y cada una de sus partes mi escrito del día de la fecha, 
por el cual solicité copias digitales de las ORTOGRAFIAS DE ALTA RESOLUCIÓN, las cuales me son 
entregadas en este acto en un disco compacto, el cual recibí en este momento a mi completa y entera 
satisfac¡:;_~ón, pues contiene las imágenes que solicité, siendo todo lo que puede señalar en este momento.-
. Por lo av~r y derivado de su encargo se le hace entrega de un disco compacto que contiene de manera 

-"'(- .,..-, 

digitallas''}.uo~rafías solicitadas de respecto de las áreas denominadas 1.  
 

   
; entrega que se hace en el 

interior d~sta oficina; reconrdandole que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter 
reservadó, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene información confidencial, 
por tanto su divul'gatJón' :constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo 
dispuesto por el ar.tí.(\ulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Así también por lo establecido 
por el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "La averiguación 
previa, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, 
registros de voz, e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados y en ningún 
caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos personales del inculpado 
víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionad
en la indagatoria, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para los efe
lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - C O N S TE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Minister
Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Deli
la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asiste
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ., - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UEL AGUSTÍN PR

ENCIA 
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DE LA REPÚBLICA 

\') 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuatro minutos del treinta de 
enero de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 
artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 
Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que se:------- ---------- -------------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con núQ'!ero de identificación 5059 de fecha 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se remite propuesta de perito con ,, 
número de folio 104850, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, signado 
por la , Directo~a de Especialidades Criminalísticas de 
la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la solicitud 
realizada en el oficio SDHPDSC/0113881/2016 indicando: "Me doy por enterada del 
contenido de su oficio, informándole que ha sipo propuesta como Perito en materia de 
FOTOGRAFÍA FORENSE la C.  quien dará el 
debido cumplimiento a su solicitud.".- - - - - - -.'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Documentación constante de un turno volante en original, de una foja y una propuesta 
de perito con número de folio 104850 e'"\: original, de una foja, de las cuales con 
fundamento en lo señalado por los artículos_16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;;1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientbs Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C ll E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -:._ - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

-~ctos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - :·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~EGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
·"~11.:~ ---------------------C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --. ,("' ~ • ..., \> i 

-~:;i.~ Así lo acordó y firma el suscritollicenciado , Agente del 
.~inisterio Público de la Federación ~adscrito a la Oficina de Investigación de la 
S~~¡;>roc~raquría de Derechos Humános, Prevención del Delito y Servicios a la 

' •. -. - h.t ' ' 
c'prli~.~Í~~d; de la Procuraduría General de la Rep  los 
artículo~J6. párrafo primero y 22 párráfo primero tos 
Péha!es e~·forma legal con dos testigbs de asist ara 
,•,"' ·t.;i • :/ 

d - - .. - - - - - - - -

~~;SMD~ :SI
u

~·"'""' 
/ 

,. .... ,.--······ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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RECIBIDOS 
\~ 

ÜFJCINA DE lNVES'rlC~AC:IÓN 
;;tr:/ol/~ol-7 

.. 

5059 

104850 

28/11/2016 

LIC  

SEGUIMIENTO 

DRA. 

27/01/2017 

1  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES.EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3881/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA C  

 CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A DICHA PETICIÓN 

·' 

~.\ ,,'_,l!;'o,", •'' 

AGlNCIA DE JNVfSTtGACIÓN CIUMINAL 
Coordifqciótt w.-al de s .. rvit:iQ~ Perióa~s 

Olrl<:<lon r ....... nld•U.bo•~to••"' (.,."""""'''"~"" 
¡,.,.....;.,tid;od <k ,,,.,..,. .. , •• r-··~·"~ 

{~-VCR!Oif\(l•lNPR!viA Af.>/P~-R·"·í·~·ID[)',~ '• 

i\SJNTr·· PR:)P'¡: ,, r._l)l 

C lJÜ.:l(lrJe M•·\h_,, · -,J •lf 

uc  

•·.,r l'bl'UtCionP~ '>up~(ior¡oo; v wn funfln••,r·tl1o !?nlo<o artiUIIJs 10. fracdon~s IV y VI 22 Fracción 1 
inciso d) l' 25 df' 1¡¡ ley Org.ánila ele b Pro\ur.:tdurÍil General df' Ja Rcp\Jblita p1hl" 1r rr· r·l 'J¡ar•• 
_,.,_,al <'!e J,, fet'r••.-KiOfl el di,~ 29 de m<Jyo de 2009. (On •ekl:Ctór, a lo~ IIUm"r.l't·~ 3 incisos G) fr'acciOn 

1 ', H) ff'ac.:ión XLI. 12 fracción 11. 40 frauiones I,III,IX, X, XII y XIII ,p,¡' umo 88 f,·acdones l. 11 
, V pviJhcado en'-'' D•acio Of•ctal de la Ff'd~r<Jtlfln ~>1 di,¡ d!Z' k !Ot~· v 

28 "·'<:'Ltfwio<''> 

· ~hr •t;, ~· 

••~ .~py ¡x;' €l1tf'f,lt1a df'll t>nten•d<, tk •,1: (¡fKio. tnform.'m:lol<' q¡W t1,1 ~1l1o prr;¡:~~.r~t,, • • ,.,. ¡;,.,,, 
'"~~ert?. de FOTOGRAFÍA FORl'NSE la , rl tr., ••1 
·T'>do 1:rnphn"rnt::~ a s1• p{'ttdó'l 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO RULECCIÓN 

LA DI ICAS 

:.o:m(,r,Js, 
~, :,\!Hídad 

viernes, 27 enero d,e.2017 Página 1 de 1 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

1. (~jV¡6~1 r Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

PHOCL:RAIJliRIA GENERAL 

1 >1: l..·\ ltEPIJill.ICA 
~ --,._:;;:;y ~ 

Especialidad de Fotografía Forense. 

"' ·~:-,~~~¿0 r ·" - o'(''""" r,. o 

, <>%~,\'f'.o., E\ .-,; ¡ \ ¡' . 1 1\ \\ 'i\;~ [\ FOLIO. 104850 1J ~ ,, 1) . 1 ' • ¡ ¡, 1 ¡''1 ¡1 

,, .. ·'?. J iJA~ION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

G  ASUNTO, Í>ROPUEST A DE PERITO 

~..;w··-·-- ~ . Ciudad de Méxicp, 28 de noviembre de 2016 
"OFICI~~~\ r,,:; :N'Ji:STiG,'.CíO~! CE LA 

SUB¡JRt'Cur.o\;Jii!iÍI-\ f;::ó rmu:CHOS l·:UII':i\N'JS, . . 1·r.ns A~ l\. c·:;WN!DAD'· 1"'· .• 

LIC

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

,.l-' 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~~eral de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de r:nayo de 2009, con rd~ción a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI,l2 fracción. U, 40 fracciones 1.11~'-iilX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1,11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de~?á Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3881/201;6 de fecha 28 de noviembre de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día 28 de noviembre dt2016, a través del cual solicita se designe Perito 
en Materia de Fotografía. Al respecto, me permito ~ánifestarle lo siguiente: 

a:;~l 
Me doy por enterada del contenido de su oficio,Jrlformándole que ha sido propuesta como Perito en 
materia de FOTOGRAFÍA FORENSE la , quien dará el 
debido cumplimiento a su petición. f; 

··}· 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidadJ>ara reiterarle mi más alta consideración. 
·-~· 

A l''E N T A M E N TE 
SUFRAGIQlFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DIRECTOR
1

TICAS 

D

~ ··~ 
~~~

Copias: }:-
Perito Oficial.- Para su conocimiento y ttebido cumplimiento . 
Archiyo · ~-·· 

GCWRnFtvga• 
"1. :n . 

R¡¡~;;~~ :· . Ref.: IT -FF-0 1 

\ .... · !:1~ ,. ·. 
FO-FF-03 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-IUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día treinta de ENERO 

de dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • 
· · · TENGASE.· Por recibido ID 5080 de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se 
adjunta copia de conocimiento del oficio PF/DGAJ/DGAAP/893/2017 de fecha veintisiete de enero de dos 
mil diecisiete, firmado por el Director General Adjunto de la Policía Federal, Maestro  
Sandoval, mediante el cual en atención al diverso SDHPDSe/OI/164/2017 instruye al Titular de la Dirección 
de Investigación de la Policía Federal, a fin de que designe elementos para que realicen investigación 
respecto de las personas: a)  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - - - - - - --- - - -- - - --- - - -- -- - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - • • - --- - • - • • • •• • • • • • • • • • • • • •• • - -
· - · ·· ··· · · · · · · - · · · - · · · · - - · - · · · · · - - A e U E R D A · - · · · · · · ·• · · · · - · · · · · · · · -- - - ·· · · · · · -
· · · PRIMERO.- Dar seguimiento a las peticiones de referencia y una vez obtenida la información proceder 
conforme a derecho corresponda y:.- - - -· - - • - -- - - -- -- -- - - - • - - • - - - - - - - - - - • - -· - - - - - • - - • -· • - -
· - - SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. · · · ·----- · · ·---- · · ------- ·-
· ----------· -- - -- ------·- · · -------e Ú M P L A S E · · - - - - - - - -- - - - -- - - -- - -- - · · · - · - - - - -
----Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subproc l Delito y Servicios a la 
-~r'mrnt~~ de la Procuradurí  de asistencia que al final 
Vr~h y d~~n fe. - - ~ - - - - - - -
:·.~:~~,;,. -·~ _ ~ ~ -- . - .. ------- ·• · -- · ·• · • · · · -- • · • • • 
;•........ .. --·} 
_. : 

- ,_\ :drtml'w,t-'r 
H . ~ .. 

• ' 1 1Jir{:n:~ • 
. i ¡~ ¡··'r•"•c..id·v~ ..; ,) ,1 .... ,, '1(1."\J 

.::Al 

Testigo de asistencia 

Av. Paseo de la Reforma W 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel. (55) 53 46 00 00 extensión 5595 www.pgr.gab.rnx 
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RECIBIDOS 
\C\ 

OfiCINA DE INVESl'IGACI:ÓN 

5080 

PF/DGAJ/DGAAP/893/2017 (GSM) 

27/01/2017 Fecha del turno: 30/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

, INSPECTOR GENERAL 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/00164/2017, SOLICITA SE DESIGNEN 
ELEMENTOS PARA QUE REALICEN INVESTIGACIÓN RESPECTO DE REFERENCIAS DOMICILIARIAS, FAMILIARES, 
LABORALES, OCUPACIÓN O MODUS VIVENDI, RECIDENCIAL ACTUAL Y NÚMEROS TELEFÓNICOS DE  

 

COPIA DE CONOCIMIENTO 



• 

• 

CNS --
Df. GOIJf.lt NACIÓN 

POLICÍA 
tO 
FEDERAL 

Respetuosamente por 1n rucciones superiores, y en atención al oficio 
SDHPDSC/01/00164/2017, del 25 de enero del 2017, suscrito por la Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General de la Policía 
Federal, " ... ÚNICO: Designar elementos para que realicen investigación respecto de 
referencias domiciliarias, familiares, laborales, ocupación o modus vivendi, residencial actual 
y números telefónicos de las siguientes personas: 

. . 

•  
 

  
). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracción XVIII, 12, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, por 
instrucciones superiores me permito solicitar a usted, gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que designe integrantes de la División a su digno cargo, 
para _que realicen la investigación solicitada en los términos requeridos, con la finalidad 
de que REMITA DE FORMA INMEDIATA A ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA, la 
información requerida, debiendo adjuntar la documentación que lo soporte, o en su 
defecto manifieste el impedimento que tenga para ello. 

"4 '"ir· 

  . 
unta de Asuntos Penales, conforme a lo dispuesto po: ~t"áriiéúlO '116, 

fracción 11, inciso A del Reglamento de la Ley de la Po licia Federal 

. :·· ·· ::·,?·!G~; f~i.ir-tf~:VOE, 
..... . :. ~ __ :._ ~~.~:r/U'-.'i;J.tD'' 

ionado General de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG-

itular del Enlace Jurídico de la División de Investigación de la Policía Federal. Para 

sterio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
/2017. 

. Volante DGAJ,17-01-
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SlJBPfWCUfnDURÍt\ !H. fll F.U ll 1 11! lS. 
pg¡ VI.'-:( 1()0. lll 1 1>1 11 !O 

Y S!·.RVlCIO'; :\ l ;\ \ U\li N!I)!\J) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO NUMERO FGE/FINV /3514/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los treinta díasrde enero de dos mil diecisiete, 
siendo las diecinueve horas con diecinueve minutos.---------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la d'ficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci9n del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal c9n dos testigos de asistencia que al final fir,J;nan y dan fe, manifestó: -------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación  que contiene el FGE/FINV /3514/2016, 
dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por el 
Licenciado , Vicefiscal de Investigación, adscrito a la 
Fiscalía General del Estado de Guerrero, mediante el cual en atención al diverso 
SDHPDSC/OI/3750/2016, de catorce de noviembre de dos mil dieciséis, remite los 
siguientes oficios: FGE/DGACE/3432/2016, de dieciséis de noviembre de dos 
mil dieciséis, signado por la Licenciada , Directora 
General del Archivo Criminalístico, mediante el cual informa que no se encontró 
registro alguno respecto de la t solicitud de ésta representación, 
FGE/DGTI/10045/2016, de la misma! fecha anterior, suscrito por el Ingeniero 
Moisés Abraham Arenas Mosso, Directór de Tecnologías de la Información, en el 
cual informa respecto de una personª que se hace llamar  

", del sexo  con calidad de indiciado, al cual se 
le inició la Averiguación Previa númerd TAB/AMPEJA/04/0025/2015, con fecha de 
inicio diecisiete de febrero de dos md quince por el delito de Encubrimiento por 
Receptación, en la cual se tiene un "mo ejercicio por no reunirse los requisitos de 
procedibilidad", y FGE/CGPM/214/,016, de dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, signado por  Jefe de Departamento de Informática de la 
Policía Ministerial del Estado de Gué[rero, mediante el cual informa que después 
de realizar una búsqueda minuciosa en las bases de datos de mandamientos 
judiciales y ministeriales que obrah en ese Departamento a su cargo, no se 
encontró antecedente alguno en contra de alguna persona con el apodo "El 
Patrón", específicamente en la Región Norte de esa Entidad Federativa. Asimismo, 
remite el diverso FGE/FINV /3752/2016, dirigido al suscrito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, en alcance al FGE/FINV /3514/2016, en 
ateq~ión al oficio SDHPDSC/OI/3750/2016, de catorce de noviembre de dos mil 
dieciS'é.¡s, remite et similar FGE/DGI/4305/2016, de veinticinco de noviembre de 
dos ~\dieciséis, ~ignado por el maestro , Director 
Genera$de Investigacionres, que se acompaña de informes FGE/FRTC/1977/2016 
de dieot,Siete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Fiscal Regional de 
Tierra,taliente y 2020/2016 de la misma fecha que antecede, suscrito por el Fiscal 
Regíonal de la Zona Norte, así como las copias certificadas de la carpeta de 
i~ves~ig~~iQn...lAS/AMPEJA/04/0025/2015, constante de noventa y cuatro fojas 
utiles.-~-~------------------------------------------------------------------------
- - - Dó¿~~o del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de ciento 
cinco; ·lló)á~les, de las cuales noventa y cuatro obran en copia 
certificada; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 

· indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
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SIHIPROCURADURÍA l lf Dl H 1 ( 1 JI 1 < 11 t. \L\ ';os. 
I'I~IVU~( ll! )!LilO 

Y SER\ ICJOS ;\ 1 1. u\!! ·¡,ff)J\!l 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por 
separado.---------------------------------------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subprocuradu
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal d
testigos de asistencia que al final firman y da fe par
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - -

; :iL OE LA ;{JJ1J?~¡~ 
- ':t-r~nr:::.~:~JmJnf)' 

. '1 

· ~ici ;-; J ·~ :. ,'•.11ié;~~ 

TESTIGOS DE ASISTEN
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RECIBIDOS 
z?:Y 

OfiCINA D INVESTIGACIÓN 

5084 

FGE/VFINV /3514/2016 

24/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

30/01/2017 

LIC.  VICEFISCAL DE 
INVESTIGACIÓN 

3()-.bu:- "V'1·7 

PROCEDENCIA VICEFISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/001/2015 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ANTECEDENTES DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, ACTAS CIRCUNSTANCIADAS O PROCESOS PENALES RELACIONADOS CON ALGUNA 
PERSONA DE APODO "EL PATRÓN" QUE OPERE PARA ALGÚN GRUPO DELICTIVO EN LOS MUNICIPIOS DE 

SE ANEXAN DIVERSOS: 
FGE/DGACE/3432/2016 
FGF lnGTI /1 004S/?01 ¡;; 

-------------------------------------

Vicefiscalía de Investigación 
FGENFINV/351412016 
Se remite Información. 

Chilpanc1ngo de los Bravo, Guerrero, noviembre 24 de 2016 

 
Agente del Ministerio PUblico de la Federactón 
en la Oficina de Investigación de la 
S.D.H.P.O.S.C. en la P.G.R. 
Paseo de la Reform11 :?11-213. PISO 15 Cclorua CU<Iuhtémoc 
Dtll~aetM Cuauhtémrx. Crudad de Mft~rco Código pos~ 06500 

Presente. 

Con el gusto de saludarlo, me permito hacer referencia a su oficio 
SDHPDSC/01/3750/2016 del 14 de noviembre de 2016, relacionado con la 
mvestigación AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, en el que so1ic1ta 

s1 cuenta con antecedentes de averigoac16n prevm. carpeta de 
mvest1gación. actas circunstanciadas o procesos penales relacionados. 

       
 

  

Sobre el particular. adíunto, remito a usted, diversos que attenden el tópiCO ~ 

saber 

1. FGE/DGACE/1343212016 del 16 de noviembre de 2016, Signado por la 
      

 
2. FGE/OGTI/10045/2016 del16 de nov1embre de 2016, 

 
FGE/CGPM/214/2016 del 16 de noviembre de 2016, f  

     

Sin otro partic
consideraciones 

ntas y d1stmguidas 

F.sC-81 (;e"'leral del EstatJo f'9ra su supeuor r·r¡n()Ctfl'>~e~ro y al!m:.ró" .,, 

Jva.., !nroén·-l •,a~<:ho•;? 
Col U Potreoto <~ r ."\0C'Jf1 
Chllpl!">•l>90 dlllo'> tlr''"~· (.,,.,,~ r 
'"'l&lorKl (i4T~~'14;'9!\"1[<1 ·~~·~, 

: tl··':". 1 i'.ld:.liJ:)~¡ 

VH.;c!S J i:J l~UIJ)IJ,UJd 
lunes, 30 de enmo~ae-ron Página 1 de 1 
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Vicefiscalía de Investigación. 
FGENFINV/3514/2016 
Se remite información. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; noviembre 24 de 2016. 

Licenciado . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
en la Oficina de Investigación de la 
S.D.H.P.D.S.C. en la P.G.R. 
Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. Código postal 06500. 

Presente. 

Con el gusto de saludarlo, me permito hacer referencia a su oficio 
SDHPDSC/0113750/2016 del 14 de noviembre de 2016, relacionado con la 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en el que solicita: 

" ... si cuenta con antecedentes de averiguación previa, carpeta de 
investigación, actas circunstanciadas o procesos penales relacionados, 

       
 

 ... ". 

Sobre el particular, adjunto, remito a usted, diversos que atienden el tópico, a 
saber: 

1. FGE/DGACE//3432/2016 del 16 de noviembre de 2016, signado por la 
 

 
2. FGE/DGTI/100 5/2016 del16 de noviembre de 2016, suscrito por el Ingeniero 

 
 · · 

3. FGE/CGPM/214/2016 del 18 de noviembre de 2016, firmado por Rafael  
  

 

Sin otro particular, 
consideraciones . 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 

·~····:;E LA í(;~_!EUQ\erito. C.P. 39098 
~étiif'Pancmgo de los Bravo, Guerrero. 

,; ~~ :. >. ·; ~k·,";mtleft¡no: (7 4 7) 494 2983 Ext. 1056 y 1053 

........ ' . ( '1) ·c.;1¡,Wi 
~. ,_;~ . .:.· ''•: ,.·~j ~\¡,, . .,_ ~ 

mis atentas y distinguidas 

JABU*Tjr 
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VICEFISCAL DE INVESTIGACIONES. 
EDIFICIO. 

ESTA 
VICE LÍA DE INVESTIGACIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO 
OFICIO: FGE/DGACE/3432/2016. 
EXPEDIENTE: S/N. 
Asunto: SE RINDE INFORME. 

Chilp.ancingo, Gro., 16 de noviembre de 2016. 

Me es grato saludarle y en atención a su oficio número 3332, de fecha 16 de noviembre, 
recibido el mismo día, mes y año en curso, me permito informar lo siguiente. 

Que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en la base de datos de esta 
Dirección General de Archivo Criminalístico del Estado, !os resultados se describen a 
continuación: ---- ___________________________ .. _____ r ___________________ .. __________________________ ----------------¡ 

---------------~ESU~~~----------------------j' 

Reitero a usted, mi atenta y disti~-guida consideración quedando a sus respetables órdenes. ,. 
:~1·<' 

A T E N T A M E N T E. 

· ·· · - t' i). f~~.ff~'BUQ FGE* Fiscalia General del Estado de Guerrero 

Qarr~_lle~a:~~!?f.P! Méxu:o-Acapulco KM. 6+300, Chilpancingo, Gro., C.P. 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
, . : . " "· ' Teléfono 747 4942999 Ext.2304 6218 y 6219 

:; 1'l ,,·:, . 
1
·: t\¡¡nU'li~reo electrónico: fge a~hivg(úlhotm~ll.cq.m www .. g;:.errero.gob.mx . ... . . 

4~..-:.,,;J ·~<-'; ..•• 
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OFICIO:FGE/DGTI/10045/2016 

SE INFORMA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 16 de Noviembre de 2016. 

LIC.  
EL VICE FISCAL DE INVESTIGACION. 
CHILPANCINGO, GRO. 

En respuesta al oficio 3332/2016 recibido en fecha 16 de Noviembre de 2016, mediante el 
cual solicita se le informe si la persona de alias  cuenta con antecedentes o 
registros penales pendientes por cumplir. 

En relación le informo que se realizó una búsqueda minuciosa en las bases de datos de 
Archivo Criminalística y SE CAP, donde SI SE ENCONTRO INFORMACION. en relación a 
esta persona. NO OMITO MANIFESTAR QUE NO CONTAMOS CON NINGUN OTRO DATO PARA 
DESCARTAR UNA POSIBLE HOMONIMIA EXO INFORMACI 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

 

 
 

d 
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Lic. , 
Vicefiscal de Investigación. 
Presente. 

Sección: Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado 

Oficio: FGE/CGPM/214/2016 

Expediente: Administrativo 

Asunto: Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., a 18 de noviembre de 2016. 

En acatamiento a las instrucciones conferidas por parte del Lic.  
 Coordinador General de la Poficía Ministerial y en atención al contenido de su 

oficio número FGENFINV/3332/2016, dy fecha 16 de Noviembre del presente año, por este 
conducto informo a Usted que después de realizar una búsqueda minuciosa en las bases 
de datos de mandamientos judiciales y ministeriales que obran en este Departamento a mi 
cargo, no se encontró antecedente alguno en contra de alguna persona con el apodo  

specíficamente en la Región Norte de nuestra Entidad Federativa. 

En espera de que la ,información sea de bre propio y del C. 
Coordinador General, sin otrq·iparticular, aprovecho enviarle un cordial y 

i:,_' 

afectuoso s

.. ~ 
. '\.~

Carretera N cional México-AcapuYc~'6+300., C.P. 39090 
Chilpancing , Gro Tel. 4719414~~-14719420 fiscal iaquerrero.qob.mx 

GUERRERO 
; NOS Nk:CESilA A TODOS 
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Vicefiscalía de Investigación. 
FGENFINV/3752/2016 
Se remite información. 

Oficio alcance 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; diciembre 6 de 2016. 

Licenciado . 
Agente del Ministerio Público de la Federacl,ón 
en la Oficina de Investigación de · la 
S.D.H.P.D.S.C. en la P.G.R. r' 

Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cua'uhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. Código postal 06500. 

Presente. 

Con el gusto de saludarlo, a~~e permito hacer referencia a su oficio 
SDHPDSC/0113750/2016 del 14 d1~' noviembre de 2016, relacionado con la 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en el que solicita: 

" ... si cuenta con antecedentes de averiguación previa, carpeta de 
investigación, actas circunstanciadas o procesos penales relacionados, 

         
 

   ... ". 
' > 

Sobre el particular, ~h vía de alcance al diverso FGENFINV/3514/2016 del 24 
de noviembre de 2016, :idjunto, remito a usted, similar FGE/DGII4305/2016 del 25 
de noviembre de 2016, signado por el Maestro , Director 
General de Investigaciones, que se acompaña de informes: FGE/FRTC/1977/2016 
del 17 de noviembre.~de 2016, suscrito por el Fiscal Regional de Tierra Caliente, y 
2020/2016 del 17 d~ noviembre de 2016, suscrito por el Fiscal Regional de la Zona 
Norte. Así, como,:< las copias certificadas de la carpeta de investigación 
TAB/AMPEJA/04/025/2015, compuesta por 94 fojas, que guardan relación con el 
informe remitido en primer momento, vinculado al anexo FGE/DGTII100145/2016. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mis atentas y distinguidas 
consideraciones . 

~~.~~-.~ 
.. ~·~~ : -.-::,i~? 

·. ·•'···'<-~\\ ~ ,} -,~ ~ 
··.>:9;.' '1' .• 1/11 

··""'"'~·'• :tr ··~ ..... ;.":"~· ·!&· 
'. ,~-_:j--~,,w.~ , 
~..,;;~· • C. c. p. onocimiento y atención al 

'~ oficio F

"· 1.L!:E ~(1:: e~a. Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
3<:rí.cil·~~~i~UAQS,erito. C.P. 39098 

. . . Chilpancing\)j:J,e,;.los Bravo, Guerrero. 
);Of'Y 1Ci:JS t~~~·1aútJI94 2983 Ext 1056 y 1053 

:nn'Ht~:;c;~ .. 
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Dependencia: 

Sección: 

Asunto: 

Oficio: 

C. . 
Vicefiscal de Investigación. 
Presente. 

Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

~ 
Dirección General de Investigaciones. 0\.; 

Se rinde informe. 

FGE/DGI/4305/20 16. 

Chilpancingo, Gro., 25 de noviembre del 2016. 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero Número 500 y en atención a lo solicitado a su oficio número 
FGENFINV/3332/2016, de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciséis, mediante 
el cual solicita informe si dentro de la bases de datos se cuenta con antecedentes de 
Averiguación Previa, Carpeta de Investigación, Actas Circunstanciadas o Procesos Penales 
relacionados donde haya sido mencionado alguna persona con apodo "EL PATRON", 
que opere para algún grupo delictivo en los municipios de Iguala de la Independencia, 
Huitzuco de los Figueroa o Cocula . 

Derivado de lo anterior me permito informar a Usted, que después de haber realizado 
una búsqueda minuciosa en la base de datos de Sistema Electrónico de Control de 
Averiguaciones Previas (SECAP), de la información rendida por las Fiscalías Regionales 
de Tierra Caliente y de la Zona Norte, dependientes de la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, informaron que NO SE ENCONTRO INFORMACION alguna relacionada con lo 
que solicita, (Se anexan los informes). 

Sin más por el momento y en espera de haber dado cumplimiento a lo solicitado, quedo 
de Usted. 

r~L l.HEt: 
RRC:~c, 
-'\ DE 

~Jq·· 
IE IBt::3RJe 

RECIBI. _  ___ _ HORA:_l...LJ 0 ~M 
, Fiscal General del Estado Para su superior conocimiento. Edificio C . í3UERRERO 
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• 

• . 

Fiscalía General Del Estado. 
Fiscalla Regional De La Tierra Caliente. 
Oficio Número: FGEIFRTC/1977/2016. 

Asunto: Se Rinde Informe. 

Coyuca de Catalán, Gro. A., Nov.fembre 17 de 2016 . 

• 
C. Lic.  
Agente del Ministerio Público del Fuero Común, 
Adscrito a la Dirección General de Investigaciones. 
Chilpancingo, Gro. 

En atención a su oficio número FGE/DGI/4157/2016, de fecha 17 de Noviembre del2016, 
deducido del diverso numero FGE/VFINV/3332/2016, fechado el16 del mes y al'lo en curso, signado 
por el Lic. , Vicefiscal de Investigación, a través del cual solicita informe 
si se cuenta con antecedentes de Averiguación Previa, Carpeta de Investigación, Actas 
Circunstanciadas o Procesos Penales, relacionados donde haya sido mencionado alguna persona de 
apodo "EL PATRON", que opere para algún grupo delictivo en los municipios de Iguala de la 
Independencia, Huitzuco de los Figueroa o Cocula . 

Lo anterior, informo a usted, que una vez solicitada la información a los Ministerios 
Públicos de los Distritos Judiciales de Mina y Cuauhtémoc, con sede en Coyuca de Catalán, y 
Arcelia, Guerrero, estos informaron que al realizar una búsqueda minuciosa en los libros de Gobierno 
y el Sistema Electrónico para el control de Averiguaciones Previas (SECAP) que se llevan en su 
Representación Social, NO SE ENcONTRÓ REGISTRO ALGUNO DE LO SOLICITADO. 

\ ,.,. ' 

~~--
-~'$·~ <A 

':':f.l·r·ljp 
,. 1 .:J. 

Sin otro en particuJar, aprovecho el medio, para reiterarle mi respeto . 

¡::JSC4UA REGIONA
iJt q@?a-=;A éALIENH 

•, 

·t.fi }eneral Del  Superior CQilocimiento.- Chilpancingo, Gro. 
<fe  Vice Fiscal · Para Su Conocimiento.· Chilpancingo, <Jro . 

•• --c.é.P

. ¡ ¡.';1·.\::J ...... _¡"'"" 
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• 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

FISCALÍA REGIONAL DE LA ZONA NORTE. tS' 
OFICIO NÚMERO: 2020/2016. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO FGE/DGI/4157 /2016. 

Iguala de la Independencia, Gro; a 17 de Noviembre de 2016. 

C. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO 
A LA DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en atención a su oficio antes citado, de ésta fecha, 
elacionado con el diverso número FGE/VFINV /3332/2016, de fecha dieciséis del 
resente mes y año, signado por el licenciado , 
icefiscal de Investigación de ésta Institución; mediante el cual solicita se le 

mforme si dentro de la base de da s se cuenta con antecedentes de Averiguación 
revia CarQ§~ ___ d_{L~lnY..e_sJi~_~:u;;J9o~ ___ ActaÁ-.J~.irc,;!,l.nsJ"ªnc,;íªgª-~--·º-·fn>~e~o~.--.P~nª!e~ 
elacionados donde ha a si o me cionada al una ersona e n a odo "  

 u o ere ara al ún ru · o delictivo en los Munici íos de I u ala de la 
IJcleQenc:lenciª, Huit~uc:o de los FigtJeB>9 o .C:o.cul9. 

En relación a lo anterior y una vez que se solicitó dicha información a los 
gentes Titulares de los Dtstritos Judiciales que componen esta Región Norte 

( IDALGO, ALDAMA Y ALARCON), éstos informaron que al haber realizado una 
úsqueda minuciosa en sus Libros de Gobierno, así como en el Sistema Electrónico 

d Control de Averiguaciones Previas de esta Institución, NO ENCONTRARON 
NTECEDENTE ALGUNO C ONADO CON "EL PATRON". 

particular por el momento, aprovecho el medio para reiterarle mi 

.. . : ··A T E N T A M E N T E. 

CC l GfNrRAI Dfl tST4DO Of GU[AUI!:O .PARA >d <¡,¡Pf••oq W~O(I~I"PH ,; , '''l''"'"''~CO. C~O 

CC Ftst:Al PliNVHTIG,'\OÓN ·~'A~/. SU C.'NfXI,_.,ICNiO (''ilPA"-!Cl~GO. 
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DE LA INFORMACIÓN. 
OFICIO:FGE/DGTI/10045/2016 

SE INFORMA. 

Chllpancingo de los Bravo, Gro. 16 de Noviembre de 2016. 

LIC.  
EL VICEFISCAL DE INVESTIGACION. 
CHILPANCINGO, GRO. 

En respuesta al oficio 333212016 recibido en fecha 16 de Noviembre de 2016. medíante el 
cual solicita se le informe si la persona de alías   cuenta con antecedentes o 
registros penales pendientes por cumplir. 

En relación le informo que se realizó una búsqueda mínuciosa en las bases de datos de 
Archivo Crimtnalistica y SECAP, donde Sf SE ENCONTRO INFORMACION. en relación a 
esta persona. NO OMITO MANIFESTAR QUE NO CONTAMOS CON NINGUN OTRO DATO PARA 
DESCARTAR UNA POSIB 

Sin otro particular/ aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

. ATENTAMENTE . 
DIREcTQlt ~ENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

~ ~.,¡/:' CtH<.' ' 

. ·.0. j 

p..</ 
¡: /. ¿' ( 

~\ ~:~ 
~!¡ •$cal Genert~l del Estado ·Para Sil supenor conoctm1ento. Presente. 

- FGE • Fiscalía General del Estado de G ¡;enero 
BouliVard René Juártl< C:sntlfi)S $/N Colon';¡ PO!''''' tú Ct.HS•go Postal 1"GB!) Ct~dp.1nc'ngo <:Jo Bnnto, Ou!HHHO 

.,.. ~· relél~>-•ü 01 _')47) 49·1 2~J:J1! • fJ~ bOO ::.>~l /t/!1? 

' . 1¡ 

'i'"', 1' ' 1{11"\1 .. •. '~ ... ~.~"" ~ ... 
:; '~; J J ~--'¡¡;tl,í~ 

(1> 
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• 

· Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Agencia Especiali7..a en Tusticia nara Adolescentes. r9 

Carpeta de Investigación: TAB/AMEPEJA/04/0025/2015. 

Adolescente

Delito: Encubrimiento Culposo. 

FISr· 

Agraviado:



~ 
Fiscalía r;cuel'al tld Er:;tado efe (;uel'l'CI'O. ~ 

Agencia Espceializatla en .J nsr ida para Aclolesecnl.cs. 
f.. l. TAll/AlHPEJA/OI./002S/:.:!015. 

CARPETA DE INVESTJGACION: 
TAB/AMPEJA/04/0025/2015 
IMPUTADO: 

Delito: 

Agravi

ACUERDO DE INICIO DE CARPETA DE INVESTIGACION. 

la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, siendo las 19 00 horas del día 17 del mes de Febrero del 
año 2015, el suscrito Licenciado  del Ministerio Público 

Es ecializado en justicia para Adolescentes, da por recibido el oficio número 199/2015, de fecha 17 del 
m s de Febrero del año 2015, suscrito por los Policías Federales  

    , mediante el 
cu 1 ponen a disposición de esta fiscalía, a los  

; anexo al oficio de 
pu sta a disposición, se encuentra el parte informativo donde se describe la forma de intervención de los 
Poi cías Estatales; así mismo, anexan el c~rtificado médico, lectura de derechos, registro df; detención ele 

adolescentes imputados. 

ISTO, lo anterior con fundamento e el Artículo 21 párrafo primero de la Constitución General de la 

ublica, 139 de la Constitución Polít ca del Estado, 6, 7, 8, 1 O 11, de la ley Orgánica de la Fiscalí3 

~~~ Estado de Guerrero, artíc los 8, 9, 40, 41 y 103 de la Ley de Justicia para Adoltc;scentes en 
~~~ 

e ·~- ,~ crito- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -A e u E. R o A.- - - - - - - ·- - --- - - - - - - - - --- - - - - - - - - -
} ' . ~."'':·)\ -.111 

~ • '• . ;>\ \~ ~ 

t~<~,~~eri~ la carpeta de inves gación respectiva y su registro en el libro de gobierno que para tal 

efe¿ 8 s~0¡tfvr~oesta oficina bajo 1 número que por su orden le corresponde, carpeta de investigación 
.. • ,. ~"-- ü'é.·- -

~ ~;tA~iiOA/04/0025/2 15, se ordena se examine la detención de los adolescentes detenidos 

in de resolver conforme a clerecllo, así 

 los peritos Especializados en Justicia 

para Adolescentes, para que alicen los informes correspondientes y las investigaciones necesarias; e Crde ando que se practiquen tantas y cuantas diligencias sean necesarias pa\a el esclarecimiento del 

atribuido a los adolesce tes citados y resuélvas situación legal en térm~os de lo dispuesto por 

~ ~('1'-6, 20 apartado A y '1--:-, .oa¡;.¡;affl""'nrimero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

··~~. ~r ello se da inicio a la correspondiente Carpeta de Investigación, con los siguientes datos: 

A r13gistra la carpeta de Investigación Correspondiente, en el libro de gobierno 
' ~\.~· ., •. ' ' .·,. •, '. '.··· .''·: \. ' ><, . ' '· 

c;c ivo. A~·h6,;i~~rª~,~-E·
' 

. ' . . . 

·c,. . :: 

J:~-.r~ ;·~·>. \ ;:¡·j ".· ~·· 

~~:C.~_?i;~t;.~~) ·-·~-~~\;. 
' . 
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• m POLICÍA CNS FEDERAL 

"2015, año del Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

DECIMO AGRUPAMIEt·lTO 

PUESTA A DISPOSICIÓN No: 199/2015 

, Acapulco de Juárez, Guerrero a 1 ~_ele fe~rero 9e 2 O 15: 

ASUNTO: Puesta a disposición de personas e indicios. 

C . Agente del Ministerio PÍ1blico de Fuero Común 
F scalía Especializada en la Justicia ara Adolecentes. 
Presente 

C n fundamento en los artículos 1 o p 'rrafo tercero. ló párrafo qui11to. 20 apartado B. y 21 
p rrafos primero y noveno de la yonstitución Política de los Estados Unidos Mccicano';; 
nt merales 1°, 2°, 3°, 4°, 6° y 40 fracpones 1, IV, V, VIII. IX. XI. XIII, XIX y XXVIII de la 1 ey <~en eral 
d 1 Sistema Nacional de Seguridad publica; artículos 1°, 2°, 3°, 8° frac:ciones l. 11. 111. IV. X. X.l, XV, 
X l. XVII. XX, XXIII, XXXIII, XL VIl y 4 7 de la Ley de la Policía Federal: artículos 1°, su fracción 11, 
in iso g), 17 Bis. y 185 fracción 111 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; artículo 27 
fr a:~;,v de la Ley Orgáni · de la Administración Pública Federal; y artículo 2°, inciso e:, 
fr c~1"~1 del Reglamento In rior de la Secretaría de Gobernación, se informa lo siguiente: 

Q 1e el ~<lde de la fecha. si ndo aproximadamente las    
   
  

 
   

 
   

      
       

  
     

  ~     da  
     
     

 
  

 
   

   

     
    

  al otro 



CNS POLICÍA FEDERAl. evmnw-
DE GOBERNACI{)N 

bién se informa que se le dio lectura de 
personas en detención que de manera 

es s derechos humanos, firmando de ent 
al. así como también se realizo el registro 

-~ 

a clara a la Cartilla de Derechos que ~lsic,ten a 
colaría esta lnstituciór 1 realiza, como 1 espeto a 
s cada uno de ellos, para su debida cc.nstancia 

detención. 

eh(c · jhtes descrito cuenta con reporte ele robo, por lo que se agrega su respectivo re por te 
edg_~Au disposición en estas instalaciones entregando el inventario que se genero y las 
s'"1fei mismo, para los fines a que haya lugar.     

 

l• J·J 1 

· :e::~ J ~~ c.:,ír.'_ ;¡V< ~J 
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skGoB 
~~-~:nETA~fA DE GOIJERNACIÓ~ 

CNS -'.(l'11'·dl l'-J "\t •\ l :-. \< 1< l.'<·".l 

[>! '..¡·<.:lolitl•\Jo 

POLICÍA FEDERAL 

Si 1 otro particular. reitero a usted mi rnás atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
lOS CC. POLICIAS FEDERAl.ES 

:~(' 

\\ 

,J, 

. <;t 
\~ 

:-_,;f](t 

_:SL~ 

~NTE~ 

r de la División de Gendarmería - Para su superior conccimíento.

r de la c .• isión de Gendarmería - Para s11 superior mnocimiento. 

ativo Acapuko- Para s11 superior conocimiento.- RcspctiiGc'a"w''te. Presente 



REGISTRO DE DETENCIÓN 

·con f~n~arn.~pto en !Cil3 ArFculós .16, párrafo Ouinto-:21 ;73;tracción XXI (je la-9-onstituCión PoiHica-Cfelos· 
Est~(:IC)~ (Jnigg~ M~~i~_f1p~; ~:3. f~ce<jónVIII d~ la Ley G~ne al d~l Sist~m~ Nacic;>nal de· ~eguridad Pública; 

::::: de'lateyde 

t~~:Ji'A ~EACT A

·---. --- qATOS,.DEL ETE-r\1166------.. --------------- ----------1 
¡---------r-;cApe::::;l;;:;cldo"'Pa""te=rno~--- Apellido Materno / ---------¡:;¡ombre (s-¡ ----~---·----------~-----

NOMBRE 

NOMBR~-t-

LOS PADRES 

1 DIRECCi9,N 

r;OBLACió) . 

----¡-
NACIONALIDAD 

TELE:FoNcfO' 
FIJO 
Y/O TELÉF~ 
MÓVIL 

'3 
I-+=TE=L-=E=F-=-O-;-:N70--

PARA 
RECADOS 
EMAIL ---+

l--t:-=--c::.~=::-:---

CUPACION 

 
1 RFC: J l ~~~;P~R~~: -~-------------------------

-------------------i-------~~r--------------------------1 

i CURP 

··· ----~=-~~--~--=--l~~rR·o~-~-~-~-- -------~--=---- ------------------·---] 
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1-T·-E:-:-A-~_u_R  

~=-~..,.,~""'~=-A~D--E  

OJOS 
BOCA --

BIGOTE/BARBA 

·SEÑAS-· 
PARTICULARES 

'• 
____ _L_

;::.f" 

Oes~eado 
~' • '5 

 
--·--------- ----¡ 
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/----·---NOMBRE DE LAAUTORiqAD-ANTEQUJENSEP()ÑDRAA ______ ·---· ----- ···-···- --- -- --

------=D!§_r:OSICI()~!=L.QET~!ii.QO __________________ _ 
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l~~\ ·-~ 
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pendó Paterno . \" Apelhdo U~atemo r-Jomb¡e 

. _; .. 
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POBLACIÓN 
¡.~ ~· ; ·, 1 

NACIOtl'Al:IDAD 

:\(_.\;. 
TELÉFONO 
FIJO 
Y lO TELÉFONO 
MÓVIL 

Segurid~d Pút>lica; 1 
--~~~-~.:-.~--- ---~---~--

11-==""""'~-:-:---

RFC: 
NUMERO DE 
PASAPORTE: 

, CURP: 

OTROS 
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ESTATURA 

1---------+--

TEZ 

FORMA DE 
CARA 

·--=--:-=-------
Q,JOS 

...,:c--c~c--c~,...~,~E-,-8A_R_B_A
rsENA-=-s ______ 

PARTICULAREs 

--···-. --~~-----~-
------------------------------------------------------------------------------------------------

ucíl 
/l :·a ------------------------·----------------------------------- _______________________________ j 

~--=NOMBREDE~~~~~:\~~o~~::T~~r~sE·P~N~RA~- ~-l - -.. - -l 
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J .:.t. - o POLICÍA ~ÍJ- FEDERAl 

"20 15 año del Generalísimo José :María 1\·lorelos y Pavún" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN OE GENDARMERÍA 

DECIMO AGnUPAI\IIENTO 

Acapulco de .Juárez, Guerrero, a 17 de febrero de 2015. 

MEDICO LEGISTA EN TURNO ADSCRITO 
A LA COORDINACION DE SERVICIOS PERICIAl ,ES 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

1 Presente: 
1 

('on fi mdamcnto en Jo d1spue~kl P'l( t:l [ tículü 21 de Lt ( \m::íittlcii',¡J p,,¡ ít IUI Lk ],;:, Estado:; i! Ill< k•s 
Mexicanos, numerales 1"', 2'', 3''-. •1'0 , •IU f ,1CClom·:, L IV, l\ v XXVIII. m!Íl·¡¡]¡; Y' llaccior;<::; VIII .. .\111 ,. 
XIV del Código Federal Ul~ Procedm11 1tos Penales. y l!\:; IllMcados 1°. 3°, B" fwccioncs XI\ y XL\'il y 
19 fryccioncs T, IV y XXXIV de la L ·de la Policía h~dcr~,l. :;u],cit<• su aHwi,Jc Illlcn cnc1ón, tk I•.J C\l:,tír 

lflCoriveniente alguno para e]Jo. a fecto de CitlC gire S!lS <1¡m.:ci;¡bJcs lilSliliCClOIIC:> ll CtlltCSponda_ 
para que se reahce la Certif1' ción Méd1ca de inte~~n,bd fisil:a y lesluJte;-; d  

  perscm>~ó qtte ~~e p n a dbpos¡c¡l'J¡¡ 
mk el ;\,gente del !VIinisten )úhllc<1 del Fuero C\m1ún 

\>} 

~ ;) t L\ REI1ÍBLIQl 
,u·hcs Humwcs, 
~it:u:; ~ !~ ~\ r!w-:t!d 
... ¡.-.,,,,:' 
J.:~~. ..... f. 

A'I'ENTAi\1 EN'l'E 
SPFRAGIO EFECTIVO. NO HFFLEC( IÓN 



:. .:-muesrrt~ lO cDntrar.:v 

~ J.:;n:: l1~r~~¡.( ,~ w·¡ ;:W.!:enS0!" (j~ SI; clt-C::rn .. e-: .• :.t;-.: .~e i\( 

e tLGH co1 uno. d Lsüa(, st it. ~.,rooor.:::;:;n::.:-~ a~ man:::--.. 

mr=r1Jre-t'C 

i ertc Cercen~> ~" qut: st J'.: nonU<.·· e.n CO:Jr"lanu::nrr· oe ur 
f~ .ili.2.r o ne..-rtona ~uc cies~c. ~l hccn{1 ci:.: :::1 aen:ncJO¡: ,. e 

iu :- at: custocii& e:1 au::.. se:: .1"-:ta..Üt: ce . .:..:.ati.:. momenr<: 

·' 

{jj;l 



i lt:. e CH:::rt(..!!O :: un ::raaucr:o; e tnt:Tpr~t::. 
.......... . . ' 

..:. lt· ~: ce.rccrw <t que st Jt pong-.t en co.:."lna.m.ttnrc:o ae u;· 

i:::...-n.· 112I ::.1 ncn:on~ qut. ciescc. d hcc:.rin nt ::u oerencion ,. e::. 

de -cusrociH: en au::.. se hilir::- c1~ ..:;:.ci::.. momc:Hl; 

l"1::r .-:. c.~rc:.:no J qut: se k ponf.!:.... sm cicn:~Jf:....:.: .:ils~-~O:i1CÚl! 
tÚ~ 1~ :illl'JndaJ .::.omoc:n:fitc.. 

:-:.¡¡ ~e ::::::;- :::-.;:n:-_art:-u .. nent: ac~ciw u. qu::· :::~ ~-~-::;o~;lll<.l(h 
~::us se:" nor.ncaao at su c..crcnc.:.o;~ 

1 -.",!. 

-:· ~ ·llr."~·fl'r)i 11,., 
• ' •\J4;. LJ~~~ . . 

'¡¡;¡¡,incs, 

.• mun~~ 

. ·.¡ 

"'i;y 
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1 !SU\11/~ c;Lfll H!\1 IH:l 1 S'l/\UO DE C,LJf PFIHCJ 

COOIWIN.\C ION (;E NI r\/\1 DI 1 OS Slii\/ICIClS 

PI Plll/\l f S. 

GENOARMERIA 
P HES ENTE 

EXP: 
CAUSA PEN.I\L: 

OFICIO NUIVI: 

i~capulco qro ¿1 1 i r.w f r-r-n-:~rRfJ 20 15 

4ue suscril;

MUÑUZURI. PERITO MEDICO EGJSrA acl~~crJtd al d¡st¡ito Jtlclicial dt: 

TABARES en la coordinación r&gi na/ do los servtcios penciales Con rsgi~:;(ru 

nacional de profesiones No LllOErh 7:3 ernllo el presente 

DE INTEGRIDAD FIS/CA 

Por medio de of1cio recibid con fecha ele/ 1 l Dt=: FTT3f~Ef-;zo 2015 1/CIIoro ¿¡/ 
;;Paciente el cual refiere /Jan e rse C. e 

     
      

 
  

  
 

  
   

   

SIN HUEL TES 
EN LA S  LA 
EXPLORA
TRA/DO POF\ /\ ~;;tJ 

V.~RACION.
Of.i. ·J8:40h

:~~-"':. 
~~~~t 
~1 "-' \· :iíd 

~'!"' 
,, 
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GENDARMERIA 
P HES ENTE 

FISC:ALIA GENf 1\AI DEl rSTADO DE GUU\HL 1\0 

COORDIN/\CION CIENEI~AL DI. 1 OS SEPVIC lOS 

PFHIC IAI f.S. 

EX 1': 
CAUSA PENAL 

OFICIO NUM: 
Acapulco ~JIO a 17 Dr fTF3R[I-<0 :w15 

suscribe C. 

dscrita al distrito jltdictal de 

TABARES en la coordinación regional e los servicios periciales Con registro 

nacional de profesiones No  e ito el presente 

CERTIFICADO D INTEGRIDAD FJS/CA 

Por medio   
  

 
   

        
   

          
 

  
  

    
 

 
 

SIN HUELLAS VISIBLES DE LESrON VALORABLES RECIENTES 
EN LA S  DE LA 
EXPLORA

\L ~)AR/\ SU 



Fiscalía (;encral clel Esinoln ,·lt~ Gnerrern. 

Agencia E8peeializatla cn.Justieia llara Adolef.leente:s. 
e:. l. TAU/AMPE.JA/(H/0025/2015. 

ACUERDO PARA DECRETAR DE LEGAL O NO LA DETENCIÓN DE LOS 
ADOLESCENTES: 

-  • 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, siendo las 19:20 horas del día 17 de 
---.... Febrero del año 2015, el suscrito Agente del Ministerio Público Especializado en Justicia 

para Adolescentes dijo:--------------------------------------------------------------------------------------

VISTO, el oficio número 199/2015, de fecha 17 del mes de febrero del año 2015, 
suscrito por Los CC.  

 
 

   
 así mismo, del informe policial que anexan a 

la Puesta a disposición, los policías apre ensores informan que: 

"Que aproximadamente  
  

 
    

     
 

   
   

       
s  
  

 en ese estado 
motivo P.Qr el   

 
        

  
d  

   
   

 
 

  
     

   
   Por lo anterior y  

 
  

  
~ _ 

EJÍ ~~t~n9?~e ideas,  
 

   
   

 
 

 
 

lugar si se satisface  
 



Fis(:alía General del E~liulo tic Gnernm. 

Agf~ncia Especializ::ula en .bastida para Adoles(~enh~s. 
C. l. TA B1 A l\JI>EJ A/tH/0025/:W 15. 

que  
 

     
 

: 

" .. Que las   

 
 
 

  
 
 
 
 
 

  se solicitó una consw 
en la  

   
 

r  
    

 
   

  
.. " 

Informe con el cua queda acreditado el primer requisito que estipula el artículo · 
constitucional "cualqui persona puede detener al indiciado en el momento en qt 
este cometiendo el d lito ... "------------------------------------------------------------------------------

Por lo que al r pecto al segundo supuesto que " ..  

  

  

   

        s   

.      

   
 

   
   

    

 la reglas d 
· .. i ·' 'iAVr~S, ' 
    

 

 

 

 a    

  !L 
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Fi~ealí:a General ,Jd EsLLulo flt~ GuetTero. ~) 
Agencia E~;peeializacla eH Juslieia para Aclolcsf~entes. 

C l. 'L\ B/ AMPEJ A/01/0025/2015. 

Asimismo, el mismos numeral que se analiza, señala que debe existir un registro 
de detención, reguisito que se cumQ!e, toda vez gue_se -ª.Qrecia g!.!e en ~guesta __ ª 
disposición realizada por los elementos aprehensores, viene anexo t:l re~J!stro ºª 
detención, cumpliendo entonces con dichos supuestos que se analizan es1ipulados en 
el artículo 16 constitucional; por consig11iente es de resolverse que no se violentan 
ninguna de las garantías que establecen los artículos 8, 9 y 103 de Justicia para 
Adolescentes en el Estado de Guerrero, 'que consagra en favor de los adolescentes 
imputados; por lo cual el suscrito.------------ ----··------------------------------------------------- --------

e 1 ve: 

Primero.- Que      
   

 
  

  

   
    

. 

Segundo.- Asimismo,  
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e del Ministerio PC1blico Especializado 



.. 

./ 
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FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

TAB/AMPEJA/03/0025/2015. 

ESPECIALIZADA EN 
JUSTICIA PARA 
ADOLECENTES 

Encubrimiento culposo 

ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, a 17 del días del mes de febrero del año 2015 
siendo las 19:00 horas, el (los) servidor (es) público (s) que suscribe (n), declaran que se 
le ha dado a conocer al   

 
 

: 

---·---·--·------

a) Conóc,er los hechos que se le acusan, los dere os que le asisten y, si hubiera sido 
detenido, el motivo de su privación de liberta , así como el juez que la ordenó, 
exhibiéndole la orden emitida en su contra; 

b) Tener u~comunicación inmediata y efecf a con la persona, asociación, agrupación o 
entidad a la~~ desee comunicar su deten ·ón; 

e) Ser asi~por el abogado defensor ue designe él o sus parientes y, en defecto de 
éste, por Jn abogado defensor públic , así como a reunirse con su defensor en estricta 
confidencialidad; 

d) Que se le reciban los datos y dios de prueba pertinentes que ofrezca, concediéndole 
el tiempo que la ley estime ecesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las persona cuyo testimonio solicite; 

~ t;r; 1A HEPÚB~Ql . 
-;~;ho•¡.:1uinJ[íós,· .; 1 

· ;ci~.r. ~J3".:vmúni~~ 
., . ' .. 

-. ~ ~,; ~~~4141'~1'1' ·~ . . ·J 



hacerlo con asistencia de su defensor; 

h) No ser sometido a técnicas ni métodos que induzcan o alteren su libre voluntad o 
atenten contra su dignidad; 

i) No ser presentado ante los medios de comun•"'"'''IAn o ante la comunidad en forma que 
dañe su reputación, dignidad o lo exponga a pel a él o a su familia; y 

j) No se utilicen, en su contra, medios que · pidan su libre movimiento en el lugar y 
durante la realización de un acto procesal. 

;t.,<''>"1 ~f.r;':.,N0MBRE Y FIRMA' DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

~ho:s HtJi¡,·;n(l"..i, 
, ,, 1 !:1! ;,)~:·rH~ti 
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FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

TAB/AMPEJA/03/0025/2015 . 
.. --·-·------------------- -. 

ESPECIALIZADA EN 
JUSTICIA PARA 
ADOLECENTES 

Encubrimiento culposo 

CHOS DEL DETENIDO 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, a    
 

  
  

  

a) Conocer lffS hechos que se acusan, los derechos que le asisten y, si hubiera sido 
detenido, el'motivo de su ivación de libertad, así como el juez que la ordenó, 
exhibi€M~Ie ·la orden emitid en su contra; 

'J.· 
F~,' ' 

b) Tenert una comunicad· inmediata y efectiva con la persona, asociación, agrupación o 
entidad a la que desee municar su detención; 

f, 

e) Ser asi~tido por el bogado defensor que designe él o sus parientes y, en defecto de 
éste, por un .abogado efensor público, así como a reunirse con su defensor en estricta 
confidenci~lidad; 

d) Que se le reciban los datos y medios de prueba pertinentes que ofrezca, concediéndole 
el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite; 



hacerlo con asistencia de su defensor; 

h) No ser sometido a técnicas ni métodos que induzcan o alteren su libre voluntad o 
atenten contra su dignidad; 

i) No ser presentado ante los medios de comunicación o ante la comunidad en forma que 
dañe su reputación, dignidad o lo exponga a peligro a él o a su familia; y 

j) No se utilicen, en su contra, medios que impidan su libre movimiento en el lugar y 
durante la realización de un acto procesal. 

: J~j LA kt?(l}j~ . 
,;,hos Hum3rij'>, · · 
. ·C~~. ,. ¡~ (,e,,, •·r:'¡fi:',;~ , ... ' _.., .... \ '"""' .,,.,,.. 

,. . . il 



ACTA DE ENTREVISTA A TESTIGO 

----------------,--=·:-=:-.=e=-- ----- ---- ------·-
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----~----------- ----~------· --- -··- --- ·----·-- ~-·------ --- -!::... --- -

·+---------------------,------'--------------------------_ =-~-~====~~=-=--=----~---~:~~~ =-~~ -~] 
S DEL TESTIGO 

Se pueden mantener en reserva, con fun""'""on·r.n en el artículo 16, párrafo 2 de la Constitución Política de los 
E Unidos Mexicanos 

-----------------------
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REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 



ACTA DE ENTREVISTA A TESTIGO 
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en el artículo 16, párrafo 2 de la Constitución Política de los 
Unidos Mexicanos 
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d\siJélSión y rrevencíón dEl cJ,·;I¡tn, ck:ldru dt.i ,,L,:Hr·j 

e ectuando revisiones aleatcr dt: 

al Jtm delito y de garantizar Id segu tiÍ 

e- rro F~adio Patrulla (CJ~ p ) nt'mlet () económícu !  io-.; :3tr;cntos e j,y:; PcdH.~Ía ¡ Ul Ct;J(;S 

        

que mostrara algt.'m documento ·11 K; ceriif1cara i;J iC:!]Jtnnidad clt.::l vellÍculo, d lo que ;:UC:\h.liYic::nh:: 
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    que rnc.s!rara lo que l(atn 

eJe              

         

le pide    
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PAJARO RODRIGUEZ ALEXMJDER 
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Fiscalía General del Estado ele Guerrero: 
Fiscalía Especializada en justicia para Adolescentes. 

/2015 

Agraviado: Quien R.esulte Agravido. 
Delito: Encubrimiento Culposo de Vehículo 

Oficio nC1m 348/2015 

ASUNTO: Se solicita custodia de adolescente. 

Acapulco/ Gro.1 a !7 de Febrer. 

C. COORDINADOR DE LA POLICÍA INVESTIG.A.DORA 
ESPECIALIZADA EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 20 partado C y 21 de la Constilución General 
de la Republica; 139 de la Constitución Polític- del Estado de Guerrero, así como el numeral 
6, 7, 11, 17, 31 y 34 de la Ley Orgánica de a Fiscalía General del estado de Guerrero y el 
artículo 8, 9 y 103 de la Ley de Justicia par Adolescentes; solicito a usted gire instrucciones 
a quien corresponda a efectos ele design elemer.tos a su cargo, para que realice la custodia 
de     , en 

  

Hago de su conocimiento ue dicha menor no debe ser sometido a torturas ni otros 

tratos o penas crueles, inhum os o degradantes, ni a métodos o técnicas que induzcan o 

alteren su libre voluntad, su stado consiente o atenten contra su dignidad. 

No omito manifestar ue en los procesos en los que se ven involucrados los 
adolescentes son de alta prioridad y espect · lica, conforme a lo establecido 

en.~~ÍCtJIO 8 de la-ley antes invocada. 

;--,:~~ -ue. comunic¿ para los efectos legales conducentes. 
-~~ 
;~ _ ·I•Ul• 
'-'"' :""~· .,..!'l" - . -.. ;. 

~ !;¿.... . 

•· , , . · )\<':~ . 
_ • _ ,;.,. ,~AG~NT  PUBLICO 

... _:.,i\.!;t_;~~ •. __ · RIT_ ,q_·A ·  EN JUSTICIA 
;:.u;>·•··~·· '· , · ,  

,; ~:.'' 5c~, 
~\;- ',,.,

' . ,: 
\1 ~ • 

jJ • :~: .•.• ·,\"····~ 

'\ 
' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero: 
Fiscalía Especializada en justicia para Adolescentes. 
Carpeta de investigC::Jción: TAB/AMPEJA/03/025/2015. 

Tmputaclo

Delito: Encubrimiento Culposo de Vehículo. 
Oficio nCm1 349/2015. 

Asunto: se solicit informe médico de 
lntegrid d física y edad clínica. 

URG -NTE MENOR EN CUSTODIA 

Febrero del 2015. 

C. COORDINADOR SE SERVICIOS PE 

0~-~:. ~TRITO ,JU~ICIAL DE TABARE 
P R·, .. c:;,S E N TE . 

.. ·:~·:?, ' 
·~.:~n fundamento en el Artícul 21 párrafo primero de la Constitución General 

de 1ª'-~epublica, 77 y 78 de la Cons tución Política local del Estado, 40 y 41 de la Ley 
núm~~Jcp2 de Justicia para Adol scentes del Es:ado Libre y Soberano rle Guerrero 
y P.~[~f;ne~io del presente solicito usted designe n~lédico legista para efectos de que 
se::,~~gr1'realizar informe de inte rielad física y corpo:-al y de edad clínica probable de 

t~~scentes   
 . 

No omito manifesta que en los procesos en los que se ven involucmclos los 
adolescentes son de alt prioridad y especial importancia publica, conforme a lo 
establecido la Ley antes i vacada. 

) ' 



1 .. - - -- . .. ~ -· 

Fiscalía General del Estado de c;uerrero 
Fiscalía Especializada en justicia para Adolescentes. 
Carpeta de investioación: TAB/AMPEJA/0:3/025/2015. 

Imputado:  
 

Delito: Encubrimiento Culposo de Vehículo. 
Oficio núm. 350/2015. 

' Asunto se olicita informe en materia · t 

~~N TI< !\DO].E);Q;!'JTU!'l CUSTO  
A e pulco, Gro a 17 cie Febrero del 2015 '

C. COORDINA~OR DE SERVICIOS ERICIALES DE LA 
PROCURAOURIA GENERAL DE J TICIJ\ DEl ESTADO. 
P R E S E N T E 1 
Con fttAdamento en el artícu 20 apa1iado C y 21 de la Constitución General de la 
Republica; 139 de la Constit ción Política del E~;tado de Guerrero, así como el numeral 
6, 7, 11, 17,31 y 34 de la L y Orgánica de la í-iscalía General del estado de c;uerrero 
y el artículo 8, 9 y 103 e la Ley ele Justicia para Adolescentes, para la debida 

  
  

 FOTO RAFIA DE FRENTE y AMBOS PERFILES, INFORME DE 
DECAOACTILAR Y EDIA FILIACIÓN, y clernás dato~: que sirvan para identificación 
de los adolescente~  

 para tal efeito deberá trasladarse a la coordinación de la Policía Ministerinl 
adscrita esta agencia de este edificio, donde se encuentran los imputados 
mencionados en ustodia. 

Una vez hecho . 1a amente el informe solicitado correspondiente, 
~~ 1~- ~arpeta que se investiga es con detenido y se pued3 resolver conforme a rlerechn . 

. ~s~~~-~'roito manifestar que en los procesos en los que se ven involucrados los 
a~~tés son de alta·-prioridad y especial irnportancia publica, corJorrne a lo establecido 
~r~~-clrc¿t8 de la ley antes invocada. 

. ........ . .. 
• ~ .. 'Le" agradezco la atención que sirva da1· al presente 

. '' 1\L"I ·.1 Rf!J!'Y'Lt~¡¡ 
•.•i. vL·I..·• • ;b ~\A 

!'f~~~~~s Hu11;~f;,9~·.· A T E N T,.A\'!1 E N T E 
.;. • t;::Js 3 1 a·Q:mumtla~- EL AGE PÚBLICO 
;.;~tig3cióñ<-'-, :·:~.ADSCRITO A LA ADA EN JUSTICIA 

} ·~.:~::. S. 

... .:., 

j ',,. 
'1• ' ¡ •. ~ 

··,' 

~-.¡:;¡¡¡.¡;¡en,, .. ;¡¡ 

Lic.
,' / ~.,( 

1 
. ,,;,f.;: 



Fiscalía General del Estado de Guerrero: 
Fiscalía Especializada en justicia para Adolescentes. 
Carpeta de investigación: T AB/ AMPEJA/03/025/2015. 

Imputado:  
 

Delito: Encubrimiento Culposo de Vehículo. 
Oficio nt.'Jm351/20.15. 
ASUNTO se solicita informe en materia 

de química forense (toxicológico). ·~ ,"' 

i ) URGEN:r~: ADOLESCENTE DETENIDO.;:: . -.[""_ ~ t¿, 

de Febrero d

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICI, LES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 

RES ENTE 

Por medio del presente, con fu amento en el artículo 20 apartado C y 21 de la 
stitución Federal; 76 y 77 de la Co stituciGn local del Estado y 98 de la Ley de Justicia 
 Adolescentes del Estado de G rrero, para la debida integración de la carpeta de 
stigación, pido a Usted des· ne pento en materia DE OUIMICA FORENSE 
XICOLOGICO), a efecto de qL se sirva recabar muestras de sangre y/o orina a los 
Jtad~J' adolescentes   

ft¡"realice su informe tox· o/ógico, determinando si se encuentra bajo los efectos 
allaL.Qo~de algún en ante o droga; para tal efecto deberá trasladarse a la 

dinación de Policía M. isterial adscrita a esta agencia de este edificio donde se 

Una vez hecho - anterior remitir inmediatamente el informe toxicológico 
correspondiente, ya que lf carpeta que se investiga es con detenido y se pueda resolver 
durante el término constitL cional conforme a derecho 

No omito manife ar que en los procesos en los que se ven involucrados los 
adolescentes son de alta rioridad y especial importancia publica, conforme a lo establecido 
en el artículo 8 de la ley ant s invocada. 

~dial ~aludo, agradeciendo la atención al rresente. 

Fiscalía General del Estado de Guerrero 
Fiscalía Especializada en justicia para .1\clolcscentEOs. 



2~) ------- Fiscalía General del Estado de Guerrero: 
Fiscalía Especializada en justicia para Adolescentes. 
Carpeta de investigación: TAB/AMPEJA/03/025/2015. 

Imputado:  
, 

Delito: Encubrimiento Culposo de Vehículo 

Oficio nLun 352/ /2015. 

ASUNTO: Se solicita dictamen en 
Criminalística de campo y fotografía. 

Acapulco, Gm él 17 ele Febrero 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIAlES. 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 

PRESENTE. 

Con fundamento en el Artícul 20 apartado C y 21 de la Constitución General 

_de la R~blica; 139 de la Cons · ución Política del Estado de Guerrero, así como 

:.~6.:7.:r~. 1 O,"f1, 12 y 17 de la Ley Or ánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero; 

i_ artí~los 8, 9 y1 03 de la ley e Justicia para Adolescentes . Solicito a usted emita el 

~ corr;5pondiente informe en C( inalística de CélnlpO y fotografía bajo los siguientes puntos: 

:A).- ubicar, localizar y reali 
;e una descripción escrita 

.,;__hechos .. 

r la fijación con tomas de fotografías, con la planimetría y realizar 
forma exacta, comr¡letél, descriptiva e imp8rcial del lugar de los 

8).- realizar una búsq 1eda minuciosa de todo indicio que tenga relación directa con los hechos 
que se investigan, fijándolos fotográficamente, levantarlos y embalarlos, etiquetarlos, 

cumpliendo con el s guimiento de cadena de custodia. 

Para lo cual es ecesario se traslade a la brevedad al lugar  
  

-~~~ . 

·:., ' 'p lto manifestar que en los procesos en los que se ven involucrados los adolescentes 
• ' ~ ' • j ·• 

son-~ ·prioridad y especial importancia publica, conforme a lo establecido en el artículo 9 
•• :· í ·~ ;J • 

de lá ·1.eY,1antes invocada. 
-· ·' 

~· 
.,..,. .. 
Lo que co_mJJJ)iQO a usted para los efectos legales conducentes. 

l •. :·:, :.-~·-,i.'~~-F~.~~\A . ;-. ,~·:: ·i;'ti f·: . 
, .. r:~~'. 11;~,,,,,~ ... ·~•, .. · . · ,. -~-TE N T A M E N TE 

- . ~' y. ~·; • 

¡: , . ·., .. :;:¡1,1:tF,i:13d E~'f\GI;NT ICO ADSCRITO 
A{AAGEN JUSTICIA PARA 

LIC

i/.. ~ .. 



C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DEL FUERO COMUN 
SECTOR: AMPEJA 
P n ES ENTE 

IISCAIIA GENEI{AL DEl ISf/\fJO 1)[ (~liLI\1\LPi) 

COOHDIN/\CION GFNll\/ll lll lOS :iLIWI( lOS 

p ff\1( 1/\ 1 f"i. 

E XI': 
T AIJ/AMPUA/0310:.25/20 15 

CAUSA PHJI\L: 
OFICIO NliM: 

/\capulco gro <1 17 !)f.: ~H~I--<U-;0 ?()l[í 

La que ;:;uscribe C.

    adscri

T ABARES en la coordinación regional de los servicios perici<11es Con nc::rJIStro 

nacional de profesiones  mito el presente 

CERTIFICADO D INTEGRIDAD FISICA 

Por medio de of1cio recibido con f cllrJ clel 17 DE ~~EBREHO 20 15 valom al 
Paciente el cual refiere llamarse .  

, ¡  tener de edacl:   
 

    
  

          
 

  
  

Ausencia de los cu ro terceros molares, presencia de características de la 
pubertad vello pLlbic y -a>(ilar en n1oderada .:antidad. 
Cronológicamente dad igual a la real. 

  . 
SIN HUELLAS SIBLES DE LESION VALORABLES I~ECIENTES 
EN LA SUPER- lE CORPORAL EN EL MOMENTO DE L/\ 
EXPLORA
TRAIDO POR JISTFRIA.I íl.'\I~.L\ ~-;u 

VALORACION

·~~~O 50h  

·~~~~ 
.. 'S~~-;\ iJ!t ;\: 
~j_, ~ ·. ·_;·-· 
"<~.1fi 
-~ ~ 

.~· 
¡;' l ,' t'C'"I,~I W. 
4a.'l .ui\J~ 

' ') ¡ llilli.:'flú~, 
' r l!.!lii~.;d 

. • •. 



C. : 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DEL FUERO COMUN 
SECTOR: AMPEJA 
P n E S E N T 1·: 

FISC!\LIA (]fNEHAL Dtli:Sll\DO DF Cil!EIU\11\0 

COOfWINACION GENtHAL f)[ 1 OS SEf\\11( 1()', 

PFI\ICIJ\II:S 

EXP: 
TAB/AMPLIA/01/02b/2015 

CAUSA. P[tJAI: 
OFICIO NLJI\~ 

/\capulco gro a 17 Lll:: f-l::URL:IW 2015 

La que ::,uscribc  
    adscrita al cJ1stnto judicial de-] 

TABARES en la coordinación regional ele los servicios per1ciak-:s Cor1 registro 
nacional de profesiones No rn1to el presente 

DE INTEGRIDAD FISICA 

Por medio de of1cio recibido on fecha del 1·;- DE FEl3RET~O 2015 valcJru al 
Paciente el cual refiere llamar e C.  

 
      

  
   

  
  

SIN HUELLAS VI IBLES DE LESION VALORABLES RECIENTES 
EN LA SUPER ICIE CORPORAL EN EL MOMENTO DE LA 
EXPLORACIO FISICA 

lTT\IAI f'Af-\;\ SLJ 

"' ¡. ; ~ t' 
••.•. .¡ .... 
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FISCALIA GENEHii.L DEL ESTADO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

DELEGACION REGIONAL ACAPULCO. 

AREAS: CF<IMI~JALISTICA DE CA.MPO Y FOfOGRAFIA 
FORENSE 

OFICIO N(JMERO: 0020 

CARPETA 
/03/025/20 15 

DE INVESTIGACION: TAB/AMPE:.JJ\ 

A S U N T O: SE: HI~JDE lf\IFORME PERICIAL LJRC3ENTE 

/\CAF>LJLCC_;, C3UE:r<rn:I:;:O, A 18 DE FEBREf~O DEL 2015 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FU -RO COMÚN 
ESPECIALIZADA EN JUSTICIA PARA ADOL SCENTES. 
PRESENTE. 

Lé:l que suscribe per1to en materia de crin1Jnc lislic:J, adscrita a la dirección general de serVICIOS 
penc1ales de la F1scalía c;eneral del estado c.ltc;stgnada para intervenir en atención a su oficto 
númeru 352/2015 de fecha 17 de febrero del 2015, se rmd,:: d siguiente 

INFORME PERICIAL EN MATERIA DE CRIMII'lALÍSTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFI/\ 
FORENSE. 

PHOBLENlA PLANTEADO 
El personal actuante sol1cita Designe p ·rito e11 ,-naterio ele criminalística de campo y fotografía 
baJo los sJguJentes puntos 
Al . Ub1car. localizar y realizar la fijació con tomas efe fotografíé3s con la planimetría y realizar una 
ctescnpc1ón escnta en forma exacta, e npleta, descriptiva e imparr:ial 
E3) - wal1zar una b(Jsqueda minuciosa de todo 1ndicio que tenga relación directa con el hecho que 
se 1n'vest1gan fiJándolos fotográfica¡ ente, levantaJios, embalarlos, etiquetarlos cumpliendo con el 
segurvr1~ento de cadena de custodia 
f)a¡·a 1\) cual es necesario se trasl de al lu~Jar dtc; los hechos ubicado en  

  
 

  
 

METODO EMPLEADO 
~~l12a la observac1ón apl1ca :c!o los s1guientes métodos induct1vo -deductivo. 

"!!.' ~ • 

!'!·. ION DEL LUGAR DON E SE HEALIZO LA OBSERVAC:IOI'.). 

~~ 
.. qJ::~(fiji.P~\~fiR_iL LUGAR DONDt: SE REALIZO LA OBSERVACION. 
··~~·     

   
 
 

  
 



----------··' 

fr)( 
K/'-' 



.. 

PLANIMETRIA DEL LUGAR DONDE SE REALIZO LA OBSERVACJON 

~JI_J~ ·~:!.!.' ].: ~ .. ··1lt>:~il}J~ 
:• é -¡,: l··)c<ci 

'" ., • :: ~~j ·¡·1:11" 

CONSIDERACIONES TECtJICAS 
·A).- El presente se nnde en base a la observación llevada a cabo en el lugar de los 

hechqs, contán,dose con buena visibilidad y buerlél ilurnmación natural 
B).- Para la orrentación de los puntos cardinales se utilizó una bn'Jjula 

. C).- F)ára la toma c1e fotografías se utilizó una cámara cligital ele la rnarca FUJIFILM de 12 rne~iapixeles de resolución. modelo s1600 

:-;1~:·'1'\\.\ _o . 
. ~}1~~f1\ ~ extrende el presente tnforme, para los efecios legales a que haya lugar 

'~·-.,j"Y_i\.:f!::· 

:f?',j~': 
"~~· 

· í .~El 1 n';.fl:t(Gl ~V .. - •• u . 
·~:~~;: .t;:.:·iCS, 

·. , ... ~·; f=>E E CAMF~O •.·• f Ir : 

( l 1' 11 llll<ll l(ll\(,li\;ll<.\1.1)1 SI!{\'ICIUSI'I.IWI'\II.S 1'-\1{;\:--.l.l('()i'-J()CirVIIfNTO(IIIli'ANCIN(;() 

ldlti\IUR() 
C l f' L1 AF~CHIVO 
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DrJ'[I\IDl~iCI/\ f ISCAUil Cil-~JE/<1\L DU lST/\UCJ Ol GUll~f~[f~,¡ 
IJIRE:CCIOII (.Jf;/\1 fi[ SERVICIOS PERICIAl ES 
SECCIÓN: C:OCJF\DIIJ/\CimJ REG DE SEINS PEr;:ICI~d [~:. 

ÁREA: Di\CTilC)~~Cüf'l;\ Y FOTOC;Ri\F-IA FOREI'.JSE 
NUMERO: fC)EiCI\:~F'A! 011:3/1201:, 

........... EXPEDIENTE: T j\[lf!l.f..~fJE JA/03/02:)/2015 
ASUNTO Sl~ 1~.11-ll!t: INFORME 

El que susc11tle per1to 011 111Jle11é:l do clacliloscc,:·ld y lulo 
g1onal de servic1os penc1ales ele la f1scalía ger1eral del e~;l<lclo 

tenc1611 a su oficio númer·o 350 eJe fecha 17 ele febrero cJ,;i 
da al rubro, me permito renuir el siguiente 

rafia forense:, ad::,c1 ilD a Id cuol·dillé!CICJil 
e guem;rn, clesigllaclo parél llltt:IJOIIII en 
5 relae~onaclo con la aven~JlkiCIÓíl ¡lrl:vla 

INFORME PERICIAL EN DACTILOSCO A Y FOTOGRAFIA FORENSE. 

PROBLEMA 

Des1gne pe1·ito en matellél de cJactiloscopia (fid1a i r1tificaliva) él efecto eJe qm:: rinda Llll 11lformc en el 
ue contenga fotografías de f1C11lo y ambos rerfiles, mf ele f¡r;ha cJecaciJctilar y media filiar:1ón y ilcrnfls 
atos que si1van parJ 1dentif1CdCIÓil ele los adolescen  

 paré:l tal efecto clebülél ;:¡slarJ.-liSI'? a la coordlllaclóll de la pul1cra 1Tlllil3ll~ll2.1 
scrf1a esta. agenCia lrlVeSti~Jélclor Cl cl011de se efiL:l tr el C:i 1 (;[,;¡¡¡Jo arlulescerilC en CUStOdia 

lnducll~ deduct1vo siguiendo pé1SOS clt: 13 ,JiJSC:rVrJCIÓil hipÓteSIS y 8Xj)(HIIll81 il ~-H IÓil 

'\di 
FílHA DECADACTI 



FICHA DECADACTILAR DE LUIS ANTONIO GELACIO SOLIS 

llll NTWil~ACIOI~.

Cl ción del sistema vucetich. 
el resto de los dedos para dedo pulgar. mJmero 

E (MANO DERECHA) 
ION (MANO IZQUIERDA) 

\DOS Af~:> 

':~~-... f~' 
'.·~~)'~ ~ 

·".·\11.'\.· .• , o 
1 ~:~ül "' 
-~~11 ~~ 
··.;stf'· .·_._¡, ·-~ 
~~ J~?, 

........... ..¿;;. 

i fVIr=JliOS MJULJIHl'S 1 ~.1UliOUES 

FOTOGRI\FI.t.S Df: CUEF~PO C01v11-'i_UO UE



' 
-·-··~·-~·~· ~ ·--··-··-·-"'--

FOTOGHN lA DE GPM~ AC~RCMvl f~ll OLJE UE flt I~F ILE S [)[1 DL 1 U JI DO 

1 -       
   

   
   

     
  

 

Por lo antes expuesto y cun base a las tE:u·,¡cas eslcJIJiecidélS en la dactiloscop:a me pc1m1to 
exponer las siguientes 

\ 

á' C O N C L U S 1 O N E S. 

Primera.- las tomas\r tog1áf1Cas y las fichas decadactilarcs que se anexa11 e¡·¡ el pr\:SUiltr: 
corresponden a los adole~s que dijeluil llarn:1rst:  

lo que me permito informar a ustecl, par·a gar 

PERITO EN MAT

·nn, ,r,r .. \ e ~·!)¡:·~~ UY, 
+J:t\:."1..~ L.L .:4~l h~ yl·t.,'1,\..f1~ 

~ G~r~th~:; · .. t.hk!4~~';:-, 
~;¡~j;~J ... 1 ·_,_ ....... ~ 1 
:,1~·~·· .... ··~ . , .... ;¡ ... ... 

 FORENSE 
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Agencia del ministerio público Especializada en 
Justicia para Adolescentes 
Carpeta de investigación T AB/AMPEJA/03/025/2015 

0:-só'Jicita copia ce..t:ificada. 

IIco guérrt.~m lcl 17 de febrero del 201.5. 
... 

. 
',_" ,-:•i.'. · .. !1.\", ·,~;. •.• :. 

ente titular de la agencia de ministEltfcf l.iblico 
Especializada en Recuperación y RobÓ''f.~e, .Jehículo. 

Acapulco Gro. 
1 

; Con fundamento en el ar 'culo 20 )' 21 de la Constitución Geneml ele la .... 
Republica'; 139 y 140 de la Con tit:ución Política clel Estado de Guerrero, así como el 
numeral 617,8,10,11,12 y 17 e la Ley Orgán:ca de la fiscalía oeneral del estado, 
artículo 103 de la Ley d Justicia para Aclclescentes; solicito a usted, muy 
amabler1lente remita copias debidamente certificas ele la averiguación previa  

   
  

   
 

  

~---

No omito rnanifesta~ que en los procesos en los que se ven in vol! 1craclos los 
adolescentes son de alta prioridad y especial importancia publica, conforrne a lo 
establecido en el Artículo 9 de la Ley de Justicia para Adolescentes en el presente 

~;jp. 

:~.-\ . .,.otro en parti~ular, aprovecho la oc:-1sión para enviarle un cordial saludo, siendo 
r. 1 ~en casos analogos. 

•h.' '" ... 

-:--·---·~ -~v~·-:w 
i ~~~ L· ... ~-\,~ ... 
. ·~4íf.-

-, •J,.· 

A t t.' n 1 a m e n t c. 
' ... El Agente del Ministerio!j.:á)üeo 

j ' Especializado en ~usticia para(Adolescentes. 

, .. ·· 

L
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMLJN 
(ESPECIALIZADA EN ROBO Y RECUPERACIÓN DE 
VEHÍCULOS) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

AV. PREVIA TAB/A.ESP/02/0978/2014. 

OFICIO NÚMERO 2811 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 

ACAPULCO,GlJERRERO, (18) DIECIOCHO DIA(S) DEL MES 
DE FEBRERO DEL DOS MILQUINCE 

C.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO EL F. C. 
ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PAR ADOLESCENTES 
ACAPULCO GUERRERO . 
PRESENTE. 

DIEC~IETE 

EL PRESENTE Y EN ATENCIÓN A SU OFIC.":IO DE FECHA 

DEL AÑO Hl CURSO, DIRIGIDO A ESTA AUTORIDAD, 

REMITO A USTED COPI DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

NUMERO       
 

  

   

      

. 

~ A T E ~J T A M E N T E . . ~ 

EL AGENTE DEL M UEHO COMÚN 

ll!llll!lllljlllljllll.llllljllll!lllljiiii)IIII,IIIIII,IIII~IIIJIIIIJIIIIJIIIIJIIIIJIIIIJU!JIIIIIjllljiiii!IIIIJIIII.IIIII!II 
r,V_ Vlf:F:i-Jf[: t:;ilEHREF\0 Sln. E~~Q. COti Cüt LE: C(JPIHHi f, c.J~ r•n _,'¡ 



• . ' 
.. · .. 
....... · .. 

',·..:.,:····,.·. 
'• 

PROCURADURÍ/\ GENEF~AL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMLJI'I 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

AV. PREVIA NÚM 

AGRAVIADO(A) 

DELITO 

DENUNCIANTE 

INCULPADO : . 

~ 
,.,_¡·l~¡r~·l:'~',-

,.¡~¡o;r-' . 

LUGAR D~·+'J' CHC: ,': 

---EN LA CIUDAD DE ACAP é'~GlJ~RR RO, SIENDO LASÍ'NTIUNA HORAS CON 

CUARENTA Y DOS MINUT S, DEL .DÍ\ OS DEL MES D,Jif • .IUNIO DEL DOS IVIIL 
¡·· 

CATORCE, El SUSCRITO GENTE ;DE I1.~INISTERIO PLJ,t1i~Íco DEL FUERO COMLJN 
. ~· . 

(ESPEC
1
JALIZADA EN RO. O Y RECU .ERACIÓI'J DE:I.)JVEHICULOS), DEL DISTHITO 

~~:~~~~~::::~~E S,-~~~E~ -~C~(I- -ti-T~ST:/! D~-~~~-S~ENCIA: -O~IE-AL ~INAL 
. 1 , 

------·'-------------------UA E 1: CO,ÑSTAR------------------------
·.. f ..!."1 

~ ~ .. ~,., , 

---QUE MOMENTOS ANTES D.E . IIORt AR~(BA INDICAD,A., COMPARECIO ANTE ESTA 

OFICINA LA PERSONA QUE _N SU ~Ef.:i:])ADO r·JORMAL DIJO LLAMARSE  
il 

 ·~ 

DIRECTA QUE ES.-----:,;---- .. ----~'::: ----- ----- ·---------CONSTE.- ------------
~ ., 

- - - ACUERDO DE RADICACIÓN.- VIS . !~)~·~A CONSTP.I'JCIA OUE /\NTECEDE EN LA QUE 
:. ~ ~: .. ~~:!} 

APARECE LA COMPAijECENCIA DE .LA · .. 1~~~SONA QUE DIJO LLAMARSE 

 
~-~~l~BLE; CON ~lJNDAMENTO EN'~LO ESTABLECIDO POR LOS AHTÍCULOS 21 DE 

·-~ . , .. ,TITUCIÓN Pqf_íTICA DE LOS E§.TADOS UNIDOS MEXICANOS; 77 Y 78 DE LA. 
{\'\1 !'.~~ '. l 
~ilTUCIÓN POL!f!CA DEL EST/\DO DE GUERRERO; ·1, 54, 56, 58, 63 Y 64 DEL 

Cfi'?~GA .. ,ffirvntcr&E~I:~IENTOS PENALES P/\RA EL EST~DO DE GUERRERO; 1, 2, :O 
FRACCIONJLY,o11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 

'· 
GENERAL DE JUST~CIA DE ESTADO, EL SUSCRITO:----------------- ------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E H O A- -- - - - - - -- - - - --- - - - - - -- - -· -

- - - PRIMERO.- f\EGÍSTRESE Et~ EL LIBHO DE GOBIERNO QUE SE LLEVA EN l~STA 

.. ',·~ 1· ' 

. •, 

ll!lllljlliiJIIIIjllll)!lll!llll)l!ll,!!iljiiiiJIIII !llll)llll!llll~llljiiii,IIIII.JIIII_Ilm!llll !llll!llllljllljllll!llll)llll !11!1!11 
02/06/2014 21:.12 



OFICINA BAJO EL NÚMERO QUE POR SU Of~DEN LE CORRESPONDE.---- ----------

- - SEGUNDO.- GÍRESE EL OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 

AVERIGUACIONES PREVIAS, COMUNICÁNDOLE EL INICIO DE LA PRESENTE 

INDAGATORIA.-------------------------------------------------------- .. -

- - - TERCERO.- GÍRESE OFICIO AL C. COORDINADOR DE LA POLICÍA MINISTERIAL, A 

FIN DE QUE DESIGNE ELEMENTOS A SU MANDO PARA QUE SE AVOQUEN A LA 

INVESTIGACIÓN DEL O LOS NOMBRES DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE 1 OS 

HECHOS DENUNCIADOS.--------------- ----------------------------------

---CUARTO.- PRACTÍQUENSE TANTAS Y CUANTAS DILIGENCIAS SEAN NECESARIAS 

HASTA EL TOTAL ESCLARECIMIENTO DE LOS HOS Y EN SU OPORTUNIDAD SE 

RESUELVA CONFORME A DERECHO SEA PROCEDE TE.--------------------------

.. • TESTIGO DE ASISTENCIA .· . 

. re vt t;\.UWLD- · ~ 
'--. /" , .. ~ ..• .u .... -,,,_,.. ·l 
·~~ ~

Se ' t1 -
:'li: il'

miiii\IDIIIIIIIIIII\IIIIIIIIIII -J 
\ • ' • " o j l • l o ' • l l ' o ~ ! o ~ 1 o ' ' • 

02/06/2014 21:4 2 



ESTE ACTO SE IDENT!f=ICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDA POR eL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FOLIO NtJMr::RO J\CTO 

SEGUIDO SE PROCEDE A PROTESTJ\RLO Er·J TÉI<MINO~~ DE LEY, P.ARl\ QUE. SE 

CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO QUE V.A. A DECL/\RAR Y ADVERTIDO QUE FUE 

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARJ\NTES, OFRECIÓ NO MENTif-{, 

POR SUS GENERl\LES DIJO:-- LLAMJ\RSE-.: COMO A~HES OLJEDO ESCI~ITO  

 

  

   
  

   

      Y 
~ . ~ 

EXAMINADO COMO CORf}ESPO JOE OECLAHC: .~QUE: EL MOl IVO DE MI 

    
     

  

     

       

      

    
    

  
   

  , COI·J  

   EL CUAL ES 

··~::_-- ·: 

,'·;:·~\;,;'. 1 ,\··,-,··.·':
   

 
  

 

    

       OLIE 

SI EL    

      

  
       

           
     

    
   

   

        
            

  

  
   

 

         

 

   

II!IIIIJIIII.IIIIJIIII!!IIt!m!llll,il~ljiiiiJ!Iii!IIIIIIIII!IIII~IIIJIIII,IIIII,IIItl.lllll!liii!IIII\IIIII.IIIIJIIII!I:ll!lli!!illl!ll 
02/0G/20'14- 22:02 



,\. ~ ,,¡_,.:-····--~ .... rJtt' ~,, .~.r·~ \ 
?¡ d 

T AB/ A.ESP/Ot~97;ii~4 ' '
1 

    

 

     

     

 

       

.- POR LO QUE EN ESTE ACTO SOLICITO SE 

. REALICEN LAS DILIGENC S RELACIONADAS CON LOS HECHOS Y EN SU MOMENTO 

\\ PROCESAL OPORTUNO S PROCEDA EN CONTRA DEL O DE LOS RESPONSABLES. 

QUE ES TODO LO QUE TE GO QUE MANIFESTAR. PREVIA LECTURA DE 1.0 EXPUESTO 

LO RATIFICA Y FIRMA AL ARGEN Y A'-.5~UiE''P~RA'Da31B~~ONSTANCIA LEGAL---

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____ - :l'"'~-~ ~ -f''-. ~. 7 :·':: ~-~------- _;~fONSTE.------- ----

-;!;~_ .. • ... ··.• ... · • . . '.· '"J- ,:·_ ... : ' t 

f_i;I::,i_;'_~~\~~:,_-~~.
;,;'¡ ''. 1~.·-' ·· .•. .. 

;<,>~-" · · ... · .. ·.· ·
C.  \. ··:,·:~;~

:-1.:::/, /{Jvi·::, i i ' • 

';'"'" ''""·f· .,,,, . ·.Ji~-: ,, \ ... . .. •¡1..,/!. '· .·'' 

 ·;;·/~J/J.\:>;_:_·._: __ Lf;l
J' 

C ¡:l 
' '~' 
- /' 

'-' , !Q~ SEGUIDAMENTE EL ACTUANTE 

DA '_ DE TENER LÁ\_VIpTA j~N fRIGINAL Y CO~LI\S FOTOSTÁTICI''\S, DE UNA 

CREDENCIAL DE ELE OR.~·EXP. · . EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A 
.· ~('' .~ 

NOMBRE DE .    , NÚMERO DE FOLIO 

 LA CUAL P. ~:ES~T~ UNA FOTOGRAFÍA CUYOS HASGOS FISONÓMICOS 

COINCIDEN. CON LOS DE ~U P-~~s&:NTANTE, A QUIEN EN ESTE ~CTO SE LE HACE LA 

DEVOLUCION DEL ORIGrNAL,JfPR,VIO COTEJO Y CERTIFICACION DE LAS COPIAS, 

MISMAS QUE SE.· AGREGAN A¡;.S ~SENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTAN LOS 

. EFECTOS LEG~ES CONDUCiNTES.- "'\,-- ------------------ DAMOS FE.------

~~·-<---SE dltRRA Y AUTt/" IZA LO ~~\HADO.-------------- DAMOS FE.-------. . \ "~~ 
' - -~ . ~·~. 

~ ~'V~ O .. • '4 tr,t. ),1-t\i'·J~t."" 
'~ \ "'· . ~ ,., ""<''l'l"' . 
'~ '\.}P' ' ,,., ~~f.ij 
·.~-<:;~~: . , _EL~rGE;N ,," ..... _ 

;¿._~~· ... !~;f~~·r..~~-~~~- S) , . 

... -~;f/,.:-'.·. ( ::
~[;E o. -~tlP: ca ., . . l.'\ . : ,,,~ ··~· - ~1:

:échJ! Hurn::n~.~ .. ~ . ' .' ·. 
:. -", ~ ';;C·o_¡1,,/,í·j-d . - ,..
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Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
c{,J ~ 

Agencia Especializada en Justida para Adolescentes. 

CARPETA DE INVESTIGACION: TAB/AMPE.lA/04/0025/2015 
Imputado:

ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS. ----

Acapulco, Guerrero a 18 ele Febrero del 2015 

c. Agente Titular del Ministerio 
Especializado en Recuperació y Robo de Vehículos 
del Distrito Judicial de Tabare 
P r e se n te. 

Con fundamento en el rtícu19.21 de la Constitución General de la Republica; 

Artículos 139 y 140 de la C stitucíón Política del Estado; 6, 7, 8, "1Cl, 1 '1 y 17 de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado; Artículos 41 fracción 11, IV y 103 de 
\ 

la Le~ de Justicia para Ad lescenfes del est3do Libre y Soberano de Guerrero. Por 

medio del presente soli 1to a usted ordene a quien corresponda remit3 copias 

debidamente certificada de los dictám~!leS~!formes y declaraciones del 

imputado, que integran la averiguación prev1a 

   

  

  

 

 

Una vez hecho lo anterior remitir inmediatamente las copias certificadas 

correspondientes, lo anterior para que se pueda resolver durante el té(mino 
·~ 

e ' · cional conf&rfTle a derecho. 
·~~.. \~ . 

;:~~~) ·· adeciénd~,le de antemano la atención qL!~ sirva dar al presente, 

ap~~~Jio la ocasió~ para enviarle un cordial saludo. ·,·"---~ 
. f;;ji l ''•,, 
~- \·; .. ' ... ~..... "'-, ...... 

• ..; · -: ' · ~A ('é n t a m e n t e ·,\ 

:·~:~EJ,\.R~?ÚI!Lq La ~gent~;~ntf!l~t del Ministerio Público. 'X"·.~·;,·;·~. 
·~:t~s H~li•óilCS, • Especié1 entes. ;' .· );:o:.. . .·. 

. ·: b (, 'L::;:~l~~d . '

·· ·· · :\iLi~

·. 
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FISC;\LÍ/\ C3Ef\lE_=t-\/\L UEL E~;J¡C1.Q!.) LE CUE:PF<f:F:CJ 
AGENCIA or:::L rvl!rJISTEF\:10 F)LJBLICO DEL F:UUK1 CUf'v1UI'i 
(ESF'ECIALIZADA E~J ROBO 'l RECl~Pt=RA<~JÓf,J [>t: 
VEHICULOS) DEL DI:STPITO JUDICI/l.L DE T/\t3ARES. 

IN. Pf~EVI:\ t~UM : TA8/A.ESP/02/0978/2fH ~i 

OFICIO N(f~/1 2892 

AS U hiTO SE HEMITEN COPIAS Dl:E)írlAi\JlEJHE 
CEHTIFICJ\DAS 

ACAPULC ,GUEHRt:nO, ( 19) DltCINUFVE OLii.(S) nr:L !\JIFS 
DE RO DEL DOS MIL QUINCE 

C.  
ACit=NTE fiTIJLAR DE LA AGENCIA DEL !Jit;JISTf.RIO FUELI<.:(·, 
ESPECIALIZADO EN ,JUSTICIA PARA A OLESCENTES 
PRESENTE. 

EN CUtv1PLirvliENTO AL ACU RúO DE EST.!\ FECH/\ Y CCJf'l FUt.JD,C:..fJE:flT() c:i'! LUS 
' 

ARTÍCULOS 21 C·E LA Cüt'~STITU H)LÍ fiCA FEDEr-<AL. 1 :FJ Y J.HJ Dt: ¡_,.::,, .::e~~:,: /liliC ¡(¡~.J 

POLITICA LOCAL 19. S 1 :.J6, i53 Y 103 DEL C/l[il(:;o ¡:;,-:: F!'\OC-i"LliMIE:N 10~) 

PENALES PARA. EL ESTADO. 6, 7;.8 10. ;·¡ Y 1l C:1E l_A I_EY 01'\C:i.ÁNICf\, DE l.,::._ 1''1:3C.C.J_ÍA C~t:~-IEI'\;\1_ 

Ot:-1. E:SIADO, Y [f\1 A!Lf\ICIC)f\J P S!_l (1fi•..::IO tJUfv'lb\~) 3r.i412015 Dt: HCili\ DIECIOCHO DE 

fEBRERO DEL Af:JO DOS MIL Q ltJCF:, UIF'IUIIJ() AL /I.Cfhl i e·¡! i ULAk Dl-_1 f\I!II'W:;! t k lO ~'Ut3LICO 

uE:L f'"Ut:RO COMLJN (ESPEé [IXLIZADA l~H ROBO Y m~CUPEHACJÓI'J DE \/EHICUL\.18) lit~L 

·.DISIRITO JUDICI-~.L UE: TAB HES. ML:f)l1\~-lli: FL CU.~L SCI!_ICif/l, A ES!f.<. f<Li)hESfNT,'\CIÓN 
.~ . 

< S0CiAI , Sr: F~fMIT/,N CO lAS CTRTIFICf',[ltJ,S fiE LOS DICT/!JvlF:t,WS E lt·JFOmv1FS Y 
7 

Ut:Ct AR.;CJGNr:S f)[L !Mr~t TADO QUE 1 FC:AU,1FJJTf: lt.JTFCRAJJ 1/\ l\VF:niClJ:~C!C)t.J PRh'l.; 

  -"'      

          

          

   

SIN OTRO P/\RTICUL!\R POR EL MUi\ilEIJTO ME DESF'Iú(), ENVIAt~DC)LE Uf·J CCRDI;,L 

~~ ATENTAMENTE. 
·,.(A J 

(ESP OS¡ 
~ 

·hu H~~.¡1_:~:. 4~. _ .. ..:~~~~HJ
\1.0;-80:-, "., -~~ .. ~~'- -1 t 

IICO nn. ~k Ro coMúN 
ÓN DE: Vir.HÍCtJLOS}, 

, , 

i liJ, ¡:¡¡; lilil 11llli!ll:_ilil' IP! !!llriNI lit:! 1'111! 1:1 iiJ!: !1'1 1:!1 Jr!, rJi 
AV. IJICEI'JTE GlJERREnO S'l'i, f:oSQ. CON CALLE COAHUILA, COL F'HOGhESU C.f'. 3(;;):;:) 

'.·,, 
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AV. PREVIA NÚM. T AB/ A.ESP/02/0978/2014 

OFICIO NÚM. 
6404 

ASUNTO: AVISO DE INICIO. 

ACAPULCO,GUERRERO, (2) DOS DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL CATORCE 

"2014, Año de Octavio Paz" 

C. LIC.  
DIRECCION GENERAL DE CO '"'
CHILPANCINGO,GRO. 
PRESENTE 

INFORMO A U 

SIGUIENTE: 

.··•ALEt; 
'' LU<?AR DE LOS HECHOS

·~ . LO QUE 

' .. ~CORRESPONDIENTES . 

INICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVI.\ 

PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES 

, llll!niJIIII,IIiljlllljiiii!IIII)IIII!IIII~IIIJIIII,IIIII.IIIÍI.IIill!llll!llll,lllllljiiiJII~!IIII)IIII!IIII!II 
AV. VICENTE GUERRERO S/N, ESQ. CON CALLE COAHUILA, COL. PROGRESO C.P. 39350 



Oo~@ 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
(ESPECIALIZADA EN ROBO Y RECUPERACIÓN D 
VEHICULOS) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABAR 

AV PREVIA NÚM. 
TAB/ A. ES P/02/0978/2014 

OFICIO NÚM. 
6405 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

ACAPULCO §YJ¡BA ~,· '" . DOS DIA(S) DEL MES DE 
JUN ;I~B~~l)s MIL CATO .. E 

· "2014, Año de Octavio Paz" 

C
C A MINISTER1~ DEL . TADO, ADSCRITO A 
ASUNTOS ESPECIALES . RECUPERA 1 · 
ACAPULCO,GUERRER . 

P R E S E N T E. \ / ' 

EN CUMPLIMIE TO A MI .A ''DO DE ESTA FECHA Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS DE LA CON~~E~CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXI9ANOS; 77 Y 78 DE LA .·. ONSTIT!liCI , if. POLÍTICA LOCAL; 1, 4, 13, 54, 58, 63, 64 
Y 10.3 DEL CODIGO DE PROCEDIMI .NTOS PEN :·ES PARA EL ESTADO DE GUERRERO; 11 
FR~tCIÓN 111,, 23 FRACCIÓN 1, ltiCISO A), · '4 Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JU~TICIA D . ESTADO, SOLICITO A USTED SE SIRVA 

i·':}: DESIGNAR ELEMENTOS A SU MANqp PARA UE PROCEDAN A INVESTIGAR EL DELITO DE 
.. :· i  

  
  

     
 

  
 

   
 

NO OMIT~·o ERVAR, QUE LAS INVESTIGACIONES DEBERÁN SER 
LLEVADAS ACABO CON EST.,CT APEGO A LA LEY Y EL DEBIDO RESPETO A LOS 

DERECHOS HUMANOS. 1 ). E N T A M E N T E 

~~& '(E~~:~ 5) 
'~).\ · ~1 ' . 
. r~~~\~ ~ , 

".·;:[!' 
,:r :¡:;: 11!1111 )1111 ,111]1111 Jllll !niJIIIIJm 1]1111 )1111 !1111 Jllll !lmllj 111 )1111 Jllll Jllll ,111 !1111 !1111 ,11111] 111 jllll !1111 Jllll !1111!11 

~-\. Q~ 1 .. 
. ~~-,}! ;e t 

···Jr.df r.~ ¡ 
~..¡¡..· ... :<: 
., '(~ 

AV. VIBE;NTE GUERRERO S/N, ESQ. CON CALLE COAHUILA, COL. PROGRESO C.P. 39350 

. ,L CE L~ RifÚSUQl 
) re che~ Humanvs, 
.~ ·/d<:s a la C{)trtunidad 



\, 

/ 

,:-.t~~~~-
; 

· ;, f':Cilr~s •-~';.:+;...:.;1 ~ 

;¡·.1·.k.;~ .~-~~ .... ~ 

ct\ 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDÉRAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 



TAB/A.ESP/02/0978/2014 
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[11ftfCGÓU i:!fNHV\L DI~ :>fTt·nCI\J::; PH~H:u ¡ b. 
conrWIN!·.'".TÓtl HFGint!At IIE J\C:AP\11 ((¡ 

SECGÓN: QlllP1/I.i\ I(WLf6L 
OHCfO I1J(lt1FI~O: 0461 

f:J.~PLDJ ENlt:: 
ASIINH1: 

rAB/ A.E5P /02/0978/ :?f)j S. 
':iF l~l~HJF flfCT!I.JvJFJ\j C)lllfi!Cil 

/¡(/\l'lJLCO, ClJLI(J(LF/0. 1\ JH DL IIIWU<Ci ¡·,¡t. .!111' 

C. LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DEL FUEHO 
COMLJN DEL DISTRITO :JUDICIAL DE lAB rH:S. 
PRESENTE. 

La susnila, f'erilo Oficial e lc-1 [1irc~b"ión Cener<ll ck~ lu~; Servicio:, fl,~ri. ,,.le:, 111: :.1 
Procuraduría Cenera! ck~ 1uslicia e~ el r:·~iaclo <k' Cuf'ITC:ri), con adscr~pcic'H; a li1 [¡¡•lc·c¡c~c:, 11 

Regional de SerVICios Pcncidlt2~) J'i ru¡JLikU, clcsi~JikHLl pilld lntcrVCiill Cll dtí)l¡l j,¡¡ 1 ,, ¡,'' 
oficio~> 2792 J11,111ll:ro ele kcila l/ d:: F;c·b¡cro tk:l aílo qt1c: cli';currc· r<.:likior,<Hli: e,,,·¡ ; , 
averifJUélción prc:via i:ll rubro rila la, me Pt'rrnilo rendir t:l ~;iquk:rrtC': 

·t;i'fCTAfviEN 
Pi:Hél el desarrollo cid p1·esent· tldtldj(;>:<,,,~ llf:•;ó d cahcJ Id siLJlilCnf.t.~ inv,_~~_;tiCJdCi•.!Hi iiiC:i•liiUit~qiCJ. 

PROBLH4A PLANTEADO 
Efectuar estudio q Jírnkq_ tu;.ico/o~JICO a la toma ele: mucstril ck CHHI\IA, d:. 1 1 

persona del sexo ~1<-Jsct!lino que responde al liCliTJhrr.:: ele
fin de dP.t.errninar si presenl J rt?',rduos ck ak:.l/iol .. d!oqa~; (l a/qun<l otra StJ~;Iancia ¡y;i,·ntrl'>l''l ,, 

Drchas mue'.>tras fueror 1 to l1dciJS por l<l ~;rr<.crrt21, r·l dld 1 f\ lk h:_:hrt..:ro cid ~'0 1 \ ,¡ f¡¡~ 1 ' :, · 
lvorilS, en el inkrio¡· ele l1 s separo'_; ele la /hllrcíél rnrrwJc:n;d sector- u:ntrdl del lcJhor;¡i·rlllil ,¡, 
química forenc;t:., arv&:'<ld .lS PClf<jl St 1 i:~'>itrciil 1 <'Oi n'SIXJ11tlienll~. 

· ·?::, Tt:CNICI\S EI'-1PITI-I.DAS 
l.-- DETERMINACIÓN E ALr'ottOL POH MlCIWDlF! ISlÓN EN LA CÁfvlARA Df: COI'JW/l. Y 
l. Depositar 4 rnl. dt~ lil solud~,il oxichnte d,~ rJicrom¡¡to df" pctdsio c~n d compilrtinlidllo lllU'rtL~ ,¡,. 
la c:ómara ele conway. ' 
::. Depositdr 2 rnl. rmrest il pl'olllt·rna Ul ,,1 c:c'Hnp;:¡ liillic:lilu e~dc:lil(l riL: !a cilliklld. 

:'.. Adicionar 2 1111. dt: lil '> J/ltGfÓII Sdttrrddil ./e c:,r/J\rrldto d,, J.>Oti::;in 1:11 l;/ unnpdtlillll< lit'; ,· .. /,•¡¡,:- ''' 

1 J refencla cámara y ~lo mol: j~li:211. 
"f.- Incubar a 55 1\ durank . hora. 
~). Observar los rcsti/t¿¡dos. -------

HESUI.lAOOS 



PROCURADURÍ,.c\ GENERAL 

CADENA DE CUSTODIA 
J---,-,--,--,----,--=----.,------------.--==~-----------r-c-cc-=------ -----------------

No de Avenguación Prev1a o expediente FECHA ¡ llORA 

J- _l_z-; )(::::> , 

 
l-  
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-- -EXAMEN fES_) ___ _ 
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lJEYENDU~CIA f ISCAll/-1 Céi\IE:R-"'L D[l t :,T.'\110 U le Clli~ 1 :1-<f !\ ' 

DIRECCIÓN GRAl Dt SEi~IJICIOS IH\ICIJIIl:S 
SECCION CODI~DI~~/\CIOtl me; DE SEI~\/S PFYit~l'·ll 
ÁREA DI\CTI!OSCOI)It'\ Y F OTClC;I~/~11/:. F UI:ZfJ L;F 
NUMERO FGE/t~RSPAIO.t-tH/;~'01 ~ 
EXPEDIENTE l A8iA ESI'/lWW17W21l 1:1 
ASUNTO SE RI~JDí: DICíM.1U~ LIF~GLNTI: ClJII [)l:íl:l·ilfíi 

A UBLICO 
DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO DE TABARES 

PRESENTE 

U que susc11be pe11\u e11 llia\ena ele dactiloscopia y fulo(jiJfill e11se. atlscn\CJ a la CilmcillidC 

18\JIOI1é11 de serv1c1os penc1ales de l~l fJsCélll<:l gene1 ;:11 eJe;! c~ó\éldo tle 911 e10 des1gnaclo pa1 a 11 tlt:l vc1111 en 
"te 11 e~or(' ~ ;11 o ftcto n u rner o 2 79:1 de 1 ccll a 17 de lel11 e r u riel 20 1 5, ' ton a do e o 11 1 a il vc11t] 11 "'ton pt c vt d 

cilélclél ai:;C¡bro. me perm1to rendtr el SIIJUiellte 
",' .. 

DICTAMEN EN MATERIA DE DACTILOSC 
FOTOGRAFIA FOREt~SE. 

PROBLErv1A PL 
q~si'Jne per1\o e11 lildlerlél dt:: ddcllloscopl<l pelrél qu~.: tra:;lade é11 Z:llt~cl clt; seglltld:Jcl ~k 11 1 ,, <\¡,;l.l 

11111\t)) ~iJlt QeHs 1 arlo arl sutln "1 sr '' lnt ce n Ir aL a de el o 1 e alt "
clt:clü.g~"arnbélS lll<11lOS y \t:JiliZll orto(jrafia:~ ele la éil OlliÍél del 

lu em1t11 lJ dlcléillleil solicitadu, 11 kl d1iler1o
•,, 

O~ÍA EMPLEADA: 
asos de la u\lSllvéiCIÓII l11pole~,¡s y o:p¿~rllil81ll<H lilll 

FICHA DECA CTILAR DE LAZARO ARIAS CARRASCO, 

-;:~



... 1. 

11 l[_ll i 1~ ¡,_:!'..,:ION    
MEDIA FILIACION. 

Clasificación del sistema vucetich. 
Formula: letra para cledo pulga¡, lílllllt:ro pé'llcl el restD ele los dedos 

SERIE (MANO DERECHA) 
SECCION (MANO IZQUIERDA

F-üToc;Rr,Ft:.~) L'l uJEf\f)U cor,H)LE 1 U IJI LAZAR O ARIAS CARRASCO. 

FOTOC3RI\fi!-S Lll~ CUEf\PO CCAvlPLli



IDE'~ITIFICACION 
MEDIA FIUACION. 

Formula: letra. para dedo pulgAr. rHlrlléro para elr·esto ele lus cledos 

PlJl.C.C,RES 
SERIE (MANO DERECHA) 

(MANO IZQUIERDA) 

INDICES f~.1ElJIOS ¡ AI·JULAI~ES ¡ fci~.IJIOUES 

FOToc;RL.FIAS [Jf: 

-

FOTOGRAFir'\S DE CUERPO COfviPU: 1\) DI
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

1 ~El retenrdo descrito ar1tenorrr1ente se tuvo a la vrsta cm c'lrea de los separos ele lc1 ¡JL!Ir1 1e1 

mrrrrstenal. adscrita al sector cer1tral. ubrcada en av Vicente guerrero s1n Col fJroureso de ~~st:1 

cruiJaci y puerto de .Acapulco, ~110, clc~l cual se obluvreron trus frchas dt:c¿¡cJ¿ictrlares cor1 ur1 toléll de 
lrerrl\J r111presrones clactrlénes por cacla uno· 
;J ~¡Bra la loma fologrMrcl St~ rilrlrlO una Célrll(lrcJ drqrldi. r11.1rca frqrlilm rnuck:ln xp¿() e\¡; ¡.¡ 11 
pixek:s de resolucrón 
3. p<lié) la turna de iluellas llaclrlilié:S Sl? utrlrzlJ llrl Uljill r llél.lllrellas dactilarc:s ll1élll:él SIICI,¡Ij 

Por lo antes expuesto y con base a l:1s tecnrca• i:'stallli:;Cr,las en id délctikiscupr<1rrr .. : pc:rn;l,, 
expor 1er las siguientes 

A FORENSE 

• . .t, 

y ..• 

....... .,~~~:~.~,~. 
. - . rr;nr¡.~. . . ' 

.. ~ .·~··. . ~ .. ,; • ·¡ •· :¡..:..~)jf¡.;II¡JQ· . 

r_' . .;·•.·, 

;;:J.4 
k§_~ 



C.    

1 ', ~~ :
1

, ~ i<C¡·:/'d. f'¡[ i ~ .··E,.'t:~;>· ~1 ·: ·_:. 
~ .. l :. _:~ [!\JI .. >t·:i"··;..:.f !l)f.¡ 

t/FI1. J.(í: ¡r..(;t:/DGrl/1fló;','201ti 
~\\H~. ·:'t:tr': 1.!1 ''· \ ;',bj,l!,.i:'SP 1 ti1/()978/':l0i'f 

~:1 t. ! :' J t·· : __ ,~ í ~ !'"'1 /'• 

GENTE [')EL MINISTEfUO PUB ICO Of.!l. ftH?~~() COMllrL 
ESPECIALLZADA EN ROBO Y ··ec;UPfClON f)E VE!Hf.(J!OS) 
EL DISTIUTO JUt>lClAI. ne T,;t\rJ'ARES. 
CAPULCO, GRO. 
RE S E N TE. 

n r<.~spuesta ?, su Gft.::i.:j r·.L n1er-p 2194 L:.cm f(:ch:1 17. •Le ~:t":íJr<G•n;.- ,·¡(·1 iil':' er. Ct :• 

ediante 21 cuai solícitCi 5' ir1forrne si l2a persona qu~" :·t::,r·. ,, ,;(' ;~; r~nrn~)!"t:• de  

, CIJEt.t :~ ;·¡_;r¡ als¡t'd¡ antecedt:nr.e o rN¡¡c_r:· . .' ,.iqunc) 
¡ .ift-. ,~~ 

. >-.'-1/a, . . í . . t . . ' 
1 relac10~~ 1nl'unno q f: se rea tzo una 1usq. le< 1c'> • 

rchívo C~ililinalisi:k J 1 
. '•'n rrnacióWten rQiaci m 

. 1} 

. 
Fe;¡:~ Fi'-~t. ,!i~J G...:n~~r-:d dtd f'!.~.-HL.1 ·.~.¿ ~:ut·, 

Ha~;;,¡;~5 1h~ fJatüoS de 
'lo· :ck NO ,,_·,e ~ncont:n'·; 

11' 



'----------------~---~-------~--------~------~--------··------ -------------------- -·------------··--··-- -·------·-

FISCALIAA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION 
Coordinación General de Servicios Periciales del Esta 
Coordinación Regional de Servicios Periciales Acapul 
Sección: MECÁ~JICA IDENTIFICA TIVA Y AVALlJO. 
Oficio : 286 
Expediente: TAB/A.ESP/02/0978/2015. 

: .. SE RINDE DICTAMEN. 

18 de Febrero del 2015 . 

. ·,:u.t_j§~:  
El' AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC DEL F.C. 
ADSCRITO AL DISTRITO JUDICIAL D TABARES. 
PRESENTE. 

El que suscribe el perito en materia de Criminalista ldentificativa y AvaiLIO, ndscrito a 1< 

Coo~inación Regional de Servicio 'Periciales de Acapulco, Dependiente de la Fiscalí< 
Genef... del Estado, designado p ra intervenir directamente en atención al oficio nt'1men 
2_796/~15, de fecha 17 _de febr~r d~l a_ño en curso, relacionado con la averiguación previ< 
c1tada al r(lbro, me permito rendl et s!gt.uente: 

. Para el desarrollo del p sente trabajo el suscrito realizó la siguiente investigaciór 
. . . metodológica. 

' ,,. ,.,,-":.:;: ··,·,, \, . 

i·c! ./~:>,:,;1S}:f~.~~, ~ / PROBLEMA PLANTEADO. 
p~.-.;(:í~_ji\\i.¡' ·. ~·. !.perito alice eiLestudio técnico_pericial de la motocicleta   
\!";\:\ ~):~3--t:-"",  O puertas, con numero de senf 
\.::;¡:S -+;:i~~""  placas de circulación, y determinar si existe remarcación 
·,vJ;;;~ .-~- ~. acion e injertacion en los nt:m1eros de serie y motor, debiendo agreoar las calca~ 

-·---c.:~r~es.pondientes. 
-·~· __//' 

:~U L\ ~:t:;>'~r,n~_.a METODO EMPLEADO. 
~~~~f lr~ .. Jg~rii:'"aci?n de la i~spección física d_~l vehíc~lo en cuestión s_e utilizó el métodc 
lnifuc,tv·ó.:.Oeductlvo a traves de la observac1on, medtante el acercamtento de lupa de e 
criopttfa$' y }o¿alización de la nomer1clatura de identificación vetticular de dicha Unidad, en 
bt."rsqi:Jeda de alteraciones, injertos y remarcaciones, asi como la extracción de la 
correspondiente calca que se anexa al presente Dictamen para formar parte del mismo; de 
donde se obtiene el siguiente: 



• 

- L 

RESULTADO 
A.- NUMERO DE SERIE.-.-se localiza en la 

1.- El presente dictamen se 
motor del vehículo re · 
la vista en los patios de es 
2.- El valor asignado a die 
vigentes del mercado de 
.tJi~~conservaq1~!1· su e 

e realizEJ bajo las siguientes: 

DERACIONES 
zó mediante el estudio y análisis de los números de serie y 

con la Averiguación Previa citada al rubro, Lo que se tuvo a 
presentación social 

motocicleta es en base a la compra--venta ele vehículos usados 
región tomando eh cuenta el tipo, modelo y marca, estado de 

actual es regular. 
. . '·l;.i ~ 

P+~~~--~i!rior ex.Jues , el que es el resultado tácnico pericial llevado acabo, me perrnito 
e~r~s.:.siguientes: 
. -~;-:..!(: . . )' . 
Pijl~i;iffA.- Se    

·· ~

SEG.,~;r
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TAB/A.F:SP/02/0978i20 1 ~t 

- - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS DIEZ: HORAS COt-l 

CUARENTA MINUTOS, DEL DÍA ('19) DIECINUEVE DIA(S) DEL IVIES DE FEBHEHO DEL 

DOS MIL QUINCE, LA SUSCRITA AGENTE 0[1. MIHISTERIO F{Jf3LICO J)f:::L FUH\0 

COMÚN, DEL DI~TRI·~·o JUDICIAL QE TASARES, QUIEN-'\CTIJf:, COl·! TESTICOS DE: 

ASISTENCIA, QUE AL Fli'JAL FIRMAI'J Y DAtJ FE,--- ------- -~- -- ·- ·· ·------ ·- ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R -- - - - - - - - - -

- - - QUE SE A.BREt J NUEVAMENTE LAS PRESEtHES ACT ;\ClONES, EN VII<TlJD tJt.:: 

FALTAR OTRAS DILIC1ENCIAS POR PRACTIC/>R. ---------- - ------ · ---- COtJSTF.. -
-·. 

- - -CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE Y Er-J LA MISM FECI·I;\ EL 1-'f:J\SO~J/lL DE 

1\CTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUEhJTRA P ,ESENTE Er'-J r-:L II·HERIOf~ DE 

E:STA OFICINA PREVIA EXCARCELACIÓN, A LA PERSON QUE DICE LL/\MARSE  

, A FIN DE RENDIR SU DECLARACI N MINISTERIAL r:N RELACIÓN A 
1 

LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, Y OFRECER LAS F RUEBi\S NECESIRIAS.--------

'\ .. - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - -··- - - - - - - - - - - - · - - - -·- - - - - - - - - - - - - -- - - - ·· - CONSTE -
~~ \ . 

l~ l- ACUERDO.- VISTA LA CONSTANCIA. QUE ANTECEDE DE ,LA CUAL SE Df:SI:JF~ENDE 
-~~JE SE ENCUENTRA PRESENTE J:N EL INTERIOR DE ESTA OFICINA Li\ PEF?SOI'JA 
! ~ ' . ' 

,,_··'.'/\!<: "'fREVIA EXCARCELACION, QUE DICE LL.i\Mi\F~SE , COMO 
~' -- ' '· 
~l ·:\rf!OBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS QUE DIERON ORIGEN A LA F>RESDHE 

·¡ 'RA.'•' F -'c~Jr.W~AGATORIA Y ATENDIENDO A SLJ PETICIÓN , CON FU~JDAMENTO EN LO DISF)UESTO 
, . "IAI,f_'ji 

,._.1 ·. PBR LOS ART[CULOS 20 Y 21_ OE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTl\DOS 

U_NIDpS MEXICANOS; 1, 4, 6, 56, 58, 50 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIE~JTOS PEf'JALES 

PARA EL ESTADO DE GUERRERO; LA SUSCRITA: -- - -- -- - .. - -- - ---- - -- ---- -- -- - - - -

: , -~ . . .. A . - - - - - - .. - ~- - - - - -- - - - - - - .. - - - - - -

~.,.,- }-ÚNICO.- RECABESE L DECU\RACIÓI'J I\.1INISTERIAL DE:L    

 COMO PRESUNTO RESPONS.I\BLE: DE LOS HECHOS CONn:NIDOS DE L;\ 

PRESENTE INDAGATORIA - CÚMPLASE.- ASÍ LO ACORDÓ Y F:IRtvl/\ LA SUSCRITA 

AGENTE DEL MINISTERIO PLJBLICO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, OUIEI'I 

ACTÚA EN FORMA LEGAL Y COf\1 TESTIGOS DE ASISTEr~CIA--- · ----------CONSTE. -

. LA AGENTE f>.UX. DEL MINISTERIO PIJE3LICO 

(E;SP\:IALIZP,
-;. : ;;· Q

1 .J ·~ 

~ ;>< ~

.. ' ; __ .. ~ 

TESTIGO DE A.SISTEI JCir'\ 

lllf:llllllll1!ll!lllilillllfl!llfllli:ll!lllllllilllilillltllillllllll illlillilill'!! lillllllllllllllil!illlll !11!111,1! lill11':11!11 
' - .... ' ' ' ¡ '• 1 • ' -
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TAB/ A. E S P/CI2/0S'7f!J201 ~ 

_::__:___:_~QNSTANG!A.Y. l,~QT!lRA Qf;J,Q~QJ;BJ;gi!Q§_f2f;J~Q~JMEIJTAQQ§. "·~ .: WiTIFIC,t,,;¡or\1.·· 
SEGUIDAMHJTE EL PEf'~SONAL ACTUANTE H~.CE CONSTAR QUE SE: t:::f'.JClJt::tfm/', 
EN EL INTERIOR DE E:STA OFICIN/>, El_ IMPUT.il,DO DE r·IOf\~BRE El C

QUIEN RESULTE RESPmJSABLE,. /\ QUE SE l [ II.~C[f~ S,:'.,fi[R
OIJE [N SU F/WOR CONSAGRA 1 A CONSTITUCIÓN POI.ÍTIC:l\ FED[f~.""l FN SlJ /•RTI1.:Uit'i 20 
CONSTITUCIOt'-J!\L APARTADO B); Y 59 DEL CC)DIGO DE PROCEDIMIENTOS PEf\li\lES VIC;ENTE 
EN EL ESTADO ARTÍCULO 20. EL PROCESO PHJAL SERA ACUS,..'\TCJRICl Y Of\;\l SE 1\F:JIR·\ PCJP 
LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, CONTR.A.DICCI<)N, COt'-JCENTFV\CIÓt·l, CCl~JT/~~~ JID/\D E:: 
INMEDIACIÓN B. DE LOS DERECHOS DE TODA PERSONA IMPUT/\0/\. l.,\ OIIE SE F'RE~':l lf\11/\ SU 
lr-JOCENCIA MIENTRAS t'-10 SE DECLARE SU RESPmJS;\BILID!\D ~JlEDIJ\f'JTE SEf'JTEt /CI/\ EMITID/\ 
POR EL JUEZ DE L/\ C/\lJSA; 11. A DECU\RAR O A GU/\I"<DAR SILEr,ICIO. DESDE EL l>..h!f\1E~HC: DE 
Sl4 DETENCIC':lt'-J SE LE HARÁN SABER LOS MOTIVOS DE LA MIS~.~A Y Sll DEF~ECHC1 /0, GLIPRL):1,R 
SilE~JCIO, EL CUr'\L NO PODRÁ SER UTILIZADO H/ SU Pt::r.;:J 1JICIC' OUEDu, Pf-~01-liBI[l;;, '.' ()i::l=~:~ . 

. SANCIONADA POI'< LA LEY PENAL, TOD.A. ~~~COr\~UNICN~IÓt J, lrHIMID.6,Ci()t J O l CJR !1 JR.ü L/\ 
CONFESIÓN REt'-IDID:'', Slf'.J LA ASI E~JCIA DEL DEFENSUF' C,6,¡~7ECER;\ Df: TCJDO VAJJ)I~ 
PROBATOf-\iO. 111. A OUE SE LE INFO ~E TANTO EN EL i•,10MchiTO DE: SU DcTEfJCIOIJ COf>10 l::f•J 
kJ COMPARECEt'-ICIA MHE EL MIN STEF(IO F·UBUCO O EL JUEZ, LOS HECHOS ()1.11.:: SE LE 

IMPUTAN Y LOS DERECHOS QUE L ASISTEN 1F;.AT.Á.f·.JDOSl: DE: DlLif'JCUUJC:IP. Ot.:;GtlJ•ll??.fl/\. 
L.i\ AUTORIDAD JUDICIAL PODr~Á A TORIZAR QUE Sl:: MArn ENG,'\ [~.I'J r-~t~SE::RVA EL ~J0Mf3RI· '1 

DATOS DEL ACUSADOR. LA LE ESTAL3LECERA BEt'-JEFICIOS A FAVOfZ DEL II•JCUlYAUO, 
~>ROCESADO O SENTENCIADO O E PRESTE AYUDA EFICAZ !J,t~J~A 1/\ !~/VES !IGAC::IótJ Y 
Pf-:RSECUCIÓN DE DELITOS EN MA ERIA Df:: DELINCUE~ICIA ORGANIZ;\D.~'~, IV. SL: LL f·~l:Cil31!-(ÁJJ 
LOS TES f!GOS Y DEMÁS PRUEB S F'ERTit•JEf'.ffl:S QUE OFREZCA, COI"JCf.Dil~f'IDOSt:L l: Fl 
Tlí:MPO QUE LA LEY ESTIME NÉC ~s!'.RIO />,!. EFECTO Y AUXII 1;\f,JDOS[L r f'ARA OflTFNí:R 1 f\ 
COMPARECENCIA DE lAS PERSÓ .AS CUYO TESTIMONIO SOLICJT[. Et,J 1 OS Tl~T\MI~·IOS OUE 
FI'J.~E LA LEY; V. Sf:RÁ JUZGA b El\/ AUD(ENCIA P(JF3L!(:;;~ POr~ UN JLJFZ C\ TRIBUN/\L L•\ 

PU8i$c!DAD SÓI O PODRÁ REST I~·JGIRSE fN LOS CASOS DE EXCFPCIÓN OUE DF:TH\Mit·H- 1 /, 
FY. POR RAZONES DE SEGUR! J.A.D ~J/>,CIONfü S[GLJRIO/JJ) rUBLICi\ PROTEC\"";I(lN nr:: 1. 1\S 
~ICTIMAS TESTIGOS Y MENORE , CU/>.NDO Sf.: PONGA EN RIESGO LA REVEiú,CI(>N nr= DATOS 
EGALMENTE PROTEGIDOS, O CUM/DO EL TRIBUNAL ESTIME OlJE EXISTEtJ í~AZONES 
FUNDADAS PARA JUSTIFICAF< O. E~~ DEUf\!CUENCIA ORC3/\NIZADA LAS Ai':TUACIONES 
REALIZADAS EN LA FASE DE 1 VESTIGACil":!N PODRÁr'J TENER VALOR F)ROBATOF~IO, CU,AJ.JDO 
NO PUEDAN SER REPRODLJCI AS EN JUICIO O EXISTA RIESGO PARA TESTICOS O VICTIM/\S LO 
1\fJtERIOR SIN PERJUICIO DE DERECHO DEL INCLJLP/\DO DE OBJETARLAS O IMPU(3N/\RL/\S Y 
PQJBTAR PRUEBAS EN CON A; · VI. LE SERAN Fi\CILITADCJS TODOS LOS DI\TOS <'JUE 
~f$·OLICITE PARA SU DEFENS QUE CONSTEN Ef'J EL PROCE!30. EL IMPUTAD<:J Y SU DEFEN~.;OR 
r:;iJ:(JRÁt'-J ACCESO A LOS REGISH~OS DE LA INVESTIC3ACié.)N CUP.JJDO EL F'Rir\IIERO SE 

;i:. .. ENCUENTRE DETEt'-JIDO Y CU/',NDO Pf\ETEI'IDA F~ECI8ÍR~3ELE DECIJ,RACIÓN O 
ENTREVISTARLO. ASIMISM , ANTES DE SU PRIMERA COMPARECENCIA At'-JTE JUEZ PODR,;N 
CONSULTAR DICHOS RE ISTROS. COi·J LA OPORTUt,JIDAD DEBIDA Pi\f\A I'JF~EP/~.R.AR LA 
DEFENSA A PARTIR DE ESTE MOMEt'-ITO NO PODRÁN MA~ITEf\JERSE Ef'>l RESERVA LAS 
fi.CTUACIONES [)[ LA IN STIGACI<)N, SALVO LOS C/l.SOS EXCEPCimJ.6.L ES EXf'f~ESAMEf.Jf [ 
~EÑALADOS EN LA LEY UANDO ELLO SEA IMPRESCINDIBU: PARA SAlVAGUJ\RI'lA~\ l:L f~XI 1 O 
DE U\ INVESTIGACIÓN SIEMPRE QUE SENJ OPOF;;TUN/\1\M.:rnE F~LVEL/\UOS r\t_R/>, tJO 
/>FECLA.R EL DERECHO . E DEFENS.A.; VIl. SERA . .JUZGADO Af\rl ES DE: CU.L\lF<O MESI:S SI St: 
TRATARE DE DELITOS CU A PENA MAX!fv1A HO EX.CEDA DE DOS AfJOS DE PF~ISI()N \' f\HicS !JI~ 
UN AÑO SI LA Pf:NA I:XCEf ERE DE E:SE l!EMPO, SAlVO QUE SOLICITE MAYOr; F'l.P..ZO 11Af-\i\ SU 
DEFENSA: VIII. TEt/DRÁ ERECIIO A UNA DFFI:NS.A. A . ::CUADA POR AROGI-\íJO. Al CtJI\1 
FI.I:GIRA LIF3RFMENTE INCLL ' ' ;lf:IHO m: SU DETENCIÓN. SI f'JO OUitRE O rJO 

:>f .... ~ NO·M. F3Rr'\!. f'J_ ABOGADO, .DESPUÉ:,:> DE 1 LL\BF.R SIDO REOULRIIIO p.t,FU\ 1 lM~f-RI O. Cl 
· l .~ DE'SIC>t~ A Ut•J DEFE'.NSOR PUBLICO. T/'-.MRIHJ TE~JDR,A. C>ERI:CI 10 /\ OIIE :3!1 

.0 . ~Rr,COMPA EZCA E'N TODOS LOS ACTOS DH PROCESO Y ÉSTE TEt,JnRA. t'lBi l()i\Ciflt~ 
Ó~ 1 . ~CO Cl.~~/TAS VECES SE LE REQUIERA, Y IX. EN ~~INC3\It.J (;,\~~() POIJf\A 
PRQ . • f\RSE LA~ PRISIÓN O DETENCIÓN, F'OR F/-'.LT:\ DE PAC~O DE HOh/OR;\F<ICIS DE 
D~Oa~s O ~R CUALQUIERA OTRA . PRESTACI(JN DE Dii-.JERO, !::l(JR C/\USA DE 
RE.~~-~ABILIDAD CIVIL O ALGÚN OTRO MOTIVO MJALOGO. LA PRISI6t·J PREVEt'-JTIVA NO 
.P"f1b~A. E.t.CEDER DEL TIEMPO QUE COMO MÁXIMO DE PEW, ¡::IJE U\ L[Y /\L DELITO OLJE 
f'v10T~~Y,. ·ln.,P~CESO Y EN t.l!t--IGUN C/\80 SER/\ SUPERIOR /1. DOS 1\f\JOS. Sr'\LVO QUE SU 
PRO~ . ~E DEBA AL EJERCICIO DEL [)ERECHO DE DEFEI\/SJ\ DEL. IMPUTADO SI 
CUÚPlof. MfliJ(f,E"tÉRMINO NO SE HA PRO~IUNCIP.DO SEt.JTHJCIA EL II\1PUTM>O SER,\ PUESTO 
EN UB¡:,R;~~~Hv1EDIATO MIEtHRAS SE SIC;UE EL PROCESO SIN \)UE ELLO OBSTE PA.RA 
IMPONER :b'r~AS- MEDIDAS CAUTELARES EN TODA PEt.J,A. DE PRISION OLIE IMPONGA UN./\, 

••• , ••• ' 1 ' • • • • ' 

SENTENJC1A':"SE COMPUTARA EL TIE~·!lPO DE LA DETENCIOf\1 .<\SI TAMBIEN SE U\ HACE SABEI::Z 
DE: t'bQP DERECHOS OLJE EN SU FfWOR CO~JSM3RA EL ~.RTICULO 59 C1EL Ci)I:HGO DE 
f!'HOCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE DEL ESTADO DE GUERRERO.ARTICUL.O 5H.- CLJ.\r/PO EL 
INCULPADO f-UERE DETENIDO O SE PRESE'NTARE VOLUNTM\IAiv'IENTE ANTl: EL 1\'llt,JIS TE:RI,=\ 
PÚBLICO O AN·r E LA t\U T Of~IDAD QUE LEGAL MENTE LO SUSTITUY.<\ O ACTl:l!::: EN SU AIJ>\ILIO. SE 
PROC:EDERA EN LA FORMA SIGUIENTE: 1.: SE HARÁ CONSTAR L!\ llORA, FL'CII? .. LUCl . .-'.J·~ y 
DEMAS CIRCUNSTANCLA.S DE LA DETENCION, ASI COMO. EN SU CJ\SO. EL I'J0Mf3RE Y Ci\RGO 
DE QUIU~ LA HAYA ORDENADO Y t::JECUTP..DO: 11.- SE LE Hi\RA SABE:F~ [l DIL ITO ()Ul· SL 1 f 

i :WIIIIIllhll!lllilllli 11;11 11:1111!11!11!1 !!lllll;lil!lli 1!111!1111 lllt 11:1: 11;111!1!11111! 11111 hl:li 1:1 illillll !¡11, 111 :u: 



DECLARACIÓN DEL INCULPADO LAZAnO ARIAS CARHASCO, NOI\M3nMíllf:ll"íiJ, 

ACEPTACIÓN Y PROTESTA DE ABOGADO PAI<liClJLAR lUC:!O Pfl.l AL lOS l\i ü llrl-~- i -

~:rcUIDJ\MrtJH- [! P[RSOt~/\L [)[ P.J~TU,4\CIC"!r'JES 11·\C[ CC)I·J::)T,c\f~ UUC ~;F ¡ i·k.l Jt·r,rr-¡( 

r R[SENTF H·J CST/1. OFICINA li\ Pn\SONP .. QUE l-t.J SU r:ST/l.i!O NURI\:lr'.l DiJ, l i i/J' ],\1:::r 

 aJ I'::$TE ACTO ~·10 SE IDEI'Ilif-ICi\ CClf•JTU·Jli)l'·rLifrí: :-;¡:: LY 
' 

HI\CE St~BER DE LOS DEf~ECHOS OUE LE\-:Ot•ICEDEN LOS i\F<TÍC:I JL OS 2n DE L/\ cnr·J~; ~-¡:, il~ iCii' 1 

POLíTICA. DE LOS E:-:;TADOS LJ~IIDOS MEXIC/\t·JOS' '/ 5D DEL CODIC;O DE I~·RC)C t:Dií'viiEf.ITO~ 

FEt~ALES pf..,R·\ EL EST;\00 DE GUER:f-(ERO . 1\SÍ fvliSi\10 SE LE Hi\CE S;\BEf~ EL(L1Y: i UC!_!Tr ,, ~·;, 

C!UE SE LE IMPUTP.l~~ L~ PEF~SON1-\ OUE SE: Ir:·¡ "'JRIUUYE H. Lli'::I~Et:I1\Í i)lJE: TiiJ·JF: 111:-_ 

r. ClMUNICAR~;E CCJr-.¡ IJUIE~J DE~:>EI;:,, OUE Tlf::f'JE L:L UEF<lCH1J 1:'1::: l~ECL/>.J(.é.k \i 'L'.::~ll:-_i•!l:::f .. :r-: 
1 

lA:: HACERLO El_ DF:::RI::\·_:HO DE DE IG~·JAR I·)ERSClfl/\ L'·L:: ::)1 1 tXlf·IFI/,~!Z~ n é'-t>Jc; . .:l_IH_,, 11_!1:.: i . 

 SOR E Y U·l C.~SO Ut:: ~JO ILA,Cf:: 'L(! !'. 01 JE ~)C. LE IJE:~;¡~~NE .:l_t_ L!L::Ft:f\J~;Cil• ti!: e :Fií .11 1 t 1! 1L 

u: I·~ECIDII-i.é.,¡J 1 J\S ¡•¡-;;LJU~A~ O H: CCJ~lSIDlkL: f+r~ I lfH ~JTL:3 i'''.i\!<. ~:u llL.J L1 )::,2 ,1¡ 'L ::IJ 
·,~ 

FL~JSOR COMPA~\E:ZCF. E~l 'rODü.S LAS L'lliC:.lU•lCIAS OUt'. SE P~·'ACIICii.Ji'::iJ l.iUJ í 1·:(; DI 1 P 

RIGU.I\CIC)tJ flRf.:VIA H~ QUE 31::: flCTI)A, El_ fJL':f\f ,~¡lO OU!: IIGJi: f' J\A '1111 ·:~1. 1 L 

lJ!E:~J LOS Ul,lOS OUE:: OBRfi·J Et·J fü, ltli)Ar:;i\l(lF;'I.'\ '/OUt:= r•Hct::SilL f'~'R"·· .. 1.1 l:fr:l ¡¡:_;,:. 

OUF: F~J USO DE LA,. P;\ flnFVl, tvJb.f·JifT~:T(! C)UF Si r=s ::31.1 IJ[:::>EU ITCI LlF;'F~ \ ,¡¡1[ 

COMO SU /\.ROGADC D[ITf\I~~~)F\ .·\l. CiLH.i.L\fVJ.JO LICE~JCIADO   

 A OLJID-J F'lil[ SE U'í 11/lC;,.'l, S.llfl[t~ f'¡j(;f k'i ~JOivtr:m:\fv1JI'IJTCJ F'i~RA ¡::-¡Tt: 1t ~~; f'!l- )ti 

PTAC!c)r.J Y PRCllí::ST.~ [ ::!. Cl\PGC) COt·JFr::F~ir{! /oCT(I SF(,LJIDO Y FI·ICO~!H; '.J1D1 ):31-

r~ESENTE EL l'vlEI\JCIOf'JADJ PI{OFE~~I(mi~>Tl\, EIJ liSO DE Lr\ P/\U\BR/' ~·1 1\f\IWC:r;¡n i.:ll[ 

CEPTA EL C/\t~C:JO COr,JFE {IDO Y PnOTEST/\ SU LEAL Y f-IEL DESl.::MPENO, 1 DEt·JTif'li J,i.J[h <X 
' 

:(~ ~IJ CÉDliU\ PROFES N/~L I , EXPEDID.t\ .ú, SIJ FAVOf~ PClf'{ Li\ DIF:ECCif';r-.1 
. . 
~¡ DE r'\)I~~OFESIO ... ES O Uf:: LO ACF<EDIT/-1. COf\10 LIGEr JCI/1.[10 E:t\J DEF(ECHC f:JI LA Ul Jl': 

E 1\f _CI.~ lH·Ii\ FOTv .:iRAFI."' O!Jt: CCH!CIIt::FmA COJJ LOS RASC;C!S FISOI'IOM!t:();; UE ~)11 

><HIBIU·HE ¡·;,JCUfv1U' -e, DEL (_:U;\L Sf: DA i"'l~ lJE: lf:+!ER _¡,LA V!ST<\ \ H·J t:::-.!l: i\C:i.Cl ::;¡-
X 

!::VUEl_VE A.L !hiTE RE, ADO OUIEII LO i~f::CII-".;E DE COrJFCiRf,11DNJ Sf::(J,I\Lf-.J.¡[,,; (J!ívJi:l :)U 

CJrvliCILIO Flf'.FU\ OiR.t )' RECIBIF\ 1 UDO 'liF\) DF: r JOliFIC."',CIOi'IE~; EL UBIC>"'-flr) E:'f·J tO~; 

SI Rt\DOS Dl:: LSTA ~ 'I~E:SHJfACit'll•J SOCI1~.L. (:; --, · 1 JL\~/IEJ·.rJT: ~)E f-'HOCUIL A t:\1 lOf~! ~:1.1-< 
L INCULPADO DE F!EFE:J<ENG+A-.f:J. . -, . ~ ~:~f C:Of\JI)LI!Ct\ C:Of•l VEI~Ui\[) U•J IODC· LO ;:·UL \/A'" 

CLARAR Y AD\/LR'TIUO DE L/>.S PE:~Ji-.'3 U'l ()UF: liK.Uf<RLt~ LOS f-ALSOS Dl::t:l AHAI!! fS ¡:o~< 

~.US GENERfl.LE:S [)¡j() LLA.MARSE:
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·· ·· -FE MINISTERIAL DE INTEGRIDAD FÍSICA CORPORAL- ~;[(;UIIJ/\MENTE [1 

SUSCR.ITO H/>,Cf:: CONSTAR QUE SE H·JCUEtHRl\ PRESEtHE Et~ EL 11\JTa~IOí< [)E L~-:JY-\ 

OF!Cif'.JA LA PERSOt,JA QUE DIJO LLAMARSE     / 1.1. cu.,;L /\L 

HACERLE Uf\Lt\ REVISIÓN MINUCIOS/\ ftl TOO.A .. L/\ SUPERFICIF CORPOI~1\L NO SE= lE 

ENCONTRARON HUELLAS DE U=:SIONES 1\ECIENTES. ,t>,SI MIS~.Jll) VISTE EN ESTOS 

MOMENTO$     

DE TODO LO CLJJ\L SE: DP, FE-------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -- - ·-- - - - ·· - - - - - - - - - - - - ·-- - - - -· -- - · DAM <)S FE - - - -

- - - FE MINISTERIAL DE IDENTIFICACIÓN Y C RYA r-<ESPONSIVA.- SEGL JIDAMENTE EL 

PERSONAL ACTUANTE DA FE DE TENER 'A. Lr\ VISTA EN ORI(.JIN.AL Y COPLAS 

FOTOSTÁTICAS, UNA CÉDUU\ PROFESIOt· f .. J., EXI".)EDIDAS F'Of=< LA. DIHECCIÓN 

GENERAL DE PROFESIONES, A. NOMBRE E   L/\ CU/\! 

PRESENTA LINA r:·oTOGRAr--=íA C:UYOS FV\SC~ :.>S FISONÓMiCOS COI~,JCIDEI..J COH LClS DE 

. SU PRESENTANTE, A QUIEN EN ESTE CTO SE LE HACE LA DE\/OLUCIÓN DEL 
·--~ .' 

ORIGINA.L, PREVIO COTEJO Y CERTIFIC~.CIÓ~·I DE LAS COPLAS, MISI\t1.A.S OUE Sr: 

AGREGAN A LAS PRESEI'J fES ACTU,; IONES P,ARA OUE SUF<Ti\i•J L(jS r:1=~CTOS 

·.··. ~·\\ LEGALES CONDUCENTES !\SI MISMO E [).A. FE DE TE:f·JEFZ !\ Li\ VIS L'\ DJ Of'.I(;;¡~,JN 

, j UNA CARTA RESPONSIVA . ., 
/ 

! 
l tr'U\' 

i :i:st~ MOTOCICLETA. 

·~:.::,;~~¡¡[';~  

 
'-...._ 

SE DA FE Y SE .L\GREGA A LAS PRESENTES <\CTLJ,L\CIONES Pt\R/\ QUE SURT!'JJ ;-:;us 
EFECTOS LEC;ALEé3 CO~~RESPONDIEI'JTES. DE TODO LO CUJ\L SE: D/\ F[ -DAMOS FE. -

-------SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUAIJO.· -··-----DAMOS FE.------------- -
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TABIA.ESP/02/0!f!St::o·¡ ,¡ 

;'1TF~If3UYE Y L<\ F'[J(SO~JA OUE SE LO IMPUTA, Y Fl. DFRECHU OUF: Tlt-1\JE IJF: COMIHJIC.:.\f::(SF 
CON OUIEN IJF:SF:T Ft-\CIIITÁ~·JDOLE LOS MEDIOS' PARA IIACERI O, 111.- SER/ I~JFORMAJIO nF 
LOS DERECHOS O UF: Ff\J SU FAVOR COt.JSIGNA LA CONSTITUCIC.''JN !.,O lÍTICA Df lOS fSTAI!OS 
INIDOS MEXICANOS DURANTE EL TRÍ>.MITE D[ LA AVERIGU/\CI()f\J PRF:VLI\ A)- OUf: rorm/, 
ECLARAR O Af1STENERSE DE HACERLO. B)- OUE DEBE TENER U~JA DEFENSA /\f.1ECUf\D/'~ 
OR SI, POR ;\BOG/\DO O POR PERSONA DE SU CONI-::IANZI\, Y OlJE, SI ~10 OUISIEnE O ~~O 
UDIERE DESIG~JAR DEFENSOR, SE LE DESIGNAf~A AL DE OFICIO. C).- OLJE SU DEFENSOr< 
ODRÁ COMPARECER EN TODAS LAS DILIGENCI/\S DE r'\VE[~IGUACI()N ¡:'í{EVIA Ol lE SE 
RACTIOlJEN. Y TEt--JDRÁ LA OBLIG,I\CI()N DE 1-1;\Ctf~LO CLJAI'HAS VECES FlJEf{E REOUET<IDO. 
).- QUE SE LE RECIBIRÁN LAS PRUEBAS QUE ~L (¡ SU DEFENSOR OFREZCA~!. L'\S CUi\LES SE 

• ' 
OMARAN E~J CUnJTA COMO LEGALMENTE C · RRESPONDA AL DICT/\R L/\ RESOLUCim.J OlJE 
ROCEDA. CONCEDIEf\JDO EL TIEMPO r·.JECES RIO PARA SU DESAHOCO. SIEMPF;E QUE ELLO 
O SE TR,;DUZCA E~J DILACIÓ~J DE LA AVE IGUACI(IN PREVL\ Y L,t.,S ~>Ef(SO~L~.s CUYOS 
STIMO~JIOS OFREZCM,J SE ENCUE~HRE~~ PRESEt,JTES E~--J LA OFICINA DEL MINISTERIO 

ÚBLICO. CU.AJJDO NO ~1EA POSIBLE EL PLE DES.AJ-lOGO DE PI-\UEB,t~,S OFRECIDAS POH EL 
CULPADO O SU DEFENSOR, SE RESERVA. ÁN LOS DERECHOS DE ESTOS PAR/\ OUE LOS 

AGA.f\1 VALER N.JTE L.~ AUTORIDAD .JUDICIA . E) ... QUE SE LE FACILITARAt'J TODOS LOS DATOS 
UE SOLICI rt: PARP, SU DEFENSA Y UE CONSTEN EN LA AVERIGUACit)N PREVIA, 
ERMITIÉNDOSELE A ÉL Y A SU DEFENSO cm~SULTAR !:.:STA E~.J LA Of-'ICI~·L'\ DU_ MINISTL:RID 
ÚBLICO Y EN f->RESOJCIA DEL PERSO f\1_ F).- QUE SE LE: COI\JCE':DER.'\ FN SU CASO, 
.M}:DIATAMENTE QUE LO SOLICITE, SU Ll r::RTAU PfWVISIOtlAL BAJO CAUCIO~·J, Cm·IF01-~I'v1L /1• 

 .~ISPUESTO POf-\ L4 FRACCIÓN 1 DEL· HTÍCULO 20 m: LA CONSTITUCic:tJ 1-EDERAL. Y LN 
S TE:RMINOS DE LAS DISPOSICIOf\JES A UCi\BLES DE ESTE CODIGO. LA lf\JOBSL:RVANCIA [lf: 

A:'S DISPOSICIONES CONTENID/>.S EN L.A F·RACCIONES 11 Y.lil DF: ESTE ARTÍCULO. PRODUCIR/., 
lOAD DE LO ACTUAIJO DE TODO 1 O AtHERIOR SE DEJf\RÍ>, COtJSTt\~JCii\ EN F:L ACTD._ 1-lF 

CION PREVIA ASIMISMO, D IRANTE LA i\VF:RIC;U,I\Ciu~J PRf:VI,", [1 MINISTEf:.:IO 
CO OBSERVARÁ LAS CIRCÜNSTA CIAS -DEL .INCULPADO Y DEl OFEt•JrliDO QUE DFF\1\I'l 

ADAS EN CUENTA, A SU JU CIO. PARA LOS EFECTOS DE FIJAR 1 /\ CAUCIÓI\l 
RESPONDIENTE A LA LIBERT.4D PRCI 'ISIOtJAI Y, EN SU CASO, INDIVIDUAII?i\R U\ SANCI(lN 

- ~ - Y PREVIA LECTURA DE LO EXPUESl "1 LO R1\.TIFICA Y Flf<M/\ /,L MAí~GE~~ Y Al. CALCE P,.\f<A 
DEBIDA CONSTNJCI/\ LEGA STE--

LA
(ESPECIAL

' l . 

'1 
~-~- - :-::·::

.:-__ ____________ _ 

' .. 
. ·-- . "'· 

TESTIC:;O DE .. <\SI S 1 l:NCL'\ 
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TAB/A.ESP/02/09781:!11 1·1 

· tJOT!FICACIÓI'l.·· INFORMÓ QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU FAVOR, ~:;E 
E' NCUENTRANLOS SIGUIENTES: A QUE: SE lE CONSIDERE Y SEA TRATAn<.! INCJCf='~JTE IIA;·3V. 
UUF SE DEfV1UFSTRE 1 O CCJNTRARIO MEDIJIJJTE SENTENCIA FIRtv1E l./\ QUE DESDE FL INICI(: 
!:1F LAAV[RIGUACim.J PREVIA SE LE HAGAN SABER TODOS SUS. DFRECIIOS. 11. /, RFAliZ/\R UrJ/. 
1 1 AI\:1.ADA TEITFÓNICA A OUIENES DESEE O UTIII?ANDO CUJIJOUIFR J\.1EDIO DE Ol JE .~T 
CiiSPONGA PERSOf\1/\LMENTE SI SE HALLAREN PRESENTES, Pf>..RA INFORMAF< SU DETEf\JCICJ~.J 

III.A NO SER OBLIC~ADO A DECLARAR Y f\JO SER INCOMOf\JICADO, /1. OUE SE LE INTIMIDE O 
TORTURE Pt,RA ELLO, ASÍ COMO A 1\JO DECLJI.RAR CONTRJ\ ~;¡ MISt\10 Y SER Nl!STIDO POR SU 
DEFENSOR O PERSONA DE CONFIANZA CLJAt~DO DECLARE IV.!-~. OBTE~~ER SU UBERT/\D 
CONDICIONAL BAJO C/\LJCIC)N SIEMPRE Y CUANDO NO SE TRATE DE DELITOS c;RAVES, Hi\Y/\ 
!DO CONDENADO CON ANTERIORIDAD POR 1\LGLJN DELITO CALIFICADO COMO C31~t'\VE PCm L!\ 
~F;Y O CUANDO POR SU CONDUCTA Pf-<ECEDENTE O POR LAS CIF<CLH-JST.A.NCIAS Y 
f!:;~,~.ACTERÍSTIU1.S DEL DEUTO COMETIDO. REPRESENTE Ul'l RIESc;o PARA LA. VÍCTIM/1. 
OFfE}jCJIDO O F'Jc,R/1. LA SOCIEDAD. V. />, TEf\JE Ut..JA DEFEf'.kc;A ADECIIAIJA F'()F! :•:;i IJOR 
\80l(3ADO O r'EF'SUNA, DE CCH~FI.A,NZI\ O SINO C UISIERE O f\JO Plll:UE DES1i3t·Jfl.J< DI::FEt J~30F< 
P.AF\liCl.JL.A,R A CJUE SE LE CES!GNE Uf\J DEF -NSOR DE: OFIC:IO VI.Jl, OUE SI' DcFE~·JSOH 
m/IPi\REZC.~ E:I•J TODAS AOUEU.A.S DILIGH~ lAS DE DESAHOc;o DE PRUEB.-\S DE::!'.Jl'F/0 DE 

JI.VERIGUACI('I~ PRE::VIfl,, Y É:STE T E~WRÁ OB IGl'ICiéJN DE HACERLO CU.Af\JLó..S VEC!:S Sf: LO 
Rf:OUIERA VII .. L\ QUE SE: u:: FACILITEN TOO S LOS DATOS QUE SOLICITE SU DEI-ENS.I\ Y QUE:: 
COi'ISTEN EJJ LA AVERiGUACIÓN PREVIA, P .A. LO CUAL SE PERMITIRÁ A (~l. Y .A. SU DEFEf\JSOR . . 
COI'-JSULTAR EN LAS OfiCINAS DEL MINIST RIO PUBLICO Y EN PRESENCIA DE:I_ PERSOf\JAL, LAS 
CON~3TANCIPS QUE lt\JTEGREN LA AVER ~u.A.CIÓN PREVIA VIII.A QUE SE lE: RECIBAN LOS 

~\li:.:SliGOS Y LAS DE:MAS PRUEBAS QUE OFREZC.A., LAS CUALES SERMJ DI::SAIJO(IADJl.S Y SE 
i,, OM/~RAN EN CUE~JT.A Pf>..RA DICTAR 1 ;, [SOLUCIÓN QUE (.::ORRESPONil,<\ COt..JCFDIFNnO El 
·,lEMPO NECFSARIO í' . .t..R.t.. SU DESA,HO. O, SWMPRF.: OUE NCl SE TRADUZCA EN Dll /,CI.(lN m: Li\ 

: ERIGUACION PRFVI/\ Y LAS PERSO AS CUYOS TESTIMONIOS OFRE?Cr\t'~ Si=: FNClJD.ITF'\[~.¡ 
·RESENTES FN 1..<\ OFICI~JA DF.:L MINI Tt::RIO Pl:JRIICO IX.?. QUE SE 1 E DF:SI(;~.Jr TR<\DUCTOR 
':PARA EL CASO DE QUf NO HABLE HITIEN()r'\ El. ESPA(JOI P . .t.\Rh QUE ;\ TRtNL::S IJF:L 1\iiiSMU 

SF LE HAGAN S.A.RFR LOS DERECHC ~A OUE SE REFRIERE ESTA CARTA Y L/>. CONSTITUCI(lt'J Y 
.• SI ES EXTRM~.JERO 1\ QUE S . DETENCIÓN· SE COMUNIQUE DE lr.JMEDI;\TO /1.. U\ 
f\.tEPRESENTACIÓ~J DIPLOMÁtiCA COI'·JSLJLAR QUE CORRESPONDA. X.OUE SE u:: HAC;t\,t,¡ 

DE LOS SERVICIOS QUE P ~ESTA EL CENTRO DE ,JUSTICIA t'\LTERNI\TIVA DEL Tf~IBlJt.¡!\L 
OR DE JUSTICIA .PAR EL DISTRITO FEDERAL PARA LA SOLUCI0N DE su::; 
YERSii\S XI.;\ OlJEJARS ANTE Lf1 DIRECCIÓN GEf'-JERAL DE DERECHOS HUM;\NOS U\ 
t:JRÍA MINISTERIAL) LA ,ONTRr'\LORÍA II·HERt~A O LA FISCAL!/\ DE INVESTIG;\CI(l~.J OE 

COMETIDOS POR S- VI DORES PlJELICOS. O fl.CUDIR .A. CU.A.LOUIER CYrF~i', INS f?.I'JCiA. 
TIME PERTINEf\JTE, C ANDO NO SE CLJMPLN·J O RESPETE~J LOS OER- l.O.S QUE SE LE 

INFORMAN EN ESTA CART O CLJP..I'JDO COrJSIDERE QUE EXISTA ' :> A IRREGl IL.Ar~ID)\D OJ 
MI ACTUACIÓN O DE ALGU O DE LOS SERVIDORES'PlJB ~ 0 QUE LE ATIENDEI'J. AL TELÉ:FOIK) 
534<\ 5483 O EN IG~~AC LUIS VALLARTA I'JO ~· PISO COL TABACALERA C F'. ü623C 
OELEGAC!ÓN CUJI.l.JHTE OC LO ANTERIOR ~ LIMITACI(lt..J A LOS DEREC::Hns EST.ll.E)LECIDOS 
EN LOS ORDENAIVliENT S JURíLiiCOS ' _,[!'!TES- Y f:>REVIA LECl URA f)L LO t:XPlii:::SI O l. O 
PAfl~~y FIRMA AL ~t« G~N Y .A.l , LCE PAI~A DEBIDA COt·JSTAt•ICI/~ LEJ?/I.L L~ \J f·J S fE---·· 

. : ~~~ -.· ·~ 
~. ·-~~~~;~ (ESPECIA S) 
·. •. '"i"~J · 

• ·.• .• ~~~ . ! 

...... ;;: . . , .. ' 

~;:\:··:·\~~P-0. --
··,.~ ... ~~J~4iOS, 

n=STICU DF ;\SISTr-t,JCI/\ 

: iill! 111!1: 111 illlll!til'lllillllill! :111! !lilll! lilnlllll!llili; !111: 



Carta Responsiva \GCc 
l

ido
-+---
-+--  

[ por ot
-+-----
-+--

ebram

. El v~ndedor entrega en este acto al e 
,_,....rr.,.o:: ...... ,..,.no,... ............... al automóvil. 

los documentos 

A DE TENENCIAS POR LOS AÑOS-----t-------------------
ien mañ
ndié .. al -=--:------~--·--------
la ccinti ___________ _ 

o por cuenta. propia el automóvil 

etcllla~o en la cláusula anterior, lo rec:::nne en _las condiciones de uso en 

El v~.n~dor acepta toda respo ilidad civil. penal o de tránsito en 

objeto de la compra y que partir 

rt.r .. , .... ,..u· asume la responsabilidad. 

se haya visto Involucrado el a ............. u ..... ,,. 

· h? fecha de operación, el 

las partes manifiestan su absQIIUI conformidad con las/cláusulas que 

-,nre.t:::e,ae.n, firmando al calce 

;,1 

TESTIGO 
(COMPRADOR) 

ra constancia. 
-----

(VENDEDOR) 



~-t._.,_-.· 

··•··. 
.¡' 

.. 1L nt·' 1 •;L·n•• .\.\ 'J r.. "" •u.rui3U(l 
. 0efcch0~ Humamís, 
)UVI~ 3 i~tÓÚiunj~icJ 
~~v~c~}trk.l1 



1=JSCAJÍt\ GEf,~ERAL DEl_ U3T/\DO DE C;UERm::r:uJ 
r,GG-JCIA DEL f~o1ir'·li~;TL:T<IO PlJDLICO D[L r-UU\0 C>)¡\;]1\.J 

( l:'~,;;,o.::··'l 1l' l')'ll'~f:. L":I\J ¡:,)o¡-3·0 '{ ¡·,,:::·'lll:.'- 1::-;flCI·)· f\1 ¡-r= r"'"...;' C:\. r\L. _,".),, t:.r. ·'" ·u:::L- en ...... ·'\ < ..),_ 

VEHICULOS) DEL DISTI--<ITO JUDICIAL. DE: TABJ.\FH:S 

AV. I~'I<EVL·\ ~-J(liVl • 'f;\8/A.ESP/02/0B/'8/:20 14 

BOLETA DE LIBEHTAb CON LAS HESE:HVAS- o¡;: i CY. 

C. COORDINADOH DE Z0f'Ld.. DE LA POUCÍA IVlll\liSTERII\L 
DEL ESTADO DEL SECTOR CENTRó.L 
PRESENTE. 

EN CU~JIPLIMIE~HO A f\11 ACUf:RDO !JE J::S-11\ MISM/\ r:r::CH/\, COMU~·JICO ,fl_, USTED 

QUE HE RESUELTO DEJP,R EN 1Nf1/IED!l' /\ Lll-3ERTi\D f:3/d0 L;\S PE:Sf=f<Vf\S LX: Lr::.Y. A 

U\ PERSONA QUE RESF>ONDE AL f\JO ~BI~f::: DE , COMO 

PROBABLE ~~ESPONSABLE E:N L/\ COM!Sié!f·~ DEl DELITO DE Ef\!CUBFWIJJIENTO 

_rCULPOSO (DE 1\~0TOCICL.E'Li.\); C METIDO [f\J /\C;r~AVIO DE  

TOD/\ VEZ QUE i·~O SE H CUE.J·fff<AN F<E:UI,IIDOS LOS f<EOUISI"T OS EXIGIDOS 

POR EL ARTÍCULO 16 DE LA C. NSTITUCIÓN FYJLÍTICA DE LOS E:STADOS Uf\IIDOS 

MEXICP.NOS, r~'Af<A EJl~f~CITf\J~ /',CCIÓ~·I PEN/\L EN CONTRA DE LA f:JEF~SON.I\ DE 

REFEF~ENCIA Y COi'~ El_ FIN AD6hll/\S, DE NO V!OLN~ SUS GAI=<A~,JTÍ/-\S lf\JDI\/IDUALES. 

~ ..... 
~ RESOLUCIÓf\J; l~JI\JICA Y E' ~LUSI 1/i\M[f\JTE rol~ CU/\1\JTO 11/\CE, /\ LOS IIECIIOS 

RELACION/\DOS CON U\ IND Gt~Tor\lí\ AL RUBRO CIT;-\0/\, SIN Pci~JUICIO DE OUE 
'f;--' . 
PERMAI\JEZCA Ef\J EL P.,REA Df· SEGURID/\0 A SU C/\RC.:JO, Ef-J C/\SO DL: t:NCOI\JTHARSE 

A DISPOSICIÓN DE ALC'JUNA O TV\ AUTORID.I\D. 

\!O.BO. 
•.'• <; .... ; ,:). ' .EL AGEJ\JTE TITUL)I,R DEL. MINISTE8JQ2U.8J ICO DEl. FUERO COMlJf\J 

· . .- ·· · ·• (ESPEG!AL LOS) 

lllllllllllll:i!lliliiiil!llliilllillli!lllllillilllllllllillilllilllllllll!lillllllillllil!lllillllllll!l!lillll!llll!ll11!1111l:li!ll 
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Agencia Esfleeializada en Jnstieia para A•loleseentes. 
(;. 1. TAB/AI\1PE.JA/01.f00:.?5/2015. 

Carpeta ele lnvestif.pción: 
TAB/ AMPE.JA/0410025/2015. 

Delito: Encubrimiento Culposo. 
Adol
Ofici

Asunto: Se Solicita Colahon1ciún. 

Aca¡Jllkc•, Cro., a 19 de l(:brcm d..:! afio 2015. 

Dom. Av. Constitución# 1, 
Col. Centro de Coyuca de Benítez. 

/~~~ 
-~/ 

Por medio del presente ocurso y con fund· mento en los artículos 1°, LJ", l S, 20 

Apartado C y 21 de la Constitución General de 't I~cpublica; 139 de la Con~;tilución 
Política del Estado de Guerrero, así como el numc al 6, 7, 8, 1 O y 11 de la Ley Orgimicn 

de la Fiscalía General del Estado de Guerrero y los artículos 8, 9 y 27 de la Ley de 
• ,Justi"c~ara Adolescentes. Asimismo con funda 1ento de los artículos l. 4. 5 .6 7, 8, 
.. .,i~-.l,9, i4 y 25 de la Ley para la protección del de echo de las nil1as, niüo y adolescente; 

l 0 .;~r- Y ~0de la ley par<:t la protección ck los liil.ns y nifws: y del artículo 3°. De la 
cónfención ~:(tmericann para la protección de lns derechos del niil.o; solicito muy 
·:~átenromente su apoyo y colaboración purn el 1écto de brindar 1U!(Qt!.LÚ:'t~ÍQP?..ÍQ".llóe¡f~'o 

·~al lJ.l,~twr , en uirtud de que el adolescente es h~ 
:prirmira vez qil!e se ue involucrnclo en 11n c'e!it en el caso posesión de Vehículo robo.do; 

:'rootivB por el cual v atendiendo el interéT surwriur dd adulcccnte, es viable c1ue 
J,, . ~· J 

;per~al c~.pecializaclo a su digno cargo, le brinde el tratamiento adecuado de 
orié~llación'JaJ adolescente para que se le ·nculquen valores de aprecio a h vicLt en 

libertad y de respeto a los demás. 

Solicitándole a Usted muy atentan ente y a del Psicólugu profesional 
determine las terapias necesarias que requiere el meno- raviadu, para una pronta 
reintegración social y familiar; Solicitc'lnclole e sc·r posible envir~ a cst;l l'isc:nlía 
Especializada sito en: calle Guerrero esquina con calle CoahuHa, "Ed(ficio 
Fisca'~~; J?iso" de. la Colonia Progr·eso ele Acapu.lco, Gro.; un inJ'ormc < kl 

resulta{;t\t-{1r?.tamiento Psicológico. 

. .· -0~~n' ~1ás por el momento, y esperando ser recíprocos en cas<iS unúlogos, le 

envió un.JXi$1~iaJsaludo. 
,:5~. :"1 

Ate n t a m e n te . 

. J: r..LÜ~UCI El Agente del ~1inistt::=rio PCJIJiico 

... :~~:~~
· ·Aiit:~-.t. : ·· 



Fiscalía General de] Estado de Guerrero. \~O 
ia Especializada en J u sUcia para Adolescentes. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 
TAB/AMPEJA/04/0025/2015. 
IMPUTAD
DELITO: 
OFICIO NÚM. 0357/2015. 

ASUNTO: SE GIRA BOLETA DE LIBERTAD. 

ACAPULCO, GRO, A 19 DE FEBRERO DEL AÑO 20·15. 

C. . 
COORDINADOR DE LA POLICÍA MINISTERIAL 
ADSCRITO A LA AGENCIA DE JUSTICIA PARA AD ESCENTES. 
PRESENTE. 

<!on fundamento en el artículo 20 aparta o C y 21 de la Constitución General de la 
Republica; 139 y 140 de la Constitución Polític del Estado de Guerrero, así como el numeral 
6, 7, 8{.1 O, 11, 17 de la Ley Orgánica de la Fis' lía General del Estado de Guerrero, artículo 8, 
9, 27 y\~03 de la Ley de Justicia para Adole centes; por medio del presente informo a usted 
que co~ esta fecha, se ordena   

  ,   
   . 

":: t-:'f' ,:_._,.--- . ·: 

6J,·lij·í~ligencia que la present carpeta queda abierta hasta su total cumplimiento 
para qu(~~scalía esté en condicio s de ejercitar acción penal, criterio de oportunidad y/o 
solicitar fa formulación de la imputació ante el juez de control. 

Sin otro en particular, aprove 

ATE N T A M E N TE. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

.,,~. ES. 
___ . __ ,,..,,,._,-~·-, ···' L

· · · • · ' •· nl'·,-lmll ~a ... .'•(, L:. ru;.t IJO¡,¡¡¡'W) 

· ·AJftCh)s:UIAi)Hft~ 
.; .~;rviw4f 1. 1-1 r:; Jtnunk.~J 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 
T AB/ AMPEJA/04/0025/20 15. 
IMPUTADO:  
DELITO: ENCUBRIMIENTO CULPOSO 
OFICIO NÚM. 0357/2015. 

ASUNTO: SE GIRA BOLETA DE LIBERTAD. 
fiSCALíA GENERA!!. 

ilE ESTADO DE GUERRERO ACAPULCO, GRO., A 19 DE FEBRERO DEL AÑO 20'15. 
CO RDINACION GENERAL OE LA 

POUCIA MINISTERIAL 
COORD 1 

t:"ó'CIR61NFXDOR DE LA POLICÍA MINISTERIAL 
ADSCRITO A LA AGENCIA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
PRESENTE. 

Con fundéfr'ffénto en el artículo 20 apartad C y 21 de la Constitución General eJe la 

Republisa; ,1~~ y 140 de la Constitución Política el Estado de Guerrero, así como el numeral 
6, 7, 8, ~~· 1 \;1,1 de la Ley Orgánica de la Fisc ía General del Estado de Guerrero, artículo 8, 
9, 27 y ~03 ~-la Ley de Justicia para Adoles entes; por medio del presente informo a usted 

-\,· .·, ,• 

que corfá,~stá."~fecha,  
da vez q 1e se ha determinado el Archivo Temporal de la 

presentE\~,careeJt=OI;ge investigación, en virtud que faltan elementos de pruebas para procesar 
, r ... \ ):: . ~' ,,.,t 

)'C. <"\ .~\:t""~\ t:~':'; ·~·ü\, ... \\,1 

6J:f la_~\#el~~~~ia que la presente arpeta queda abierta l1asta su total cumplirnien.to 
para qu~e.~~~Fra esté en condiciones e ejercitar acción penal, criterio de oportunidad y/o 
solicitar la,~ación de la imputación a e el juez de control. 

Sin otro en particular, aprovecho 

' ,, ! . 

;f' 

·~s ilun.~n~si 
-; d ia C:rílullir1~j 



úilr @:. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO~ PERICIALES. 

COORDINACIÓN REGIONAL DE ACAPIJLCO. 

SECCIÓN: QUIMICA FORENSE. 
OFICiO NÚMERO: 018 

EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

TAB/ AMPEJA/03/025/2015. 
SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO. 

ACAPULCO, GUERRERO. A 18 DE FEBRERO DEL 2015. 

C. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
PRESENTE. 

La suscrita, Perito Oficial de la Dirección General de los Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia en el Estado de Guerrero, con adscripción a la Delegación 
Regional de Servicios Periciales en Acapulco, designada para intervenir en atención a los 
oficios 351/2015 número de fecha 17 de ·ebrero del año que discurre relacionado con la 
averiguación previa al rubro citada, me per ito rendir el siguiente: 

DIC AJI.1EN 
Para el desarrollo del presente trabajo se 1 vó a cabo la siguiente investigación metodológica. 

PROBLE A PLANTEADO 
~~·~t-. Efectuar estudio químico toxic .. lógico a la toma de muestra de ORINA, de la 
§-' :per~ona del sexo Masculino que respo de al nombre   

 A fin de determinar si presenta 
;,;~resWuos de alcohol, drogas o alguna tra sustancia psicotrópica. Dichas muestras fueron 
·,;:·~Xtomadas por la suscrita, el día 18 de ebrero del 2015, a las 09:00 horas, en el interior de 
, •. .¡¡. ..... 

;¡.¡_~~,.. t~sseparos de la policía ministeriales ara adolescentes y enviado al laboratorio de química 
;i,.IEfM'ren~~,~.para su estudio correspondie te . 

.. -~\~\~i\-\:· ··· r'\;· ..... l .... 

l"tO-'"''~ 

~~:~~~s~~,~- TÉC ICAS EMPLEADAS 
:·!~·TERMINACIÓN DE ALCOI-IOL OR MICRODIFUSIÓN EN LA CÁMARA DE CONWAY. 
i\,. · 1.- Depositar 4 mi. de la solución oxi nte de dicromato de potasio en el compartimiento interno de 

, ¡ 
la camara de conway. 
2.- Depositar 2 mi. muestra problem en el compartimiento externo de la cámara. 
3.- Adicionar 2 mi. de la solución sa urada de carbonato de potasio en el compartimiento externo de 
la referida cámara y homogenizar. 
4.- Incubar a 55 °c durante una h 
5.- Observar los resultados. 

)-:r~(h'.i~ Hl.:+''·~'' ·~:. 
' . ' • . - :,.¡~,<~ 

,2('/ICL':. ~ d V. 'l'i;; ~- .· .: 

''li?Sti(~ :·:>,·~ 
·' 



@
-

. "'!) -~----------------- -- __________ \\_________ --
Distrito .Judicial. TASARES 

PROClJFMDURLA. GENERA.L 

Agencia. 

=-~~:-iifev :_~---g~~~'If~~!~:- __ 
Delito. · 

~----------------------------------------------------------------------
CADENA DE CUSTODIA 

l---:c-:--:---:---c;--;::---c---,-,:-----------¡-;==---------------.---:-.=::--:------------------------- -----

1-N-o_de_A.,-,ve-ng-u-ac-io--:-' n-P,.--re--,VI,--.a.,--o-ex-p-,-ed-ie

7

n-te __________ j_F_E--C-f 1_"-____________ c_¡_H_O_RA_. _____ '!_O_R_A_S _________ _ 

Lugar del levantamiento de la evidenCia 

1-::-.,..----,-,--:--;-c:--:--:---:---::c:---:---:--~--:--;--;---~------------------ --- -------------
Pento responsable dellevantam1ento (apellido paterno, materno y nombre(s) 

l-

-
EhLABONES ~A DE CUSTODIA 

~----------E-N-TR_E_G_A ____ ~,-~_-- . 
RECIBE 

Apellido paterno apellido materno nombre(sJT Apellido paterno apellido materno nombre(s) 

!
r.



TAB/ AMPEJA/03/025/2015. 

CONSIDERACIÓN DOS: SE ANEXA FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA. 

Por lo anteriormente expuesto, que es el resultado del estudio técnico pericial llevado a 
cabo, me permito emitir la siguiente: 

Con relación a los res ltados obtenidos del análisis a las tomas de 
ORINA de la persona del se Masculino que responde al nombre de  

. 
Se establece que

Lo que 

•· ,.,,, .. ,;: :'ui·1:lt· , . • ovl v~ol 1 .• 1~~. 

··:des i! la Cu,í~ht':..aJ 
• !Sít;,<!.;i~l! 

' ~-) 



Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Agencia Especializada en Justicia para Adolescentes . 

. ~umero de C.l. 
Ag~n~·¡~h:~. ·• . 

TAB/AMPEJA/04/0025/2015 
Especializada en .Justicia para 
Adolescentes 

~~~··.,:-J·c:· . .-· .. -~~ -·-··-·· ·----·-----------·-··-·--- -· ·--· . 
Encubrimiento Culposo 

*Notificación entrega del Adolescente  
a su Progenitor David Palacios Madero.* 

En la ciudad de Acapulco, Guerrero, siendo las 1 TOOf~JaS del día ·¡g de febrero del año el os mil 

uince, y con fundamento en los artículos 1°. 4°., H~. 20 Apartado C y 21 rle la Constitución 

eneral de la Republica; 139 de la Constitución Polít' a del Estado de Guerrero, así como el 

u mera! 6,7,8, 1 O, 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía eneral del Estado, artículos 8, 9, 27 de la 

ey de Justicia para Adolescentes, artículos 1. 4. 5 7, 8, 14, 19, 24 y 25 de la Ley para la 
c. V~~ rotecc~rR·c·~~cho de las niñas, niño y adolescenf ; 1°. 2° y 3°, de la Ley para la protección de 

':~ .· --r!'!fj;~.: ';> 

1 s niñ~t:Y niftas: t del artículo 3°. De la convención mericana para la protección de los derechos 
l C) ..... .l.. ,. ~ ~ 

el niñdif:.se·bq.ce fa entrega formal del adolescente , a su señor 
"•\"' • < 

adre uien cuenta on de fecha de nacimiento 

  con   
 

 con domicilio:  

 , acr ditando que  

 que en este caso deja copias 

f tostáticas de la misma, y quien se ' identi ica con su credencial de elector, clave 
1· 

e C nacimiento por parte de esta fiscalía que ~S SU obl 1on y responsabilidad el cuidado del menor 

1 que se le hace entrega  

a  

 , firman la presente notificación, los 

in ervinientes.--- ---------- ----- Cqost(;.-~ 

Progenitora del Adolescente Adolescente. 

C



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
_jJ[JCaAL 1_2 __ DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y f/AGO CONSTAR 
QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE tlACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA TOS: 

ACTA DE NACIMIENTO -
OFICIALIA ILIBRO 1 ACTA CRIP .,. Cl!RP 1 Fli!_:'llA Df: RE~!L TIW_ 

NOMBRE

FECHA D

LUGAR D

REGISTR

._c_·o_A_1P.--':1"".R

.------

NOMB~~
.

ED.4D: 

NOMB
 

EDflD· 

.-----~~~.~~.~----------------~----~D~A~T~O.SDELOªABLJELO~S-----------------------------------. 
NOMB'JJJe

----------------
NAC/O~

NOMB ---------------

NACIONA

NOMBRE 
---------------

NACIONA

NOMBRE 

NACIONA

RSONA PISTINIA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL R!;QlllBA ... D=Q ________ _ 

PARENTESCO: __ = = = = = = . e = J 
EDAD: = = = = = 

NOMBRE: = = = = = = = = = = = = = = = -------------------------------------------
NACIONALIDAD:= z: E= :: = = = = = = = = :t::: 
OBSERVACIONES Ó ANOTACIONES REGISTRADAS: 



rmt. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOMBRE 

------------------~----" ---------

· ~ck~ :~um~ncs, 
,.; '<: ;' ¡, ''·· •. ··¡'¡ ~!.!"' ·' ,...,,_,.} ..... c.._. ·'·' . J ~u 

-------



1 
1' 

' 1 
1 .-:.. . , 

1 

¡¡ 

:1 CLAVE DE _REOISTRO E 
'1 

! 

1 
1 

/ 

'! 

j 

• •;j ·¡ 
,.,_ ~ 

·~ -rf: :~·-
::1, 

·> 

.,, 

.:·· 
~/ .¡; 
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SISTEMA EDUCATI\{Q NACIONAL 

SECRETARIA DE EDUCACION GUERRERO 

' 

¡ 
\ 

1 
l 

:h'l., HIJI'fi~~J!i, 
.'.ic-; 3l~ S :t:~:;:'idirl 

\ 

·, 

\ 
\ 



Colegio de 
Bachilleres 
rsTAf)() nE GUFRRERO 

RRERO 

MESA: DIRECCION. 
ASUNTO: CONST ANClA DE ESTUDIO. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL QUE SUSCRIB DIRECTOR DE.L COLEGIO 
DE BACHILLERES PLANTEL "'LOS MOGOTES" co71 CLA

HACE 

~"':'i~,.,....r"'7 
~- . 

,.;f .... ·: .. · ·J 

1 
1 

C.ONSTAR 
1 

~UE:"~'~L ALUMNO (A)  SEGUN 
~HIVOS QUE OBRAN EN ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, SE ENCUENTRA 
C~SANDO  

HJ>S¡. . dZADUt,J 
1CIA Pf.., '\DeLEset,Tfr 

. ,~~!;#e · ·1 GRO. 

PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGAN, SE EXTIENDE 
LA PRESENTE A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
QUINCE . 

.... ,/ 
....... ~ 

' ·~·.; .· i),;iJ~lnlll ... , 
4 lJ14 ,_..,-, ~· ~ ..... ~ 

re ches· :{IJi:EiK;¡, . j 

:cr:·s- .; • . ¡I;LI1X/ 
'tj,;·í ' 



MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

¡ 

::. ... :. ;lE?ÚBLICI 
. ~11~1~ :1uma11os, 1 
· ~ios: 1~ ~ -'·11lu11fdld 
': .. ,, 

j 



Fiscalía General del Estarlo de Guerrero. 
Agencia Especializada en Jnstkb para Adolescentes. 

~----=~~~~·---..,.·~-·1

TAB/AMPEJA/04/0025/2015 
Especializada en Justicia para 
Adolescentes 

Notificación entrega del Adolescente  
 

[ En la ciudad de Acapulco, Guerrero, siendo las 1 ~ :30 horas del día 19 de febrero del año dos mil 

t
. uince, y con fundamento en los artículos 1°. 4°, 18, 20 Apartado C y 21 de la Constitución 

eneral de la Republica; 76 y 77 de la Constitu ión Política del Estado de Guerrero, así como el 

umeral 6,7,8, 1 O, 11 de la Ley Orgánica de la iscalía General del Estado, artículos 8, 8, 27 de la 

ey de Justicia para Adolescentes, artículos t. 1!. 5 .6 7, 8, 14, 19, 24 y 25 de 13 L(j'/ para la 

rotección del derecho de las niñas, niño y adol~scente; 1° 2° Y 3°. De la ley para la protección eJe 

. s niños y niñas: y del artículo 3° De la conve~ción americana para la protección de los derechos 
' 

el "lipQ; se ha).e la entrega formal del adolescente , a  

      

  

  
 

 

  

   

     
 

   
  

a que es e S asimismo se le 

n  

  

   

   

   

   

  

 , quedando bien enterado ele lo anterior y para 
r ¡' ·'" J. '.' : .... :~:.:f: )·,:~:. , > 

bida c~Siianrum, firman la preseht~YQP.t,ificapipn, los intervinientes.--- ---------------Conste.
-~,~\~.~-.::·;;~;~r~.~¡;·- ··. ': ,_, 

Progenitor~el Adolesce~te 

. . .. 
• · ' ·· 

' '~ • ' .... 

1 ~· • ' • 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
OFICIALIA 01 DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO y 1-/AGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 
OFICIALÍA 1 ACTA CRIP 1 

DATOS DEL REGISTRADO 

~ 

DATOS DE 1/0S PADRES 

;;.(.· ,~;¡, .11 DAT0S DE LOS ABUELOS 

¡j¡MBR'IQ

;A~!OfY,Í~f
NliMBRED

N1~W~A
At..é))fl ~1

N(R((B
Nl'l!fmdti

NOMBRE D

NACIONALI

PERSONA DISTII ~A DE ~ADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

NOMBRE: "" ::::: = ::: - -- :::: = = = - - - - ""' "" PARENTESCO: "" - - -· :::: = "" = 
NACIONALIDAD: ""' == = = = - = = = = = ::.: - ED.4D: "" :: = = = ::: ... ·- = -
OBSE11..,VA(/!$fES Ó ANOTACIOfi!mS REGISTRADAS: 

~· ; ::· . ·, 

SE EXI'~ÜÉSENTE CERTIFICACIÓN, EN, CUMPLIMIBNTO AL . a.3,(l2 .DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, 
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Fiscalia General del Es1ado de Guen·et·o. 

Agencia del Ministerio Público Especializada •~n Justicia para AdolrsccuJcs. 

C.l. TAB/AMPE.JA/04/0025/2015. 
Delito: Encubrimiento por Receptación. 
Adolescente

Acuerdo de no ejercicio de 'la Acción Penal. 

Acuerdo.- En la ciudad y puedo de Acapulco Guerrero, siendo las 
diecisiete horas, del 04 de Marzo del i"io dos mil dieciséis El representante 
social Lic.     Agente del Ministerio Público 
Especializado en Justicia para Adoles entes, adscrito a la mesa número 4, 

actuando con las facultades que les e fieren los artículos 40, 41 de la Ley de 
justicia para Adolescentes Número 4 78, corcló lo siguiente. 

Vistas.- Las actuaciones de la t:-é'sente carpeta de investigación, de donde 
se desprende que con   

  
 
 
 
 

  
   

 , por lo que en sta fecha se resuelve bajo los siguientes: 

S 1 D E 11 A N D O S. 
h 

' .· ,\.,: ' 

PrimerG;-·fiDEf' conformidad on lo estaulecido en el artículo, 1 o, 4 o, 16 y 21 
e la Constituél~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 103 d,e la Ley de 
usticia ¡para.adoléscentes vigent en el Estado de Guerrero, la investigación de 

··1 

1 s delitos, corresponde al Ministen Público y a la polic-:::í.:::a-=-. __ _ 

1.::·,-H~iendo un análisis a ·ja pres carpeta de investigación en específico 
ltan ~a~éi~::~ prueba sufi.~ientes para poder te~er por acreditad~ el delito de 
ncubnmt.~or receptac1on.", conforme a lo dispuesto en el art1culo 252 del 
ódígo pe~~ vigor para el estado de Gro., que a letra dice flflY.ien clesQués de 

1 e ·ecuci6ii~}lle un delito v sin hªbe[__J2ªrficig_gdo en ói adquiera, __ [!OSQ~ 
esman _;·venda ena ·ene, comerciajjJ;_ft_(!.?i_fiQUe. reciba, traslade, use v oculte 
1 instrumento roducto del de!ito,_§jempr§LSl!-.!_e fe!lr¡a CQ[IOºimiento dfi 
sta circurtst · · l ~ e irTJpondrá de U{?O ª_cinco años de prisió1_1_xs/_ft_Qlnr:_y_fl.n!ª 
doscien-~':&'f ~ as multa, sj el valor de can1bio no exceda dª--mÜ!liefltª~ 

eces el-s~l'm-;d .. ' 
-\,~ sr•::·jq,;,, 

Si el valor es superior a quinientas veces el salario mínim~se i[J]QQQQ[Ó df!. 
c·nco a diez años de risión _de doscfeflfQ§__cincuenta a quinientos dlªs de ([luttª"-

" 

Por lo que del análisis del precepto antes referido, se desprende que los 
e ementos constitutivos del delito que nos ocupa, a saber, son:. 

Por ello. esta fiscalía procede a exa!}_1inªr_y__yerificar si se cuentan coQ_datQ.fi 
d ruebas suficientes ara la acreditación del hecho delictuoso que dio inicio ª 
e ta car eta de investi 



Jriscalía General del l!~stado de Guerrero. 
Agencia del Ministerio Público EspecialiL:ada en Justicia para Adolef~~en1cs. 

Y en primer lugar tenemos que analizm el informe de hechos, suscrito por 
los elementos denunciantes y aprehensores, quienes manifestaron concatenada 
mente ante esta representación social que: 

" .. El día    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  motivo por el cual se 
s   que responden a los nombres de  

   1    
     

     
    

 
¡;,-· ::· .... ~,f':~l) ,\ 
t. U,P~-·v~·.c anal zado los hechos supuestamente delictivos en contra de los 

   
  
  

        
   

, y  
 

  

      
  

     
   

  
   

  
   

    e      

 ) 

De lo anterior tampoco se comprobó que  
 
 

 

La participa~ión del adolescente. 

En consecuencia al No acreditarse los Hechos delictivos de encubrirniento 
p r receptación; No se puede atribuir responsabilidad pendl de los adolescentüs 



Fiscalía Ccneral del }~shulo de GucaTero. 
Agencia del Ministerio Público Especiali~t:mla en .JnsHtia run' /\,J~Jic~;ú~uks. 

 por la primera 
consideración de no haberse acreditado los ~echos clelictuosos en su contra. 

·' 
En consecuencia las consideracione~ manifestadas, se robustecen con lü 

que establece el numeral, 101 de la L~y 4 78 de Justida para Adolescentes 
vigente en el estado, el cual a la letra dice( 

Artículo 101.- No ejercicio de la acción 
;!. 

" ... Cuando antes de formulada la acu ~ción, el ministerio público cuente con los 

antecedentes suficientes que le perrr t1an concluir c¡ue en el caso concreto se 
.t 

actualiza alguno de los supuestos ele f.· breseimiento clecrolará, el no ejercicio ele 
a Acción penal, mediante resolución ·fJc!acla y motivada ... " 

f~· 

Artículo 73.- " ... Efectos si se d ·~lara la falta de acción, la causa quedará en 
uspenso, salvo que la persecución .Jiuecla proseguir en contra de otro, en este 
aso, la decisión sólo desplazará d l~~roceso a quien beneficie En los casos en 
ue deba declararse la extinción .ide la persecución penal, se decretan.:) el 

"' obreseimiento o se rechazará la a ,U:Iación, según corresponda ... " 
}' 

L· 
(< 

. . Segundo.    
     
           

 
   

   
1l ~,¡.:; .~ 

'(' ~ or ello que esta fis alía ti~ne f tad para abstenerse de investigar, por 
n 'a · e la responsab lida ~ nal,  

 

       . 
• '. ~ 1 • 
~~· ~ ~ 
.-'t .. ~ ~: 

· ·~:·::.;~re4 r: E S U E L V E. 

P imere~    

 ..UC\ .~ 
S gu ;  

  
  ~~~J' , .. 
. \l:i':::·~··: . . . • ,. . . "~ 

~;:~';:: .·· · · 

":':_;;''::,.
M~1~"~:.;.; : •• ,,,.~~·.'J

o Público Especializado 
tes 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Agencia Especializada en justicia para Adolescentes. 

---En la ciudad de Acapulco, Guerrero, siendo las veintiún horas del 

día cinco del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio 

Público, Especializado en Justicia para Adolescente, adscrito a la 

mesa número cuatro, de la Fiscalía Especializada en Adolescentes 

del distrito Judicial de Tabares; quien actúa en forma legal y con 

testigos de Asistencia que al final firman y dan fe.- - -----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -. ' 
·' i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -e E R t 1 F 1 e A.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
-p" ,. 

---Que las presentes copias ¡fbtostáticas compuestas de -q~-... 
fojas útiles, concuerdan fielmeote con todas y cada una de las fojas 

,. 

útiles originales que integran· la carpeta de investigación número 
,.· 

T.AB/AMPEJA/04/0025/2015), que se encuentra en los expedientes 

de esta Agencia Especializ~da.--------------------- -------
., 

- - - Lo que se hace constar para todos los efectos legales 

correspondientes. - - - - - -.:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:' ,.. 

~·. - - - -- - - - - - - - - - - - - - -"'--~ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ t e n t a m e n t e. 
, El Ag~nte del Ministerio Publico 

E
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• 
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·---- ----· 

1 r ~ • 

~\f_f) 
Subprocuraduría de Derechos Hurnanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICiNA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No. DGCPPF/0117/2017, DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PENALES FEDERALES. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día treinta del mes de enero del 

año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, 

se procede a emitir el siguiente.-----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------
--- TÉNGASE por recibido la Id, 5082 donde se anexa copia de conocimiento del oficio 

número DGCPPF/0117/2017, del nueve de ~nero de dos mil dieciséis (sic), signado por el 

licenciado , Director General de la Dirección General de Control 

de Procesos Penales Federales, mediant~ el cual le anexa al licenciado  

Encargado de la.fDelegación de la Procuraduría General de la 

República en el Estado de Guerrero, el oficio SDHPDSC/01/019/2017, del tres de enero del 

presente año, donde se le solicita informe si cuenta con antecedentes de averiguaciones 

previas, carpetas de investigación o ca~sas penales, que se hayan iniciado con motivo del 

traslado de sustancias ilícitas del Estaqp de Guerrero, hacia los Estados Unidos de América 
·.~ 

en autobuses de pasajeros o vehículO.$ en general destinados para el trasporte de turistas. 
~ 

Lo que se hace constar para que surtét los efectos legales correspondientes. Con motivo de 
(( 

lo anterior: " ... Se instruye para que ~roceda conforme a sus facultades y atribuciones, en 
~ 

el ámbito de su competencia, a orbenar a quien corresponda y en caso de no existir 
·,1: 

inconveniente legal alguno, se anal~e dicha solicitud y a la brevedad posible se emita una 

respuesta a la peticionaria en térmirJ,s de ley ... ". Lo que se hace constar para que surta los 

efectos lega les correspondientes.--~------------------------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en lOs artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Ccm~tl)qión Política de los Est~dos Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción - ~-. . ' ' 
11, 3, ·;;~~6,tsegundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de 

Proce~-SPenales; ·1, 4 apar:tado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 

11, inciscr~~;·ra Ley Orgánica de fa Procuraduría General de la República; es de acordarse 
y se-~~~_..:-:.. ____________________________ .;¡ __________________________________________________________________________ _ 

_________ :.._t.=._!..:UJ.li.LlÚJiLJQ\________________ A e u E R D A ------------------------------------------------

---ÚNICQ.;;;.~·.t~H~:~~Td·!~por recibido copia de conocimiento del oficio número 

DGCPPF=!b117/2017, del nueve de enero del año dos mil dieciséis (sic), intégrese a la 
f'.·- • . 't .. • 

indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes.-----------------------------------

------------------------------------------ C: Ú M P L A S E ----------------------------------------------------

11. l':I~C<J d\' 1;, l\di•!ma 211 :: •. Pi~u !;'). Culonia Cuauhtémoc. Delegaciún Cu~lllhtémuc, l\l(·xi.·n. l.U· ( F '•U;IH • 

Tel.: ís,-;l 'í:l -+h oo oo cxl .c;7H() '""v.pgq;nh.m;... 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comun1dad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

- - - Así lo acordó y firma la licenciada

del Ministerio Público de la Federación, de la Subpro

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

República, para que surta los efectos legales correspon

----------------------------------------------D A nn O S 

C

TESTIGOS DE ASI

. 

.l 
~ 
~ 

1 
.. ., .. ~ l 

··l 
. -~ 

1 

\ 
\ 

.\\. l';H~•• de l;t Hdorm~¡:.! 1 J ··· ¿ 1;;. Piso 15. Colonia Cuauht(!moc, Dclegaci(m Cuauhlémoc, 'Vl(,>.Ín>. D !·. C 1' q¡, P" 

Tel.: (S;)) r;:;.t6 oo oo exl .')7H9 \\1\W.pgq:;oh.mx. 



OF CIOS 

id 

Núr e• o: 

!:echa dPI termmo: 

Ob<; . rvacione~: 

• 

• 

lunes, O de enero de 2017 

·'~ e l<[''"' ,~ 

OfiCINA Df INVESTIGACIÓN RECIBIDOS 

5082 

DGCPPF /0117/2017 

09/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

30/01/2017 

PROCEDENCIA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/019/2017, SOLICITA SE INFORME SI SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN 
Y70 ANTECEDENTES DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CARPETAS DE INVESTIGACIÓN O CAUZAS PENALES QUE 
SE HAYAN INICIADO CON MOTIVO DEL TRASLADO DE SUSTANCIAS ILÍCITAS DEL ESTADO DE GUERRERO HACIA 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

f'(; R 

..~?f-· ~ 

.•-l .... 

•L · 1 lJ_rDu· ::~rr M"r 1f_J J... o'-J,.:,~ · U.IL,lJ.\..I.r~ 

•. :.~ ¡.;~rmJI)(;~, 

:;·t,~, =~fT¡lJ:'":I":.j 

OFICIO: DGCPPF/0117/2017 
ASUNTO: Se remite documentación 

C1udad de Méx1co a 09 de enern dP ?n H> 

Aven>ji'l ln~wo•lnl("~ Sw Nc 225 P1•,o '>' COlOnia Roma Norte f~~A( ¡('>n '.·~l.lltér'\<' 
1>•1 ~>2460000E'd 8<\'6 WWWP'{I9frb•"\ 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

OFICIO: DGCPPF/0117/2017. 
ASUNTO: Se remite documentación 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2016. 

Adjunto al presente, le e~Wíd.,:~ic;\\ d~l ~ioh:m1toero $.PHPDSC/OI/019/2017, de fecha 03 de 
enero de 2017, que susb«b~Ja'~~f~~  ~gente del Ministerio Público de la 
Federación, ads~ a la<'gficina de lnves;t[g~ción de la Su~f:.,dOraduría de Derechos Humanos, 
Prevención ~>P~n!¡p y Servicios a,r·~:eorn~.mldao~ dirigido >al U
Subprocurad'flr a .• ·~.é~~trol ~~i0Jl~t·'P{~~~ntós· Pénales y Amparo, relacionado con la 
averiguatlón f¡)revia/~,r.WG,.~P~IG,~""a.~·~Cl' s. mtt .. dianté;el cuat solicita en lo medular se le 

informe;de~nera\~~!f.~~~~~~~~-~~#~~~~~ ~~~;.Cop información y/o a~t~~edentes 
de avei'!Qtlatlones J'tª\t~~:.s¿e,~t~· #f ~~~ltf~Hl"~·~;-P~I;I,~~ ~~l&.s, que se hayan m1c1ado con 
mot!v~ d~f traslado de á~~i~jJY,~iJ4f ~~~,,··~~-~ tl~~~~~~o~ hacia los Estados Unid~s de 
Amer1ca én ~tobuses,Qé~aJ~)i'~~-~ ~~.'11~:'$l't:'·~~~t,~stin:ados pára el trasporte de tunstas; 

~~e~~~!Z~~:~·~f(n!1 ~=/~UJt\UW::~~!e~ .Ja averiguación previa, carpeta de 

Con lllOtivo~Jo ~~iór, ~,r.,~s~~~~i\ ~~da cotú~ a sus facultades y atribuciones, 
en el ámbito tje ~ ·co~.~~,\~ .• ~~~~:.~~\ qui~ corresp<:mda y en caso de no existir 
inconveniente t~:<~n·o, ~~,;~~:: 1.~\)~QJicitútf.Y .~la br'!evtdad posible se emita una 
respuesta a la ~e_tf.o'lófl'a(ia ~tfi{~érminbs de' ley: ma.-<l.ando. G(.')fjla 8)1i-USCrito,del trámite realizado y de 

: . \ -., .·. ;\ / · .. lt' ',\ '·"' ·' '.'' :. ·. . . .. "·. ., 

la ·respuesta qoo·se-~1offn.~~tP~r;l ... -~qer di~h,~' ~idióli,~JlBtQ e~tar en posibilidad de comunicar lo 
conducente a la supe~idad. ·,,' · 

--:: ""r. . . 
,·~ 

~-.) .. ,.:~~ 

,..!,~ ~z 
• :·• h.'~ 
;¡),,~ 

~·~-+··,;~ :·~t~'·•;J,t j~~ 
t·~,. ~)} . ~· . 
'<, ... , ... ·· Avenida·!f,¡~,Ltf!amp(,ae. 235, Piso 5•, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, D.F. 

íl Tel. 5346-00 00 www.pgr.gob.mx 
lS r,lJftli!JlC!. 1 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

C.c.p.- Lic. Gilberto Higuera Bernal.- Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.- Para su superior 
conocimiento.- Presente.-

Secretario Técnico de la de SCRPPA.- Para su conocimiento y en atención al 
e 2017.- Presente.-

Directora de la Zona Sureste de la DGCPPF.- Para su conocimiento y seguimiento 

- Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Zona Noreste de la 
iento respectivo.- Presente.-
te del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de investigación de la 
ente.-

··{ 

.•. 

. j ., 

, .. 

-~·· 

Avenida insurgentes Sur No. 235, Piso 5°, Colonia Roma Norte, Delegación ~fít&Moc, 06700, México, D.F. 
Tel. 5346-00 00 Ext. 8416 www.pgr.qo~ e" .;i)·"' ~ 

~ J j T\,. 1' 1 1 1, 

• 
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~---------------------------------------------------------------~~ Destinatario _ ... / 
(··-·-·-.) ( el'\\ ·; 1 \,1 

Pf(OCURADURf/1 CENI:.RAL DL I.A RFPUOLJCA (PGR) 

 REGIOI~AL, PROC[I)Ifvill:NTOS PENALES y AMPARO 

Remitente 

PHOCUIU-IDURII\ Cl'NlJ/.i\L DE LA RE:PUHUCA 
SUBPHOCIJRIIDURJ/1 DE DERECHOS HUMANOS·· OF!CIN/1 DE !NVESTIGAC!ÓN 

Oficio Heterenda 

t"etha del documento 

fecha de ren~pción 

Hora de recepción 

Fecha de caplw·a 

Prioridad 

Ti¡.m de documento 

Asi!)n<tdo a 

SDHI'DSC/Ol/0 1 <Ji?O l/ 

(U/01/201 / 

(H/!) 1/)0 17 

!ti : lO t!l'~;. 

¡¡;;¡or;;o 11 

1\llii 

Oficios 

PIH.>C:URADU!i.l/1 GU·.II'I-tf\L DL I.A REPlJF.iLlCA (PGfZ) 

St:Cf~ETM~Í/1 II:CI~J(¡\ 

Asunto 

~ D . ..\ 'l l.\ \e> ---. < .. 

\ 
... · (' f' '{J \ 

t' .... ) ( o .. . ~ .. ~~ lo ' 

'\)(e e .-\ f· 

i.]'l CUf•11'Lif\111JIIIO 1\L I·IO.IFIIDO DICTADO DENTRO !ll LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, SOLICITA INFORMACIÓN 
UI~GLNll I~LI N. ION/IDA CON EL 1 RASLADO DE SUSTANCIAS ILÍCITAS DEL ESTADO DE GUERRERO, HACIA LOS ESTADOS UNIDOS DE 
tllvJÉRLU\ !.:N AUlüBU:;cs DE PASAJEROS O VEHÍCULOS EN GENERAL DESTINADOS PARA EL TRANSPORTE DE TURISTAS; EN CASO 
PO~olTIVO, RE~'IITII\ COPll\ CCRTIFICADA DE Lfl AVLRIGLIACIÓN PREVIA, CARPETA DE INVESTIGACIÓN O CAUSA PENAL DEL CASO O 
CN;os UE Ql.ll ~)L IW\'If:. 

I.nstnKdún 
POR CONS!Dl:RARL.O /1SUI~TO DE: SU COIV1PETI:'f~ClA, ~;¡: REIVI!Tc PARA SU ATENClON PROCEDENTE 

Fecha J\tención 
No F~;pr'cilic.-Jc!o 

Docun1cnto Proporcionados 

,. 

,'\l•.lill¡tJ .. ~ 

Observaciones: 

http:/1 05/0112017 
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¡~rf 
SI.IBPROC:UHI\DUHII\ DF Dr. !U C! !(!', I·IUPJII\NO.c; . 

. PI\I:VUKIÓI\J DEL DEUTO Y )EJWICIO~ 11 !/\ c:OM!JNI/)/\[1 

OFICII\IA IH il·.i•Jf•;m,r/I(Ji\1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011019/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE. 

Ciudad de México, 03 de Fne~~·~~~~?:~.I,1 · .. ' , , , :. , .. /BAJ¡. 

TITULAR DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

li·,n~l·:t:·;',':'·'.',' , ; i 1) ! tJ ~ ENE. 201/

1 !j\1
1
fi rii ,, :• :: •: ::, PRESENTE. 

r. i ~~\.\1 1 ·J \~~¡ n L~·) l .t. 1 i . .l.J .. : 
(· .. ~ r·!·.,yu.::i;·. 1.::: rJ:c:.~. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), 

incisos b) y e), y 22 fracción 11, inciso b) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

y 1 , 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, me dirijo a Usted 

para lo siguiente: 

Respetuosamente se solicita su valiosa colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda, con el fin de que se informe de manera urgente a esta Representación Social de la, 

Federación si en esa Subprocuraduria a su digno cargo, se cuenta con información y/o antecedentes de 

averiguaciones previas, carpetas de investigación o causas penales, que se hayan iniciado con motivo del

traslado de sustancias ilícitas del Estado de Guerrero, hacia los Estados Unidos de América en autobuses de

pasajeros o vehículos en general destinados para el trasporte de turistas. En caso positivo, mucho le

agradeceré nos sea remitida copia certificada de la averiguación previa, carpeta de investigación o causa penal
del caso o casos de que se trate. 

Lo anterior, por ser necesario. para la adecuada integración de la averiguación previa arriba indicada, 

relacionada con la desaparición de cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

de Ayotzinapa, ocurrida los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de la Independencia, Estado de 

Guerrero. 

Sin otro particular, le anticipo mis agradecimientos por la atención brindada . 

' 1L ':t'L.~·. fót"f:,~t ,..-" .\.'\. . ·• .._..,¡_ ULW\.A) 

~~er~cllO.s tfum~n·c~~ .. · · ·,. 
·¡zrvicics·.f! 1<: i~c(iilmdad 

·lV6S!i;c~Cibi'" 
.,. 
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Subprocurodurío de Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a lo Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO Y DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS PERICIALES 

- - - En Ciudad de México, siendo las veinte horas con quince minutos del día treinta de 

enero de dos mil diecisiete.------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID  que contiene copia del 

oficio 198 del quince de enero del año dos mil diecisiete, suscrito por el Ministerio Público 

adscrito a la Dirección General de Investigaciones de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero, constante de dos fojas útiles, que da contestación a la solicitud de esta 

representación Social de la Federación, mediante el cual remite informe del predio ubicado 

 

 , del diecinueve de enero 

del año dos mil diecisiete, emitido por el Perito Doctor  

de la Coordinación Estatal de Servicios Periciales en Durango, mediante el cual 

remite el Requerimiento en la Especialidad de Medicina, con relación a la aplicación 

del Dictamen Médico/Psicológico para casos de posible Tortura y otros tratos o 

penas crueles (Basado en el Protocolo de Estambul)  , 

constante de tres fojas útiles. Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos 

legales.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- C Ú M P L A S E. ---------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

D~~_?S HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

aqf€.~~'%TúA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 
· r ..,. · ~) c.. 

F 1 Rf\A~~~,,nA N FE.----------------------------------------- --------
.·~~~ •• '~ 

::~~~~~~:~~:~~~;=::::=:=:=:=::::~-~-~-~ :::::_ 
~~Jftth~
:t.1'itá

L



ÜFI lOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE lNVESrriGAClON 

¡¡ 

• 

5061 

198 

15/01/2017 : Pcha d~:l turno: 

:echa dP devoii!Ci'ln 

27/01/2017 

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. DANDO CUMPLIMIENTO AL OFICIO 
FGE/DGI/133/2017 Y EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0081/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
INFORMACIÓN REFERENTE A UN PREDIO RUSTICO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE DICHO INMUEBLE FUE 
ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA HID/SC/028/0993/2014 

OFICIO RECIBIDO VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 

FISt.>hc!( 1f'·;n11J< 

Orreurón Genf'rill ne lnvf'~llg<JCFI)'ll-'~ 

MfS 

1 (,' 1 k~ko th :·•'• 

'll'jl" 

HID/'>l/02/0993/ 1.014 

Ull Hlll!!ll U~~t'IHIWiliii'!Ul'l!).l Hl'~~!l1114111' 
1 ·-"'"'"· 
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Fiscalía General Del Estado De Guerrero. ~ 1J{p 
Dirección General De Investigaciones ~; \' 

Oficio Núm. 198 

·l: 

Asunto: Se rinde informe. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES 
DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE o 
. 

Agente del Ministerio Publico de la Federación ad 
Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 
Av. Paseo de la Reforma Numero 211-213 Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México Distrito Federal. C.P. 06500. · 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política para el Estado de Guerrero, 10 y 11 de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Dando cumplimiento al oficio numero 

FGE/DGI/133/2017, de fecha trece de enero del año en curso, suscrito por el Maestro 

Salvador Anaya del Carmen, Director General de Investigaciones; en atención a su oficio 

numero SDHPDSC/01/0081/2017, de fecha doce de enero del año en curso, mediante el 

cual solicita  

  

 

 

 respecto a lo anterior informo a Usted 

lo siguiente: 

Después de haber realizado una búsqueda minuciosa en el desglose de la 

~~uacíón Prl· numero HID/SC/02/0993/2014, que obra en el archivo de esta 

o~ hago d~s· conocimiento que efectivamente fue asegurado el inmueble ubicado 

      

 dentro de la Averiguación ..
P.~~EiE:.?t~~~I~/SC/02/0993/2014, por el Licenciado  

A~!~OO.iJl¡líni4sterio Publico del Fuero Común, remitiendo las actuaciones de dicha 

d\~~~~h:cia a:f:(~ector General de Control de Averiguaciones Previas, mediante oficio 

numero 4048, de fecha cinco de octubre del año dos mil catorce, con la finalidad de que 

fuesen agregadas a la indagatoria HID/SC/02/0993/2014, para su continuación y 

perfeccionamiento de la misma, las que fueron recibidas por el  

IIUIIti 11111111 HHIIIU ID liUlll !UIII H~~ IIIIIIUliiiiiHI Mili~ 11111111 ~AH~ 111 11~ 111 
souLEVARD RENE JUAREZ cisÑERos sn;¡ ESQ.' JUAN, JÍM,ENÉz 'sÁÑcHEz: coi_. EL POTRERITO C.P. 39098, 

('Ufl t.'lJ\t..lf'"'la.lr"'f""\ ,....ni"\ 
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 A~ente del Ministerio Publico del Fuero Común adscrito a la Dirección General de ~ 

Control de Averiguaciones Previas, mismas que fueron agregadas a la Averiguaciór0: ~ 
Previa en comento, continuando con la integración y perfeccionamiento de la\",) 

indagatoria el Licenciado , Agente del Ministerio Publico del 

Fuero Común, quien se avoco a realizar de manera pronta las siguientes acciones: 

Mediante Pedimento Penal Número 071/2014, de fecha 09 de octubre de 2014, 

ante el Juez de Primera Instancia del Ramo Penal en Turno del Distrito Judicial de 

Hidalgo con Residencia Oficial en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, se 

amplió el Ejercicio de la Acción Penal y de Reparación del Daño sin detenido en Contra 

de:  radicándose en el Juzgado Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, la Causa Penal Número 

De igual forma mediante Pedimento Penal Número 074/2014, de fecha 18 de 

octubre de 2014, ante el Juez de Primera Instancia del Ramo Penal en Turno del Distrito 

Judicial de Hidalgo con Residencia Oficial en la Ciudad de Iguala de la independencia, 

Guerrero, se amplió el Ejercicio de la Acción Penal y de Reparación del Daño sin detenido 

en Contra de: José Luis Abarca Velázquez, expresidente Municipal de Iguala de la 

Independencia, Guerrero y otros; por el delito de Homicidio Calificado, radicándose en el 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 

la ~au_s-ª_penal Número 217/2014. 

Por ultimo informo a Usted, que con fecha 10 de noviembre de 2014, se remitió 

por Incompetencia en razón de la materia, la Averiguación Previa número 

tJID/SC/02/0993/2014, a la Subprocuraduría Especializada de Investigación en 

Delincuencia Organizada (S.E.I.D.O.), mediante oficio numero 4684, por lo que no existe 

ro del des ue se ha a levantado el 

inmueble. 

' ~-. . ./" 

f~;;:<~~\~{\~é~te del Ministerio Público aQscrito a la 

. ~':'i: _ : .
··.r,:;tl~V~It.- / 
.,, •. J·Ji~ · 

' . • . . • •. :;1 1 
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RECIBIDOS 
~\~~ ~ 

OFICINA DE lNVESl'JGACION 

5070 

169/2017 

19/01/2017 Fecha del turno: 27/01/2017 

1 echa de devolución 

PROCEDENCÍA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS SDHPDSC/3708/2016 Y 
SDHPDSC/4085/2016 RELACIONADOS CON LA VERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDS/FEBPD/M21/31/2016, 
MEDIANTE LOS CUALES SOLICITA DICTAMEN MÉCICO/PSICOLÓGICO ESPECIALIZADO PARA CASOS DE POSIBLE 
TORTURA Y/0 MALTRAT TERNO EN EL CENTRO 

'. f•i.: ¡· ' =~ L'''l'VUA\ 
• ~ .• L ~·' .v-J l..l' \A1 

cí0Ci1G~ ilUtTt20('S, 

J' .. 

Vl\¡ \lfHl 

NÚillt:'\' rk foliO lf..'-J/ }\JI; 

Numpro dr• t l<fWdwrnc: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

Aq¡ntn Se emite Requerimiento en li'l especialidad de 
Medid na forense 

V1rtOr1,1 ílf' Dur,111¡•,c) I)ULlllt_!ü 1 1 ') ,¡.- rlli'I<J df'l )(1 • 
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AGI.NCIA m INVlSliC,AUÓN CIUMINAl 
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Número de folio: 169/2017 
Número de Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 19 de enero del 2017 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

El que suscribe Perito Medico Oficial de esta Institución, asignado a la Coordinación Estatal de 
Servicios Periciales y propuesto por la misma para intervenir en la indagatoria al rubro citada, 
con fundamento en lo establecido eh los artículos 272 y 369 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, así como los artículos 22, fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica 
de la Institución y en atención a su solicitud rindo el siguiente: 

REQUERIMIENTO 

Con antecedente en la notificación número de folio 107/2017 del día 12 del presente mes y 
año mediante la cual remite los óficios SDHPDSC/3708/2016 y folio 98839 relacionados a mi 
designación con número ,de folio 5510 dentro de la averiguac1on previa 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/31/2016 para la aplicación del Dictamen 
Médico/Psicológico Especial,izado para casos de posible Tortura y/o Maltrato a  

 .. , quien se encuentra interno en el Centro Federal de 
Reinserción Social No. 14 "CPS_DURANGO", en Gomez Palacio, Durango; el día 17 del 
presente mes y año fue ~ecibido vía paquetería en esta Delegación Estatal los oficios número 
de folio 112990 y SDHP~SC/4085/2016 mediante los cuales se remite copia certificada de 
documentación relativa:.'a los antecedente del caso, por lo que para darle celeridad a su 
aplicación y emitir el t:l'ictamen solicitado me permito respetuosamente informarle y a la vez 
requerirle lo siguiente.;/ 

1.- a fin de realizar la:entrevista y revisión médica del interno arriba referido y de acuerdo a la 
agenda y cargas de trabajo, se propone el día viernes 24 de febrero del presente año, 
por lo que es necesario: 

a) ~~!icen los tlmites ad_ministrativos necesarios ante la Coordinación General 
de .:'., ·. tros Fede,~les del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Re~\ ~tación Social, o la Dirección del Centro Federal de Reinserción Social No. 14 
"CPSJ.:DURANG para que se autorice el ingreso del 

-~>..... 

--· .•· 
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1\GINCI/\ D[ INV[STIGAUON CRIMINAl 

Coonlin.~~_ióu Gene•·;\1 tk :Servido•; l'tTÍtÍ.llec 

Número de folio: 169/2017 
Número de Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 19 de enero del 2017 

que   CEFERESO No. 14 en Gómez Palacio, 
Durango, para la entrevista y revisión del interno, así como permita el ingreso con el 
material médico necesario (baumanómetro, estetoscopio, lámpara, estuche 
diagnóstico, cinta métrica, martillo de reflejos, goniómetro, hojas y bolígrafo). 

Y una vez realizado lo anterior, sea notificado en el que suscribe con la suficiente antelación, a 
fin de realizar los trámites administrativos para mi traslado. 

2.- Como es de su conocimiento, la aplicación del Dictamen Médico/Psicológico Especializado 
para casos de posible Tortura y 1 o Maltrato se realiza de manera colegiada con otras 
especialidades periciales, por lo que es necesario: 

a) la intervención de un perito en Psicología Forense quien realizará una las entrevistas 
y aplicación de pruebas en su materia, en las fechas que solicite de acuerdo a su agenda 
y cargas de trabajo; así como de 

b) la intervención de un perito en Fotografía Forense para la fijación fotográfica 
respectiva, quien deberá de ser notificado de la fecha propuesta. a fin de que en la 
misma ingrese y en coadyuvancia con el que suscribe, puedan ser fijados mediante 
imagen las posibles huellas, secuelas o hallazgos relacionados a los hechos que se 
investigan, en las personas a revisar médicamente. 

Resultando necesario, el que sea informado del nombre y asignación de los peritos en las 
especialidades antes mencionadas, así como estado en que se encuentra su intervención. 

La investigación de tortura y emisión del respectivo dictamen es complejo de estructurar, así 
pues se deben de sincronizar en tiempo las especialidades que intervienen y en algunos casos. 
ulterior a la evaluación. se solicitan algunos otros antecedentes de relevancia como 
valoraciones por alguria(s) especialidad(es) médica(s) o de otras áreas en caso necesario. 

e su conoci~to el Perito Médico de manera inicial revisa los antecedentes del 
ar a cabo la ntrevista médica, de igual manera el Psicólogo; se programan los 

ingresos de , ·' uno de los peritos ante el CERESO, CEFERESO o Centro de Reclusión, el médico 
reguiere de Ultl<f/o dos días por persona y el psicólogo de dos. tres días o más por persona 
dependiendo d~ caso y/o e

-~ 
..... e.;¡;Jro. 
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A(i[l'lCI/\ DI INVISIIG/\CION CRIMINAl 

Coonli1Pt iú11 G•:lll.~•-al d(~ S~rvicio~.; Pcrici;ll•:~ 

Número de folio: 169/2017 
Número de Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 19 de enero del 2017 

Seguido, el médico recaba el Dictamen Psicológico y las imágenes fotográficas para integrar su 
información a la Base de Captura, hace interpretación, correlaciona los hallazgos obtenidos 
(médico- psicológico). 

Posteriormente, el contenido se revisa a nivel central por el Departamento de Medicina y 
Psicología respectivamente, se imprime en hojas especiales con folio cronológico y se remite a 
su destino con un oficio de envío. De lo anterior, es de observarse que el procedimiento 
implica días o meses para completar su estudio y liberación. 

Una vez conocidos los antecedentes de los hechos mediante la documentación requerida y 
hecho su análisis, se realizará la intervención médica, posterior a la cual se estará en espera de 
la demás documentación pericial en materia de fotografía y psicología, que integra el Dictamen 
Médico/Psicológico para poso Casos d~ Posible Tortura y 1 o Maltrato. 

Sin otro particular le envío un respetu:oso saludo. 
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Número de folio: 169/2017 
Número de Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 19 de enero del 2017 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

El que suscribe Perito Medico Oficial de esta Institución, asignado a la Coordinación Estatal de 
Servicios Periciales y propuesto por la misma para intervenir en la indagatoria al rubro citada, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 272 y 369 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, así como los artículos 22, fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica 
de la Institución y en atención a su solicitud rindo el siguiente: 

REQUERIMIENTO 

Con antecedente en la notificación número de folio 107/2017 del día 12 del presente mes y 
año mediante la cual remite los oficios SDHPDSC/3708/2016 y folio 98839 relacionados a mi 
designación con número de , folio 5510 dentro de la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/31/2016 para la aplicación del Dictamen 
Médico/Psicológico Especializado para casos de posible Tortura y 1 o Maltrato  

, quien se encuentra interno en el Centro Federal de 
Reinserción Social No. 14 "CPS_DURANGO", en Gomez Palacio, Durango; el día 17 del 
presente mes y año fue recibido vía paquetería en esta Delegación Estatal los oficios número 
de folio 112990 y SDHPDSC/4085/2016 mediante los cuales se remite copia certificada de 
documentación relativa a los antecedente del caso, por lo que para darle celeridad a su 
aplicación y emitir el dic~amen solicitado me permito respetuosamente informarle y a la vez 
requerirle lo siguiente... · 

1.- a fin de realizar la entrevista y revisión médica del interno arriba referido y de acuerdo a la 
agenda y cargas de trabajo, se propone el día viernes 24 de febrero del presente año, 
por lo que es necesario: 

t:•OJ ... 
·. alicen los !mites administrativos necesarios ante la Coordinación General 

·~~.~{,~~ ntros Fedé ales del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
:j.~~~~~tación so:; 1, o la Direcció~ del Centro Federal de Reinser;ión S?cial No. 14 
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# ''"'"' AGINCIA DI: INVI CRIMINAl 
Cnonlín;Hifm General de S(•t·vidor; Peri(j;¡k·. 

Número de folio: 169/2017 
Número de Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 19 de enero del 2017 

 al CEFERESO No. 14 en Gómez Palacio, 
Durango, para la entrevista y revisión del interno, así como permita el ingreso con el 
material médico necesario (baumanómetro, estetoscopio, lámpara, estuche 
diagnóstico, cinta métrica, martillo de reflejos, goniómetro, hojas y bolígrafo). 

Y una vez realizado lo anterior, sea notificado en el que suscribe con la suficiente antelación, a 
fin de realizar los trámites administrativos para mi traslado. 

2.- Como es de su conocimiento, la aplicación del Dictamen Médico/Psicológico Especializado 
para casos de posible Tortura y 1 o Maltrato se realiza de manera colegiada con otras 
especialidades periciales, por lo que es necesario: 

a) la intervención de un perito en Psicología Forense quien realizará una las entrevistas 
y aplicación de pruebas en su materia, en las fechas que solicite de acuerdo a su agenda 
y cargas de trabajo; así como de 

b) la intervención de un perito en Fotografía Forense para la fijación fotográfica 
respectiva, quien deberá de ~er notificado de la fecha propuesta. a fin de que en la 
misma ingrese y en coadyuvancia con el que suscribe, puedan ser fijados mediante 
imagen las posibles huellas, secuelas o hallazgos relacionados a los hechos que se 
investigan, en las personé!s a revisar médicamente. 

Resultando necesario, el que sea informado del nombre y asignación de los peritos en las 
especialidades antes mencionadas, así como estado en que se encuentra su intervención. 

La investigación de tortura y emisión del respectivo dictamen es complejo de estructurar, así 
pues se deben de sincroniz~r en tiempo las especialidades que intervienen y en algunos casos. 
ulterior a la evaluación.¡! se solicitan algunos otros antecedentes de relevancia como 
valoraciones por alguna(s) especialidad(es) médica(s) o de otras áreas en caso necesario. 

iento el Perito Médico de manera inicial revisa los antecedentes del 
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AGINCI/\ D[ INVI'STICACION CliiMINAI .. 

Coonlin.td6n Genf'r;:tl de S<~r·vício•. l'erí( í.1lc-; 

Número de folio: 169/2017 
Número de Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 19 de enero del2017 

Seguido, el médico recaba el Dictamen Psicológico y las imágenes fotográficas para integrar su 
información a la Base de Captura, hace interpretación, correlaciona los hallazgos obtenidos 
(médico- psicológico). 

Posteriormente, el contenido se revisa a nivel central por el Departamento de Medicina y 
Psicología respectivamente, se imprime en hojas especiales con folio cronológico y se remite a 
su destino con un oficio de envío. De lo anterior, es de observarse que el procedimiento 
implica días o meses para completar su estudio y liberación. 

Una vez conocidos los antecedentes de los hechos mediante la documentación requerida y 
hecho su análisis, se realizará la intervención médica, posterior a la cual se estará en espera de 
la demás documentación pericial en materia de fotografía y psicología, que integra el Dictamen 
Médico/Psicológico para poso Casos de Posible Tortura y/o Maltrato. 

Sin otro particular le envío un resp~tuoso saludo. 
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Subprocuraduría de De.lf. Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/20 15. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (30) treinta de enero de dos mil diecisiete.----------------------

1 E N GAS E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con el número ID5078, de fecha treinta 

de enero de dos mil diecisiete, recibido por esta autoridad ministerial el día de la fecha, mediante el cual se 

hace entrega del escrito de solicitud de diligencias, suscrito por el licenciado  

 quien en su carácter de representante legal de la coadyuvancia que le fue conferido por los 

familiares de los estudiantes víctimas; en virtud del cual solicita una copia digital de las Ortografías de alta 

resolución tomadas con la cámara 3EDGE por la Dirección General de Servicios Aéreos de esta 

Procuraduría General de la República, respecto de las áreas denominadas 1.  

 

 

.----------------------------------

--- Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (1) una hoja 

tamaño carta que corresponde al volante de turno y, (2) dos hojas tamaño oficio que corresponden al escrito 

precisado en supralineas, todas escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas 

al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-----------

ACUERDA 

PRIMERO.· Agréguese las qocumentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los 

efectos lega les a que haya lugar. ------r--------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.· Vista la solicituc:t y toda vez que en Calidad de Coadyuvancia, es procedente que la 

• información sea analizada por el per~nal del Equipo Argentino de Antropología Forense, como señala en el 

escrito de cuenta, por lo que aras de respetar los derechos de las víctimas y víctimas indirectas, efectúese 

una copi.~:~"i~~ de las i~á~'· .. s' solicitadas por el representante legal de referencia, debiendo ser 
entregadas m~~ comparece •· ia· correspondiente para que obre constancia de ello.----------------------------

. ''~.!\," 'A ~ :. 

' •• '~ 1 • . ~~ • j 
- :,'·· .. ~·~' · .. / C Ú M P L A S E 

~/, ., ').·- ' 

··' v.:~.'" 

Así f9;}1!1JNWJ~hfj{iJ.Ael   Agente del Mini

Federación, a~itQ.~maHoQfi~a de l_nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos H
del Delito y S~!'Vi(tit:r.f €11,1¡ij-unida?, quien actúa en términos de lo dispuesto por el ar

Federal de P:r~lmientos Penalestcon testigos de asistencia que al final firman y da

constancia 1 eg a l.------------------~-,------!'!.--------------------------------------------------------------------

sten
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lu 30 de enero de 2017 

~ 
RECIBIDOS 

\~ .. 
OfiCINA DE INVESTIGACION 

5078 

S/N 

30/01/2017 Fech~ del turno: 30/01/2017 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA. SOLICITA COPIAS DIGITALES DE LAS 
ORTOGRAFÍAS DE ALTA RESOLUCIÓN, TOMADAS CON LA CÁMARA 3EDGE POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
AÉREOS DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, RESPECTO DE 17 ÁREAS MENCIONADAS EN 
DICHO OFICIO, PARA INTERVENCIÓN DE EAAF. 

:liill2f'ICS, 

, ,: .• iiiUntead 

Averiguación Previa: PGR/SOHPDSC!Ol/001!2015 

Asunto· Solicrtud de diligencias 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANO.S, ~-~·~.·.~:.'' ~.- .. • •. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO , rj~1 '~'~2- . "·:i 'l 
DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPUBUCA . ·· · ' ' 1 

. j ¡ll:~t ;1

PRESENTE.- ...:,.~~2~t{
E:! que suscnbe, LICENCIADO  · ··· ,1 

carácter de representante legal de la coadyuvanc1a que me flre confer•do po; los 

famlflares de los estudra"ltes de la Escuela Normal Rural Ral•' lsrtiro fl;urg '"' 1,-, 

Ayotztnapa, Guerrero. qutEI/lP.S ror enr:ontrarse en -::ahdad ?e desa¡:etrec:rl'><: ":'l"'\0 

la fecha tienen carácter de vtcl•mas dentro de la presente mjaqat:m<:~, co"T1~<HP'0C 

para pvpone' 

Que med1ante el presente esenio y cop1as que se acüff'pañan con fundamp~rn "'~l 

lo$ ar~iculos 1. 8 17 ?O apartado ·e' y de•nés retat1vos )' aoltcablt's ·j¡¿ 1<1 

ConstitUCión Politoca de los Estados Unidos Mex1canos 14 del Pacto lt'lf''":l')"'t'BI 

oe Derechos Ctv1les y Polit1cos. 8 y 25 de la Convenc1ón Arner.cana, 220 lF F·~ y 

derrtfls aplicable-s del Cod1go Federal de Procedimtentos PenaiP!:> 1· 2~ 1' 4 5" y 

eo dE> la Declaración sohre tos Prrnctptos Funda,.lentales ('!A lusticia PiH>l 1;¡<:; 

V1ctrmas de Dehtos y del Abuso de Poder adoptada por Mé)(rco el 28 c:e novrp·,•b·e 

de 1985 acudo ante esta RepresentaCión Social con la l•nabdad de m¿mtfE>s•ar :e 

sigUiente 

Que Mediante este ocurso comparezco a solicitar qlte esta Repr('senta~:lon So.;'"' 

tenga a b1en autorizar la entrega de copras d1g1tales de la~ ORTOFOTOGRAFÍAS 

DE ALTA RESOLUCIÓN, tomadas con la Cémara 3EDGE oor lél Otrecrtó·~ d0 

Servrc1o:; Aéreos de esta Procuradu1ía General de !a Republl:;¡ 1PGR}. respect(' de 

las áreas denommadas 1

      

  

Lo antenor por set apegado a derecho y relevante para el e¡erc1,;,o 1e k)S de· echos 

df! las vir:ttmas pues ello perm1t1ré que las y tos pentos del EQlltpo ArgenlrrtJ jp 

Antrooo11)9ía Forense (EAAF\ que 1ntervrenero en la presente wdagato<ta i;¡ 
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Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/~~01/201; iY' 1\ 

Asunto: Solicitud de diligencias 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO """"""""""'"· ..... r.F .• ,...;..;;;;,._-;;;;;-o 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE.- "OFICINA DE INVi:ST
SUBPROCURADUit~\ DE DERECHOS : :UW•."'OS, 

PREVENCIÓN DEl.. Cí:LITO Y SER\'!Cl~•"¡ r. le' Cti'"'IMI.-,AD" ~ ,_ \ '-'n!l.H\lo.• '-

El que suscribe, LICENCIADO , con el 

carácter de representante legal de la coadyuvancia que me fue conferido por los 

familiares de los estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de 

Ayotzinapa, Guerrero, quienes por encontrarse en calidad de desaparecidos hasta 

• la fecha tienen carácter de víctimas dentro de la presente indagatoria; comparezco 

para exponer: 

Que mediante el presente escrito y copias que se acompañan, con fundamento en 

los artículos 1, 8, 17, 20 apartado "C" y demás relativos y aplicables de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos; 8 y 25 de la Convención Americana; 220, 220 Bis y 

demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 

6° de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 

Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, adoptada por México el 29 de noviembre 

de 1985; acudo ante esta Representación Social con la finalidad de manifestar lo 

• siguiente: 

rs · · .. ·.. ·~~, 

Que med·. ~ ste ocurs~imparezco a solicitar que esta Representación Social 

tenga a bie~~. rizar 1~ e1'ega de copias digitales de las ORTO FOTOGRAFÍAS 

DE ALTA R LUCION, tPmadas con la Cámara 3EDGE por la Dirección de 
t· i 

Servicios Aété'os de esta Prcicuraduría General de la República (PGR), respecto de 

las áreas deno~i~~J.  

   

 

 

. 

Lo anterior por ser apegado a derecho y relevante para el ejercicio de los derechos 

de las víctimas, pues ello permitirá que las y los peritos del Equipo Argentino de 

Antropología Forense (EAAF) que intervienen en la presente indagatoria con la 

1 



• 

~\\ 
calidad que les ha sido reconocida, puedan contar con los elementos 'que se 

desprenden de dichas ortofotografías para seguir contribuyendo, como lo han hecho 

hasta ahora, en las labores de búsqueda de las víctimas hasta hoy desaparecidas. 

No se omite señalar que respecto de las mencionadas imágenes, se cumplirá 

plenamente con el sigilo al que se refiere la ley. 

Por lo expuesto, de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

atentamente pido: 

ÚNICO: Se tenga a la coadyuvancia solicitando las copias digitales a las que este 

escrito se refiere. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE ENERO DE 2017 . 

, ... '{'J.'[', .... ~ 
Jt. 1,.' \J•:J\JiliAal 

.. l,., ., ~·Jm~nM ~ 
.. , ,\:' . . 1fU,.. 

. ··e,-·,..,~ 
,. ,. .1 i. •. fltUUIIB7 . .,.·~·' .. .. 

\ 
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fJo 
Subprocuraduría de Derecls Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (30) treinta de enero de dos rnil diecisiete.---------------------

T E N GAS E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con el número ID5074, de fecha treinta 

de enero de dos mil diecisiete, recibido por esta autoridad ministerial el día de la fecha, mediante el cual se 

hace entrega del oficio CEAV/CIE/066/2017 de fecha veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, suscrito 

por el licenciado , Subdirector del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.--------------------------------------------------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (2) dos hojas 

tamaño carta, escritas por ambos de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), §Ubinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 
t 

la Procuraduría General de la República; por lo que eS. procedente acordarse y se;.---------------------------------
'f"'. 

AtU ERDA 

? 

UNICO.· Agréguese las documentales enurfciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
' 

lega les a que ha y a 1 u g a r. ----------------------------------~}---------------------------------------------------------------------------
~· 

!'.' 

1 
O;ÚMPLASE 
f 
' 

::íl'l'l'r!Whi firma   Agente del Ministerio 

Federación, adscri . . . ficina de tpv~stigaciórtl'de la Subprocuraduría de Derechos Humanos

del Delito y ?ervicio~t I,Comunida<f4uien act~a en términos de lo dispuesto por el artículo 1

Federal de Proccdim~~os Penales cóh testigo$ de asistencia que al final firman y da fe par
' ~ ~ ::._¡,' '!t !..: 

constancia legal. -:..::-------------------------.1----------f:--------------------------------------------------------------
-:::~ 

.. · · · .:;:-trt.'i.r~~t.a 
.· .... ~\."v(v~ 

· ~IJP.liJiiQ.\ 1 DA P40 S 
~ 

\ 
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OF lOS 

• 

IUIIP'l, enero de 2017 

RECIBIDOS 
\~\ / 

OFICINA DE lNVLS'llC~/\C:ION 

5074 

CEAV /CIE/0066/2017 

24/01/2017 

<kvoii.H: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

30/01/2017 

LIC.  
INTERDICIPLINARIO EVALUADOR 

PROCEDENCIA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/OI/790/2016,RESPECTO DE LAS VÍCTIMAS RESULTANTES DE LOS HECHOS OCURRIDOS LOS DIAS 26 
Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO. AL RESPECTO SE SOI .. ICITA 
INFORMACIÓN DE GREGORIO JAIMES REYNA . 

((','lli)I(Jt1!jf(ii\io',\(li 

(('lniiPJtll••rrl•SC•¡>Iil ->Í'úi;'Jj(CJI 

Oficio No. CEAV/CIE/0066/2017 
Of,cio rrferC'ncia. SDHPDSC/01/7 ')01 2016 

C1udad dt> tv\('XICO, a 24 dr flletc' .~lf' ?O !7 

LIC.  

,:hlrllo ,¡l;¡ t)f¡c.ina df' lnvt''>IIP,diÍI•n 

dt n, •rch:·<, 

Presente 

,~ 

.. 
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"' MEXICO 
GOBHK!\0 DF l.A Kfl'lJ!\l.KA 

,.:· !) :;,~J 1) 
'V; '- ! 1 C:J (.,/ 

Comisión Ejecutiva de Atenció\ a Víctimas 
Comité lnterdisciplinario Evaluador 

Oficio No. CEA V /CIE/0066/2017 
Oficio referencia: SDHPDSC/01/790/2016 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2017 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Oficina de Investigación 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Procuraduría General de la República 

Fecha de dasificaóón: 

Unidad Admínistrativa: 

Período de Reserva: 

Fundamento Lega1: 

Comité lnterdisc.i linaria Evaluador 

RfSERVADO 

3 años 
Artfculo 100, fracción IX de la LGV; 3, fracción VI y 14, fracción VI de la 
LFTAIPG y 26, fracción 1. 27 y 30 de su Reglamento; Cuarto, Quinto, 
Noveno, Décimo Quinto y Vigésimo Noveno de los lGCyDIDyEAPF y 

Ampliación del período de f""De:c!!!c:im!!!>!O"O!!!"O'-'!Sde""'lo>cb!;LG""'O CA'd>JOffiE!>!:!APF;__ ____ ---1 

Rúbrica del Titular de 

~::::7;:::: r---L~uis~ ="'·~'--~ 
Partes o se«:iones 

Proceso de Dictaminación 
reservadas: 

p re S e n t e :::~i¡;:u=gdoe:a::zr: ·-· . -( ·-...: :!/--~ ·-:~i·'~·:.r\\ ·-.~·-:· · .. 

Av. Paseo de la Reforma, número 211-213, Piso 15, colonia \X;~(i~1[rif.::~tJr~,~Ct~l._)::~~/J :~ .~' 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito 1 ¡ ¡ · ;) ;2 

Federal, código Postal o• s oo. , __ a_ o __ :~~ _7ow _

Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto por los a;~t{f.~d~-,Í~;p~~ ~-f:.:\ 
Ley General de Víctimas, así como 3 6, párrafo segundqr>-=t~.~~.!B<lra<;:ción m ·del:; ... . r 
Estatuto Orgánico de esta Comisión Ejecutiva; en relación ··con la averigua:tión · · ... ;" 
previa AP/PGR/SDHPDSC/01!001/2016, respecto de las víctimas resultantes de 
los hechos ocurridos el 2 6 y 2 7 de septiembre de 2 O 14 en Iguala, Guerrero. y en 
seguimiento a su comunicación de referencia, me permito solicitar su valioso étpoyo 
a fin de informar a este Comité, en caso de no existir impedimento legal alguno, de 
manera particular respecto de  lo siguiente: 

:uúBlJá) 

1 La federación y las entidades federativas compensaran a través de las Comisiones en el ámbito de su competencia, de forma subsidiaria 
el daño causado a la víctima de los delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa o en aquellos casos en que la víctima haya sufrido 
daño o menoscabo al libre desarrollo de su personalidad o si la victima hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapacitante en su 
integridad física o mental como consecuencia del delito, cuando asilo determine la autoridad judicial. 

Av. Angd Urraza No.l137, esquina Pestaloui, Col. Dd Valle. Delegación Benito Juárcz. C.P 03100 Mt~xíco. D.F., 
Td.: 1000 2000, www.prPvictima.gob.mx 



.~·\i 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

Comité lnterdisciplinario Evaluador 

"' MEXICO 
GOBl ERNO Df LA REl'lJBUCA ' \ 

subsidiaria  
 

Por   
 
 
 

 

   
 
 

   

   
      

 

 
 
 

   
 

. 

Agradeciendo de antemanq su invaluable apoyo, le reitero mi más atenta y 
distingui

,q•·r;· 

:·.,,.:: 
.i~ 
~i':: 

;:~~-·~-~~¡ 
· ..• , .. _ ,'~f'\\: 

~ .\· ~ 
··:.:~·:. ,ifr,, 

Sara Irene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Pre"-.~Fi~r,~.d«:¡I,QeJit<! v..SefvJFios a la 
PGR.- Para su conocimiento. · k ,,\.AL"··~ ·•. · · 'ht:.t.· 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito·a,¡la:Q8éffi?.:(\~¡-lg\{ftsfjgación 
manos, Prevención ~el Delito y Servicios a la Comunipad; Pl'ocúra~w:.í?,;Y...,en!J!¡;¡I de la 

República. \ kc~iiJr •.. ·· · :_., .. ,:-', .:• 
~ ltu-.!HC ~ ia~~ 

'De conformidad con el artículo 36 del Estatuto de la Comisión É]ecutiva de Atención a Víctimas, así como al Acuerdo 
CEAV/PLEN0/2016/017 /09, aprobado por el Pleno de la Comisión e/29 de abril de 2016.. .... · 

Av. Angd Urraza No.l137. esquina Pcstaloui. Col. Dd Valle. Delegación Benito .luárez. C.P 03100 México, D.F., 
Td.: 1000 21)00, www.prnvictima.goh.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 
En la Ciudad de México a día (30) treinta de enero de dos mil diecisiete.---------------------

T E N GAS E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con el número ID5081, de fecha treinta 

de enero de dos mil diecisiete, recibido por esta autoridad ministerial el día de la fecha, mediante el cual se 

hace entrega del oficio PF/DGAJ/DGAAP/847/2017, de fecha veintisiete de enero de dos mil diecisiete, 

suscrito por el maestro , Director General Adjunto de la Asuntos 

Jurídicos de la Policía Federal, por el cual en vía de conocimiento informa el turno de la solicitud de 

investigación a nombre de .----------------------------------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (2) dos hojas 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que hay a 1 ug ar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

A~í lo a~gó_Y .. Jirma gente del Ministeri
_, ""' ..... " .. ~ 

Federaci~{~scr~crt.SOficin.~ de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma

del Delito '~Sé~icips ·él~ Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícul

Federal d~frQ';edimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe 

constanci~l .. --·----------------------------------------------------------------------------------------·-----------

DAMOS FE 
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ÜFI lOS .RECIBIDOS OFICINA DE 
\':}~ _, 

lNVESTIGAClON 

i ech<.• 

a tu' 

• 

• 

lunes, 3 de enero de 2017 

5081 

PF /DGAJ/DGAAP /84 7/2017 

27/01/2017 Fecha del turno: 30/01/201

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0076/2017 Y EN ALCANCE AL 
DIVERSO PF/DGAJ/499/2017, SOLICITA SE DESIGNE PERSONAL A FIN DE QUE SE INFORME RESPECTO DE 
DETENCIONES DE AUTOBUSES DE PASAJEROS QUE SE HAYAN OCUPADO PARA EL TRASIEGO TRANSNACIONAL 
DE ENERVANTES EN TERRITORIO MEXICANO ASI COMO INFORMACIÓN RELACIONADA SOBRE LA DETENCIÓN 

.S U R.trf.!ELJC 
)S Hum3ncs, 
· a la Ccu1u~da 
·:ién 

SEGOB POLlerA •• FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PFIDGAJ/OGAAP/84712017 
C!udaddeMélCito a 

de la P~~- ederal \ 
p~~ nte. \ 

Respetuosamente por instruccio~~- superiores, me rP.fiere al oficio SDHPDSCfOI/0076/2017 
suscnto por el Agente del Mrmstetiq Ptibhco de 1~ Foderacróll, Adswto ? la Oftcrnél dr 
lnvestrgación de la Subprocuradurifl de Derechos Humanos, rrevención del Delito y ~iP.tvrcro<> ¡:¡ 1;1 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República dtclado en ;octuaciOne<> dt' 1<~ 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/011001/2016, y P.n alcance al diverso PF/DGAJ/49912017 
de 16 de enero del presente año. por el que se solicita al Comtstonodo (~cncral dP 1;:¡ Pohct<J 
~ ederal " a efecto de que gire sus <~p!eClables instrucuones A personal a su d•gno car9o ¡:¡ ftr 
de que mfmmP.n de manera urgente lo s1guienh~ 

1 Toda l¡_1 inforrnac10n de lo que tengan conoctmiento respecto de delenc1om.'s dE- au!obuse< 
de pa~ajeros que se hay;.m ocupados para el tras1ego trasnetcional de enerv<~nles en 
T t•niiorio Mexicano as1 m1srno mformc s1 cuenta con tnformactón espee~ftca relacll)nad<r 
sobre la detenctón efectuada el dia diez de juho de dos m1l catorce de  

  De lo nnlerior en caso de ser positiva drcha t>?<;;pUef'ta le 
agradnGeté remita la~ consttmctas que sustenten d1cha mformac•ón '¡Srr:) 

Al respecto, y atento a !o dispuesto por los artículos ?1 d(; la Constituctón Pollllc~t de lo~. l s!ac.lo!
Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19. dP la 1 ey de la Pollcia f-ederal. 7 twcctón XVIII 11 
44. fracc10n 1 y 185, del Reglamento de Id ley de la Po!icia Federal, respetuosamente me perrntlt· 
hacer un atento recorc!al01io. con el fin de que se gir(; sus apreciables tnstruccioncs a ql!tf;!' 
wr1espondt1, a efecto de que con Cflrilcter de urgente sea remitrda a esta DIRECCIÓN GENERAL 
ADJUNTA. l;.¡ rnfonnBclón. o en su caso manrheste el impedimento Que ten9F1 p<Ha ello 

Stn otro parllcrJI<n. rcilmo a usted m· mas ale'1ta y distinguida constderación 
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SEGOB __ ,_ 

1-:CKt:"J'.,\R(A DE GOUF.RNAC'IÓN 

<Co(~ 
) // 

~~'~ POLICÍA FEDERALS6 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS\ 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
OF. PF/DGAJ/DGAAP/847/2017 (GSM) 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2017. 
RECORDATORIO URGENTE 

Titular de la de Segu'r'4Pad Regional 
de la Por · ederal · 

......e 
Respetuosamente por instruccion superiores, me refiere al oficio SDHPDSC/01/0076/2017, 
suscrito por el Agente del Ministe · Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y en alcance al diverso PF/DGAJ/499/2017 
de 16 de enero del presente año, por el que se solicita al Comisionado General de la Policía 
Federal, " ... a efecto de que gire sus ·apreciables instrucciones a personal a su digno cargo, a fin 
de que informen de manera urgente lo siguiente: 

1. Toda la información de la que tengan conocimiento respecto de detenciones de autobuses 
de pasajeros que se hayan ocupados para el trasiego trasnacional de enervantes en 
Territorio Mexicano; así mismo informe si cuenta con información específica relacionada 
sobre la detención efectuada el día diez de julio de dos mil catorce  

 alias el · ·. De lo anterior en caso de ser positiva dicha respuesta, le 
agradeceré remita las constancias que sustenten dicha información ... " (Sic). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artícUlos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 13, 
44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, respetuosamente me permito 
hacer un atento recordatorio, con el fin de que se gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que con carácter de urgente sea remitida a esta DIRECCIÓN GENERAL 
ADJUNTA, la información, o en su caso manifieste el impedimento que tenga para ello. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración . ... 
-·.-

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
manos, Prev~mción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
0076/2016. 

Volante DGAJ-17-01 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOR~MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos del treinta y 
uno de enero de dos mil diecisiete, el suscrito , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - -- - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto: Que atendiendo al estado que guarda la indagatoria y que el agente del Ministerio 
Púbico de la Federación adscrito a la Dirección General de Asuntos Internos de la Visitaduría 
General, en el expediente de investigación DGAI/0053/GR0/2017, requiere copia certificada 
del Oficio 1186/2014 de fecha 26 de septiembre de 2014, signado por el licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación, mediante oficio resulta necesario 
remitir la constancia solicitada a fin de que se determinen las probables responsabilidades de 
servidores públicos en acatamiento al Acuerdo A/1 00/03 emitido por el Procurador General de 
la República en fecha 29 de octubre de 2003, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 168, 180, 
206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 
incisos b) y 22, fracción 1, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- ACUERDA----------------------------
--- ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Dirección General de Asuntos Internos de la Visitaduría 
General en los términos señalados . ----- ------ - ------ - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - --
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente del 
Ministerio,Púqlico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de ~c~s,Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
Ge'fi de 'léi,República, quien procede en términos de deral de 
Pro~~~ie~tos Penales .. en forma legal con dos testigos n y dan 
fe, ~r~eb1da constancia legal.- - - -- - - - - -- -- - -- - - - - ---

'O''NJ. 
- - - • ~141- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - D A M O S F - - - - - -
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/ot82/2ü17. 

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTAL PARA EL EXPEDIENTE DGAI/0053/GR0/2017 

"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN PO LIT! CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Ciudad de México, a _)J ~ ~n~r9 de 2017. 
,. ' ~·.., \ ; ¡ • ¡ .• ' ~ 

T: ( ""' l • '..._ '"l, 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la averiguacion previa en que se 

actúa y para dar cumplimiento a su requerimiento contenido en el oficio 

VG/DGAI/DI/559/2017 de 24 de enero del 2017, adjunto me permito remitir en copia 

certificada el Oficio 1186/2014 de fecha 26 de septiembre de 2014, signado por el 

.licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, 

y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento, y Acuerdo A/1 00/03 

emitido por el Procurador General de la República en fecha 29 de octubre de 2003. 

-~ 

Sin Qt,-.,p ·partic~lar, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

• distingui~ló~~ldé;~ción. ; 
·~··· ~ ' 

Q g~ . . A T E N T A M E N T E. 
Qr-~--_, :s ~-8 EL'AGENTE DE FEDERACIÓN 
Q~l ~ 1 -~ ~~-~~~TR~ LA  LA SDHPDSC. 

E ~  ;G. 
w  n-...A .... ....,.n . .caL>URIA O~NBRAL 
z . DE LA REPÚBLÍCA 

,,;;,,:,·: ~t.. _ !~t~~&_~.-~f)AR·1·T@. 
; ~·  ~ o 
-~ "' .f , f  J: 
.~J \\lb-( · . 
~·UBPROCt.JRADURÍA DE Di:RECHOS 

· ~-'MANes, Pr~:::vt:r.,¡ctóN OEL·DELtTO Y 

FICINA DE INVE::Sff~~CI~Ñ?~·i'"~~(C\.. 

f'.c.p. Sara Irene llcrrcria\ Guerra. Subprocumdora de Derechos Humanos. Prevención del Delito )' Servicios a la 
o. Presente. 
· de la Oficinn de Investigación de la SDIIPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

\ 
!\ v. Paseo de la Relorma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. ('.P. 06500 

Tcl: (55) 53 46 0000 cxl.. 5595 \~~1\_\y.pgr.g<>b.nJ\ 

.• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, fJ '1J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 09:38 nueve horas con treinta y ocho minutos 
del día 31 treinta y uno de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa se observa que en el mismo obra el desplegado de antecedentes 
telefónicos del número  de la usuaria identificada como  

, Policía Municipal adscrita a la Comandancia de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, vigente al momento de suscitarse los hechos que se 
investigan, apreciándose en el detalle de llamadas los números  

 
 

los cuales  
 

   
   

  
    

 
 

  
  

   
   

    los cuales se vinculan con el número de referencia, y toda 
vez ~ no se cuenta con antecedentes ni registro de usuario de los mismos, se 
consf ra procedente y conducente realizar las gestiones necesarias para la 
verifi~eión e investigación en que se actúa, se determine registro de usuario de los 
números telefónicos referidos por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ --~~:;e~~t~~id~d ~i~~~ iacf~~t;d1 y0e~d~~~d~ ~v~~ii~~r-1~~ d~lit~~: ~~~ ~~~ 
pue_~~~~ ... ;~r~,'·s~..~~.9nocimient~, conf~rme a lo dispuesto en el a_rtículo 21 Constitucional, 
razoii~¡t()f'fa'·~l se deberan realizar las gest1ones necesanas para consultar a que 
comt)~ía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se genere11- para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \(J(\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 
 
 
 
 

 -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal d n forma 
leg tencia que al final fir nstancia 
le - - - - - - - - - - - - - - -

- - - D A M O S F E ------

~~ 

ESTIGOS DE

- -··-:IJI; En la a fecha, el suscrito, Maestro   
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
S~fi;ID!?''CJ·J~omunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en JPH~i~PM~sto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
d~ J9~: §§t~:dq~ Unidos Mexic~n_os; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Co~1~,0 ~édt#ral de Proced1m1entos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Tele

1
Cbmunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

fratción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firmán, -.- - - - - .:: !: . .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·Que ·en ·la .. fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 
 
 

 desprendiéndose que son 
concesionados de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; y de los números 
telefónicos  desprendiéndose que son 
concesionados de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., motivo por 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, kJQ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OS D

la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios con número 
SDHPDSC/01/0185/2017, dándole cumplimiento al

¡.¿g¡-~~~ los efectos legales a que haya lu
CONSTE--
AMOS FE.-

IGOS D

·-·· ... . 

"'t 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l!liMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A YERIGU~\CIÓN PREVIA: AP!PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. l "' 
OFICIO NUMERO:SDHPDSCíOiiOI84/2017. \V 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÚNICA. 

::.f ... · .. \ .'\ --~:.¡ '~··· .... ~.·.::....• ,.,._ 

'
4

¡[ -·----·~--1(Judad de México, a 31 de enero de 2017. 
1 P"OCURA11URiA GEN~RAL DE LAR~·PI!Bcl(,i,, 

_ ~~i.J~:.._- sCsF;\QC'JRI·D~R:ADECON~~C-"f·~{'~~L , 

Lice •on ~~~~;;~;;~¡'Q:6~., / ¡j .'f ;1 
fliE'I.[: 5 1 ; • , 

Suoprocura or ae ontrol Reg1onal,. ·. ·,~; 

Procedimientos Penales y Amparo. ; ~~\L
P R E S E N TE. ~ ¡! \\,,

!w\.., . 
En cumplimiento al acuerdo dictado dent~ de~ifl~tbyt~~ r.ubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 OZ: apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. 
l. A IV . .. 
V Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las (Jveriguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo" . 

En mérito de lo e)<pue$,, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secueslij~o que re~ujt~. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de las 
Compa~~fADIOr{<?VIL ÓtPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
para qu~"forrnen: ·l. · 

ylj . 
<1'. . 

• N#lmbre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo. de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios.suple~enta.rios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajerla·.·<2. rñuhime·clia-empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
m u ltimedi~Y.'M~Nnzados); 
• oato"S1

ó ~~&sa~ios para rastrear e identificar el origen y destino de las . . .. . .. 
comunicaCit§lf'les de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y_ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y_, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y_ destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/001/2015. ·11 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSCíOI/0184/2017. \lo 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Periodo:  

r---- +----------------------------------------------------~ 

15 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

16 Periodo:  

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
~-·· ... --~ 
-~~. ::__ ··. J . A T E N T A M E N T E 
}~~ ":- -~- ¡SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
~- :/} ·~~-~A~ ENTE DEL MINISTERiq PÚBLICO DE LA 
.'[¡)• • -~-- 1 FEDERACION 
~ .. 

. V .~ 

··~ 

.. 
.. 

nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a 1 Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Pas o de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRiSDHPDSC/OL'OO 1/2015., '1 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/0110185/20 17. \ ki' 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

\ PRocCR'AtiÜRI.;;;;~;,z,;~~óF;Hi:~~:¡_d de México a 31 de enero de 2017. 
SUBPC\OCURAOURiAYE "'<'' •_~o, ':,·~''¡ n ~T ' 

PHUCE.UlM!lt-;~C;:-; PEN,..,Lt.', t 1\;~.r,.Uv ¡ 

l \:;\ Q t:.)\1\.:"• \1\'\\ r¡; .. \ \ : 
¡ t \ ~' '·l-j i \ ·.;. 1 ti t) 

. '¿ . l 

\j¡l ; 
• J \ 
1  ¡ 
' ¡ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1áiñdagatoria al rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. ... 
V Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mé~ lo expu~~to, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secue~ que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de las 
Compjl J~ADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
para q~~men: 

::·h-
e' 

• · .Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• . ~vm~. ,Qi!p if.9~u.nica~ión . (transmisión, de voz, buzó~ vocal, conferencia,. ~ates), 
serviC,.ij2~G..sw?.W~~tms (mclwdos el reenv1o o transferencia de llamada) o serv1c1os de 
mens~~rra ~"tfruiltimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multir1edia 1y-avau~~pos); 
• '' 1~bs necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHI'DSC/01100 1/2015 .. \ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/0185/2017. \\_e~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 
r---~ ----------------------------------------------------4 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
1---  

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Periodo

21 TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
Period

~\ :-;-
Por lo a~)j#f. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la resp_uVoportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite . ..... 
Sirva el,~rQ~f~l~~j~nviarle ur cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

1dl) u . < 

.. 1 S' ·U111211:JS, . A T E N T A M E N T E 
r:¡c~~ iz Cn.rr,•.Jr;¡~:~(] .SUFRAGIO EFECTIVO. NO R!=ELECCION 

"?J:.!:'~I! AGE  

·~ ;/ \ 

Avenida aseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cu uhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

. ·' . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

------------------

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos, del31 treinta y uno de enero de 
2017 dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ------- ---------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ~- - - - ---- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente al tomo 286 doscientos ochenta 
y seis (Duplicado) y 311 trescientos once (duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le presta los 
tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la 
indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a ~ haya lugar..- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------r/~~·,.;- ---- ~- ----------~ --C O N S T E - - - - - - - - - - - - ___ _ 

'¡"·~~ • 
- - - - - - - - - ~ ¡.i~'r,~~ "~ - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - -  - - - -
---Así lo ác~t:~ma la Licenciad gente d
dependiente ~~~bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
la Procurad.u:fiia¡~neral de la República, quien actúa con testigos de asiste ~ 
--------- ~.-- -·---------------------DA M O S FE.----------

L Lt L~ REIÚJLJ 

li·,}KI~ J 'J ~:om4Jm':. ~.r;~h•.ls Hu:n:.oas~ 

s;tigad)n , · · • L

VISI1' AOOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISIT ADURÍA GENERAL 
~ • ·coMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

IGOS DE A
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120161 
\lf 
 

PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotost

exactamente en todas y cada una de sus partes con su ori

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo di

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los 

lf • .,. •• 

' .. , . 
. 1 ¡ ' ~ ) 
' J : 
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SUBPROCURADURfA DE Dlj:RECHOS RtrMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ----------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:45 diez horas con cuarenta y cinco minutos, del 31 treinta y uno de 
enero de 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - -- - - ---- - - - - - - --- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio 0298 expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 284 doscientos 
ochenta y cuatro (Duplicado) y 300 trescientos (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le prestan 
los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran 
la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.----------------------------- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------- CÚMPLASE---- -------
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , Age
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció
la Proc de la República, quien actúa con testigos de 

'.., - , - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - -

LI
ERAl. i:f.: L\ \ftsrnAD'f)R ADJU ÍA GENERAL 
~· Cr.~;b:s-Ji¡,¡¡n~'il'3PMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Sn.-~;1~ti.la.Cr~.,. · 
lnt~~· .. 

TESTIGOS DE ASISTE
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PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, cons da fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es c

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de l

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto po

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos leg

TESTI

e tuvo a 

ompulse 

eral de 
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PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

"ECUIISOS I«JMA.NQ$ 

---En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es cop

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos legale

se tuvo a 

compulse 

deral de 

------- ----------------------------- DA M O S F E. ----- ~ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU\~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIG¡\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día treinta y uno de ENERO 
de dos mil diecisiete. • • ··- •• -. • • • • ·- ••••••••••••• r- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
· · · TENGASE.- Por recibido ID 5090 de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual 
se adjunta copia de conocimiento del oficio PF/DGAJ/DGAAP/891/2017 de fecha veintisiete de enero de 
dos mil diecisiete, firmado por el Director General Adjunto de la Policía Federal, Maestro  

 mediante el cual en atención al diverso SDHPDSC/01/164/2017 instruye al Titular de la Dirección 
de Gendarmería de la Policía Federal, a fin de que designe elementos para que realicen investigación 
respecto de las personas: a) JOSE  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - -- - -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- • • • - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - -
----- ------··--------- -----··-----AC U E ROA··································· 
· · · PRIMERO.· Dar seguimiento a las peticiones de referencia y una vez obtenida la información proceder 
conforme a derecho corresponda y:.· • • •• • • • • •• • • •• • ••••• - •• - •• - - ••••••••••• • • • • - • • • ••• - - • 
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · ·--- ·- ·---- · · · · · ·· · · · · · · · 
··········-·······················CÚMPLASE·································· 
····Así lo a. dó y firma .!a Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adsc( la Subprocuradurí  Delito y Servicios a la 
Comunidad d~: !l>rocuraduría Gener  de asistencia que al final 
firman y dan fél, ~ • • • • • • • • • • • • • •••••••••••••••••••• 

.•. {~ . 

· · · · · · · · · .:~ :"" · ·· · - · · · · · · · · · ·   ·· · ·· · ·· · · · · · ·· · · · · · :;¡;~ ' 

!i L\ rup(rBUc 
1o~Humano~ 

' :s a~ Ccmunidr ~ · · · • 
J~ón. 

Testigo de asistencia 

/J.v. Paseo de la Reforma W 211-213. Piso 15. Colonia Cuaut1témoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxir;o 
TeL. (55) 53 46 00 00 extensión 5595 www.pgr.gob.mx 
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marte , 31 de enero de 2017 

RECIBIDOS OfiCINA DE I:NVESTtófCIÓN 

5090 

PF/DGAJ/DGAAP/891/2017 (GSM) -----27/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

L

SEGUIMIENTO 

31/01/2017 

INSPECTOR GENERAL. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/00164/2017, SOLICITA SE DESIGNEN 
ELEMENTOS PARA QUE SE REALICEN INVESTIGACIÓN RES'PECTO DE REFERENCIAS DOMICILIARÍAS, 
FAMILIARES, LABORALES, OCUPACIÓN O MODUS VIVENDI, RECIDENCIAL ACTUAL Y NÚMEROS TELEFÓNICOS 

E LA PJ:PÍIDl 
1c:; 1/um~cs: 
.•!l ~ b Ccmun 
!~ción · 

SFGOJl 

'. 

DIRECCIÓN GENERAL OE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAl. ADJUNTA DE ASUNTOS PENAl ES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/89112017 {CSM' 
Cludi!<J1eMéxir.o,a ')!deene•r·oe?l)l? 

Fedeutl 
f'Yft.fiMOS'f1'!R '\,~.<*' ·>¡,,·, 

Hespetuosarnente ror tnstrucuones supenores, y en atenc1on al ofw•<· 
SDHPDSC/01/0016412017, del 7[J de enero del 2017, suscnto por la Agenlf' del M1rnster~n 
Púbhco de la Federación Adscnta a la Oficina de lnvesl!gacJón de la Subpror:uraduna dr 
Derechos Humanas, Prevenc1ón de! Delito y Scnncios a la Carnun1dad, de 'a Procuracturi;1 
Gene•al dE> la RepúbhCél. d1ctado en actuaciones de la Averiguación Previ.a 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que sofic1ta al Com1s1onado Genera: de la F'oiiCÍi'l 

Federal. ÚNICO Des1gnar elementos para que realicen rnveshgac1ón r·es¡:wcto rk 
referenCias domiCIIJalla<> familiares. laborales, ocupacrón o modus vlvP.ndr res1dencral ;•ct.1;.:.r 
y numf'oros tolefómcos de las Stgutentes personas 

Al respecto, y atento a lo drspuesto por los arttculos 21 de la Cons!Jtucrón Politrcél d(• lo<o 
Fstados Untdos Mex1canos, 3. fl. fracción XXII, y 19. de la t ey de !a Polrcia fedJ?r::~l. r 
fracctón XVII!.·¡ 1 b1s. '1-1 tr.acc1ón 1 y 18t., del Reglamento de la 1 ey de la f'ohcra Federal por 
.nstrur:ctones supenores me permrto sollcrtar a usted, gire sus aprecrables rnstrucc1one~ ~l 
quten uJrrf>!iponda. a efecto de que designe integrantes de 1" División a su digno cargo. 
para que realicen la investigación solicitada en los términos requeridos, con la ftnal!d 8rJ 
de que REMilA DE FORMA INMEDIATA A ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA la 
información requerida, debiendo adjuntar la documentación que lo soporte. o en' f"U 
d(~fecto manrfreste el imped1mento que tenga para ello. 

Sm ot•o partrc-·Jiar, reiteru a uste  

~
 

~;~~.~~:::·:·,:'.:;:~::.-:.'".:; .~-;;::·,:~·:~;.~~:.t.'' , 

¡;.,¡'~"¡\!e 1~ ro!rda fe<!rr~l Pm~ ;u 'liP<·"', 

i:~:;~t?;;~:r::~JI~~::~,;~~··~~:~~~::~.:~?:~~~::~~~:::·~· J.::.~~~i;:~::.~:·.;.t~::~,:·~:~ .. ~~<:, 
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I>E GUJif.R;"'ACIÚN 

CNS --c'-'"''''u:-.;...,pll:"'l,•.;lo...> ...... ,.., .. 
n1 ..;¡,·;nr>tn\t·, 

POLICÍA 
\~ 

FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/891/201t (GSM) 
Ciudad de México., a 27 de enero de 2017. 

Respetuosamente por instrucciones superiores, y en atención al oficio 
SDHPDSC/01/00164/2017, del 25 de enero del 2017, suscrito por la Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionadp General de la Policía 
Federal, " ... ÚNICO: Designar elementos para que realicen iAvestigación respecto de 
referencias domiciliarias, familiares, laborales, ocupación o modu~ vivendi, residencial actual 
y números telefónicos de las siguientes personas: · l . 

• 

• 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, por 
instrucciones superiores me permito solicitar a u~ted, gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que designe in~egrantes de la División a su digno cargo, 
para que realicen la investigación solicitada én los términos requeridos, con la finalidad 
de que REMITA DE FORMA INMEDIATA A ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA, la 
información requerida, debiendo adjuntar¡ la documentación que lo soporte, o en su 
defecto manifieste el impedimento que tenga~ para ello. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más ~lenta y distingu

C.o~isio~ado General de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG-
.-··, • 

visión de Gendarmería de la Policía Federa l.-Para su conocimiento y efectos. Presente. 
.. Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 

mános, erevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
01,1¡4/20.17. 

· Volante DGAJ-17-01-
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SUBF'ROCURI'\DURIA 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y Slf;;'/'C 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día treinta y uno de ENERO 
de dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• •• • •• • ••• • • • •••• • ••••• •• •••••• • •••••• • •••••• • • ••• 
· · · TENGASE.· Por recibido ID 5091 de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual 
se adjunta copia de conocimiento del oficio PF/DGAJ/DGAAP/892/2017 de fecha veintisiete de enero de 
dos mil diecisiete, firmado por el Director General Adjunto de la Policía Federal, Maestro  

 mediante el cual en atención al diverso SDHPDSe/OI/164/2017 instruye al Titular de la Dirección 
de Inteligencia de la Policía Federal, a fin de que designe elementos para que realicen investigación respecto 
de las personas: a)  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - -
···Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:----- --- --- - - - --- - - - - - - - --- - -- - - -
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R O A • • • • · · · · •· • • · · · - · · · · · · - ·· · · ·· · · • • · · 
· · · PRIMERO.· Dar seguimiento a las petici~>nes de referencia y una vez obtenida la información proceder 

conforme a derecho corresponda y:.· • • •• • ~ • • •• • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •• • • • 
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones ahexpediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · 
· · · · · · · · · · · · ·· · ·· · · · · · ··· · · · · · · · · · e Ú M P L A S E · · · · · · · · · ·· · · · ·· · · ·· · ·· · · · · · · · · · · · 
····Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos manos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad si~ la Procurad n testigos de asistencia que al final 

firman y dan·~~.~- • •·• • • • • • • • • •• • • • • • • • • •• • • • • • • • • •• 

:.. C.:) •' . . . . . . . . . . ~· .... ~- .... · . . . . . . . . .. . ................ . 
. \\\~) :~·~ 

. .11 ~~ 
¡<ifl!l. . 

' ~~-· . 

•. f3.1 

Testigo de asistencia 

!a Pe'orrw N'' /1 i 21J. F'í~~o 15. Co!oni(1 Cuauhtemoc. Delegación Cu&u!·¡tn;noc. Ciu,laíJ 
Tei íh!i1 'i3 46 00 00 exJens16n !'l59b :t~J2ill9D.9E'~ 



J·.;. 

i y ' 

• 

31 de enero de 2017 

RECIBIDOS 

''.) 
~; 

fNVESTIGACION 

5091 

PF/DGAJ/DGAAP/892/2017 (GSM) 

27/01/2017 Fecha del turno: 31/01/2017 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

, INSPECTOR GENERAL. 

PROCEDENCÍA: POLICÍA FEDERAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/00164/2017 SOLICITA SE DESIGNEN 
ELEMENTOS PARA QUE SE REALICEN INVESTIGACIÓN RES'PECTO DE REFERENCIAS DOMICILIARÍAS, 
FAMILIARES, LABORALES, OCUPACIÓN O MODUS VIVENDI, RECIDENCIAL ACTUAL Y NÚMEROS TELEFÓNICOS 
DE . 

.... 

i.LA lli.HbU 
¡<: lil.f\' . .., ', . 

... ... 1 \.! ... :;~1_1 ... ~¡. 

s a la C·~munidad. ... 
• ~CIOfl 

:-,EGOll CNS ---- POLICÍA~. FEDERAL 
OIRECC!ON GI::NERAL 0[ ASUNTOS JURIDICOS 

DIRF"CCIÓN GFNfRAL ADJUNTA OL ASUN10S PI:NAlD> 

d. 1a f eder 
F' r "'~-en 1 e 

R8spetuosamente ~ •1'1f!rt líetió' ~ "'uperR:ir~$7:'·~-";yL atfmvo'~ al o11uu 
SOHPOSC!Oif00164/2017, del 25 de enero del 2017. SUSCPIO por la Agente riP.I MHliS!Hic 
Pllbhco de la Federac1ón, Adscrita a la Qf¡cma de lnvestrgacu)n dP- 1;::~ Suh¡::rocur~Jduría dr 
f!erechot. Hum<'lnos, Prevención dGI Delito y S~rv1C1os a la Cornun1dad (j(' ~l Pr(lCuradtltl<l 
t:ien(!t81 dr~ !o-1 República dictado en ac.tuacmnes ele la Averiguacion Previa 
PGRISDHPDSCIOII00112015, por el que sohc11a al Com1ston~do Genwa· cte la Pol1c1« 
r ederal. ÚNICO Designa1 elementos oara que rea11r:cn rc.~.p~cto ciP 
relerem.:1as domrcllianas, familiares. lahofales, ocupaCión 0 moous w•,•dcnr.I<JI <H.Ittal 
y numeras tc-lefómcos de las st~UIP.nte:::: personaR 

il.l respecto, y atento a lo diSJlU('S\o po1 los artículos 7i de la Consii!Uclnn PoliiH:<J de los 
Fstados UmdCls Mex1canos, 3. 8. haCGIÓr. XXII, y ~9. de la Ley de 1& ~'c!lcia !·erleral 
frocct6n XVIII. 11. 4-1, lracCión 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Poild;J 1 edcral. po" 
mstrurc1ones supen0res me pmm1to solicitar <l usted, grre ~u~ Hpreuablt)S mslnKuonPs H 
qw;n c:ortespnnda, a efecto de que designe integrantes de la División a 'iU digno cargo 
para que realicen la investigación solicitada en los térrninos requendos, con la finalidad 
de que REMITA DE FORMA INMEDIATA A ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA, la 
información requerida, debiendo adjuntar la documentación que lo soporte 
dc!P<.!o manlf1e~te el t1T1ped1ment0 que lenga oara ello 

Sw otro p;:¡•tu:ulm, rf,llero a lisled m1 mjs at

RESPE
SUFRAGIO EFE

DIRFCTOR G

Página 1 de 1 
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509/ 

POLICÍA 
~ 

FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
·"'':~:''-;;, 5''/¡pF. PF/DGAJ/DGAAP/892/2017 (GSM) 

. ::'.<''<. 'jJ ',: f'' t?. ·¡ :f )~ ~~i~ad de México., a 27""éle enero de 2017. 
· - - G 1 -.-_ .. ·:.,:"''' ·'"' '~"· :< ~~f.!-~ ~ l ~ t·.··~j. lHJ.J v 

 · ·i~·ú .. ~- · " .,, ... 1 "\'"·~·· · ~·"'" ..... -·' 1-'ro~'" 
·tular de 1 sió de Inteligencia\. l~ ¡ iNE ?.017 \··( ·.: .{l C},f\ ~1 ~ f)L:,Lc ;,\.\ ~ ~F~ 

\ ,· -F ~ ~ ~d"H ~ i '~ ~ i¡) H! · ~ L ~ .. 1 1 \s ..... ,., ~ ~ 1\J, -~"' ~ .; i ''"' 
~ -·~}{. 1l_ :1 :; ti.J " \.:.• ~ V. ,, . 

•

Respetuosamente . .", ::-_ .. -r'. '- .. s9p~r~t;if?~{.;~~~~'-D" en atención al oficio 
SDHPDSC/01/00164/2017, del''25.de enero del 2017, suscrito por la Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General de la Policía 
Federal, " ... ÚNICO: Designar elementos para que realicen investigación respecto de 
-referenCias domiciliarias, familiares, laborales, ocupación o modus vivendi, residencial actual · 
y números telefónicos de las siguientes personas: 

• 

• 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracción XVIII, 11, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, por 
instrucciones superiores me permito solicitar a usted, gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que designe integrantes de la División a su digno cargo, 
para que realicen la investigación solicitada en los términos requeridos, con la finalidad 
de que REMITA DE FORMA INMEDIATA A ESTA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA, la 
información requerida, debiendo ~djuntar la documentación que lo soporte, o en su 
defecto manifieste el impedimento que tenga para ello. 

Sin otro particular, reitero a usted ~i más atenta y dis

~·· 

''1 . . 
1~ • . 

'• _ .. 

RESPETUOSAM
SUFRAGIO EFECTIVO. N

misionado General de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG-

i&n de Inteligencia de la Policía FederaL-Para su conocimiento y efectos. Presente. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 1¡¡ Procuraduría General de la República. 
6412017. 

Volante DGAJ-17 -01-
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SUBPROCl 1RADIJRÍ.\ J ll DI RH ~~~ll ''1;\;'>!0S. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

PI< l V! ',:( 101\. lll DI .l 10 
Y SLR V IC 1\ JS ;\ /;\ ¡ 0\í 1 !!\ 1 !>;\ [) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día treinta y uno de enero de 

dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 1.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 5089, por medio del cual remite 

oficio folio 113055 de veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis suscrito por la Doctora 

 Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación 

de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2.- Copia certificada de Dictamen en balística folio 34431 de seis de mayo del año 

dos mil quince suscrito por los peritos ,  

 peritos en Balística de la Coordinación de Servicios 

Periciales de la Agencia de Investigación Criminal constante de seis fojas útiles con una 

certificación suscita por del Q.F.B.  Director General de 

Laboratorios Criminalísticas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 3.- Copia certificada de Dictamen en balística folio 63331 de veintiocho de octubre del 

año dos ~~-.qljit1ce suscrito por los peritos  

  peritos 
,~"· . 

en Balístic~ la Coordinación de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación 
~~ ~~o 

Criminal e~:' .r té de treinta y un fojas útiles con una certificación suscita por del Q.F.B. 

rector General de Laboratorios Criminalísticas. - - - - - - - - - - - - -

- - - 4.- Co.Aift fr~t5iff~,~ 
1
d_e Dictamen en balística folio 92207 de veintiséis de febrero del 

año dos m!~~~~i~:;5usqrito por los perito  

peritos end·Ballstlca.·:,;~-~I la· ·coordinación de Servicios Periciales de la Agencia de 

lnvestigaci~~Piminal constante de cuatro fojas útiles con una certificación suscita por del 

Q.F.B  Director General de Laboratorios Criminalísticas. ------

- - - Documentos los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, es de acordarse y se: ---- - ---- - - - - -- - - - - - --- -- - -- - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 
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SlJHPROCL!RAIJLIRIA 1>1 IJII<I• 11(0,~1 "" 
I'R l "X ¡, 11\ íLI l H U lO 

Y SLRVICIOS ¡\ .1\ (()\JI 'i\f!)/\1) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

surtan los efectos legales a que haya lugar.-- - - -------- - - - ---- -- -- - - - - -- -- - - -

-------------------------CUMPLAS E---------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Pro n dos testigos de asistencia que al fina

lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~lA llEi)®u~ · 
n¡ ~~UtiJ~ii'JS1 · • 

~ i! ~ c~rúmifJad . 
"'~ 
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m a 31 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
\'\~ _, 

OFICINA DE lNVESTlGACiON 

5089 

113055 

23/12/2016 Fecha del turno: 31/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4088/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SI EL AREA DE BALÍSTICA A 
LLEVADO A CABO PRUEBA DE DISPARO PARA OBTENCIÓN DE CASQUILLOS Y BALAS "TESTIGO" DE LAS 97 
ARMAS DE FUEGO "LARGAS" QUE SE DETALLAN EN EL LISTADO ANEXO CORRESPONDIENTES A LA POLICÍA 

v L .. :~~·~t, r. .\ ;\l:.r J 

:¡r,~~~;marw 

PGR 
' / \ 

AGENCIA DE INVESTIGA< IÓN CRIMINA' 
Coordlnadón Gener<t! de Ser•m·1os Pericíak• 

AVERIGUACIÓN PREV1A: AP/PGRISOHPDSC/01/00112015 
FOliO: 113055 

./ !' ~)~~~' 2017 ~ ASUN 1 0· U qur SP 1nd;~ ,1 

~~  (iudaddPMi-xko,Jl3dr.die~ernbledr20lf.. 
"OFICilA.~!MYE$11GACIÓ!IOELA 

S\JBPRCC'l/lW)\)RL\Il(DIR!CKOSHUrwt.."'fi, 

A l)[  FEDERAClÚ'J. 
'.UUPROCURAOURiA OF. DER.I:.CHOS HUMANOS, 
PRrVF.NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~ A LA COMUNlDAD 
I'RI·.SFNTE. 

fn dtendóna su oficio número SDHSC/01/4088/2016, de fecha 23 ae diCiembre de 201(, Y lf"CibiliO con la 
m1sma fecha en esta Coordinación General, .mediante el cual solic.ita lo que a la letra dice "Si el área dE' 
Balisttca ha llevado a cabo prueba de dtsparo para obtención de casquillos y balas "'testigo· de las 97 armas 
d!." fuego "largas· que se detallan en el listado anexo. correspondíentes_a la Policía Munictpal de l~uaJa de!,\ 
lnd<">pendencio. estado de Guerrero, proporcione copla certificada del dtctamen relativo Y Co<numque Fe( fJa 
v hora, nombre y cargo del servidor públko que en su caso haya recibidO €'1 d;ctamen ~~ngtttal 

A.  
     

     
    

          

 

ATENTAMENTE 
'SUF N" 

lA DIRECTO ISTICAS 

!~ -~ ::1 :.;¡¡~u :k:j 
~ < www pgr r,oh.mx 
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PGR 
<;TA9 ~1'6 

AGENCIA DE INVESTIGACt~CRIMINAL 

I'ROCURADUR!A GENERAL 

{;¿~~;it:t~l~. Coord~~r~~!~~ ~:n~~;~~ ~~b~~~~~~:~r~~:~~~~~~ 
;~l~~.~qi~/1' Departamento de Balística Forense 

. Ün ·~,;¡_"<?:· AVERIGUACióN PREVIA: AP/PGR/SDHPosc/OI/oo1/2015 
rt-.;;;;.;T;;;..,;:¡~~~~ FOLIO: 113055 

ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México. a 23 de diciembre de 2016 
"OFICINA DE INVESTIGACiÓN DE LA 

SUBFROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 

E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SDHSC/01/ 4088/2016, de fecha 23 de diciembre de 2016 y recibido con la 
misma fecha en esta Coordinación General. ,mediante el cual solicita lo que a la letra dice "Si el área de 
Balística ha llevado a cabo prueba de disparo para obtención de casquillos y balas "testigo" de las 97 armas 
de fuego "largas" que se detallan en el listado anexo, correspondientes a la Policía Municipal de Iguala de la 
Independencia, estado de Guerrero. proporcione copia certificada del dictamen relativo y Comunique fecha 
y hora, nombre y cargo del servidor público que en su caso haya recibido el dictamen original. .. 

Al  
 
 
 
 
 

. 

-
\L DE LA ~{EPÚB
~r~nü Hwnanos,
Nltfii·~Co~umdad _ 

 
C.c

G
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R· SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PRE}/IA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 4088112016 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016 

L
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la linea de investigación balística y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220. 234,238 y 270 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), articulo 
10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
se solicita con carácter urgent~~~cial, se informe lo siguiente 

/ \ 

1. Si el área balística s~ ha llevado a cabo prueba de disparo para obtención de 
casquillos y ba s "testi '>CÍe las 97 armas de fuego "largas" que se detallan en listado 
anexo, correspondientes a la Policía Municipal de Iguala de la Independencia. estado de 
Guerrero. 

2. De ser así. proporcione copia certificada del dictamen relativo al examen micro 
comparativo e incorporación al Sistema IBIS de la evidencia "testigo" de referencia. Y, 

3. Comunique fecha, hora, nombre y cargo del servidor público que en su caso haya 
recibido el dictamen originaL 

Lo que se solicita con carácter de urgente para desahogar -en término- las observaciones que la 
Visitaduría General de esta Institución ha notificado a esta Oficina de Investigación. derivadas de la 
visita especial técnico jurídica practicada a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que se 
integra en esta Unidad Administrativa. 

Sin otro partici~-. · • ,.edo de usted. ' 
i'~ •: . ti~ 
j~t.~: " 
'lo\•/SJ tA 

.~'\~.\ti 
·::~¡¡, 

, /Pf.A AG

·c.·' ~ 0: .r:.w¡:. R
.

:he.~ Num,~
A ndliililf!te.rie trJsJ:ojas. 

~":J:ftLJnl· fd . 
on. 

ibJiarde la Oficina de lnvestigac1on de la Subprocuraduna de Derechos Humanos. Prevenc1on de Delito y Se IV lelos 
timiento.-P¡~~¡fte. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO: 34431 

Asunto: Se Rinde Dictamen en Balística. 

México, D.F., a 06 de mayo de 2015 

··-···· 
LA FEDERACIÓN . .. ;,~. 

CRITO A LA SUBPROCURADU.~ÍA ESPECIALIZAD"AEN .. 

'' .._ .. ' -~. 

TIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ·· ·· '. " . ''"' 
lOAD E~Pf:giA~IZADAEN INVESTJ'GAéiÓN DE DELITOS~~~-·~ 
MA TERif. DE S~CUESTRO . .~.-· .. -·~- -~---.-·· ~.-: .. ,}:; ... 
E S E N lJfEf\t.i!\ ... N ... --:: .. ~~- •• " • •• • ••• • ••• •. '~ 

L ....... .---~--· . '· ·"-··' -· iJ.~ .. ··;:. 
_:,J. '_:·~~h. 

que suscriben, peritos oficiales de esta Institución en~matéria de Balística Forense, pro
ón General de Laboratorios Criminalísticos, para int~~venfr en lo relacionado con la inda

rubro, y en atención a su oficio de petición, motivo por ~~~~u·!.·_:_;se emite el siguiente: 

DICTAMEN\ ·/;· 
'ii· tit : .~~~;~ j~:t 
'!:\~ . ,;~ 

para dar contestac}ótj a su petición con núme
de fecha 29 de·~~f\11 de 2015, recibida el mismo 

solicita la designación de peritos en balística con el fin deli~fc1r a cabo prueba de disparo d
que más adelante se describen y dictaminar al r~fp~cto, para lo cual los referid

cuentran bajo resguardo militar, se presentan sin Regl-~tto de Cadena de Custodia y 
iendo en el stand de tiro de las instalaciones
a, ubicados     

  días 3~e qbrj{y 01 de mayo del año en cu~i· 

hace mención qq¡:! ~- ,·;~28 armas, solo fue posible re/t'zar prueba de disparo a 97 armas de fue o 
argas del calibre .2~3"').¡., 5.56x45 mm, no se realiza pruebalí5,e disparo a las restantes 131 armas de fue o 
cortas, calibre 9 mm, p • alta de cartuchos de su calibre, misihas que no fueron puestas a la vista. ¡ 

• ''·)C· i ' ;.,.. ¡ 

;:};'~··, ·,': 
·~,~_:_ ' 1 

PLANTEAMIENTO D~L PROBLEMA: ':t. 1 
En su oficio solicita tex~MJL~·siguiente: " ... a efecto d~r!e~lizar la diligencia ministerial de "Prueba ~e 

      
    de Guerrero, adjuntando al presente 

pia del listado de las 2~~~intervenir, debiendo r~ndir los dictámenes correspondientes resultado 
de la intervenci_ón que t~gan los peritos en dicha diligencié\:~-" 51 

. 
~~
~j~
·~ -;i 
,_. ·
;;,;J 

., 

-r 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO: 34431 
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PRO( RADIII<ÍA GENERAL 
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"AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
:; CdÓrdinación General de Servicios Periciales 

Diretc::ión General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balística Forense 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO: 34431 

elaboración del p(esente dictamen, se basa en el método (Prueba de disparo); con el fin llegar a 
una conclusión objet~e realizó: 

"""'~~ . . .·• 1.- Prueba de disparo·:a la$:-J.7 noventa y siete armas de fuego des. · · en el presente dictamen. 

RESULTADOS: 

a) DE LA PRUEBA DE DISPARO A LAS 97 ARMAS DE r:;uJC<!!O!v DESCRITAS EN EL PRESENTE 
DICTAMEN: Con dos cartuchos calibre .223" rem, por cada arma , se procedió a realizarles disparos 

los tubos recuperadores de elementos palísticos que se trasl tal efecto al stand de tiro de las 
  . 

, optJ=H'7fü:lo un resultado pos1t1vo, es dem, ' de fuego tienen la capacidad 
las pruebas de obtuvieron elementos balísticos 
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PROC IRA!JlJRiA GFNI'RAL 
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,:''1AGdiCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
:l Co~inación General de Servicios Periciales 

Di~ección General de Laboratorios Criminalísticos . 
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" ·• Departamento de Balística Forense 
;~ j-.1 

~,, ¡ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 
~"'.~ . ' 
¡J 

;:,.;:;· 
!.t' 
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FOLIO: 34431 

CONSIDERACIONES 
Cuando un arma de fuego, de cualquier tipo, es ac<;¡6nada y~se produce un disparo. siempre deja 
ciertas marcas características en la superficie del rr(~terial tahto del casquillo percutido. como del 
proyectil que dispara. éstas marcas son de gran utilid~d en la identificación de armas de fuego debido 
a que ninguna deja patrones de marcas iguales a la~-\de otra~~: esta peculiaridad pudiera compararse 
a lo que ocurre con las huellas digitales en seres humanos. Las marcas que se imprimen en casquillos 
son: percusión. extracción, eyección y placa de apoyo. Las P,arcas características que se imprimen 
en los proyectiles o balas son: impresión del rayado,~que de;fábrica la gran mayoría de las armas de 
fuego tienen en el interior de su cañón y que está~formacf,o por lo que se conoce como campos y 
estrías. estas marcas dejadas en los proyectiles dis~arado*'también reciben el mismo nombre. 

~ ¿~'· 
l· J! 

B.· _,Prueba de Disparo. Estudio que consiste en dispar~r ar~as de fuego con el fin de determinar su 
·funcionamiento y/o sistema de disparo, al mismo i{empcb' obtener elementos balísticos testigo del 
. arma de fuego. 'f i' 

. t f 
· ~s . con base a los resultados del método de estudio realizé\~O Y.~e las consideraciones expuestas se llega a 
· lás siguientes: J ~-

. ~ ~ 

- ., ~' Ff 

CONCLUSIOrisí 
IMERA: LAS    

    
    

. ~r~ 
·t~, . ·::" ~j \ 

TIPO CANTIDAD 
FUSIL 97 

97 

CANTIDAD 
192 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
PROClllL'\DIJRiA GENERAl. .. ~"' 

·.~J "f 
f "1 { . 

Departamento de Balística Forense 
DI i.t\ 1\ EPLJ BLICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 
{ ~\ 
~ :·,, FOLIO: 34431 

{' . 

Las ar as materia de prueba de disparo, fueron entregas en ~cha OÍ'de mayo de 2015, al Ministerio Publico 
de la ederación Lic.  quedando em las instálaciones de la  

 n de Infantería con sede en Acapulco de Juá~fZ. Estado de Guerrero. 
1-

J1 ~~ 
Asim"smo, los elementos balísticos obtenidos de las prue!f<is de dis~aro (192-ciento noventa y dos balas y 
194- iento noventa y cuatro casquillos, contenidos en 97,~noventa y siete bolsas con su respectiva etiqueta 
de id ntificación), fueron entregados junto con anexos ~VY 4 de Registro de Cadena de Custodia, el día 01 
de m yo de 2015, al Lic. , en las'las instalékiones de la  Militar y del 

 de Infantería con sede en Acapulco de Juáffez, Estadc{de Guerrero, para su traslado; mismos 
que ueron entregados en su embalaje de origen al Deij_1lrtamentq de Balística en la Coordinación General 
de S rviciosJ?ericiales, por la autoridad solicitante, Lic. Qesar Her1ández Mateas, en fecha 01 de mayo del 
pres nte año', para efectos del presente dictamen. f { 

-1' ~J 

Los, elementos balísticos testigo quedan en las indialacionei del Departamento de Balística de la 
Coo ~iración General de Servicios Periciales, para fut~os estufios, junto con su Registro de Cadena de 
e ~t N 1 

us l.)UJa. -~~- l 
~· ·~ e '~~ ~ l 

N .t ' ~:/ l 
- 8 I~RAFÍA: ~ f 

tv.\Á UAL DE CAPACITACIÓN POR COMPETENCIAS PA'ft EL PfEA PERICIAL DE "BALÍSTICA FORENSE". 

• 

~: 1 . . l 1 

ATENTA~ENÍE 
Los Peritos en Balí~iccvForense 
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CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EL 
SUSCRITO, Q.F.B.  , DIRECTOR GENERAL DE LABORA TORIOS 
d~IMINALÍSTICOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 3 INCISO H) FRACCIÓN XLI 
, 6.. 12 FRACCIÓN XIV, Y 88 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY --------------
- -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- C E R T 1 F 1 C O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES DE SEIS FOJAS ÚTILES, SON FIEL REPRODUCCIÓN DEL 
DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
CONTROL DOCUMENTAL DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CORRESPONDIENTE AL ACUSE DE 
RECEPCIÓN DEL DICTAMEN EN BALÍSTICA, CON NÚMERO DE FOLIO 34431, DE FECHA 06 DE MAYO 
DE 2015, SIGNADO POR LOS PERITOS EN BALÍSTICA FORENSE  

. RESPECTO DEL CUAL 
SE HIZO LA COMPULSA Y LA PRESENTE CERTIFICACIÓN. MISMO QUE SE EXPIDE BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN QUE LO 
SOLICITA.------------------------~-----------------------------------------

,L GE LA RErúaiCA 
~r,~thcs HURli:llC~.
,"fi\:ici a k. Cun4.m
e\~4~~ 

ATENTAMENTE. 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

LABO
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l.A PÚBLICO DE LA 
ADSCRI,l.A. A UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV 

. D'E- OEt:i'fOS EN MA TtRIA DE SECUESTROS. 
SUBPROCÜRÁDURÍA ESPECIALIZADA EN INVE 
!)E DEL!NCUENCI~ OR(jANIZADA. 
PRE SE.N T:E. 

,.r.' 
1 

En respüesra a ·~u pericíón con número de oficio 
de ior&~ reclbida el día 31 del mismo mes y año en 
soliciÚli:ti:ts. 'eón la emisión del siguiente: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
E'>tuc.Jio n11crocomparativo de huella balística de elemen 
ia cual fueron disparados y/o percutidos 

ELEMENTOS DE ESTUDIO: 
Se tiene:1 para su estudio. conforme a diversos fo • ..,..,..,.,..,._,,n 
sellados y etiquetados. los siguientes elementos 

Ind
fec
AP

- ¡r~i.i. -- :::;;;' . .,...,.,.,........,_ - / 

S~ Rt[l ~,_, . 
( - ~ 

. . 

\.) 

e ' 

IDMS/FE-0/ 10560/2015, de fecha 30 de julio 
donde el día de hoy se concluyen los estudios 

os. para identificar el arma de fuego con 

de Cadena de Custodia: embalados. 

.gob.ntx 
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Direccidn General' de laboratorios Criminahsticos 

Departamento de Bahstica Forense 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

fOLIO: 63331 

Indicio !Jt~'ZQI\J/\ A 
3.   

 
~\~.\ ~-:;~\-

Indicio 1 ZO~A A N0'1\0E.STE .,,. • ... ;¡:. 

4.  
   

1-'~./ .:,,. ~{i~ 

Indicio 2 ZONA A 't4~ROEST'~ 
5.   

5) 

Indicio 3 ZONA A NORO~~~ ¡\, 
6.  

 ) 

'\~i:'·. ;: .. 

i'ldicio 4 ZONA A NOROESTE :;~k ;:'", 
7.   

    

.\\~ 
Indicio S ZONA A NOROESTE \; -~f:. 

 

IndiCio 6 ZONA A NOROESTE 
9.  

. ~-"""··~.. ·: ' 
,-~ '"~. 

Indicios  
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Indicio 1 CUADRANTE 1-16 :,,,, '., ., ~. . ~;·< 
10.     

 . . ero 10) 
,,~~ 

Indicio 1 CUADRANTF 1-15 . ·•··. ~~'S_ . 
. ~~¡;ji,: la ton 

con m are as de corrosión y oxidación. útil para estudio. (Bolsa marcada con elnum\t¡o 11) .... "lt'_, \;'s:;~ 

Indicio 2 cuADRANTE 1-1s '~ OURbcr· ·.;:,,\~~"' ... 
   

   ~tf «!:· '' ·· ._, 

S ; Rl(f ~ ,-' ' de 31 
.¡ _.,.-;..~- t 
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Dircccion General de Laboratorios Crimínalisticos. 
Oep<~rtamento de Balística Forense 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO: 63331 
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Dircccion Gcnr.rai de Laboratorios Criminahsticns 

Dcpart;¡mento dr Balistic;¡ Fnn:m"' 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

rouo: 63331 
?:~ 

Indicios í~entificados'en el Registro de Cadena de Custodia correspondiente al folio o llamado 78632. de 
fecha :d' de octutJre de 2014. 10:00 horas. relacionada con la averiguación previa: 
AP/PGRiS~jDO/UEIDMS't~lB/2014 

. i 1i. 

IndiCIO 1 C~,)~;DRANTE H-It. 
23.
lat

~~ .:~ 

'ndic10 ~> CUADR~NTE H-9 ~~; 
2

co

'\; ~ 
lnd
2 5
la

Indicio l CUADRANTE G-1~~ ~;'~ 
26
lat

Indicio 2 CUADRANTE G-9 \,.. ~)~, 
27 
co

IndiciO 1 CUADRANTE F"l2 ·~ .. l., · 
28
lat

Indicio 1 CUADRANTE F-11 ¡"'·· 

2
ac

Indicio 2 CUADRANTE F-9 ·~~ ,, . 

30
co

Indi
31 
ma

Indicio 3 CUADRAN lt E-12 \ .. ' ~ .. ·~· . 
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Indicio 3 CUADRANTE D-12 
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Dirección General de Laboratorios Criminahsticos. 
Departamento de Balística Forense 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO 63331 
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lndil;io 4 CUADRANTE D-12 

Indicio 1 CUADRA~E C-10 -

con el numero 
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Direcdón General de Laboratorios Criminalístiro5. 
Departamento de Balística Forcnst 

l'i", A. P. PGR/SEIOO/UEIOMS/01/2015 

J,¿ '";·'i';\ rOLlO: 63331 

~:;;:, .\\'. 

lnd1c1o 1 CUADRANJ}E B-12 ',r, 
   

  ) 
-~~~': ::i!_jr~~!:· 

!ndic10 2 CUADRANTE{~-12 -~· 
4     . material· 

  

lndic1c 1 CUADRANTE sli,l ·~ . 
-\7    
material li'ltón    

IndiciO 2 CUADRANH B-1 ¡~l, ~: 
 

Indicio 1 CUADRAN TE B-10 ··.. k~ ' 

 
Indicio 1 FUERA DE CUADRANTE C-1 rft 

Indicio 2 FUERA DE CUADRANTE H-15 

lnd1cio ."! FUERA DE CUADRANTE J~ 16 

Indicios Identificados en el Registro de Cadena de, ustod orrespondiente al folio o llamado 78632. de 
feL11a 29 de octubre de 2014. relacionada con la a triguació evia: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/818/20 14 
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Dirección General de Laboratorios Crímínahsticos. 
Departamento de Balística Forense 

A. P. PGR/SEIDO/UEIOMS/01/2015 

FOLIO: 63331 

de Custodia correspondiente al folio o llamado 78632, de 

r. Indicio 7 CUADRANTE E-9 

Indicio 1 CUADRANTE D-9 . 

)f.: LttREfÍ'Btrf~i 
·~~J~osl 
)- BJaCOMtrtnc:· ' 

,K'Ófl · , • ""-



Dircco'on G~nc:r;\1 de Labor:ttorio~ Crimm;,h<>ti<~>'' 

Oup;ntamento t1c B<tllst•c;-¡ forcllsr 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO· 63331 

'''f 6lt   
   

    

·t{~)- .·,_ 
Indicio l CUADRANTE B;,~ ~ ·t· ••. 
~j 2     

     
 · 
~~ ~~~ 

'\*' <l. ·~ 
~-;, •\ 

c:r.:.· ;.¡ .. 

Indicios identificados en el Regis·t~(t<ie Ca de~ de Custodia correspondiente al folio o llamado 78632. de 
fect1.1 03 de novtembre de '%?014. hóta 9:30. relacionada con la averiguación orevia 
.•\P lPGR/SE.IDO/UEIDMS/818/20 !4'~~;:, •, 

'1t1~' ~~};; 
··~.\t '~'. 

indicio J CUADRANTE F-8 ·~~··. \ 
6 3    

    
 ) ,:~ '!( 

Indicio 2 CUADRANTE F-8 

1' }7, 
·.,. ~~-' 

f>4   
  

  

o percutido por arma de fuego. calibre: . 2 2 3 .. rcm 
· ~orrosión y oxidación. no útil para estudio (Bols.:l 

. ~~- ·:,, 

Indicios identificados en el Registro de Cadena de Custod\corr·~ ndiente al folio o llamado 78632:i®. 
fecha OS de novrembre de 2014. hora 10:1 S. ¡1,e1aciori\Q{l con la avenguación previa: 
AP/PGIVSEIDO/UEIDMS/818/2014: ~·. ,, 

Indicio 4 CUADRANTE DH-l/4 \· · "'' 
ó   

  

Indicio''> GJADRANTE DEF-l/4 ; . 

·\. .. 

66.    
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Indicio 2 CUADRANTE JK : /4 
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Uirección General de Laboratorios Criminallsticos. 
Departamento de Balística forense 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO· 63331 
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indicio 3 CUADRANTE JKL-1 '" 
68.  

 

Indicio 4 CUADRANTf JKL-l/4 ~~i 
      

  
 ·· ~ .. 

Indicio S CUADRANTE JKL-l/4 
70.

marcada con el numero 70) . 

lndici.o 1 CUADRANTE MNÑ-1/ 4 

. ··-

. }. 

' ' 

Indicios identificados en el Registro de Cadena de e' 
-'.'fh /~cha · .• 04 de noviembre de 2014. hora 10: 
.• ,: .. : A"·ft;§R/SEIDO/UEIDMS/818/2014: 

orrespondiente al folio o llamado 78632. de 
· lacionada con la averiguación previa: 

• 

... "~:.C) 
lnaicio 2 CjJADRANTE F-7 

Indicios identificados en el Registro de Cadena de Custodia corr , 'ente al folio o llamado 78632. de 
fecna 06 de novrembre de 2014. hora 09:30. relact~a la averiguación previa: 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/81812014. \ 

lnd1cto A CUADRANTE G7 (ZANJA) .,, 
73    
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A. P. PGR/SEIOO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO. 63331 
,.41~~,.•·'~''' ,:;· ''"'·""'~. 'l•e,).¡{~~·~l;:.•-¡;,~'-~~·~~"""~·: 

Indicios identificados.~ el Reg1stro de Cadena~·<:~:~stodia correspondiente al folio o llamado 83677. de 
techa 15 de /noviembre de 2014. ·relacionada con la avenguación prev1a: 
AP/PGR/SEIDO/UEI~S/871/2014 

'·'il 
·¡~ ••. 

IndiCIO 19 ·~;t' 
7      

   ) 

7 4 A.   
      

' Indicios identificados en el Registro 
:ie techa 2 8 de octubre 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/818/ 2014: 

adena de Custodia correspondie\¡te al folio o llamado sin número. 
·. 2014. relacionada co\1 :a averiguación previa 
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CUARTO:  

 ~UINTO:  ~     
   

   
   
'\~f ~". , 

SEXTO: Los   
    . 

. ·¡;'1< 

       
     

O~TAVO: L    
 ~, ;~. 

.... ·, ~ ' 
!t• \ 

NOVENO: Los    . 

OECIMO: El  
 

!. 
'~el dígito 61A. NO corresponde a un elemento de 

·~'!'t. 

Nota: Resumen de elementos balísticos: 
·------- ----,----.!:E1:::e:!!m:.:::e:,:.n~to~s:;.:bal=!!ísti~':::co~s:~· --.....,---..1Q!r~.,.;....-+-----,-,--=~==--=---:---) 

l 1 

-. -· .;: .. 
www.pgr.g mil'.· 

·~. ! •• 

-.-,.,..~.- ... ... .... \( 

• 



• 

'•' '¡ 

,,,¡ 

Dirección General de laboratorios Crimín<tlisticos. 
Ocpan:amcnto de Balistic.l roren~' 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO: 63331 

os -, stigo" descritos en el presente dictamen y su Cadena de Custodia. se quedan en 
~,lis ti Forense para futuras confrontas . 
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. . ·~. ' 
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.. ,,_ ..,-

, .. 
~.r~ 
~~ ATENTAMENTE 
'~\ Peritos en Balística 
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.:k;.- • · .• , . 

JS~1t~: :.,;, 

·-s~tt',(Jijlti!Jid2J ..• ..,, ___ : 

 

\ 

\ l 
\ 

ir 

\ 
www.pgr.gob.mx \ 

• } 



'· 

• 

• 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DtAS DEL MES DE ENER DEL AÑO DOS 
. MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO, Q.F.B. , EN MI 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINAlÍSTICOS DE 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 3 INCISO H) 
FRACCIÓN XLI, 6, 12 FRACCIÓN XIV, Y 88 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DE 
LA REFERIDA LEY. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., C E R T 1 F 1 C O - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES DE DIECISÉIS FOJAS ÚTILES, SON 
COPIAS FIELES REPRODUCCIÓN DEL ACUSE DE RECIBO DEL DOCUMENTO QUE 

. OBRA EN EL ARCHIVO DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DOCUMENTAL DE 
. . ·/~ ~ . ~ 

. ·· 'ú~ESTA COORDINACION GENERAL, DICTAMEN EN BALISTICA FORENSE, CON 
·:_ -~~ÚMERO DE FOLIO 63331, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2016, FIRMADO 

;P.OR LOS PERITOS EN BALÍSTICA   
 RESPECTO DEL CUAL SE HIZO LA COMPULSA.----------

-~, 

--~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111\ !,·.J'~ ~ : . ·-,~~.') ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL DE 

LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 

;Jc~, ,.,.t -, ;_ 

(;:; .. 

PROCURAPUf\J-: .. .;:~~Eft·' ~; 1 . ~_,\ REPlJBLIC! 
~p~~¡~·;~~~S~i~~,~;f7·tf.~,~:~~'-
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. . . , '";f;, ~y, ;IJ\: ;i'.)~. )i:2;'ici~~.:_;_;:s AGENCIA DE iNVESTIGAGÓN CRiMINAl 
co~G ! Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalístícos. 
'%'> .¡¡~ - DepartamentodeBalísticaForense 

•: ,~, --- A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 
" -

.
1 

·· FOLIO: 92207 

r · · SUNTO: Se Rinde Dictamen en Balística en alcance. 

~:~:".  México. D.F .• a 26 de febrero de 2016. 

f:~:
eitración, 

· Adscrita a Unidad E,specializada en· ·. estig<fión de 
Del~to~ en Materia de·~ecuestros. :l 
Su~?procliJ.acli;J.ría Espe~~alizada en In .. tiga¿fn de 
DelincueD<;i;a Ql::géU11z~a. ·· t~ 
.Pre~ent-ez=·····.'; _ . .,... ~_,;· __ 
··;~.- .. h;~~~~~:}:.;.:~;~f:~r ~~· j 

\ :: En resP\Je$.J;.a,;a·.su;'pt!'tfción con númer d~ficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13233/2015. de fecha 04 de 
· · :--: · '1'\oyfembfe'C:re. :2f>l:5;~t'ibida el día OS de · til.no mes y año, donde el día de hoy se concluyen los estudios 

solicitados. con la emisión del siguiente al i de: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

',_~.-~. 

:~ ~ 

Se solicita: ingresar al sistema IBIS los tos balísticos problema para la búsqueda de posibles 
antecedentes de huella balística. 1 •. 

1 . 
DESCRIPCIÓN DE INDICIOS Y /0 ELEMENTt· D i[STUDIO 
Se tienen para su estudio, en láminas de cart . · y b ?as de plástico y de acuerdo al dictamen con mismo 
número de folio 92207, los siguientes grupos ·. ele ! •. ntos balísticos problema: 

'•; 

Grupo 1: Los  
   

 
t ' :¡. 

Grupo 2: El   
  

 
·_ . . -~ ~ -~ 
'\·' . l \ 

Grupo 3: El     
 

  

. 

4 

' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balística Forense 

,' .~\ 

~ ·:·· ~· A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

'\ . FOLI!>. 92207 

Grupo 4: El   
  

. . 

Grupo S:    
. 

Grupo 6:     
 

Grupo 7:    
   

 ·· ·. 

Grupo 8: 

Grupo 9: Siete de los casquillos "Probl 
identificados por los suscritos como 1-
arma de fuego. 

Grupo 10:  
 

 
 ... 

(-. 

",calibre 7.62x39 mm, correspondientes al área de indician 1 e 
-T. 1-U, 1-V, 1-W, 1-X y 1-Y. fueron percutidos por una misma 

~po 11:  

-:litr&P'o 12

Grupo 14:    
  . 
~ 

• ,~:.¡. -

Grupo 15:    
      
     

    
   

 . 

~
:!¡
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balística Forense 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO: 92207 

''Lor·un•u 16:    
 
 

   
  

. .· ~ •. 
. 't'.' 

  
 

' •, . ' ,. 

MÉTODO DE ESTUDIO l ;~ 
l. Estudio IBIS. " ·,~ 

\. lf~ 
:t. :l 

RESULTADOS :\ :t:. 
1-A.    

      
 

. 
~ . 

1-B.    
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AGENCIA DE iNVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balística Forense 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

FOLIO: 92207 
'\. "'~, 

EGUNDA: Los  
 

  

f." ''•t 
     

   
   

CUARTA: Los    
  

. 
P.:-. -~ 
. 'i.. ,, 

Observaciones ~ 
Resumen de elementos balísticos p , tos ~a vista para estudio: 

• 
· ~n ~so de que las correlaciones llegara arrojar 'n otro resultado positivo. se le hará llegar un dictamen 

. ·. ' 1-~í~l")i~cance 
. ~~·i··· /_J? 

Los elementos problema materia de estudio, fue n regados junto con el dictamen con mismo número 
de folio 92207 y §.~S formatos de RCC. en fech 25 ~.~ rero de 2016, a la Agente del Ministerio Público 

\ 
,~
, . 

\,\,' 

ANEXOS: ~~'l ~·~ 
...... ~4 ~,v;,. ., '~ No aplica. ,:., • 

.. ~ .. 
~ 

N 
to 

AMENTE\ 
n Balística '•· . 

l 

"
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE ENER DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO, Q.F.B. , EN MI 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINAlÍSTICOS DE 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN VI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 3 INCISO H) 
FRACCIÓN XLI, 6, 12 FRACCIÓN XIV, Y 88 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DE 
LA REFERIDA LEY. ------------------- -------------------------
------------------------CERTifiCO---------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES DE CUATRO FOJAS ÚTILES, SON 
COPIAS FIELES REPRODUCCIÓN DEL ACUSE DE RECIBO DEL DOCUMENTO QUE 
OBRA EN EL ARCHIVO DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DOCUMENTAL DE 
ESTA COORDINACIÓN GENERAL, DICTAMEN EN BALÍSTICA FORENSE, CON 
NÚMERO DE FOLIO 92207, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2016, FIRMADO POR 
LOS PERITOS EN BAlÍSTICA  

, RESPECTO DEL CUAL SE HIZO LA COMPULSA.-------------------

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL DE 

LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 

.-,~.,·\":.·.:.(<AL·: -~ .. · .. . 

... ··· 

H. u:. , HfP('BLf('A . 
'fe:<.!o•:s Hu .n~ ,"!I)S 

\'i<.Ls 1 lit CDmJr;i~ 
:sti •• ,,.¡,;;;·n· • ,. '· . . 
.,; ; ~ ...... \.' 

·: ir; ... . :. ~- ttf: 

\ 

' . ~ .. 



Subprocuraduría de Derechos Humemos, 
Delito y Servl<::io" 

OFICINA m: !NV!'ST~'~>AC!ON 

AP/PGRJSDHPDSC/01100 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas con diez minutos del día treinta y uno de 

enero de dos mil diecisiete.------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. Acuse de recibo del treinta y uno 

de enero del año en curso, del oficio SDHPDSC/01/0177/2016, constante de una foja útil, 

dirigido al Titular de la Policía Federal Ministerial, y constante de una foja útil de la carátula 

del sobre dirigido al mismo Titular. Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos 

1 eg a 1 es . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ -------------------------------------------------- e (J nn P L. ~ s E:. ---------------------------------------------

~ 

---Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL M~E:STRO  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS L FINAL 

FIRMAN Y DAN FE.--------------------------------------- -----------

---------------------------------------------------0 ~ nn o s

.¡r .. •• 

A 

.J 



OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/177/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

LI
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017. 

(,,,,~ REt , r1~UU 
~ ...,.._~......:...-=-.~...,=....,..0[;--'~ .. --=>= -'~- ... >~>"!' 

! 3 1 "t\C 2017 
1 E. .t 
·~-~~-~·---~~-~-~---

SDHY~DL·:,-

;¡QF1G:NA r:~-~ !; .. p,f~J¡·~~!.\:_:~t~~¡ 7Jf: U\. 
"URP'="t~.~~:';·•.;':·:,._:;, -~-· · .. ··;,- ·':.::': t'J''~.\\lf1C: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y porr:$e~(,i)ecesario :erf.~E'tEªro1t~ .. de la 

averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los· artículos 16, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

• Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, y 3 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; en 

auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa 

colaboración a fin de que se sirva designar elementos a su digno cargo, para que con las 

debida confidencialidad informe a esta autoridad investigadora si el  

     cuenta con orden de presentación, 

comparecencia, y/o aprehensión . 

. iU~-
l· Uf.JUi. J ;:;; -~ ("\' 

SERV!Ci -~: :, /~ L.P ,_-_ ..... ,._,_:: · . :.-·,::¡ 

C.t'.l1. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos. Prcn~nc1Ó11 del Dclltt> y Sen ic1o:-. a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 

itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 

!\ v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mb;ico. ('.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 1\\\ ,, .pgr.:'"b.ni' 
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AGENT DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

PASEO DE LA REFORMA 211·213, PISO 15, COLONIA 
· CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, 
. CIUDAD DE MÉXICO, TELÉFONO 53465595 

. UiAIW'WU( 
~Humanos~ 
; ~la Comuntda 

,::a-31 . -

PARA:
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

CASA DE LA MONEDA 333, MIGUEL HIDALGO, 
LOMAS DE SOTELO, C.P.11200 CIUDAD OE MÉXICO. 

, OFICIO SDHPDSC/011177/2016 
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Subprocuraduría de Derechos Hu:¡;;~~. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

i \< 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (31) treinta y uno de enero de dos mil diecisiete.------------

T E N G A S E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con el número ID5088, de fecha treinta 

y uno de enero de dos mil diecisiete, recibido por esta autoridad ministerial el día de la fecha, mediante el 

cual se hace entrega del oficio con número de folio 113743, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 

dieciséis, suscrito por la doctora , Directora de Especialidades Criminalísticas 

de la Coordinación General de Servicios Periciales, por el cual en atención del oficio SDHPDSC/4100/2016, 

informa que por lo que hace a fosas clandestinas exhumadas y/o procesadas (negativas) en el año 2014 al 

día de la fecha, informa que no cuenta con base de datos para dar contestación a nuestra petición.-------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (2) dos hojas 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ '* "' -: ·tr, "' 
~"" ~ ''· ~~ ·'+.. • 

CÚMPLASE 
~-,, ~ . ..,. 

Así lo aco·~~ ~-~a Agente del Minister

Federación, adscrit~dijiOficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma

del Delito y ServiCias' a· la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícu

Federal de Proce~irn~~.\ür1.r:'P~~~~con testigos de asistencia que al final firman y da fe 

constancia 1 eg a l. --"~,....l.L-moznr~-------------------------------------------------------------------------------,. ~,] nu ::h, .. ,. 

DAMOS FE 
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ÜFI lOS 

31 de enero de 2017 

RECIBIDOS OfiCINA DE 
' ~ 1\~ .. 
INVESTIGACION 

5088 

113743 

28/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

31/01/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4100/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN EN DONDE 
HAYAN INTERVENIDO LAS ESPECIALIDADES A LAS FOSAS CLANDESTINAS EXHUMADAS Y/0 PROCESADAS 
NEGATIVAS EN EL AÑO DE 2014 A LA FECHA AL RESPECTO INFORMA QUE EN LA ESPECIALIDAD DE 

• .. 

PGR ~~:~!:n~! ~::~:.:;~~:~~: 11'''' (Rtt-1'~~.:1 
ll«Ntmn Cen~•11! d>•! o!h<"'l.tnn<- '"''"' !'"·''' "' 

[~lkiM detriminatktic.ade Campo 

FOLIO: 113743 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ASUNTO H QUL ~~ IND\lA 
r ''()'! • 

~_¡l~:"t-i CtuCklddE•Ml·x•to 2Bdetk•rntbrf•df> )()lf. 
;...>rt->;;s·: 

1

(_tf!(INA DE INV~S TIGACIÓN 
D! LA SUBPRO\URAOURiA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 
O[L DELITO Y SHWICIOS A\ A COMUNIDAD 
P•Psente 

En atención a su oficio número SDHPDSC/Ot/.4100/2016 de fecha 2 7 de d1de-mbrc de 
2016 y recib1dn en esta. Coordinación General el día de la ft>eha. en donde <;o!lnta lo que a 1<~ 
letra dice· ·· L) para que proporcione a esta Representación Sooal de I.J Frderanon 
nuevamcntt> la información en donde hayan íotervenido las especialidades de ( ) .1 las fo<:>dS 
ckmdestil'1as exhumadas y/o procesadas (negativas) en el año 2014 al dia de la fecha .. {.) 

Al respecto. me pt>rmito rnformar a usted. que en la ~speciallda~ de Cnminah<.tica de Campo 
NO contamos (On base de datos para dar contestaCIÓn a su petrnán 

s•r1 otro !).lf\rurlar aprovP.<:ho la oportu"lidad para reiterarle mr más alta con'>ideración 

'"""' ~7~LFt~·.,, 

. .. 

.------~ 

'·~;;·¡~f'om ·,>~ \ ·. ' ~ "" ¡l..:f•. '.t •• 
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PGR 
I'R<H .l IRADURÍA GENERAL 

DF LA RFPLJRLICA 

\_",tl\t.'\ 

. '?- ::xr,~v!
,"j <~'t~::r~i~~ ~ 
\&~J;;Z:;~-

!" 
A ACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

!08,9 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL {'1 \1\' 
Coordinación General de Servicios Periciales (_, 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 113743 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México, 28 de diciembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD,. 
Presente. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/4100/2016 de fecha 2 7 de diciembre de 
2016 y recibido en esta Coordinactf>n General el día de la fecha, en donde solicita lo que a la 
letra dice: "... (. .. ) para que prqporcione a esta Representación Social de la Federación 
nuevamente, la información en donde hayan intervenido las especialidades de (. .. ) a las fosas 
clandestinas exhumadas y/o prqcesadas (negativas) en el año 2014 al día de la fecha ... (...) ... " 

·/? .. 

Al respecto, me permito informar a usted, que en la Especialidad de Criminalística de Campo 
NO contamos con base de dátos para dar contestación a su petición. 

Sin otro particular, aprovecho-la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

"
t.)¡ DIRE

.L Dt~ LA 1:·-'"(:•r i"t 
·•Lo • .J,.fl(1 

:rect1c.-. r;, , .. ··s 
... l, .. ·1\J 

. vicf. ,,, • • ,, . .• · · .. 
. ' ..... •:.Ji•!(.!¡¡¡t;¡4 

r..,.Jt, .. :.d~¡¡ 

 



0\'b 
Subprocuraduría de Derechos (Fíumanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (31) treinta y uno de enero de dos mil diecisiete.------------

T E N GAS E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con el número ID5086, de fecha treinta 

y uno de enero de dos mil diecisiete, recibido por esta autoridad ministerial el día de la fecha, mediante el 

cual se hace entrega del oficio con número de folio 5980, de fecha veintisiete de enero de dos mil diecisiete, 

suscrito por el maestro , Director General de Especialidades Médico Forenses 

de la Coordinación General de Servicios Periciales, por el cual en atención del oficio SDHPDSC/0422/2017, 

informa que el personal que asistirá a las diligencias programadas.-----------------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (3) tres hojas 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; Jas cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------

ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que haya 1 ugar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acorg~fyfinna e ente del Min
'-'~'.' 

Federación, adscrito-:a~.t&'úficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H
~· 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el a

Federal de Procedlmíéfltb~· ~haleitlorr testigos de asistencia que al final firman y d
constancia legal. ---ª!~-~r~;.:~_ttJ¡l.D;.t.?.u~~·&--------------------------------------------------------------

t\'b:;;;e I~.COOí!Jn~·" 
¡~~lLi:Jd::O., ~ .. DAMOS FE 

sistencia 
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ÜFI lOS 

'rch;1· 

• 

mart s, 31 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
'2,\C\ ; 

OFICINA DE ACION 

5086 

5980 

27/01/2017 Fecha del turno: 31/01/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO FEBPD/000422/2017, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL LIC.  

 CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD. 

., 

l'l,R 

[:r 
1 
L.s'ó¡¡P<tt-,SU 

_ SlJG¡;=~:~~SnGÁcr~llElJ, 
;'fii:\'11¡CJOHr;rr ~-~w ~-;s~~~~l~;;~~,J 

1.101'-CIAOO 

, AGENCIA DE INVfSTIGAc.!ON CRlM!NAl 
Coordinación Gt:!lera:l de Servidos Pt-ri.:L11e'> 

Número de folio: 5980 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO No: SDHPDSC/01 /0153/2017 
ASUNTO· DROPUEST A DE PERITO 

M~XICO. Ciudad dt> México 1 21 dP er•eru de 2017 

A(OENTF DfL \1fNJSTFRIO PUBliCO DF LA frDFRAC'I(lN, 

/\D~CRITO A LA OFICINA DE i"NVEH!CM:Jó:-1 
\DHPDSC. 

1' R ~ ~ F ;\: 1 f 

Por rnst ruu.iones Superiores. con fl.Jndamento en los artíwlos 10. Fratci6n IV dP la i t-y Org,lmca 
de la Procuraduría General de la Repúblrca. pubhcada en el Diario Oficial de la Feder,lÓÓ'1 ci dia 
29 de mayo de 2009, y de los numPrales 3 mciso G). 6,17.40 y 86 rlel Regtarnentr> ck id 1 rtarla 
1 t'y nublicildo en el Orario Oficral de la Federación el 23 de JUho de 2012. el A<uerda A r;; 3H! 12 
<n1ículo primero. fracrión XI, numeral] y a lo establecido por el Articulo 89 frJU'i(m XII de la 
Con">tltiJción Política de los Estados Unidos Mexicanos, Cr"l atención <1 su nfrc •o 
tf.BPD/000422/ 201 7. de fecha 09 de enero de 2017. recibido en esta Coordrna.dór1 (•t·m·ral el 
; r.. de enero de 2017 y entregado al Departamento de Antropología el día 17 tle t'nf.'ro de JO 1 7. 
t1ago de su ccmodmrE"r1to que la oerito ~erá quiel" di'!· á 
WMpli•niento a SLJ atenta solicitud 

)tn m.ls ~Ejmomento le reitero deración alrguil.: ;;uf' el apnyo 
para la poNc1ad. .. 

[L.\ UH'(5UCA'~'' 
:e·~ hwnanos. "" , 
~ _J tt Comurúdad 
:tj(ll'il -

Página 1 de 1 
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PGR 
PltOClii\AlHJRIA (,! ~ f RAl 

Pi lA IU l'l:tHICA 

"OFICINA DE IN • 
SUBPROCURADU • VESTIGACIOH DE LA 

PREVENCIÓN DEL DELI~~ ~;~ERECHOS HUMANOS 
-RVICIOS A LA COMUNÍDAD" 

LICENCIADO 
 

, 
-sot0. r{J 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Especialidad de Antropología Forense 

Número de folio: 5980 
AP /PGR/SDHPD5C/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/0153/2017 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, Ciudad de México a 27 de enero de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SDHPDSC. 

PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12.40 y 86 del Reglamento de la citada 
Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012. el Acuerdo A/238/12 
artículo primero. fracción XI. numeral 2 y a lo establecido por el Artículo 89 fracción XII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en atención a su oficio : 
FEBPD/000422/2017. de fecha 09 de enero de 2017. recibido en esta Coordinación General el 
16 de enero de 2017 y entregado al Departamento de Antropología el día 17 de enero de 2017; 
hago de su conocimiento que la peritos . será quien dará 
cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento le reitero mi atenta y distinguida consideración. al igual que el apoyo 
para la posteridad. 

c. c. p. 

EGM!JVC 

Rev.2 

~ .. , 

~~~L DIRE
~·~¡; ; " 

~·· "~ ?l~.rk 
..fZ; ~ 
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SUBPR.OCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL í> \ 
· DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. V 

·· ·•. :\. r. OFICINA.DEINVESTIGACIÓN. ~ 

/ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

···!!.' ,. 
·\:")-:¡V~i· .. ·.!\'-·\:~a~·~· 

DOCTO!( . - ·' 

. • ·. 
RICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

f\SUNTO: SOLICITUD DE PERTIOS 
,Oficio Núm. SDHPDSC/01/0153/2017 

d do Mé<ico,' 23 do Enero do 2017 

~~~o 
J cJT) sqt}J 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) 

?J-cción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que 

~re sus apreciables instrucciones a quien corre~ponda, para que les sea asignados viáticos por el 

concepto anticipado a los peritos comisionados en esta Ofi,cina de Investigación de manera indefinida, 

a , perito en Ingeniería Forense, , perito 

en Delitos Ambientales y , perito ~e, para 

que intervenga en diligencias de campo en carácter ministerial en los Municipios de Iguala, Eduardo 

Neri, Chílpancingo y municipios aledaños, en el estado de Guerrero l<>s días 1 al 10 de febrero de 

2017. Así mismo le solícito que les sea proporcionado vehículo tiPQ laboratorio para las labores. Para 

lo cual dejo a su dis}3o~ión el número celular del suscrito para actividades de logística y coordinación 
.. '. 
4' ~ ~· 
~-
~ 
}' 

Sin otro particular, Quedo

~--.. 1 ... · 

··--~ ' ' f1V l.: ~~ ... 

A1. l';J.~co dl' la l{eform;1 i'i'' 211-21:¡, Cuhmia Cu:HthiO:~moc, Delc~<tci{>n Cwniltl(•moe. Méxícu, D.F. 
Tel.: (55) 53,¡() 19 o:¡ IV\w,.p¡;r.gnh.nt\ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (31) treinta y uno de enero de dos mil diecisiete.------------

T E N G A S E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con el número ID5087, de fecha treinta 

y uno de enero de dos mil diecisiete, recibido por esta autoridad ministerial el día de la fecha, mediante el 

cual se hace entrega del oficio con número de folio 108873 Y 111246, de fecha veintiséis de enero de dos 

mil diecisiete, suscrito por el biólogo , Subdirector de Genética 

Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales, por el cual en informa que se encuentra a 

disposición un dictamen en materia de genética forense para ser entregado.-------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de (2) dos hojas 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· A~r~gue~~ l~s documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 eg a 1 es a que h a y a ~-~~---··-------------------------------------------------------------------------------------------------------
, "· 
~~~ .... 
,' ',_,~., -
~~¡~~ .; . . ' 
~ ... "~·: :tt • C U M P LA S E 
\ ..... •.· .!~~ ~ 
. -~,~i,;,<r ,-· 

• Así lo acofiÓ~y firma.el gente del Ministerio Públ

Federación, adscritota!i&'Oflt1t\a'Í;trflnve$tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr

del Delito y Servicl{,~i~tHCJ~idad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 d

Federal de ProcedÍlffl~~~p~~'C!/res·co·n' testigos de asistencia que al final firman y da fe para s
. ~l•y.¡óou- .. ~· -

constan c1 a lega l.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 
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marte , 31 de enero de 2017 

RECIBIDOS 

/'¿) 
t 

,QftC·fNA OE 1NVES1'1GACIÓN 

5087 

108873 y 111246 

26/01/2017 Fecha del turno: 31/01/2017 

recha de df~volución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 DE 
GENÉTICA FORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4053/2016 HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EL ESTUDIO PERICIAL SE 
HA DADO POR CONCLUIDO Y QUE POR LÍNEAMIENTOS NORMATIVOS (CADANA DE CUSTOIDIA) NO ES 
POSIBLE REMITIRLO POR PAQUETERÍA Y QUE NO SE CUENTA CON UNA BODEGA PARA SU ALMACENAMIENTO 

PGR 

ll.p,ente del Míní<>terio Público de la rederauon 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación CieneTal de: Sarvkkl'll Periciales 

Li '" LtNí'" ,-,,"'>'"~ 
•· • 1· ~ r ,, ,.,,, 

FOLIOS: 108873 y 111246 
AP /PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO. SDHPOSC/0!14053120 l 6 

ASUNTO. DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 

C1udad de MéxiCo a )(; dC' P.nPro de 701 ; 

·\dscrito a la Oficina de Investigación de ia Subprocuraduna de 
Df'r Clhos 1-iumanos. Prevenc1ón del Delito y S.ervicio<; a la ( omunidad 
I,·E-sente 

Con_fu~da.mer-t? en los art!culos 10 ft<:~c~6t1 Vl de. la ley Org_ánic.:o de la Procurac1uría Genera! dt' !ct 
Reoubhca. 3 !nc1_so H) fracoón ~t1-y 83 Ffacd& 1,11 y IU del REglamento de la <1tada 1. lf'y, publicadc 
~n el 0Jarto.Oflnal de la Federaoón é 12 dé febreto de 2015. 'faiAwerdo A/009115 emit 1do por l.l 
·rocurad~na GP.neraf ~e la R~blica y que entro en vigor el día 27 de febrero de 2015 al re~pect•) 

me P.ermlt.~ hacer ~e Sll conomniento q~ eón fecha 16 de enero det 2017, el estu(llo oencial ccn L1 
Avengu.aCJon Pr~v1a seña~ada a.l ru~ro; se ha dada por ~orn;UJjdo, sin embargo por lme,vn 1 enro~ 
normativos para~ r:nane],o de 1ndlc10s (c¡det~a d~ custodia), no es posible rem1t1rlo a través Uf'i 
servr.ci.O de ~~uetena. As1 !TliSmQ se le ll'lforma qúe éste laboratorfo y la Coordinauón General dP 
Sen11C10s _Perl<la1es n~ cuentan (()n~na bo'!7Ea d&i~ios..par.¡ '!IU a}m.l(enamlertt(; por lo que ruego 
a usteq g1re- sus apreoábtl':s.iMtnJwones a _qui~n~Mptmdalliil'l de r~coge• ef D1c.tamen f' ind1tio·. 
re7'Pectivos Y firme el formato de RegistrO de C.if.JeJia tk! cuStódrr.. ~to el\,   

   . en f'st,' 
C1ud<t&<le Méx1c0 ' 

Hago de su conocu:níentbque f'•horario de entrt,&act€' dktám~E>St>xdushtam<:>nte de 9·00 a 21 oo 
horas, de lunes a v1emes. 
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PGR 
RADURlA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

<).:\ i t'L~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIOS: 108873 y 111246 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 

ASUNTO: DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 

' OlLA "OfléiNADE¡N'IES'TIG~~I'\UMt.NOS, Ciudad de México, a 26 de enero de 2017. 
SUBP~OCURADU!ll~ ~~~~:~s A I.,ACOMUNIOAD" 

Licenciado 
PREVENCION DEL DELii 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 10 fracción VI de~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, ~y 111 del Reglamento de la citada 1, ley, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el12 de febrero de 2015, y al Acuerdo A/009/15, emitido por la 
Procuraduría General de la República y que entro en vigor el día 27 de febrero de 2015, al respecto 
me permito hacer de su conocimiento que con·f;éha 2 6 de enero del 2017, el estudio pericial con la 
Averiguación Previa señalada al rubro; se hiih:tado por concluido, sin embargo por lineamientos 
normativos para el manejo de indicios (c~d~ha de custodia), no es posible remitirlo a través del 
servicio de paquetería. Así mismo se le informa que este laboratorio y la Coordinación General de 
Servicios Periciales no cuentan con una boqega de indicios para su almacenamiento por lo que ruego 
a usted gire sus apreciables instrucciones;<~::~quien corresponda a fin de recoger el Dictamen e indicios 
respectivos y firme el formato de Registro de Cadena de Custodia, sito en,  

   
S_.. .7 

Hago de su con~t<;~~e el hora~de entrega de dictámenes es exclusivamente de 9,00 a 21,00 
horas, de lunes~s. ·.• ~~-

Sin otro partic~adfzco su ~ón enviándole un cordial saludo. 

· 11 ....,..t.W'Ilfll~ .. Ao.
Fl~lt 'AUSE

DE CONFO~~Ji(¡R-i: ·.LO
_,:~:A}?.ft~1o-~f.J • Y 13

EL SUBDIREC~ . 

C.c.p. Archivo. 

1esligauon "' "• l 
.. 
r.: 

, :.r 

· rr:~ 

:. :·,. :::/~ 0Ui\U· 
',( ;~r·~~~- :.>H f':f~.: ·. 



Subprocurodurío de Derechos Humanos. Prevención del f) ~ 
Delito y Servic1ns o lo Cornunidad. O ,v 

OFICINA. Df INVESTIGACION (_, 

AP/PGR/SDHPDSr::/Oi/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DEL COMITÉ INTERDISCIPLINARIO 
EVALUADOR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

-- En Ciudad de México, siendo el día treinta y uno de enero de dos mil diecisiete.-----------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID 5075 que contiene el oficio 

CEAV/CIE/0066/2016, constante de una foja útil, emitido por el Subdirector del Comité 

lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas por el que 

solicita diversa información de , con respecto de las víctimas 

resultantes de los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en Iguala, Guerrero; documento del cual se da fe de tener a la vista de conformidad 

• con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-----------

• 

-------------------------------------------- e: (J ftft fl L. ~ ~ E:. ---------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

FIRMAN Y DAN FE.--------------------------------------------- ----------

NCIA 

~ .. ~~:; cJ la Comuni¿~u 
vestigación 

¡ .. 
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RECIBIDOS OFICINA DE 
~típ 
l "' 

lNV ES'I' le~ AC: ION 

5075 

CEAV /CIE/0066/2017 

24/01/2017 

MTRO

SEGUIMIENTO 

30/01/2017 

LIC BDIRECTOR DEL COMITÉ 
INTERDISCIPLINARIO EVALUADOR. 

~o/J /lc7 

PROCEDENCIA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/OI/790/2016,RESPECTO DE LAS VÍCTIMAS RESULTANTES DE LOS HECHOS OCURRIDOS LOS DIAS 26 
Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO. AL RESPECTO SE SOLICITA 
INFORMACIÓN D . 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

, ... ., . 
~- ~ 

·, ''"' 
:·
:.~ ¡

• _· ¡. 
~ . .. 

.. ~ 

Presente 

Ofi<io No. CEAV /CIE/0066/2017 
nr:c ro rrfeq n<t.l SD! WUSC'O! ; "V ?íl 1 (, 

Ciudari d>-'• ~\.téYrr:n (1 itl dr- r·~·· ¡( c1 )(Jl7 

' 1 1 ! ' 1 ~ 

'·'•''"' [)><,'ti!·" 
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lv\ÉXICO 

.5075 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas ;:t 

Comité lnterdisciplinario Evaluadorr)Z 
e 

Oficio No. CEA V /CIE/0066/2017 
Oficio referencia: SDHPDSC/01/790/2016 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2017 

Presente 

Fecha de dasificación: 

Unidad Administrativa: Com1té tnterdisciplinario Evaluador 

Período de Reserva: 

Fundamento Legal: 

Ampliación del perfodo de 

RESERVADO 

3años 
Artículo lOO, fracción IX de la LGV, 3, tracciÓn VI y 14, fracción VI de la 
LfTAIPG y 26, fracción 1, 27 y 30 de su Reglamento, Cuarto, Qu·1nto. 
Noveno, Décimo Quinto y Vtgésimo Noveno de los LGCyDIDyEAPF y 
Decimosexto de los LGOvCAbvEAPF 

r~va: f---------------1 
Rúbrica del Titular de 

~:::::~~: d=•'--~ 
Partes o secciones 
reservadas: 
Rúbrica y C:ilrgo del 5erVidor 
públko quitm desdasif"~ea: 

Proceso de Oictaminación 

~~~~~~:~~~.~~=~~::~:~ ~~~~~~é~~2~!~~~0D¡s~~~~lonia . ~t~i~ m,¿ [j' e \ 
Federal, Código Postal 06 500. . .. ·· '''fi,~•:,~.;Ji!.,1~ j ':L~L:,.~}:. . ....... · , 

' ~ ~ )j' -:;¡ )-. 

       
    

  
 

 
     

   
   

   
  

    
  

  
  

 
   

    
  

  
  

      
 

   
  

    
     

 
V~!~ac.on Td.: 1000 ?.noo, ~wlprn\ ictima.güb.mx 

¡ \ 
~ 



Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Comité lnterdisciplinario Evaluador 

" MEXICO 

 
 

 
 
 
 

 

     
     

 
   

   
      

; 

Por lo anterior,  
  
 
 
 

. 

Agradeciendo de antemano su invaluable apoyo, le reitero mi más atenta y 
distinguida consideración. 

Subdirecto lu~ 
En Ausencia de la Lic. Marcela Benavides Hernández, Titf:~:_omité2 

t'·~~" 
~~~~ 

a Irene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevenc;Ó~~elito y Servicios a la 
nto. . 
ente del Ministerio Publico de la Federa&\JRM4m\kiiih)Hcina de Investigación 

a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la !Wmuni¡;I4WI,f¡5oJruraduría General de la 
República. ,wlt'1'·'-1.1Mt·u 1 IC: 

,..;ntion drl r.elilo y¡ 
2 De conformidad con el artículo 36 del Estatuto de fa Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 6lí~lif~uerdo 
CEAV/PLEN0/2016/017/09, aprobado por el Pleno de fa Comisión el 29 de abril de 2016 .. 

Av. Angel Crmza No.l137, esquina Pestalozzi, Col. Del Valle. Delegación Benito Juárr7 .. C.P 03100 México. D.F., 
Tel.: 1000 2000, www.prpvictima.gob.mx 
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SUBPROCURADIJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO \' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

--------------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del 01 primero de febrero de 2017 
dos mil diecisiete, la suscrita , Agente del M\l'íisterio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención deVbelito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y ~an fe. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - -/.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), bfy w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio 0298 expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior iZquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 284 doscientos 
ochenta y cuatro (Duplicado) y 285 doscientos ochenta y cinco (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo 
se le prestan los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones 
que integran la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------------CONSTE---------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - "!"..__- - ::.·~-- C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y ~ .. ""'nciad Agente d
dependiente de la Su"'""'""''"'""'' ría d nción del
la Procuraduría Gene · blica, quien actúa con testigos de asiste

eración 
idad de 

-------------DA M O S FE.-----------.
~-··-

\l. OEt.~ IU:~·rgur 
erechoi H.,"';
·f':idos t fé Cl
1MJJMoR ENERAL 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TESTIGOS DE ASISTENCI

LIC.
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

--- En la Ciudad de México, a 01 primero de febrero del año 201.7 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención d.el Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículO 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada 

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista. en las instalaciones 

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma qu

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del 

certifica, para todos los efectos legales conducentes.----- -----

; lo anterior 

 la que se 

- - - - - -- - - - - - -- - - - - -- - --- ---- - - -- --- DA M O S F E. 

TESTIGO DE ASISTENCIA 



'· 

• 

. t¿:!JC 
SUBPROCURADURJJ .• DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSCIOI/001/2015 ------------------ ------------------~-

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:35 diez horas con treinta y cinco minutos, del 01 primero de febrero de 
2017 dos mil diecisiete, la suscrita Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se proced.e a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda ,. 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria én que se actúa concretamente a los tomos 283 doscientos 
ochenta y tres (Triplicado) y 286 doscientos ochenta y seis (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo 
se le presta los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones 
que integran la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo J 6 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez ., 
consultados los tomos citados los devuelve, y no 'habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - --
----------------------------------CONSTE------ -----------

.o; 1 

---------------.-·..a......-------------- C U M P LA S E----
:-.."<>' 

- - - Así lo acordó {li.ñ:n~"'la Licenciada , A la Federación 
))W~'''I.. O 

dependiente de la ~bfjrb:cmaduría de Derechos Humanos, Prevenc
la Procuraduría Gener~'.~e':fa República, quien actúa con testigos d y dan fe. ----
- - - - - - - - - - - - - - - _;:\_- - - - - - - - - - - - - - --DA M O S F E. - - - -

.... -~ 

,,;~~'"'a la.::,;:.~:
lVCSU'Yt$tit'\DOR ENERAL 

COMISIÓN N~CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TESTIGOS DE ASISTENC
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PROCURADURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA ' 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de México, a 01 primero de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) f

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta d

que ocupa esta Representación Social de la Federación, mi

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 20

certifica, para todos los efectos legales conducentes.--

---------------------------------DAMOS F

lL CE L\ R~'!Ti:~IWXlmADtJIÚA GEm::~U. CELA l~Í'BW 
~r·:c;·,cs i~mi~fiCIS, ~¡.rw!raduria re Cereth~ Huma~. 
vb;s .:: ;a e( iil\IH~i!fYf.;~cicn del Ctl~o y Sei'Vie!cs ~la c~j~ 
sti~~cic•• Cf~t de.ln~t~~n 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e U E R D O DE D 1 L 1 G E N e 1 A. 
- - - En México, Ciudad de México, al día uno de febrero de dos mil diecisiete, a las 
doce horas.----------------------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----------------
- - - VISTO.- El contenido de las presentes constancias, en atención al diverso 
SDHPDSC/OI/3006/2016 de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, dirigido al 
Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, en el Estado de Guerrero, 
mediante el cual, el suscrito cita a comparecencia a los  

        
  derivado de la inasistencia de los tres últimos 

mencionados, es menester de ésta Autoridad, se cite de nuevo a comparecer a las 
personas antes referidas, solicitando al Presidente Municipal de Iguala de la 
Independencia, en el Estado de Guerrero, justifique la inasistencia de éstos e 
informe el trámite asignado al oficio del suscrito.-------------------------------------------
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LICENCIADO   
PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA, GUitllflMc:t. 

o:)~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECH~S HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/2015. 
· . Mf'AL CONSTL • 

DE ¡p. INDEPENDENCIA GRO OFICIO. SDHPDSC/011194/2017. 
2015-2018 . ASUNTO: CITA TORIO. 

SECRETARIO PARTICULAR 
DE PRESIDENCIA 

RECIBIDO Ciudad de México, Febrero 01,2017. 

AV. VICENTE GUERRERO No.1 •, ·~~C;~O~L.~~:.~~~~;~ 
DE LA INDEPENDENCIA, c1 

FECHA:O:<

RECIBIÓ: 

Presente. 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 125, 127bis, 168, párrafo primero, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 

Respetuosamente solicito a usted informe a ésta Representación Social de la Federación el trámite que dio al diverso 
SDHPDSC/0113006/2016, asimismo, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que notifique a las 
siguientes personas: 

1.-
2.-
3.-

A efecto de que rindan su declaración ministerial, para el día martes siete de febrero del presente año, a las 09:00 horas, respecto de 
los hechos que se investigan, relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, para lo cual deberán de exhibir identificación 
oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso 
de considerarlo conveniente, podrán hacerse acompañar por Abogado o Persona de su Confianza para que lo asista en el desarrollo de la 
citada diligencia. 

Apercibidos de que en caso de no comparecer el día y hora señalados, sin justa causa, se les impondrá una multa consistente en 50 
días de salario mínimo general vigente en el Ciudad de México, como lo prevé el artículo 44, fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

No omito manifestar q~e.la.cita tendrá lugar en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 
República, que es en~~ida;Paseo dela Reforma 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, Código Pos4f'~. Teléfono 5346000

' '! 

Sin otro particular, en espera de la ate enta y distinguida consideración. 

C Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 
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Suhproeuraduria de Derechos Hu manos, 
Prevención del Delitn; Servicios a la Cnrnunidad 

OFlCJ"'lA DE INVFSTH~ACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR ENTREGA DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LA  

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos del 
primero de febrero de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que la búsqueda de los 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el 
agente del Ministerio Público puede llevar a cabo todas las investigaciones en uso 
de su facultad constitucional siempre y cuando no vayan contra derecho, esta 
Representación Social de la Federación considera necesario que debe continuarse 
con el aseguramiento del inmueble ubicad   

, fue asegurado 
el 4 de octubre de 2014, en la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014, por el 
licenciado , agente del Ministerio Público adscrito a 
la Fiscalía General del Estado de Guerrero, toda vez que también en dicho sitio 
fueron encontradas armas y un vehículo. Al respecto esta Representación Social 
de la Federación respetuosamente le solicitó a la Dirección General de 
Investigaciones de la Fiscalía General del Estado informara el destino dado al 
inmueble citado; siendo que por oficio número 198 de 15 de enero de 2017, recibido 
en la Oficina de Investigación el 27 del mismo mes y año, el Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Direccion General de Investigaciones,  

 informo esencialmente lo siguiente: 
~. 

" .. .Por ú formo a usted que con fecha 10 de noviembre de 
2014, sei ' · , por incompetencia en razón de la materia, la 
averigua:·: l ll(evia número }1/D/SC/021099312014, a la 
Subproc~~ Especializada ~e Investigación en Delincuencia 
Organizaa!J* E. l. D. O) mediante pficio número 4684. por lo que no 
existe rdgistro algún dentro dé/ desglose que indique que se 
haya lev§tttMb tt:liÚf!I!Mramiento de dicho inmueble ... " 

Oerei:~ Human 1s 
Del informe d~~9WcS~Jr '¡!}1!risterio Público del Fuero común se desprende que 
respecto del iWJl~ ;re :<!fe· ~um,ta no se ha levantado el aseguramiento y que la 
averiguación ptev1 Pnnero HID/SC/02/0993/2014 fue remitida por incompetencia a la 
Subprocuraduría Espectaflz~t'.le ee Investigación en Delincuencia Organizada (SEIDO), 
sin que le haya .sido entregado el inmueble al agente del Ministerio Público de la 
Federación, por tanto, para dar continuidad al aseguramiento del inmueble en términos 
del artículo 182 y relativos del Código Federal de Procedimientos Penales, resulta 
procedente requerir al Director General de Investigaciones de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda 
para que haga entrega física del inmueble asegurado en la calle fase tres, de la colonia 
Jardín Campestre de la ciudad de Iguala de la Independencia a esta autoridad, para lo 
cual se señalan las 10:00 horas del día jueves 2 de marzo de 2017.------------
--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, 
fracciones 1 y 11, 168, 180, 182, 206 .. y demás relativos del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) y b) y fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A) inciso V ; y 
50, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de conformidad 
con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la República, Procuraduría 
General del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías 
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c9 
y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012, es de 
acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese el oficio respectivo al Director General de Investigaciones de la 
Fiscalía General del Estado de Guerrero, para solicitar la entrega física del inmueble 
motivo del presente acuerdo ministerial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------ CUMPLASE --------------------------
-- - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL D CTÚA 
CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL F -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - - -

:. ";.~.:~:::L." .. 

arvici~.~~c-•i ... ~ 
1vt1ijfir 
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OFICIO N(! MERO: SDHPDSC/01/195/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA ENTREGA FÍSICA DE INMUEBLE 

Ciutlatl tic México, a 1 tle febrero tle 2017. 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES DE LA 
FISCALÍA GENERAL EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito exponer a usted los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El inmueble ubicado en la calle conocida  
 

 en la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014, por el licenciado  
 agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero, toda vez que también en dicho sitio fueron encontradas armas y un 
vehículo. 

Esta Representación Social de la Federación respetuosamente le solicitó se informara el 
destino dado al inmueble citado; siendo que por oficio número 198 de 15 de enero de 
2017, recibido en la Oficina de Investigación el 27 del mismo mes y año, el Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Direccion General de Investigaciones,  

informo esencialmente lo siguiente: 

" ... Por último informo a usted que con fecha 10 de noviembre de 2014, se 
remitió por incompetencia en razón de la materia, la averiguación previa 
número HIO/SC/021099312014, a la Subprocuraduría Especializada de 
Investigación en Delincuencia Organizada (S.E./.0.0) mediante oficio 
número 46§4, por lo que no existe registro algún dentro del desglose 
que indiciM,e , que se haya levantado el aseguramiento de dicho 
inmueble·, ... " 

'";•. 

CONSIDERACIONES 

Del informe del agen't~. del Mini~terio Público del Fuero común se desprende que respecto 
del inmueble de cuenta no se ha levantado el aseguramiento y que la averiguación previa 
número HID/SC/Q2/0993!f.:~~~.Jue remitida por incompetencia a la Subprocuraduría 
Especializada d~sl!:!Y~,§~igación en Delincuencia Organizada (SEIDO), sin que le haya sido 
entregado el inmueble al agente del Ministerio Público de la Federación, por tanto, para 
dar continuidad al aseguramiento del inmueble en términos del artículo 182 y relativos del 
Código Federal de Procedimientos Penales, me permito solicitar gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que haga entrega física del inmueble asegurado 

 
 para lo cual se señalan las 10:00 horas del día jueves 2 

de marzo de 2017. Se anexan en copia las diligencias realizadas con motivo del 
aseguramiento. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
180, 182, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 

!\ v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \Y.':Y'LflgLgll\l,JlJ:"' 
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SLTBPROCURi\DU"ÍA DE DERFCHOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DF.UTO ·y SF.HVICHX~ '.' Li\ < .. '01\.'IUN. ID1\D /\, 

OF!ClNi\ lW Ji\TESTH)ACION t)... ~ 

OFICIO N~:~:~{:/:~~~~;~·;~~;:::;:~~~-J 

ASUNTO: SE SOLICITA ENTREGA FÍSICA DE INMUEBLE 

i Ciudad de México, a 1 de febrero de 2017. 

l 
Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la f1ocuraduría General de la República; 1 y 
3, inciso a) fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre 
la Procuraduría General de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, 
Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades 
Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, así como 
en las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración . 

A T E N T A M E N T E. 
EL AGENT DERACIÓN 

ADSCRITO A A SDHPDSC. 

-. 

Vo. Bo. ·v 
  . 

DIRECTORA' GENERAL ADJUNTA DE ESTA OFICINA DE INVESTIGACION. 

C.c.Jt Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Conutílidad. Par¡1 su conocimienh1. Presente. 

. Titular tle la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente . 
cal General del Estado de Guerrero. Para su superior conocimiento y efectos procedentes. Presente. 

: za, Agente del Ministerio Público adscrito a la Direccion General de Investigaciones de la Fiscalía General del Estado de 
ctos procedentes. Presente. 

~ 

.i)!,~~. 
~.~·.:.~~·'·~·· -'._~· 
·l. '', .~~' ' cA 
.;\:/I.~·.·Jt·i ~tl'i 

:J;}.l-/5 
:;.-lf:> .. 
t~-

Av. Paseo de la Rct(mna 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 exL 5595 \~~~Y".\!J)g[,g<l\?,t)]\ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 'b 
Prevención del Delito y Servicios a la 1} 

Comunidad. l.· 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE ENVIO POR CORREO ELECTRÓNICO EL OFICIO 
SDHPDSC/01/195/2017 AL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta y tres 
minutos del día primero de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan fe. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la fecha y hora indicadas el suscrito remitió al correo electrónico 

@gmail.com el oficio SDHPDSC/01/195/2017, por el que se solicita 
al Director General de Investigaciones de la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero su colaboración para la entrega del bien inmueble ubicado en Fase Tres, 
Colonia Jardín Campestre, en Iguala, Guerrero, documental constante en dos 
fojas de las cuales se da fe de tener a la vista, lo anterior se hace constar en 
términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los efectos legales a que 
haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - -- C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 2 
fracción 11, 18 y 19 del Código Federal de Procedimientos Penales agréguese a 
las actuaciones ;a citada documentaL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

<..::."L , 
- - - - - - - - - - - -.·~v~ - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... ,, ~ 
- - - ASÍ, lo resolvi~-el Maestr úblico 
de la Federaciór\ ~Lie actúa en forma legal con test an y 
dan fe.-- - --- _~--·~._¡:- ~---- ----- -- ----- -----
- - - - - - - - - - - - -<;: .:.; ·- - -<:- - - - - -D A M O S F E - - ---

l -' ' ·~·.' i . j , •• ' lL tJL ... 1 •j\ •· ,. ·. .. . --~ 

:r
v IGOS DE ASISTENC
es

LI



artinez Victor 

Para: 
Asunt : 
Datos adjuntos: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/üül/2015. 

A C T A D E B U S Q U E bA D E I N D I C I O S 

"SITIO DENOMINADO ,  

 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(16: 12) dieciséis horas con doce minutos del Miércoles primero de febrero de 2017 

dos mil diecisiete el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico dé la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurí~; de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien dctúa en términos de los artículos 16, 21 y 102 

• aparatado "A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 

16 párrafo primero, 180, 208, 20;9, 220, 223, 227 y demás relativos aplicables del 

Código Federal de Procedimientct.s Penales, acompañado de testigos de asistencia 

que al final firman para debida c(;)nstancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - -
·,~~ ,', 

--------------------lHACE CONSTAR----------------
1-· 

- - - Que siendo' la hora y la feCh_ a que al rubro se indica, se encuentran presentes 

en la diligencia peritos de la G(?ordinación General de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría General de la Répública en las especialidades de Criminalística de 

Campo, Fotografía, Audio y Video, Ingeniería, Arqueología y Delitos Ambientales 

1 DE 2 

>O'> ," - .:.·{~- -
quienes produ91~ __ d~ sus inte':~venciones presentarán un dictamen forense; (36

treinta y seis ~~merf,os de la-pivisión de Gendarmería de la Policía Federal de la

Secretaría de ·;~obernación, qilienes apoyan labores de búsqueda y segurida• ,{'! . ;~ 
perimetral deiJ>ersonal minist~rial actuante, además de encontrarse presentes el

licenciado el  

  

 R   

   

en su calidad de coadyuvantes. En 

cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
·:· .. 

Mexicanos en los artículos 16~21 y 102 aparatado "A", de la investigación de los 
•".{, 

delitos encomendada a esta ~epresentación Social de la Federación, artículos 1, 

180, 208, 209 y 220, del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo tanto le 

es permitido allegarse de los ~medios de investigación que considere necesarios 

siempre y cuando estos sean líCitos y apegados al estado de derecho, además de 
), 

fundar y motivar los actos de \molestia emitidos. por esta Autoridad Ministerial, 
t 

constituido formalmente y legalm;ente en el sitio conocido Cerro Pueblo Viejo, se da 

inicio a las labores de búsqueda 'Y prospección en campo respecto de los sitios 



~\ 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCYON DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

previamente establecidos mediante el análisis tecnológico y demás información 

como son las ortografía y el Lidar.------------------------------------------------------

- - - El suscrito en compañía de los agentes del Ministerio Público de la Federación, 

testigo de asistencia que al final firman parar dar fe, se constituyó en el sitio 

denominado cerro pueblo viejo, a efecto de continuar con la búsqueda de los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; por lo 

que siendo las ocho horas de la mañana se inició recorridos a pie dividiéndonos en 

dos grupos con distancia mínima unos de otros, esto con la finalidad de ubicar 

variaciones en el relieve, sitio y zonas de los que se puedan considerar puntos de 

interés para su identificación, análisis y en su caso procesamiento y prospección en 

busca de restos humanos. Recorridos que se realizaron en las partes del cerro los 

• efectuando un pozo de sondeo y en las siguientes coordenadas obtenidas por el 

perito en ingeniería forense y debidamente documentadas   

, zona sin obtener algún resultado positivo ya que corresponden a sitios 

de sustrato natural inalterable, recorriendo la periferia del sitio en 

aproximadamente treinta metros a la redonda.-----------------------------------------

• 

- - - Finalme .... .,.~~~.c;~resalta t~resencia de elementos de la Gendarmería Naciona 
. . . 

de la Policía f~!Hill;~urante todo el recorrido sin que aportara ni señala 

interés algun €lo todo lo :que se tiene que hacer constar en la 

firmando los -ella intervfhieron y dan fe; lo que se hace consta

efectos legales ~ que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ~ DJ. ~ RJrt'BUCA_ - ~--- - - e o N s T E. - - - - - - - - - - - - - -
echos Hurnaf' ., ·; 

- -- - - - - - - "ktos alfCcrñu~d~d- - - ~ - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - -

.ftgl'ción 

GOS DE ASISTENCIA. 



• 

---------

~\ 
SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC~ON DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/2015. 

previamente establecidos mediante el análisis tecnológico y demás información 

como son las ortografía y el Lidar.------------------------------------------------------

- - - El suscrito en compañía de los agentes del Ministerio Público de la Federación, 

testigo de asistencia que al final firman parar dar fe, se constituyó en el sitio 

denominado cerro pueblo viejo, a efecto de continuar con la búsqueda de los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; por lo 

que siendo las ocho horas de la mañana se inició recorridos a pie dividiéndonos en 

dos grupos con distancia mínima unos de otros, esto con la finalidad de ubicar 

variaciones en el relieve, sitio y zonas de los que se puedan considerar puntos de 

interés para su identificación, análisis y en su caso procesamiento y prospección en 

busca de restos humanos. Recorridos que se realizaron en las partes del cerro los 

efectuando un pozo de sondeo y en las siguientes coordenadas obtenidas por el 

perito en ingeniería forense y debidamente documentadas   

, zona sin obtener algú-n resultado positivo ya que corresponden a sitios 

de sustrato natural inalterable, recorriendo la periferia del sitio en 

aproximadamente treinta metros a la redonda.-----------------------------------------

- - - Finalme e~resalta Ii:~resencia de elementos de la Gendarmería Naciona 
:, . 

de la Policía F . ·durante todo el recorrido sin que aportara ni señala 
...:: 1 ' :..,. '• ~ 

interés alguno~ ief,Elo todo lo que se tiene que hacer constar en la 
:O.¿:"~O::!t.- . 

firmando los ~en ella intervinieron y dan fe; lo que se hace constar
~~ 

efectos legales q que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ~ Df. !-<! R_Er(BUCA_ - - - - - e o N S T E. - - - - - - - - - - - - - -
echos Humati ·., · 

- -- - - - - - - ictos alfCcrñu;d"id- - - .- - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - -

·~Q3ción 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. \A1/ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad(/ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No. DEGR0/00656/2017, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL DELEGACIÓN GUERRERO. 

----En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día primero del mes de febrero del año 

dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.--------------------

------------------------------------------------------------A C U E R O O ---------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5097 donde se anexa el oficio número DEGR0/00656/2017, del 

veintisiete de enero de dos mil diecisiete, signado por el licenciado , 

Delegado Estatal en Guerrero, mediante el cual da respuesta al similar SDHPDSC/0113895/2016, 

donde se solicitó se informe si en esta Delegación Estatal se cuenta con antecedentes de 

Averiguación Previa, Carpetas de Investigación, Actas Circunstanciadas o Proceso Penales que se 

hayan iniciado del año 2013, con motivo de la puesta a disposición de individuos que manifestaron 

ser miembros de alguna organización criminal que hubiese operado u opere en el Estado, o bien se 

les haya asegurado algún estupefaciente o psicotrópico. Al respecto manifestó: " ... Informo a Usted, 

que de acuerdo a la información rendida por la Unidad de Investigación y Litigación, así como las 

Subdelegaciones de Procedimientos Penales "A", "8" y "C", en esta Delegación Estatal Guerrero no 

se encontró antecedente de lo solicitado ... " Lo que se hace constar para que surta los efectos 

legales corres po nd ie n tes. -------------------------------------------------------------------------------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, 

segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 

apartado A), indi~,a) y b), 9, 10Jracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría G~.:,.~ la República; es de acordarse y se-----------------------------------------------------

-----------------------.-~"~.1_________________ A C U E R O A ------------------------------------------------- ---
:-- •' ; '/J 

ÚNICO.- Téngase~porfecibido el oficio nqmero DEGR0/00656/2017, del veintisiete de enero del año 

dos mil diecisiet~signado por el Delegado Estatal en Guerr

- - Así 

efectos legales correspondientes. ------------------------------~--

---------------------------------------------------------0 A M O S F E

\\. J';¡~cu de la l{dorma 211 21;3, Pi~o 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegaciún Cuauht(~moc, !'vkxico, ll. F. C l' 1 ¡()•,, l'' 

Tel. (55) S3 46 oo oo ext .5789 ww~~.pgr.gob.mx 

los 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~1; 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad'C; 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

JO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No. DEGR0/00656/2017, DE LA 
1BPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL DELEGACIÓN GUERRERO . 

.:iudad de México, siendo las dieciocho horas del día primero del mes de febrero del año 

diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del 

río Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

1 con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.--------------------

--------------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5097 donde se anexa el oficio número DEGR0/00656/2017, del 

veintisiete de enero de dos mil diecisiete, signado por el licenciado , 

Delegado Estatal en Guerrero, mediante el cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/3895/2016, 

donde se solicitó se informe si en esta Delegación Estatal se cuenta con antecedentes de 

Averiguación Previa, Carpetas de Investigación, Actas Circunstanciadas o Proceso Penales que se 

hayan iniciado del año 2013, con motivo de la puesta a disposición de individuos que manifestaron 

ser miembros de alguna organización criminal que hubiese operado u opere en el Estado, o bien se 

les haya asegurado algún estupefaciente o psicotrópico. Al respecto manifestó: " ... Informo a Usted, 

que de acuerdo a la información rendida por la Unidad de Investigación y Litigación, así como las 

Subdelegaciones de Procedimientos Penales "A", "B" y "C", en esta Delegación Estatal Guerrero no 

se encontró antecedente de lo solicitado ... " Lo que se hace constar para que surta los efectos 

legales corres pon d i en tes. --------------------------------------------------------------------------------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, 

segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 

apartado A), ln~!'i,a) y b), 9, 10.fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría G~~e la República; es de acordarse y se-----------------------------------------------------

----------------------~'*'1"4-3_________________ A C U E R D A ------------------------------------------------- ---
:- •' : ,,. 

ÚNICO.- Téngaseporfecibido el oficio número DEGR0/00656/2017, del veintisiete de enero del año 

dos mil diecisiet~signado por el Delegaqlo Estatal en Guerr

surta los efectos legales correspondientes.----------------------- -----------------
L ""C • · '>'"1'1 ,,, lr"' 

------------------------~~~ . .:::~:.~~~-~-~-1~-~------------ C Ú M P L A S
.il~h'' '!UF· 

- - Así lo acord6 .l1!rfné¡!_la "'liqenciad
!CI ... s ~,a·-~ 11:umc.8 

Ministerio PúbliCfiiCik1,Federacion, de la Subprocuraduría 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen  

efectos legales correspondientes. ------------------------------~---

---------------------------------------------------------D A M O S F E 

DE ASISTE

LIC. 

\'. P;.;~eu de 1<1 Hcform;¡ 2 t 1 ··· 2 t3. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht(~ITHK, l'vkxico, D.l•. CP 1 lb'}ll' • 

Tel.: (55) 5:3 46 oo oo ext .5789 www.pgr.gob.mx. 



RECIBIDOS OFICINA DE 
;¿~!J .. 

INVESTIGACION 

! Pe ha: 

1 ·~cha del termíno: 

rurnad (.J.: 

Status: 

Quién r .mite: 

Asunto 

Observ cionf''> 

• 

miércoles, 01 de febrero de 2017 

5097 

DEGR0/00656/2017 

27/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

01/02/2017 

PROCEDENCA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO, EN ATENCÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3895/2016 MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA ANTECEDENTES DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CARPETAS DE INVESTIGACIÓN, ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS O PROCESOS PENALES QUE SE HAYAN INICIADO EN 2013 A LA FECHA, CON MOTIVO DE 

'. "-:>., 

·:~~· 
\ ... 

) 

:
A.M.P.F. ADSCRITA A LA OFICINA DE: 
INVESTIGACION Df LA SUBPROCUIIADURIA 
DE DfRECHOS HUMANOS. PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

', ,·) ./ 
"'Arlo á,{úrftti'UiriodÍ: t;.. Ptom~Wn rit (a 

~'Po(fnt:aáz~:EstadM'lJnúÍos~nm· 

SUBPROCURADUIÚA DE CONTROL REGIONAL. 
PROCEDIMIENTOS PlNAUS Y AMPARO. 

DEI.EGAOON ESTATAL GUERRDlO. 
DUPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

Oficio No DEGR0/0065612017 

Ch1lpanc1ngo. Guerrero, a 2 7 dt- enero de 201 7 

Con fundamento en los artículos 21 y 102. apartado KAn de la Constitución Pohtica de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 3°. 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en atencíón al oficio DGCPPF/3317/2016, asi como a su oficio 
SDHPOSC/OI/S895/2016. mediante el cual solicita 

"Se informe-' en esta ~dOn tstatol N cuenta ecNt aat--'efttiMI • A~ Previas. Carpfta1 de 
'"VfttisJodÓn, Actcu Circ~CNJdadas. o Proc:ao ,_,_ que se hayan inkiado del aAo 2013 a la fecha. con 
motiYo de la puesta a dkposlci6n de ~ qw ~ _. mlemlwos de alguna orgcminldón
criminol que llubiae apenNfo u opere en ate htado, o bien se 1ft; haya cuegurado algÚn estup~t• 
pskotr6pko-cSíc.) 

P~~terior _mfor':"o a usted, que de acuer~o a la información rendida por la Umdad d
lnv~~tí~·íón y LitigaCIÓn, asi como las Subdelegaoones de Procedimien~os Penales· A". ~B" y"(", e
e~ta Oe!(gadón Estatal Guerrero no se encontró antecedente de lo soliotado. 

Página 1 de 1 
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• 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITA A LA OFICINA DE . 
INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCIOllf DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAÓ 
PRESENTE. 

5 () 'f-? 
"!ll.ño dé{ Centenario dé {a Promufáacíón dé fa 

Constítucíón Po{ítíca dé fos !Estaáos 'Unúfos ~xícanos" 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/00656/2017. 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de enero de 2017. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en atención al oficio DGCPPF/3317/2016. así como a su oficio 

SDHPDSC/01/3895/2016, mediante el cual solicita: 

"Se informe si en esta Delegación Estatal se cuenta con antecedentes de Averiguaciones Previas, Carpetas de 
Investigación. Actas Circunstanciadás, o Proceso Penales que se hayan iniciado del año 2013 a la fecha, con 
motivo de la puesta a disposición·. de individuos que manifestaron ser miembros de alguna organización 
criminal que hubiese operado u opere en este Estado, o bien se les haya asegurado algún estupefaciente o 
psicotrópico"(Sic.) 

Por lo anterior informo a usted, que de acuerdo a la información rendida por la Unidad de 

Investigación y Litigación, asi como las Subdelegaciones de Procedimientos Penales "A", "B" y "C", en 

esta Delegació~"f~.t~tal Guerrero no licitado . 
. ... 

Sin otro particular, .le reitiro las seg  consideración. 

Revisó 
Elaboró 

Acceso al fecnolog1co No. 3 coL Pred1o la eorilna eh1lpanc~ngo, Guerrero, e. P. 39696 
tel. 01 747 47 1 96 02/47 1 96 45 

, 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

1)~0 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUM'ANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ÁREA DE QUEJAS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos 

del día primero de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

• y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 5098, de fecha 

primero de febrero de dos mil diecisiete, mediante el cual se remite oficio número 

AQ/17/057/2017, de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete, signado por el Doctor 

Roberto Ávila Ornelas, Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la 

Procuraduría General de 1~ República, por el cual se requiere al Titular de esta Oficina 

de Investigación: "a) Si en el expediente que se lleva en esa área a su cargo respecto 

del asunto en comento, serecretó la calidad de víctima de alguna persona, precisando 

el nombre ~losbeneficiarios.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - b)Asimi~i a la fecha se ha emitido algún acuerdo en el que se indique dar de 

• 
~li.~\·~ 

baja y/o ne?iftt,\'- tlalidad de víctima a alguna persona, de ser el caso, mencionar el 

~f nombre y el _. ~--------------------------------------------------
"f,"·~ 

- - - e) Señareifa atención y respuesta otorgada al escrito de fecha ocho de febrero de 

dos mil di~~iil8I·Yr~!¡$_~¡!((!J?Iementó alguna medida al respecto (se adjunta copia para 

pronta referii~i~j{u::e;¡¡:~~;:aso de que no se cuente con dicho documento referir el 
i•:I."S .·• :¿;.' ·1 •. ,,:,:ri~_. seguimiento aiu{~e .bttrl(iára a éste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~il'J~ .. \,f, 
- - - Debiendo remitir copia certificada de las constancias con las que acredite el informe 

que rinda esta autoridad.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Documentación constante de una foja útil del turno volante en original, una foja útil 

por ambos lados del oficio AQ/17/057/2017 en original, y anexo en copia simple escrito 

de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, signado por Roberta Evangelista 

Hernández, constante de una foja útil, de los cuales con fundamento en lo señalado por 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208, párrafo 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PG R/SDH PDSC/01/001/20 15. 
DE LA REPÚBLICA 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales; '4 fracción 1 apartado A inciso 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a 

la vista y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

---------------------------ACUERDA~-----------------------• 
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.--------------------------------------------

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A -S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer l de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos t~st irman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - r: - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O Si' F 

LI

.- ,..._......._, ' f"'~!'., .. ~ .. '( 
~ ·;J t ;~ .... ~.: ' '' ' t [ 11 1 , , ! . -~· , __ ... ·-.~ '" 
,. .(· ~~ > .•. '1 . '' ' ' 
·'~h; .. ·;.¡, ¡,,,tr~ .. tiL~~, 

·¡;dr;¡{: !~ ,_··~rounícad 1 

~~u~~.. J 

... 

,,, 

t ,, 

/ 

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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ÜFI lOS RECIBIDOS OFICINA OE INVEJ··. Tf·G·. ACiÓN 

id 

Númer 

Fecha: 

lecha< el termino· 

• 

miércoles, 1 de febrero de 2017 

¡} . ·¡, ,- ~~ r ,r' r:'· 
5098 

AQ}17/057/2017 

09/01/2017 Fecha del turno: 

06/02/2017 Fecha de devolución: 

LIC.  

DEVUELTO 

01/0

, TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS 

PROCEDENCIA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PGR, ÁREA DE QUEJAS. EN SEGUIMIENTO AL OFICIO 
DGDI/DAC/310/0605/2016 A TRÁVES DEL CUAL REMITIÓ LA BITACORA 6 A LA QUE ADJUNTÓ DIVERSA 
INFORMACIÓN, RELACIONADA CON EL CASO IGUALA, GUERRERO. SOLICITA INFORMACIÓN S 

LIC. 
T1tular de la Oftcma de lnvest¡gación 
de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y 
SerVICIOS a la Comun1dad 
Presente. 

URGENTE 
Organo tn1eroo de Control en la Procuraduna General de la 

Republtca 

AraadeQuatas 

Oftc•o Nunt ¡\()rt,'.•Ot>i:2017 

Ctudad de Méxtco, a 9 de> enero de 2017 

En segUimtento al oficio OGOI/DAC/31010605/2016 de fecha qutnce de febrero de dos 
m11 diec1sé1s suscnto por el maestro  D1rector de 
Asesoría y Consulta de la Oirecc16n Gen~ral de Denunc1as e Investigaciones de la 
Subsecretaría de Responsabilídades Administrativas y Contratac•o.nes Pubhcas de la 
Secretaria de la Función Pública. a través del cual rem•bó la bitácora 6 a la que 
adjuntó diVersa documentación. relac•onada con el caso Iguala. Guerrero en el que 
se indica entre otras cuestiones. el nombre de las personas afectadas que v1a¡aban en 
el autobús del equipo de futbol Av1spones de Chílpanc1ngo. asi como el nom~re de las 
personas quE' pretenden pasar por víctimas y obtener benef1c1o por la s1tuac1on 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 108. 109 fracción 111 parrafos 
pnmero. segundo y quinto de la Constitución Política de los E:stad_os Umdos 
Mex1canos, 37 fracciones XII. XVIII y XXIX. así como 44 de la Ley Organ1ca de ~a 
Adm•nistrac!ón Pública Federal: 79 y 80 de la Ley Orgámca de la Pro~uraduna 
General de la República 3 último párrafo y 21 de su R~lamento. 2 3 fracc1ón. 111 4 
10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Adm1mstrat111as de los Serv•dores 
Públicos: 80 fracción 111, numerales 7 y 10. así como 82 del Reglament.o lntenor de la 
Secretaria de la Func1ón Pública; Quinto, Noveno y Oéomo Sept1mo de los 
lineamientos para la Atención Investigación y Conclus1ón de Oue¡as Y Denuncias 
pubhcado €!1 el diana Oficial de la Federación el veinttcinco de abnl riel presente nño. 
me perm1to solicitarle gire instrucciones a qu1~n corresponda a fm de que en .~n 
término de tres días hábílea, contados a partir del dia siguiente al de la recepc1on 
del presente. informe a esta Area de Que¡as. lo siguiente 

• .\ REF(¡ 

a) Si en el expediente que se lleva en esa área a su cargo respecto del asunto en 
comento se decretó la calidad de vict1ma de alguna persona prec•sando el 
nombre de tos benef1c1anos 

Sov~v~·'l 1Vl0th 1 ('P.,l M3hto.J~ No 101 ~- P•st: Co· TrZ<IPliO S:¡¡o A~gel C P 0109(1 f~¡p:¡~n0c, •\l,·~r·, ;t¡•~tl~'' MI'• '·' 
OF T,.l ~~~'~.>.tr•0000~XT 573:• ~lltlJaS@!)gtRnb"'' 

cr~r, H:lm~<:a'!!n~có_ _________ ,_.g_,.,_l ____________ _ 

NitiM J lA (~¡m,¡ 

'~.itijJC;Ó11 
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LIC.  
Titular de la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad 
Presente. 

URGENTE 
Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la¡)~ Cb 

Repúblíca (/ 

Área de Quejas 

CONTROL DE GESTIÓN: 0\C/AC/083/2016 

Oficio Núm. AQ/17 /057/2017 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2017 

En seguimiento al oficio DGDI/DAC/310/0605/2016 de fecha quince de febrero de dos 
mil dieciséis, suscrito por el maestro , Director de 
Asesoría y Consulta de la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, a través del cual remitió la bitácora 6 a la que 
adjuntó diversa documentación, relacionada con el caso Iguala, Guerrero, en el que 
se indica entre otras cuestiones, el nombre de las personas afectadas que viajaban en 
el autobús del equipo de futbol Avispones de Chilpancingo, así como el nombre de las 
personas que pretenden pasar por víctimas y obtener beneficio por la situación. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108, 109 fracción 111 párrafos 
primero, segundo y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37 fracciones XII, XVIII y XXIX, así como 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 79 y 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 3 último párrafo y 21 de su Reglamento; 2, 3 fracción 111, 4, 
1 O y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 80 fracción 111, numerales 7 y 10, así como 82 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; Quinto, Noveno y Décimo Séptimo de los 
Lineamientos para la Atención Investigación y Conclusión de Quejas y Denuncias, 
publicado en el diario Oficial de la Federación el veinticinco de abril del presente año, 
me permito solicitarle gire instrucciones a quien corresponda a fin de que en un 
término d.e~tres días hábil~s, contados a partir del día siguiente al de la recepción 
del prese · forme a esta Area de Quejas, lo siguiente: 

~\ . 
,,~ 

a) Si e~~i"xpediente ~ue se lleva en esa área a su cargo respecto del asunto en 
com~, se d,ecretó la calidad de víctima de alguna persona, precisando el 
nomore de los beneficiarios . 

•• 
1 .~.} '~')f¡ •1 ', •• 1 

Bou\evard Ad'lJL<JMpez Máteó~ Ño. 101, 5° Piso, Col. Tizapán San Ángel, CP 01090, Delegación Álvaro Obregón, México, 
D.F. Tel. (55) 53 46 00 00 EXT.  guejas@pgr.gob.mx 

FOLIO: 1436, 
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Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la 

República 

Área de Quejas 

CONTROL DE GESTIÓN: OIC/AC/083/2016 

Oficio Núm. AQ/17/057/2017 

b) Asimismo, si a la fecha se ha emitido algún acuerdo en el que se indique dar 
de baja y/o negar la calidad de victima a alguna persona, de ser el caso, 
mencionar el nombre y el motivo. 

e) Señale la atención y respuesta otorgada al escrito de fecha ocho de febrero de 
dos mil dieciséis, y si se implementó alguna medida al respecto (se adjunta 
copia para pronta referencia). En caso de que no se cuente con dicho 
documento referir el seguimiento que se brindará a éste. 

Debiendo remitir copia certificada de las constancias con las que acredite el informe 
que rinda a esta autoridad. 

Al dar respuesta a este requerimientQ, le agradeceré indicar el número de Control de 
Gestión al rubro citado. · · 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS. 

"~ 

f
r.~·-:' - ' 
;. ' ~.·¡ 

(¡~ 
~~· 

..... ~,. 
~ 

·j~ 
.. 
~ pft~~~~ IÁhH 

~d¿n~v•)· 
Of~ 

Boulevard Adolfo López Mateas No. 101, 5° Piso, CoL Tizapán San Ángel, C P 01090, Delegación Álvaro Obregón, México, 
DF TeL. (55) 53 46 00 00 EXT. 6733 guejas@pgr.gob.mx 

FOLIO: 1436, 
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Asunto: Solic.itud de intervención 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 8 de febrero de 2016 

C. Lic. Arely Gómez González 
Procuradora General de la República 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Cuauhtémoc, 
Ciudad de MéKico, C.P. 06300 

At'n. Lit. Ebert Omar Betanzos Torres 
Subprocurador de Derechos Humanos de la PGR 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Derivado de que en repetidas ocasiones se ha solicitado oficialmente a la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Vfctimas (CEAV) y a diferentes dependencias que han intervenido en el caso 

del equipo de Futbol "Avispones de Chilpancingo" y todos han hecho caso omiso, exigirnos 
su intervención para que personas ajenas a los lamentable~ ~ucesos de Iguala, Guerrero, 
los días 26 y 27 de Septiembre de 2014, sigan lucrando con el dolor de la,_ verdildera:o 
víctimas, accediendo a "apoyos" que ni siquiern las verdaderas víctimas han tenido. 

Por lo que solicitamos su valiosa actuación, para que se den de baja del Regi~:tro Nacienal 
de Víctimas, las personas que en telaclón adjunta ~e enlist;;~ y que además se proreda 
legalmente en contra de ellos por falsear declaraciones ante ¡,, depet1dencia que ust<>d 
dignamente pre~ide y ante la misma CEAV, en <,!llenado del Formato tJnko de Declaración 
(HJD). 

Cabe mencionar que el pasado 4 de febrero del presente año, sr tuvo reunión con 1<' CE/\ V 
y CNDH y en esta ocasión y en repetidas reuniones se lE~~ entregó la rel<Jción oficial dE lao 
verdaderas víctimas y aun así, continúan en la cerrazón de que seguirán reconociéndolas 
como víctima~ por que así se los indico la PGR que usted tepresenta. 

Por lo que manifestamos, que si no se toma de en consideración nuestra petición, 
recurriremos a otras instancias legales y defensora de Jos Derechos Humanos; ya que estiJs 
personas, siguen siendo consideradas a grado tal que están siendo citadas por la CEAV, para 
el llenado de la documentación de reclamo a los Fondos de Repi:lración del Daño. 

No dudando de su valiosa y oportuna intervención, me despido con un fraternal saludo. 

ATENTAMENTE 
COORDIN

DE VICT"
.CWB AVI

. ' 
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Subprocuraduría de .{- O 
Prevención del Delito y C:jn :· ,n•ri<~Jd/) lJ 

OFICINA 1 i()N V 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
OFICIO DE POLICÍA FEDERAL EN 

CUMPLIMIEMTO AL REQUERIMIENTO DE COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
RESPECTO A PERFILES GENÉTICOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 21:15 veintiuna horas con quince minutos, del uno de febrero del año 

dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: -------------------------------------------------------------------------------------------------

--- TÉNGASE por recibido el Turno Id 5093, en el que se hizo entrega del oficio 

PF/DIVCIENT/CC/DGL/0076/2017, signado por la Directora General de Laboratorios de la de la Coordinación 

de Criminalística de la División Científica de la Policía Federal, en contestación al diverso 

SDHPDSC/01/1270/2016, por medio del cual remitió la información disponible de los Estados de Michoacán, 

Morelos, Guerrero y Estado de México, anexando 18 dieciocho fojas útiles en las que contiene la información 

requerida y un disco compacto con la leyenda "INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PERFILES GENÉTICOS 

MICHOACAN, MORELOS, GUERRERO Y EDO MÉXICO". ------------------------------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de veinte fojas útiles, siendo el primero el volante de remisión 

de documento, el segundo el oficio de referencia y los restantes el anexo constante de dieciocho fojas impresas 

en una sola cara, los cuales se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales 

correspondientes, así como se da fe de tener a la vista un disco compacto con la leyenda "INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA PERFILES GENÉTICOS MICHOACAN, MORELOS, GUERRERO Y EDO MÉXICO", del 

cual en este acto se ordena realizar su correspondiente inspección ministerial respecto a su contenido, para 

~~ea:::s;:gcu~;o~ ... ~- · espoo:!ar~:;:::~:s ~:g:l1e~uam:~:l h;~: 1~:1a~~:i~:-;:~:~:~--~:--~-;~:~:~~~~-~~:~ )m .. fl. 
Penales, se pro~·~ irlsertar el disco compacto antes mencionado en el CPU de este equipo a efecto de 

., llí ..¡ ... 
'.. ,!~ 4; 

realizar la corre~~e inspección d~ su contenido, por lo que al abrirlo se aprecia que contiene cuatro 

h. 1 ~\!_j . 1 . . ' . .. d t 11 are 1vos, ta co~é aprec1a en a SigUiente 1mpres1on e pan a a:----------------------------------------------------------

~?¡¡r,, , '"'""'' 1,/jt:.l".tof't>fi'f',.[., 'N'?ji~¡sTA~o.s l'E"'l.,.'1_.t,_4 ¡ '1.,;* ~r 
- ~;f' '" fo~,_,¡~.,, ·~ -! ; •.. ,,,,. ·:.'os nun~ . 

f'~~,-'""l"" . r!¡ '""""""'""" f! •~., "-1n•,.io!- Gu.,r·~•o t.~,,--~ 

... · ..... ,. ·· ICtíiS .,¡ ¡,. rr•,.., p"''.·jl·" .. rt:,.1;, · 
;,:t <~O <<>C!<'Ilt.,;; ·~ ., ... ..-,. p,.,.,¡'" o~H<<:"<l" 2 •ti • • , ...,. p,.,i'.'f,... ~ ,~et_,-?, ~ 

· ' :.;.~:.;n~;,,., ' 9(JCIOn 

1
. 

- ¡.,~ '·:!~'"''"'" 

H .odoec' ..._,. 

--- Por lo que se procede a la apertura de cada uno de los archivos, apreciándose que el primero de los archivos 

de nombre "Información Base Morelos Guerrero Michoacan Edo final", se trata de la misma información 

proporcionada como anexo contenido en dieciocho fojas, los 3 archivos restantes corresponde al escaneado 

de los perfiles genéticos enviados por esa misma corporación que sirvieron de base para la información 

proporcionada.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Siendo todo lo que se aprecia y de lo cual se da fe, DAMOS FE.----------------------------------------------------------

--- Ahora bien, toda vez que la información antes referida fue solicitada en atención al requerimiento realizado 

mediante oficio con número de folio 28652, signado por Perito Profesional Ejecutivo "B" en Genética Forense. 

Biol. , de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, a fin de 
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Subprocuraduria de \ 
Prevención del Delito y Servicios o~) 

OFICINA DE 1 (/ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

estar en posibilidad de ingresar los perfiles genéticos enviados a la suscrita por parte de personal de Policía 

Federal, por lo que toda vez que dicho requerimiento ha sido atendido, mediante oficio remítase la respuesta 

recibida al perito en Genética Forense, copia simple del anexo y original del disco compacto, a fin de que 

proceda como corresponde, atendiendo a lo solicitado por esta autoridad ministerial, debiéndose reproducir 

duplicado del dispositivo electrónico para ser agregado a las presentes actuaciones.-----------------------------------

----------------------------------------------------------- FU N DAME NT O LEGAL -----------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 168, 180,206,208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------A C U E R D A ------------------------------------------------------------

---- PRIMERO.· Téngase por recibidos los documentos y disco compacto antes descritos y agréguense a las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes, en los términos señalados con 

anterioridad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.· Mediante oficio remítase la información contenida en las documentales recibidas en atención 

al requerimiento planteado en el diverso oficio con folio 28652, al Titular de la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Institución, a fin de que se proceda como corresponde.---------------------------------------

--------------------------------------------------------------- C U M P L A S E

---Así lo acordó y firma la licenciada , Age

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

:':~,~~ria-~-·~¡~·~·~-~~·~~u~:~:~~~ :~~:~o; :•
~iY SI 
~'i'"/[P 
_(Z' , 

S DE ASISTENCIA 
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miércoles 01 de febrero de 2017 

5093 

PF /DIVCI ENT /CC/DGL/0076/2017 

31/01/2017 ~echa del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

01/02/2017 

DRA. A GENERAL DE 
LABORATORIOS. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN CIENTÍFICA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1270/2016, AL 
RESPECTO REMITE INFORMACIÓN DISPONIBLE DE LOS ESTADOS DE MICHOACÁN, MORELOS, GUERRERO Y 
ESTADO DE MÉXICO. 

SE ANEXAN 18 FOJAS Y UN CD COMPÁCTO. 

1\~· 1 
'J... t.~ 

~chr.~ 

SEGOB CNS -- POLICfAWFEDEAAL 

"2011. Año del Centena,;o de la Promvlgoclón de lo 
Pofftka. de Jos Estados Unidos ~XkQllos· 

Asunto: Re5.puesta a Oficio No. SDHPDSC/01;12 70/2016 

LIC.  
AGEHTI DEL MINISTERIO PÍJIII.ICO OE LA FEDERACIÓN 
AOSCRIT A A LA OFICINA OE IHYtSTlGACIÓN Dt LA 
SUBPROCURAOUIÚA Dl DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN OEL DELITO Y SERVIOOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

POI rnedio dd presente, y con el debiC.lo re<>peto, me permiw rerrut1r L1P~">PUC'>L~ ::1 Oficio No. 
SDHPDSC/0111270/2016 de fecl'1<1 n .:k ahr11 de 2016. e! cuaí hace rcf<;>r(·nrl.~ ,,, r;f.f•0 con Folio 
28652, y qoe ,¡ ta tetra dice 

H~(' solitltd. t('ng¡¡ a hoNI ~,.-,.¡_r ~L~ ino;;tnJCc.ionP.'> a quwn. torrt>WOildd ;1 ('Ir• to d1 tk 
llVIIl\'r~ tlfl:r.fNH ,.,.. inrftqur !.'! 111fonnacrón requend.l. • 1 s·~J 

Al 'f"•Pecto, me perrrt1t0 refT11tir la inform.lciÓn disponible de i{l'> t>tarlo' M.rt>c•J:~~'lr 
•.,1 ·•c·1cc, Gucrr uoy Estado dE~ Méxl(f' 

AAexo: lf\ fojas utiles r1Jbricadas y ur1 di.:,rc comparto rcr. :· 'ev~nda ""'f':R!.AACION 
:·,,~H'I FMtNTARIA PERF1LES GENtTICOs· 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RUI.ECCIÓN" 
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SEGOB CNS 
CoMt~l()NAOO r-..;AcJoN.~\t, 

DE SEGURJDAO 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la A,, n ~ rlr~ un~nstitución Política de los Estados Unid~ Mexicanos" 

Bll\t:Ju~úl, V POLICIAFEDERAL 
.. .. DIVISIÓN CIENTÍFICA 

0 1 FEB 2017 COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 
. se DIRECCIÓN GENERAL DE LABORA TORIOS 

SCHPO 
"GfiCII'!~ tE t~otVESTtGACtót-! ce LA OFICIO No. PF /DIVCIENT /CC/DGL/0076/2017 

SUBPRCCUAACURÍf\ OE CERECHOS HUMANOS, " 
PREVENC~NtELtrH.MYSERVICIOSALACOMUNIDAD Ciudad de México, a 31de enero de 2017 

Asunto: Respuesta aOficio No. SDHPDSC/01/1270/2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO P0si.ICO DE LA FEDERAtiÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DI LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO$,. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ~MUNIDAD 
PRESENTE · 

' 
Por medio del presente, y con el debido rE1$peto, me permito remitir la respuesta al OfiCio No. 

SDHPDSC/01/1270/2016 de fecha 22 de abril de 2016, el cual hace referencia al Oficio con Folio 
28652, y que a la letra dice: 

... Hse solicita. tenga a bien girar SI.!* instrucciones a quien corresponda a efecto de que de 
manera URGENTE se if!bique la información requerida ... "'(sic) 

Al respecto, me permito remitir la información disponible de los Estados de Michoacán, 
Morelos, Guerrero y Estado de México. 

Anexo: 18 fojas útiles rubricadas y un disco compacto con la leyenda "INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA PERFILES GENÉTICOS". 

COPIAS o 

MLC/ajg 

~ . ·'\:"· · 'ATENTAMENTE 

Com5ariaGeneral. lante OIVOENT-16-04-753. (Desahogo>. 

Comisario Jefe.- M fVCIENTCC-16-04-0438 y aJ CC-01060-2016. 

(Desahogo). 

Archive; 



~ MICHOACAN 
NÚMERO DE 

FECHA DE RELACIÓN DE 
RECEPCIÓN O DATOS RELACIONADOS A LA NOMBRE DEL PARENTESCO CON 

AAO CONTROL TOMA DE LA INVESTIGACIÓN IDENTIFICACIÓN DONANTE LA PERSONA 
INTERNO MUESTRA DESAPARECIDA 

• • 



MORELOS 
NÚMERO DE 

FECHA DE RFI A~lñN DE 

AfilO CONTROL 
RECEPCIÓN O DATOS RELACIONADOS A LA 

IDENTIFICACIÓN 
NOMBRE DEL PARENTESCO CON 

TOMA DE LA INVESTIGACIÓN DONANTE LA PERSONA INTERNO 



~ 
~-'._)

 



~~ 
'()



-:P,.--.._ 
'\:0 



ú"' 
~~ 

,~ 

. 



() .,S. 
<::~ 



/~

2014 



AAO 
NÚMERO DE 
CONTROL 
INTERNO 

GUERRERO 
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RECEPCIÓN b, DATOS RELACIONADOS A LA 
TOMA DE LA ~&. INVESTIGACióN 

IDENTIFICACIÓN 
NOMBRE DEL 

DONANTE 

RELACIÓN DE 
PARENTESCO CON 

LA PERSONA 
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PROCORADlJIÜA GJ:NtRAl 
In lA IUf'lJI\llCA 

'"''A SUBPROCURADURÍA Dl DERWIO\ HUNIANO'•, t').._~ 
. ~~:fiEvENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO'> A l. f\ CO!Vil!l\liDMl 

' "-··,¡/t ..... 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0110199/2016 

:,f;';;;:~~~,cr• < g~~~~:~~':I~ 
éxico, 01 de febrero de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 

11, 113, 132, 168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 

18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así-como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción 

IV, 9, 10 X, 16, {2'~~~.1, incisod), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

defl. o~6~ PFIDIVCIENT/CC/DGU0076/2017, signado por la Directora General de 
~ - . 

la ~}Oi~ción de Criminalística de la División Científica de la Policía Federal, en 

SDHPósétOI/1270/2016; por medio del cual remitió la información disponible (perfiles 

Je'!r'l::.s1:adc>s de Michoacán, Morelos, Guerrero y Estado de México, anexando 18 dieciocho fojas 

útiles en ~s, ~e1 contieq~ la.informacíóu req?enda y un discoc~·mpacto con la leyenda "INFORMACIÓN 

COMPL~~rms~ GEN~TI?P~ MICHOACAN, MORELOS, GUERRERO Y EDO MÉXICO". 

~latMfü.al requerimiento realizado mediante oficio con número de tolio 2sss2. signado 

por Perit&~al EjecuMo ~·s·{erí Genéticaio..:ense. fecto de estar 

en posibilidad de atender pediménto realizado por esta autoridad ministerial, mediante el oficio 

SDHPDSC/01/1196/2016 . 

Adjuntándose el oficio y anexo antes descrito, así como disco compacto que contiene dicha 

información. 

dole cordiales 

saludos. 

Sin otro parti

... .. -· . 

cina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Present

Av. Paseo de la Refonna :211 -21\ Piso 15. Colonia CuHuhtt'moc, DelegaC-ión Cuauhtt'
Tel.: (55) 53 46 0000 cxt .5595 www.pgr.gob.mx. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS H~OS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVlCIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Af-/PGR/SDHPDSC/OI/OOl/2015. 
1 

A C T A D E B U S Q U E DA D E /1' N D I C I O S 
/·t: 

/e 
l 

"SITIO DENOMINADO CERRO PUEBLO VIEJO/MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, ESTADC/~E GUERRERO 
f 

- - - La Ciudad de Iguala de la Indepen-l.:cia, Estado de Guerrero, siendo las 

(08:38) ocho horas con treinta y ocho m~~s del Jueves dos de febrero de 2017 
!' 

dos mil diecisiete el suscrito Licencia~ , 
f 

Agente del Ministerio Publico de 1} Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría dJ.. Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien ac ·'a en términos de los artículos 16, 21 y 102 

aparatado "A de la Constitución Po tica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 

16 párrafo primero, 180, 208, 20 , 220, 223, 227 y demás relativos aplicables del 

Penales, acompañado de testigos de asistencia 

1 firman para debida nstancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

·.:7'.2!~=-=iendo la hora y la fÍcha que al rubro se indica, se encuentran presentes 4· 1 DE 2 

ligencia peritos de laftoordinación General de Servicios Periciales de esta . 1 
Pro:WJl)liiJrkf:~al de laiRepública en las especialidades de Criminalística de 

Ca~OfM~~ía, Audio j Video, Ingeniería, Arqueología y Delitos Ambientales 
)t:IVtetos a la CQmumd,:·l ~·· . , . 

qutenes oroaucto ae sus jhtervene~ones presentaran un dtctamen forense; (36) 
tn~esuga®rt x 

treinta y seis elementos ~ la División de Gendarmería de la Policía Federal de la 
~ ~ 

Secretaría de Gobernacijn, quienes apoyan labores de búsqueda y seguridad 

* perimetral del personal ¡hinisterial actuante, además de encontrarse prese

licenciado  del  

 

 
 

    Pe
!f 

Equipo Argentino d~ Antropología Forense en su calidad de coadyuvantes. En 

cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
:, 

Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", de la investigación de los 
~ 

delitos encomendaf a esta Representación Social de la Federación, artículos 1, 

180, 208, 209 y 220, del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo tanto le 

es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios 

siempre y cuando estos sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de 

fundar y motivar los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, 

constituido formalmente y legalmente en el sitio conocido Cerro Pueblo Viejo, se da 

inicio a las labores de búsqueda y prospección en campo respecto de los sitios 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
' 

s, 
}' 

AP/PGlf/SDHPDSC/Oijoot/2015. 
l 

previamente establecidos mediante el análisis tecnoló jt:o y demás información 

como son las ortografía y el Lidar.------------------------ ----------------------------

- - - El suscrito en compañía de lo testigo de asiste ia que al final firman parar 

dar fe, se constituyó en el sitio denominado ce 'o pueblo viejo, a efecto de 

continuar con la búsqueda de los 43 estudiantes ·· e la Escuela Normal Rural de 
Ji• 

Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; por lo que siend0 las ocho horas de la mañana se 

inició recorridos a pie dividiéndonos en dos gr~os con distancia mínima unos de 

otros, esto con la finalidad de ubicar variacioní\ en el relieve, sitio y zonas de los 

que se puedan considerar puntos de interés ~-ra su identificación, análisis y en su 

caso procesamiento y prospección en busca $e restos humanos. Recorridos que se 
j 

realizaron en las partes del cerro los e~ctuando un pozo de sondeo en las 
1~ 

siguientes coordenadas obtenidas por el p:; ito en ingeniería forense y debidamente 

documentadas  ~ tio en donde no se tiene algún resultado 

post~~ ~~te se procede a continu el siguiente punto marcado en las 

posi~· ~a que. corresponden a de sustrato natural inalterable; 

coor ·: -~ ·· ara después continuar en las coordenadas 

rospectar y explorar el sitio en las 
2 

DE 
2 

recorriendo la periferia del sitio en 

aprox1MJ&&c!.M~IJ<6\ncuenta metros. la redonda sin tener resultado favorable en 
; ~reehos Hu'lJcmCs. . . i 

la bU~ftiO~~fa Có~J·~1os y restos hurrtnos.---------------------------------------------

- - -v'eff~ente se resalta la prese~cia de elementos de la Gendarmería Nacional 

de la Policía Federal durante todo el.' recorrido sin que aportara ni se

interés alguno. Siendo todo lo qu' se tiene que hacer constar en 

firmando los que en ella intervinie~on y dan fe; lo que se hace con

efectos legales a que haya lugar. - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- C O N S T E. - - - - - - - - - - - -
;, - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~f DA M O S F E - - - - - - - - - -
~ 
~ 
~ . 
~ 

IG+ DE ASISTENCIA

& 
·.~ 
.. ;t 
~ w. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFONICA 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:15 nueve horas con quince minutos del 02 dos de febrero 
de 2017 dos mil diecisiete el suscrito , Agente del Ministerio Público de 
la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 16, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se recibió una llamada 
telefónica al número , quien dijo ser , quien es perito en 
Materia de Comunicaciones y Electrónica, quien refiere fue asignado para el cumplimiento del 
oficio SDHPDSC/01/0165/2017, de fecha veinticinco de enero del año en curso, mediante el cual 
se solicita su intervención al Licenciado , Titular de la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, quien de acuerdo a su 

agend~.. . . .e cudítá el día tres de febrero del a .. ~o dos mil diecisiete a las diez horas, por lo que 
solicitó~ de: una CÁMARA CANON POW~RSHOT A3400, CON TARJETA DE MEMORIA 

SD, PCl.~~~~(J~ SUS ACCESORIOS (CABLES yARIOS Y CARGADORES). M O USE RLIP XTREME 
MODEL~·-:,608, S/N: 1001001417, USI;JKINGSTON DATA TRAVELER 64, USB GRIS SIN 
MARCA;P'DELO, objetos que le son n~esarios para la realización de su dictamen. Por lo 

anteriof, 1~ lK ~~~~~LlEfocimiento que ~e llevaran a cabo las diligencias necesarias para el 
acceso d~ sb~'frh\-rumentos laborales. Pm;'lo que no habiendo nada más que hacer constar, se 

·,!.ot1PJechos1iuman<'s, 1 
firma la ~ism.af.~rtios wtos a que hay~ lugar.--------------
- - - - - - f-~~~~ ~ ~ ~ -~~~- - - - - - - - - - - - / C O N S T E - - - - - - - - - - -
- - - - - - ~ ~~~~:~~"- - - - - - - - - - - - - - - - .i( Ú M P LA S E - - - - - - - -

Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Hum
' 

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúblic
asistencia que al final firman y dan fe.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - -

. TESTIGOS DE ASISTENCIA 

' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIOS SDHPDSC/01/0198/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - Ciudad de México, siendo las 09:37 nueve horas con treinta y siete minutos del día 02 dos de 
febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del 
artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de Jos delitos es propia de la 
institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de Jos medios de investigación 
que considere necesarios, de lo que se advierte la constancia dé llamada de fecha dos de febrero del 
año en curso, mediante el cual el perito en materia de Comunicaciones y Electrónica  
Acosta se comunicó al número  para solicitar acceso de una CÁMARA CANON 
POWERSHOT A3400, CON TARJETA DE MEMORIA SD, PC1737. CON SUS ACCESORIOS (CABLES 
VARIOS Y CARGADORES). MOUSE RLIP XTREME MODEL: KMW-060B, S/N: 1001001417, USB 
KINGSTON DATA TRAVELER 64, USB GRIS SIN MARCA NI MODELO, objetos con los que se apoya 
para la realización de sus dictámenes, que de acuerdo a su agenda laboral llevara a cabo el día tres 
de febrero del año en curso, a las diez horas en las oficinas de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com~nidad en Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, 
C\) ~uhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. . ~r. tiene como finalidad obtener acc~o e información mediante el dictamen con el cual 
se . · 11 l&Ias diligencias sucesivas para el esclarecimiento de Jos hechos que dieron origen a la 
pre_$~~ <iatoria, así como el de acreditar ditha información y buscar líneas de investigación, por 
lo q~~-'!me a lo dispuesto y señalado ~n los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Cons~Ii~ Política de los Estados Unidos M,éxicanos; 1 fracción 1, 2 Fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 18, 
22, ~06 y 208 del Código Federal de Pr,tkedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso 

~ ~'-~ ~ ftD1:lX~~~ii~~¡~ ?_r~~~~c~-~e_l_a_7'~~~~u¿í~ ~~~~~a-1 ~~-1~ -~e?_ú_b!i_c~~ ~~ ~~~~e_d_e_n_t~ :_s_e~ 
••• ¡.. 

- - -UNlEOLe:OíOOWlO{jcio al Director Genetal De Seguridad Institucional de la Procuraduría General 
de l.a ~~~~~~~~~:8iWhij~ por su conducto tenga a bien autorizar el acceso de la CÁMARA CANON 
POW.~t!Q'f.. A3400, "C"'ON TARJETA DE MEMORIA SD, PC1737, con sus accesorios (CABLES 
VARI'OS''f'tX

1
RGADORES), MOUSE RLIP XTREME MODEL: KMW-060B,

KINGSTON DATA TRAVELER 64, USB GRIS SIN MARCA NI MODE
dictamen en materia de TELECOMUNICACIONES.------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  Agente d
Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradur
Prevención del Delito y Servicios a la ~omunidad, quien actúa con testigo
firman y dan fe. - - - -- - - - - - - - - - - - + --------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ··- - DA M O S FE - -- - - - - - - - - - - -

MT

- - - RAZÓN.- n la misma fecha el personal que actúa, hace constar q
SDHPDSC/. 1/0198/2017, dándole cumplimiento al acuerdo que an
todos Jos e ectos legales a que haya lugar.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CONSTE------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - -

ISTENCIA 
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LIC.  

SUHPnOCUW\Dl.JHI/\ m Uf:f\!(.liiJS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELirO Y !:)f:FVICif¡;; A !.A COMUNIDAD 

OFICINA flf: INVESTIGACIÓN 
/\f'iPGF~i;:)l)lJPI)c;(J()I!"JO·I /2015 

OFICif J NUi\!11 f<O: •;¡ )1 ~~ ·¡ lc·:'>'(WO 1913/:?0 17 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2017 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto me permito solicitar a 

Usted, gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se AUTORICE LA 

ENTRADA del material de apoyo del perito  el día 03 de febrero de 

2017, para llevar acabo DICTAMEN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, con hechos 

• relacionados con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con las siguientes 

características: 

• 

~ ' 

. . ARA CANON POWERSHOT A3400, CON TARJETA DE MEMORIA SO, PC1737. 
' . 

CON S .. ~ ESORIOS (CABLES VARIOS Y CARGADORES). MOUSE RLIP XTREME 

SIN MARct'i MODELO. . 
' ........ 

, Si!'\L<:tlft.\~~~!A en esper" de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguri9l?~~~sr.Rbi~~r!fl y distinguidéfconsideración. 

· ·::vicie) 3 !:. Ccmuni~dl 
' " 

."fesllgd4:l~'ll 
SU CCIÓN. 

¡~;c~~~NÁ ~ Lt'J·~~ 
:,: .;j~¡,·~t~~;:', 

C.c.p. Lic.  Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \Y\\ "y,pgr,,,,.,l>.llJ.\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--------------------

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

-- En la Ciudad de México, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos, del 02 dos de febrero de 2017 dos mil 
la suscrita Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --------------------- ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que I~J acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constanciá· · ersona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de Ja icita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente al tomo 282 doscientos ochenta 
y dos (Duplic~) , r lo anterior y derivado de su encargo se le presta el tomo solicitado en el interior de esta 
oficina y se.le/~,_~el conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, 
que se deq~~dar sigilo de las investigaciones las cuales contiene información confidencial, por tanto su 
divulgación'constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
16 del Códigdfnli:hkM'Dtd€Adimientos Penales. Una vez consultado el tomo citado lo devuelve, y no habiendo 
nada más qu~~RBGsr, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.-----------------------

· · ' r ·,.¡.,.,. - - - - - - - - -·-·.'~O.S-3-1~ ..,gmunlwN - - - -- - - - - - C O N S T E - --- - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - - - ~ st6gación. - - - - - - - - -- - - -- - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - -
- --Así lo acordó y firma la , Agente del Minist
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - - - - - - - - -

VISITADOR ADJU ÍA GENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

...-TESTIGOS DE ASISTE
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IJC.

1

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 02 dos de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en form~·~ con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la pr,~ copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concu  cada 

una de su~~ con su original y es copia fiel y exacta de la misma qu ciones 

que ocupa~~epresentación Social de la Federación, misma que cotejé nterior 

con funda~ en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal

certifidJ,lfa~a todos los efectos legales conducentes.---------------

------ -t!,rn-Rt:r1~-------------- o A M os 

~ches Hl.lmanC}, 
•CÍQs

.. Stiy
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los dos días de febrero de dos mil diecisiete, siendo las diez horas con 
treinta minutos, la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; --- --- -- -- -
------------------------------ACUERDO-·--------------------------------
--- Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiante$ normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y derivado las observaciones y propu~stas formuladas a esta Institución por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se advierte¡que de la observación número "16" la cual menciona 
que es indispensable que el Ministerio Publico dé la Federación,  

 
 

 en la averiguación previa en mención y a efecto de dar cumplimiento a la 
observación y~ esta número "16" formulada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es 
necesario se gt' io a a Policía Federal, 
a efecto de qu~ ice la entrega del citatorio smo que deberá 
ser notificado · rme a derecho, a más tardar el siguiente de su recepción, a efecto de que rinda su 
declaración .~r terial sobre los hechos que se le investigan. ------ ------ -- --- - - - - - - -- --- --
- - - Lo anterior, con la finalldad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente invesllfll4i~ que conforme en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado.dhs;· ~a-segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciS:Q aj'l !la\yy .. Orgánica del Poder ~u~icial de la Federación. 1, fracci~~ 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 180 y ~~~. ~- '$~ ~ederal de Proced1m1entos Penales; 1, 3 y 4, fracc1on 1, Apartado A), 
incisos a), b). ··~CfOnde la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) 
fracción V de su Reglamento.------ ----------- ----- -------- ---------- -- - - - -------- --
-------------------:..------------ACUERDA--------------------------------
- - - PRIMERO.- Se gire oficio al Mtr  Comisionado General de la Policía 
Federal, a efecto de que realice la en ismo que 
deberá ser notificado conforme a derecho, a más tardar el siguiente de su recepción, ------------
- - - SEGUNDO.- Se gire oficio al e comparezca ante esta 
Representación Social de la Fede ón ministerial sobre los 
hechos que se le investigan.- -- - ------------ - --- - -- --- - - --- - - - - -- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó la suscrita Licenciada Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrit uraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ío"G:uraduría General de 
la República.- -- -- - - - - -- - - - - ---- - --- ----- --- ----
- DAMOS F

GOS DE ASI

c

- - - RAZÓN.- Se hace con'star que se elab PDSC/011202/2016 y 
SDHPDSC/011203/2016, dando cumplimiento al acuerdo asienta para todos los 
efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - -
------------------------------DAMOS FE
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

·----- --- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
l< t/. !~}1'\!f.:.t HA OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011202/2017. 

ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2017. 

u"H"
11

/~\~ Jrj) -~!:·.¡ª ff~·1; '{:~ Tf~) ~~-~r~r·:-: .... .-.:/':'Wt 

: 1\i.~ i~( ;.: ¡;t~" ~ ~ i~ 9 
C.  r·~·..:.:~~/'lf:;=;Zfi':'!:;:~-~~;L~~l.P o·,,, 
Calle Av. Ferrocarril de Cuernavaca 49, casa 6. :• l 
Colonia Barrio San Francisco J 
C.P. 10500, Ciudad de México. 

p R E S E N T E. P""'·o~:;·;~:;';l~ ¡¡J:;\NOS, 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo~ 1, 14, 1a, 20~· ·~p~rt'~dg·;~~liD~~". párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, a efecto de que 
rinda declaración ministerial, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 
2014 en el Estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir identificación oficial vigente con 
fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse acompañar por 
abogado o ~~.~e su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

, · ·)s1;\, ~ . 
Apercibido q · ~~o de no comparecer en la hora y fecha señalada SE HARA ACREEDOR A 
UNA MUL T S . TENTE EN 30 DÍAS D o. SALARIO MÍNIMO general vigente para la Ciudad 
de México eb · · s del artículo 44 del Cód;9o Federal de Procedimientos Penales . . ¡¡~-.,.:· . l 

Hag·<>"~cM\'~u conocimiento que ~uedo a sus órdenes en el correo electrónico 
ra«rfarrob.mx y ~n el teléfono~3460000 ext.  para cualquier duda o aclaración. 

- o o Lo •. \ KL. ' .,ti CA 
No omited&JBlftJ~Drll~~ la informa . n contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 

confidencial pat&!fb PaliNtrffls:M"ía Gener de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin~~~~~iti~a(vagu'araar dicha.; :gecrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguacióh, lo- i'M~bnen Jo.s artículo · .. 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Ci~ u lar número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importanttitlestacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Có,figo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. .l 

u. 
f 

Sin otro particular, en esp a seguridad de mi más· ~Whta ,y 
,,\1' ' 

distinguida consideración. 

Vo.Bo. 

r ~ 

Ccp. 

!. \:•:;, 1 : 

»•.,;.:· ;~.d 
~ .... ...._____ __,.-k/ " 1 _,...._¡..,¡,.~ ~·loo -~1¡: 

- · .. ~'l"t..lfl"'' f JL'I " "~ u. n t,e¡ ~~l<<~v :t ,':lerWr?c.'os 5 ! ~,, , , 
1 . - ' 

MTRA. SARA IRENE HERRERIAS GUERRA Subprocuradora de Derechostumangl!'PI~~~~~rvicros a la 
Comunidad Para su superror conocrmrento Presente. 

rtular de la Oficina de lnvestrgación d la SDHPDSC Para iguales fines Presente 
1 

1 
01 

G 9 ·' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colortia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 5346-oooo. Ext 5595· 
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PGR . SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/0!!203/2017 

Ciudad de México, 02 de febrero de 2017. 
Asunto: NOTIFICACIÓN DE CITATORIO. 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

AT'N.  
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 127 BIS, 132, 168, 180, 206,208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 

incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, incisos e) y e), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Solicito a Usted su valioso apoyo en vía }de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda para que realice la entrega del citatorio al  

 • q~e-deb&-lél notificado ~nforme a derecho, a más tardar el siguiente de su recepción. 
-.?. ' 

'• .1 
~M::tillnte el·original.,.¡ acuse correspondiente del oficio SDHPDSC/01/202/2017, del 02 de 

1 

No omito s~R&lWQntenidó d~la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 

ProcuraduN.MMi!lt~ la"R~púbíicq, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 

públicos, ~ 1~..Ja~\4J~~'rcltr dicba secrecía que respecto de las actuaciones de la investigación 

imponen l~culos ~6 del jCódigh Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 

primero de la Circular número C/0~96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
* importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilí.citos que pr~yé el 

Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXV,IIL" .. 

Sin otro particular, aprovecho la ó~asión pa  saludo. 

" .. , 
l· .•. ~ J 

,..,., ..... 

; 
AGENTE DEL MINISTE A FEDERA~IÓNc: ¡ ~.¡" ., .. , 

ADSCRITA A L STIGACIÓN (; ¿~. . . ·_¡ . ·. ;;_ • •• i-, ... 

r. 

r! 
. ' ', 

~-

Vo.Bo. 

DIRECTORA ADJUNTA DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Ccp. 

~ ' 
··1 , , ,r' ·., • 

MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA. Subprocuradora de Dere91:lP~ _Huma~o~: P~ev~riciÓn dei}IÍielito y Servicios a la 
nto. Presente. _ . .,.. l.í 1J; ,:>_ ~ ¡,:U:,!.",; · ;:·~ i'¡ . 
tular de la Oficina de lnve~l¡¡e~l9fld~J~ ;rP~P~~~ 'P'~rá lgoales fines. Presente. 

. '• . ~ ~.1 li '¡' 

·\ \. l'~h·,··' de !a l<cforma :~ 11 · :' 1:1 f>ts•> 15. Cot.mia ( ·uauhkBJOl', 1 )ckpc ¡,·Ht ( ·u<ouhkmp,·. l'ck' k·'· 1 U '· · P. fh)I!O 
1' 1 í:i:;¡ '>i 41> ()()()()<'XI 55'!'\ ~Y}~üYJ)gr,g_qp,IIJX 

v:· ~-: :- i ~ · _. n 
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~Cb~ 
SUBPROCURADURÍA DE Dl!:RECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

-------------------
CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:35 diez horas con treinta y cinco minutos, del 02 dos de febrero de 2017 
dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente al tomo 283 doscientos ochenta 
y tres (Triplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le presta el tomo solicitado en el interior de esta 
oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, 
que se debe ~~ sigilo de las investigaciones las cuales contiene información confidencial, por tanto su 
divulgación CÓ[l~~}\;m ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
16 del Código F~~lde Procedimientos Penales. Una vez consultado el tomo citado lo devuelve, y no habiendo 
nada más que h~er c/nstar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.-----------------------
- - - - - - - - - - - - :-- • .--- - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ~ ·-~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y.JjJrrfél' )Clf}icenciada gente del Min deración 
dependiente de ~el- ~ub~r~~ré!duría de Derechos Humanos, Prevención del Delito nidad de 
la ProcuraduríaWi~J1~RI'C;I~,19d~epública, quien actúa con testigos de asistencia q
---------_-.-;&~:m~·-·'------------ -DA M O S F E.--------------

'' ... ·' . ' 

VISITADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 
COMISJÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TESTIGOS DE ASISTE
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PROCURADURfA GEH€RAL 
DE LA REPÚBUéA 

C E R T 1 F FC A C 1 Ó N . 
... 

--- En la Ciudad de México, a los 02 dos dias del ~es de febreso del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada Agente del M!fÍisterio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de ,. 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos rlumanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quie'n actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dQ's testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presenta copia fotostática, constantes rda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel se tuvo a 

la vista, en las instaJac.ione_~ que ocupa esta Representación Social de la Fede compulse 

en su ·~~'Rte~ido; lb·~~!)t~ior con funda111ento en lo dispuesto por los a deral de 
'.' _._., 

Procedir'tiiént~ Penales·fa que se certifica, para todos los efectos legales co

------ -:2~- --:- ------------------- --O A M O S 
' ·' ~~ . . 

~(t

-i
LI

~~l lri's ~ 
~~~:t~"):~ 

r•u~ 
J!JtOCURADt'PJA GOO:JW. DEL\ KU'tnUO 

Subplocuradt!ria de Derechos Humzn~ .. 
Prevención del Oet"o y Serticios ~ la Cr;mt!Bi&.\~ 

Oficina de lnwstiQ~c:i~j 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL(,> 1J 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. (./ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j 2015. 

ACTA DE BU S QUE DA DE IN Q:J C I O S 
"' ,úi 

,f/ 
" , MUNICIPIO DE 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTAOÓ DE GUERRERO 
,!J 

ir 
l 
~· 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independenc1, Estado de Guerrero, siendo 

las (08: 57) ocho horas con cincuenta y si~e minutos del Viernes tres de 
lJf 

febrero de 2017 dos mil diecisiete el ¡,uscrito Licenciado  

 Agente del Mjhisterio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación /e la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y se/vicios a la Comunidad; quien actúa 
~· 

en términos de los artículos 16, 21/102 aparatado "A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos MeÍicanos, artículos 16 párrafo primero, 
R 

180, 208, 209, 220, 223, 227 ~demás relativos aplicables del Código 

Federal de Procedimientos PenaiÍ~, acompañado de testigos de asistencia 
-~; 

que al final firman para debida c$nstancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -H A E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - -
:f. 1 

1 DE 3 

- - - Que ':·~ndo la hora y la ·. cha que al rubro se indica, se encuentran 

presentes erúla diligencia pe · os de la Coordinación General de Servicios 

Periciales· dé esta Procur,' u ría General de la República en las

especialigpdes de Criminal~' ica de Campo, Fotografía, Audio y Vide
Ingeniería1EÓ~~~~~~:~,gía y elitos Ambientales quienes producto de sus 

interven-cib.n%mjij~Sentar, · un dictamen forense; (36) treinta y seis 

elemento~s ~e·~w~~isió de Gendarmería de la Policía Federal de la 
i4"c" ·. 

Secretaría · de Gobernac, 'n, quienes apoyan labores de búsqueda y 
• seguridad perimetral · 1 personal ministerial actuante, además de 

encontrarse presentes e} licenciado  del Centro 
.:$~ 

de Derechos Humanos de los Padres 

de las víctimas, asistidb de los  
l 

  afr1bos del Centro de Derechos Humanos de la 

Montaña Tlachinollan,/y  Perito del Equipo Argentino 

de Antropología Forense en su calidad de coadyuvantes. En cumplimiento 

a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", de la investigación de los 

delitos encomendada a esta Representación Social de la Federación, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEI..rl ~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD:(/ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

investigación que considere necesarios siempre y cuando estos sean 

lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y motivar los 

actos de molestia emitidos por esta Autóridad Ministerial, constituido 
" J 

formalmente y legalmente en el sitio conQtido , se da inicio 
'~ 

a las labores de búsqueda y prospecciq~ en campo respecto de los sitios 
jfi 

previamente establecidos mediante ,(el análisis tecnológico y demás 

. f . , 1 t f' ~ 1 L'd m ormae~on como son as or ogra 1a . e 1 ar.-------------------------------

- - - El suscrito en compañía de lo stigo de asistencia que al final firman 

parar dar fe, se constituyó en sitio denominado  

 efecto de continuar con la búsqueda de 

los 43 estudiantes de la Escue Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 

Burgos"; por lo que siendq,f' las ocho horas de la mañana se inició 

recorridos a pie dividiéndon~s en dos grupos con distancia mínima unos 
' 

de otros, esto con la finalid.:~d de ubicar variaciones en el relieve, sitio y 2 DE 3 
1• 

zonas de los que se pu~dan considerar puntos de interés para su 
~;:, 

identificación, análisis y e~fsu caso procesamiento y prospección en busca 

de rest'e~· hum.anos. Recqrridos que se realizaron en las partes del cerro

los efectt&l~a~~~ un po~{) de sondeo en las siguientes coordenada

obtenidq.s:·· por el'· p~rito en ingeniería forense y debidament..,.. . . . ;' 

documentadas , sitio conocido como  -;n dOJ)de t:1p se tiene algún resultado positivo ya que corresponden 
• ¡,; ... \ REn'ELICn. . 

a sit~1fiémiJJ6!Strato natural inalterable. Posteriormente se procede a 
' 

contrffil~fl~jc~gu.fente punto y a solicitud del EAAF nos desplazamos al 
·SLJ~ .. ··· 

sitio. conocido comb    
f 

 en la cu~l el resultado de la prospección arroja que dicho lugar 

ya fue procesado/ con anterioridad por lo que no se obtienen dato 

relevantes algunoJ Se continúa con el siguiente punto para prospectar en 
.¡:¡ 

las coordenadas  en la cual el resultado de la 

prospección arrojat que dicho lugar ya fue procesado con anterioridad por 

lo que no se obtienen dato relevantes algunos. Se continúa con el 
.; 
1 

siguiente punto para prospectar en las coordenadas   

 sin tener resultado relevante alguno. Se Continua la 

prospección con el sitio en las coordenadas , sin 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL q;..., 'b 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~ ~) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ oo1j 2015. 

tener resultado relevante alguno. Se Continua la prospección con el sitio 

en las coordenadas  sin tener resultado relevante 

alguno. Se Continua la prospección con el sitio en las coordenadas  

 sin tener resultado relevante alguno. Se Continua la 

prospección con el sitio en las coordenadas ; 

recorriendo la periferia del sitio en aproximadamente cincuenta metros a 

la redonda sin tener resultado favorable en la búsqueda de indicios y 

restos hu m a nos.--------------------------------------

- - - Finalmente se resalta la presencia de elementos de la Gendarmería 

Nacional de la Policía Federal durante todo el recorrido sin que aportara ni 

• señala punto de interés alguno, asimismo se cdntó con apoyo y seguridad 

área a cargo de una aeronave tipo helicóptero de esta Procuraduría 

General de la República, de la marca BELL, _modelo 412 con matricula 

 Por lo que siendo todo lo que se ,tiene que hacer constar en 1 
;; 

presente~~irmándo los ·que en ella intervjnieron y dan fe; lo que se hac 

constar p~~a los"'efectos legales a que hj~'ya lugar. - - - - - - - - - E 3 
.... . ·.- . .~.~· 

----- ~ -.7-------- ~ ~- C: O~ ~-lr E. ------------, 
- - - - - :. - - - - - - - - - - - - - DA M O' S F E - - - - - - - - - -

~~f 
. Of 1.. \ ~\!'J'Ü<LC.\ · ·. -- t 

• SlriGOS E ASISlrE~C:IA . 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas, del 03 tres de febrero de 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --------------------- ------------------
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; -- - - - - - - - - - - - -- - - ~- - -- - - - -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 280 doscientos 
ochenta (Duplicado) y 281 doscientos ochenta y uno (Triplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le 
presta los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformiQ~~~ lo di?puesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados lo'~~ó~ citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
1 f t ~~\ha-t 1 os e ec os a qwd]' .;..1 a ug ar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -~~~ ~- ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -:~"'- -"- - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ' 

-- -Así lo acordó y· firma la Licenciada , Agente de  Federación 
dependiente df ~~~duria de Derechos Humanos, Prevención del 
la Procuradurí~-5fibe~~~epública, quien actúa con testigos de asisten
----- ----- -s-~ la 'Cníb~d " -----------D A M O S F E. - - - - - - - - - -

: 'ªCÍÓfl'. ··:· 

VISITADOR ADJU DE LA PRIMERA VISIT ADURÍA GENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

·.TESTIGOS DE ASIS,, 
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- - - En la Ciudad de México, a los 03 tres días de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada 

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma qu

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que cotejé

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal 

certifica, para todos los efectos legales conducentes.----------- ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~ - - - - - D A M O S F E. - - - - - -

\ 

€.L\ iUJtTUCl 
.:·.$ H~m~c:;. • 
~.;~ ·~ ~~t+~ 

,(;¡; .... f.tl 

·,, 
-< 

........ 

: \ .. -/ 

: ',. ¡ ~. " .,,.; ll ~i 1! i \~; _· .~ 
'\ 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y 
SE ORDENAN DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del día tres de febrero de dos mil 

diecisiete. • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • •• • • • • 
· · · TENGASE.· Por recibido ID 5100 de fecha dos de febrero de dos mil diecisiete, mediante el cual se 
adjunta oficio FEBPD/866/2017 de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, firmado por la licenciada 

 , agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la mesa veintiuno de 
la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas Desaparecidas, al que se agrega el folio 3196 de fecha 
treinta de diciembre de dos mil dieciséis, relacionado en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016, recibido en esta Oficina de Investigación en fecha dos de febrero 
de dos mil diecisiete, firmado por el perito médico oficial , adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la"lnstitución, dirigido al agente del Ministerio Público de la 
Federación Titular de la mesa veintiuno de la Fi~alía Especial en Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
mediante el cual solicita en copias simples fegibles y completas de la siguiente documentación: a) 
declaraciones ministeriales y judiciales de lgS C.C.  

    
 
 
 
 
 
 

 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •• • • • •• • • • •• • •• • • • • 
• • • Deriv~ de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política diado lf¡os Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168, 208, 220,223,224 y 270 del Código 
Federal d ~ . imientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 
2, 3, 4, fr apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley 

~ 

Orgánica dt: ocuraduría General de la República es de acordarse y se:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
··~ ' - - - - - - ·-,.;" -- - - - - - · - - · - · -- · - - - - - - - - A C U E R D A - - · · - - · · ·· · · - - · · · ·· - · - · · ·· · · ·· · · · · · -

---PRIMERO.- Dictar acuerdo ordenando diligencias a efecto de que se realice la extracción de actuaciones 
en la irula~DHPDSC/01/01/2015 donde se identifique y relacione la infonnación solicitada; 
· - - SEGU . r oficio de remisión a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución 
para enviat-~•wolicitadas al departamento de medicina forense; - •• - - - - • -- - - - - - -- • • - - - - -
· - - TERC~: Elaborar oficio a la Unidad Especializada en Investigación de Delito de Tortura UEIDT a 
efecto de que reciba expedientillo integrado por petición y actuaciones solicitadas, y de seguimiento al caso 
de referencia, atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos 85/2015 y 101/2015 del Procurador General de la 
República, por medio del cual se determina la creación de la Unidad Especializada en asuntos de tortura a 
fin de que tome conocimiento de estos hechos por ser de su competencia; y-- - • • - - • - - • • - • - •• • •• • - -
- · · CUARTO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015.---- · -·-- · ·- · · -· · · · · · · ·- · · · 

· · ·· - - · · - - · · · · · · · · - - · · · · - - · · · C Ú M P L A S E - · · · - - - · · ·· - - - · · · ·· ·· · · ·· · ·· · · · · · · · · · · · 
···Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

P,;c,~r· •Jro 1;¡ Refc,rr,;; ?11213. Ptso 15. Colonia Cuautltemoc. Delegación Cuat:htérPCJ', C:uri¿,r; 
T el (brj 1 53 46 00 00 extensión 5595 '!JWW pJrjlQb"-"r' 
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SUBPROCURADURÍ.A DE RE CHUS H!Jfv1A.NOS. /L 1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SETNIC!O~; !\ i;\ C:Jfv1UNIDADf{\ 

OfiCI~J¡\ DE: itNC)TIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y 
SE ORDENAN DILIGENCIAS 

Comunidad de la Procuraduría G igos de asistencia que al final 
firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••••••• 

• • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • •

Testigo de asisten

Testigo de asistencia 

Av. f'Jsec• de la Reforma !f' 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtemoc. Delegación Cuaui11érnoc, CnJdiid 
Tel.. (b5) 53 46 00 00 extensión 5595 www.pgr.gob.rnx 



ÜFI lOS RECIBIDOS OfiCINA DE lNVESTlGAClÓN 
fLC\~ 

• 

• 

jueves, 02 de febrero de 2017 

5100 

FEBPD/866/2017 

30/12/2016 Fecha del turno: 02/02/2017 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

, AMPF, TITULAR DE LA 
MESA XXI 

PROCEDENCIA: SDHPDSC, FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BÚSQU
MEDIO DEL PRESENTE REMITE EN SOBRE CERRADO EL FOLIO 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/SDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016, 
USTED DIGNAMENTE REPRESENTA, TODA VEZ QUE EL DOCUM

ITH'LA~ IIE l.\ OFICT\.\ I>F 1!'0\'ESTIG \CIÚI\ 
UF L,\ Sl lli'ROCntAOliRÍA ()(·~ Df.RF:CIIOS 
lll'\f,\'\0~. Pf.U.\"FNC"IO"i nrt. DEUTO 
\ SFR\'ICIO'ó ;\ L·\ CO\U 'iiiHO 
I'Ht SJ.:,'\Tr 

OFICIO: 11 l~l'll ~(¡/• ~01 e 

l'o1r mcdw dl'l prc--.entc llll' pnmi1o1 r~·miurk en "'1hrr ,cn.~tlo• ¡,,¡¡n ntmn :,, \ '')(¡ 'lllh 

t,•).¡uo''l:t•h' n•n la <IWtipt<iciún f'll'\ i.1 \1' \lliiPI)S{' 1 1 IWJ) \1~ 1 lt;(¡ ~fl 1 f• illl'ill.t lllk' f,¡, 

iliÍL'I,kJ,¡ rl'l ,·~¡¡¡ Ult'\(1 Íln\''-.tlj,!Ud\lr;l ~·J ,\lÍO lnlll<.:di:ll<l ,LJlkl"l•" \ 1,1 (U,II J'''·lc'lh\llll<.'flk lit\.' 

·~·mnitLt a la { Jlkin;t que l "tcd dig1wmenlt: n::rre,t:nln. l~>d.t \,:; q11c •:1 d.,~_·¡¡¡n,·n;,, ~_·n nH n~·iPn 

e''- d~· ll!H<:•' \ c\dU<..Í\<l intcrc<. 

\m otro partknbr le n.'J!cro la -.q¡undwJ <k mi dl
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OFICIO: FEBPD/866/20 17 

Ciudad de México. a 31 de enero de 2017 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

'. 

Por medio del presente me permito remitirle}~n sobre cerrado folio número 3196/2016, 
' 

relacionado con la averiguación previa AP/SDHPDSC/FEBPD/M21 /030/2016, misma que fue 

iniciada por esta mesa investigadora el año inmediato anterior y la cual posteriormente fue 

• remitida a la Oficina que Usted dignamente representa, toda vez que el documento en mención 

es de único y exclusivo interés. 

.L
, nia Centro. Delegación Cuauhtémoc C.l'. 06050. Ciudad de Mé\ico. 

· ·, · :·:iAL:':GERECHOSHUMANOS, Teléf(mos (55) 53 46 42 41 
DP.I'V'Fi\!CI•(}N ¡;:-:l. t;::LiL) Y Si:RV!C!OS A LA COMUNIDAD" 
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AG[NCIA D[ INV[STIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peridalc:; 

LJf?lr~g.l( j()!l f_r,f;)f,11 \)lll-llll?~l1 

r onrrlitJ,l( km [~-,t,-Jlcll tlr: ')PrVI! i1)', fll'lit ic~les ellU\Itd!1fiP 

Número de foli.o: 3196/2016 
Número de Expediente: 

AP /PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016 
·-;--; .. ~; 2017 J 

____ _ ~ Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
S.)HPOSC Medicina Forense 

"OfiCINAnEtlWESTIGAct6aczLA v· . d 0 0 30 d d' · b d 1 2016 SUBPRCCURADURIADEDERECit)~!:U~FJDS, tetona e urango, urango, a . e ICtem re e 
PREVENCióN DEL DELITO Y S::"R\flCIOS lU.;\ \~; :.:!.i: :e; fl" 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 21 DE LA FEBPD 
PRESENTE. 

El que suscribe Perito Medico Oficial de esta Institución, asignado a la Coordinación Estatal de 
Servicios Periciales y propuesto por la misma para intervenir en la indagatoria al rubro citada, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 272 y 369 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, así como los artículos 22, fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica 
de la Institución y en atención a su solicitud rindo el siguiente: 

REQUERIMIENTO 

En relación a su oficio FEBPD/1804/2015, del que se deriva la propuesta del que suscribe para 
la aplicación del Dictamen Médico/Psicológico Especializado para casos de posible Tortura y/o 
Maltrato a  quienes se encuentras 
internos en el Centro Federal de Reinserción _Social No. 14 "CPS_DURANGO", en Gomez 
Palacio, Durango; a fin de emitir el dictamen solir;itado me permito respetuosamente informarle 
y a la vez requerirle lo siguiente... · ¡ 

i 
1.- previo a la revisión médica de los Pf,Ücesados, se me informe por este medio, la 
autorización de las personas a evaluar;;· para la aplicación del estudio solicitado; esto no 
sustituye el Consentimiento Informado, el ¿ual se firma en el momento de la evaluación; en la 
inteligencia de que las pers9~as tengan tonocimiento de la participación de los peritos en 
Materia de Meq_i(;jna, Psicol~ y Fotogr?fía Forense, y si es su deseo que se les realicen las 
entrevistas, eva1_&8tiones y ftjá~iones fot(>gráficas respectivas . 

.. \ ·.,_. . >; ':~ ., 
2.- con el propi>sito de an~arme df los antecedentes de los hechos en que fueren 

' ' -. . ~ 

posiblement~ tofwrados o la manera E:fl que recibieron el maltrato físico y 1 o psicológico, es 
necesario qu~·/ara la prepaliación.~el caso y que previo a la revisión médica, remita 
copias simples. legibles y complet~ de la siguiente documentación: 

E u. : . · · i-. :: \ r 
a) declaraciones.ooinisteriales vid judiciales de los evaluados. En las que se refiera la forma 

de su det~~~lgiJ hechos de posible tortura que motivaron 

Rev.4 

la actual.~!.100ve

_....-· 
~-Carretera Panameri~ana Durango-Pmral KM <J.6 Poblado la Tin;~ja Durango Dgo CP.34030 

·¡el.. (618) 829 08 22 www.pgr.gnb rnx 

FO-CE-MF-02 
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AG[NCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación Gcncr<ll de Servicio!; Perid;lles 

Número de folio: 3196/2016 
Número de Expediente: 

AP /PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 30 de diciembre del 2016 

b) puesta· a disposición por parte del personal aprehensor, o de quienes los pusieron a 
disposición ante el Agente del Ministerio Público, y declaraciones ministeriales del 
mismo, en relación a la descripción de los hechos que se investigan. 

e) totalidad de los Certificados Médicos o Dictámenes de Integridad Física, Mecánicas de 
Lesiones, Valoraciones o Notas Médicas u Hospitalarias que les hayan realizado a las 
probables victimas (al momento de su aprehensión, presentación al Ministerio Público, 
subsecuentes y al momento de su traslado al ingreso al centro Penitenciario), al igual 
cualquier documento con motivo de su queja de Tortura y/o Maltrato, si fuera el caso. 

3.- una vez recibidos y analizados los antecedentes solicitados a esa autoridad para la mejor 
intervención con las posibles víctimas, posteriormente se propondrán las fechas y se solicitará 
se realicen los trámites administrativos necesarios ante la Coordinación General de Centros 
Federales del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, o la 
Dirección del Centro Federal de Reinserción Social No. 14 "CPS_DURANGO", en Gomez Palacio, 
Durango, para mi ingreso al centro de reclusión junto con el material médico necesario a fin de 
realizar la entrevista y revisión médicas de los internos. 

4.- Como es de su conocimiento, la aplicación del Dictamen Médico/Psicológico Especializado 
para casos de posible Tortura y/o Maltrato se realiza de manera colegiada con otras 
especialidades periciales, por lo que es necesario: 

a) la intervención de un perito en Psicología Forense quien realizará una las entrevistas 
y aplicación de_prueba~ en su materia, en las fechas que solicite de acuerdo a su agenda 
y cargk,etrahajo; así como de 

-~.0 .. ·. ' 
~ 7 . . . 

b) la inte~~~ción de;~~ perito eii Fotografía Forense para la fijación fotográfica 
respecti~.a, quien deb~rJ·~e ser noJ:ificado de la fecha que se propondrá. a fin de que 
en la mis~~ ingrese y er'f:co'adyuv~mcia con el que suscribe, puedan ser fijados mediante 
imagen las posibles huéllas, secuelas o hallazgos relacionados a los hechos que se 
investigan, en las pe~sonas a r~visar médicamente. 

ev.4 
Carretera l'analllcricana Dunmgo-Parral KM '!.6 Poblado la Tinaja Durango Dgo. CI'J4030 

Tel.: (618) 82'! 08 22 www.pgrgoh.mx 

FO-CE-MF-02 
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AGENCIA DE INV[STIGJ\CIÓN CIUMINJ\1 

Coordinación General de Scrvido5 Peridalc-. 

Número de folio: 3196/2016 
Número de Expediente: 

AP /PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016 

Asunto: Se emite Requerimiento en la especialidad de 
Medicina Forense 

Victoria de Durango, Durango, a 30 de diciembre del 2016 

La investigación de tortura y emisión del respectivo dictamen es complejo de estructurar, así 
pues se deben de sincronizar en tiempo las especialidades que intervienen y en algunos casos. 
~ulterior a la evaluación. se solicitan algunos otros antecedentes de relevancia como 
valoraciones por alguna(s) especialidad(es) médica(s) o de otras áreas en caso necesario. 

Como ya es de su conocimiento el Perito Médico de manera inicial revisa los antecedentes del 
hecho antes llevar a cabo la entrevista médica, de igual manera el Psicólogo; se programan los 
ingresos de cada uno de los peritos ante el CERESO, CEFERESO o Centro de Reclusión, el médico 
requiere de uno o dos días por persona y el psicólogo de dos. tres días o más por persona 
dependiendo del caso y/o el lugar. 

Seguido, el médico recaba el Dictamen Psicológico y las imágenes fotográficas para integrar su 
información a la Base de Captura, hace interpretación, correlaciona los hallazgos obtenidos 
(médico- psicológico). 

Posteriormente, el contenido se revisa a nivel central por el Departamento de Medicina y 
Psicología respectivamente, se imprime en hojas especiales con folio cronológico y se remite a 
su destino con un oficio de envío. De lo anterior, es de observarse que el procedimiento 
implica días o meses para completar $u estudio y liberación. 

Una vez conocidos los antecedentes dedos hechos mediante la documentación requerida y 
hecho su análisis, se realizará la intervenf:ión médica, posterior a la cual se estará en espera de 
la demás documentación pericial en matjria de fotografía y psicología, que integra el Dictamen 
Médico/Psicológico para poso Casos dtf Posible Tortura y 1 o Maltrato. 

Sin otro par-ti~~r le ~nvío l:Jil. respetuJso saludo. 
·r~\ e:• , 
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SUBPROCURADURÍA DE DERF:CHOS. H'JMM:Cí.'l, 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS i\ LA CCHVHiNHli\P, 

OFICINA OF INVE;;·¡ 

AP/PGRISDHPDSCh !UOO 1 

Presente. 

Distinguido maestro : 
¡. 

Previo  
 

 

 
 

 

 
 

 

 

  

 

 el cual se 
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. "(sic) 

que . 
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SUBPROCURADURÍA DI:: DERECHOS '·HJMAN\ :~;

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SEHVIC!OS J'> U\ i.OMUNil'.l\i'i, 
OFICINJ\ DF I~N<: .;\C::C:i\1 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos" 

Lo anterior en virtud de la  

 

 

 

 

 

 

De esta manera se  

 

 

  

 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

1. A T E N T A M E N T E. 
"

-l.A AGEN

\ 

LIC Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.
Pc te 

Agente del Ministerio Publico de la Federación Mesa 21 adscrita a la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas 
te. 

D rito Médico Oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución- Para su conocimiento-Presente 

i'c,, -.'t 1 de !;¡ ÍÜ'l¡>¡m;l ,: ! i :~ ~ .'i P¡•,, · i \ < ·(,lunírl ( 'uauhtéllhH.:. 1 )l.'le,taclún ( 'unuhkmnc. ( 'jpd:1d tk i\:h_'\J!. r¡ i;f: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITliD DE SERVICIO 
REFORMA 31,4° PISO 

.....----+---------------------------.No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

ORDINARIO 

UNO 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 
/2015 

OFICIO: 

SDHPDSC/01/205/2017 

MENSAJERÍA 

M EX POST 

[J MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

fERITO MEDICO OFICIAL DE LA 
~, COORDINACIÓN 

· GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES- DELEGACION 

ESTATAL PGR 

DIA MES AÑO 

14 FEBRERO 2017 

CARRETERA PANAMERICANA 

DURANGO-PARRAL 

KILÓMETRO 9.6, 

POBLADO LA TINAJA, CÓDIGO 

POSTAL 34030, DURANGO, 
DURANGO. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

11 
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DR.  

~ 
RÍA DE DERECHOS HUMAN()S, 30\ 

DELITO Y SERVICIOS {}, LA COMUNIDJ.\D 
OFICINA DE INVFSTIGAC!ÓN. 

AP/PGRfSDH POSC/011\101 t~fH fi 

OFICIO No: SDHPDSCIOII 20512017 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017 

PERITO MEDICO OFICIAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
Carretera Panamericana Durango-Parral kilómetro 9.6, · 
Poblado la Tinaja, Código Postal 34030, Durango, Durango. 
Presente. 

Distinguido perito : 

Previo acuerdo de  
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Le informo que    
    

 
 
 
 
 

  
     

  
 
 
 

  sic) 
.;. 

Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que su  
. 

De esta mallQ{~e  
   
       

   
  • 

. -~:---\:or~~- , .. 
Sin otro parti~ar;~edo de usted. 
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;¿¡:Ago'V 
SUBPRocuR.AnuRíADHDERECHOS HUMANOS, P~N(;ION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS AI4JCO~UNIDAD. 
OFICJNA DE INVEsnGACIÓN. 

j AP/PGR/SDHPO!C/OW001/2015 
------------~r----

RECEPCIÓN DICTAMEN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
CON NÚMERO DE FOLIO 7114 

---En la Ciudad de México, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del 03 (tres) de febrero 

de 201 7 dos mil diecisiete, suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:--------------------- ----------------- ----- --- --------

- - - Téngase por recibido el turno 5101, mediante el cual remiten el dictamen en materia de 

Telecomunicaciones con número de folio 7114, de fecha 03 tres de febrero del 2017 dos mil diecisiete, 

signado por  en Materia de Comunicaciones y Electrónica, mediante el 

cual concluye: " ... que los dispositivos pestos a la vista del suscrito para su identificación, son los siguientes: 

INDICIO 1.-  

      

 

 

. 

INDICIO 2.-  

 

 

 

 .------ ---- ---- --------- -

- - - Atento lo anterior, esta representación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas 

por lo que con fundamento en los artículos 14, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedimientos Penales en relación con el artículo 4 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1 y 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
es de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------;!!.::,;.~ -----------------ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO.- Té~~~~)!Jr: recibido el dictamen con número de folio 7114 de fecha tres de febrero del año 
en curso, anteri~rmeníe fe datado y agréguese a la indagatoria en que se a
legales correspo~l.e~tes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. , . ,:, 
- - - - - - - - - - - - - - - ~,..·- _·,_ - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E.- - - - - - - - - - -

- - - Así lo acotd'óy fi~mo, Licenciado , Agente

Federación, ads\r.i~<9 :~ la :QÍit:•ti~ de Investigación de la Subprocurad

Prevención del D~li,te y Se~ú:r9S.a la Comunidad de la Procuraduría Gener. . ' 
legalmente con lo,s..t~st.i..;:¿.i~""¡¡jstentia con quienes da fe.-------- ---- T-n .......... ':l~~ 

- - - - - - - - - - - - -.1estl .. ":.'--~.;··- -- -- -- DAMOS FE.- - - ~ - - - - - - - -
.· . 

o.' 

¡ 

TESTIGOS DE AS
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viernes, 03 de febrero de 2017 

/1$ ':) 
~ 30~ 

RECIBIDOS OfiCINA DE lNVES'T'lGAC=JóN 

5101 

7114 

03/02/2017 Fecha del turno: 03/02/2017 

Fecha de devolucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

, PERITO EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, ENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0165/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE DESIGNEN PERITOS 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES PARA IDENTIFICACIÓN DE UN EQUIPO CELULAR. AL RESPECTO SE 
ENVÍA DICTAMEN EN LA MATERIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación G~nenl de Servicios Perió~h-" 

Oort'CCIÓf> (o~nNal d~ lt"l:rno~riu h"~"•r• 

FOU0·7114 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/201 S 

ASUNTO: SE f\!~.DE DICTAMEN EN M~JEB!~ DE THECOMUNICACIONfS 

PRESENTE. 

·, q" ,,(rlh' p1"1'.':' f'llfl1,ltrni1111' !. 

/, 1n).tll''•'l('•r•vtoli!IIIJ\JII(It<l<-l<J 

j, pr:'W"l "Urrwro SOHPDSC/01/0165/201/, dP f~dld ¿', r' di' ;(•' 
··c•lt'-IAllf\H G~Nl~A lA 'irRVICI0S PlRIC•AlES, y dr5pUÍ'S <11? r!'ilhl.to1o <:'1 ••studi< 1• ., " ,,_.¡.,, 

1· .¡,,~ l'"'.: · r-l~igwrf't• 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

"" ,¡¡wndt ,;·,.,,,-,tu•J <'1T(<11J '"l'lr>l•nockpetic:IÓ'~y<lntado, fll" ',ll,,r·nc!l-,1 nv P"'"1·•:· \llilr:.,· ·' ' 
,q; ;1.rnal:>i<''• •r~trur rrr'r" ~ d qur1·r1 corrcspoM.a, .a cfe<:to d•· qiJ '' dr·s1gr1r> . • r •ns \!11 NIATtRIA 

TFHCOMUNICACIONES, par• identift<adón de un equipo celular, J \t~· dt 
,, ··c•<~lid,vJ. IQ'> 1··bera V"'-f''lt,USf' r•n !a~ 

,1"J~ r• }13 Prw 1 S 
'·•! (r•.;nrlrkr.•i·x,• 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

.!1 df" prtlrlfl'lliUmf''" )')~PD~(/01/Qlfl'.>/201/ Ó(' 1f"(h,1 )~ :11 IF1•'r !(' ~'1 1 

··w f"'"'ll'" \,,r,r t '' ·1 Usted, g•r0 'U~ ,~,.,.-.;¡bi''' m~trutdo•lf'S;,. qur('n rorrf'•,¡¡ond,, 1 'l<>r le• do ,, .. 
,, MATERIA TELECOMUNICACIONES, para. identificación de un equipo celular, <1 'r ·1• 

·,u ,.,r···o¿¡lrCad. lns p<>nl·•·, <:!r•,,¡,n,\dO"> ddwrá prf'\f'm.\r~(' "" 11'- inq.llac"•'""~ l•~' 
"b • "' lS "1' t\vf'nida P.lsrn ''" 1.1 I{Pimrna Mrrr•rro ll C 213 "•~ 1 ~ C·drr ' 

f' '' '· flo) ::" o•LJ<J dP "~l'l(•('(l 

INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN EN El lUGAR 0[ lOS HECHOS 

1 ~ ' '"' 1 

kl:~fkfmrni"W11f'rn 111-113 Po-o 1'>.~.01 
IL,;;,¡r ,J,,rl!lc -,,.por''' ,J id Vl'>ld ¡jr•! ~.J~r r1t'> ,¡ 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

... 

• ·, .~r ,, r 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forense 

Departamento de Informática y Telecomunicacione 

FOLIO: 7114 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México, a 03 de Febrero de 2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
pRESENTE. "OFICI~JADE}NVESTIGACIÓNOELA 

SUBP~OCURADURJA DE DERECHOS HUMANOS 
, . , , . , , . PREVENCIO~ DEL DELITO Y SERVICIOS .ALA ' , 

El que susmbe pento en matena dé ComumcaCiones y Elef:tronrca, propuesto para 1nterven1ren relacfon·EBWJ~~Mimero 
de Averiguación Previa al rubro citado, se permite inforrpár lo siguiente: 

~-

Atento a su oficio de petición número SOHPDSc/ol/0165/2017, de fecha 25 de ene(o de 2017, dirigido al 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALJS. y después de realizado el estudio técnico solicitado al equipo 
objeto de estudio, se procede a emitir el siguiente.¿. 

;~ 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

El suscrito atiende la solicitud indicada en el~ficio de petición ya citado, en el cual indica " ... rne ~ermita solicitar a Usted, 
gire sus amables instrucciones a quioo corresponda, á efecto de que se designe peritos, Jj-¡ 'MATERIA 
TELECOMUNICACIONES, para identi-fttación de un equipo celular, a fin de que se presente e i~terv~nga en su 
especialidad, los peritos designados deb.erá presentarse en las instalaciones que ocupa léj. Oficinfi de investigación 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación1Cua6htémoc, CP. 
06500, Ciudad de México, ... ". 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En atención al oficio de petición nútnero SDHPDSC/01/0165/2017, de fecha 25 de enero de 2017, en el cual indica 
" ... me permito solicitar a Usted, gire 'sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se designe peritos 
en MATERIA TELECOMUNICACIONES, para identificación de un equipo celular, 'a fih de que se presente e 
intervenga en su especialidad, IOS

1
peritos designados deberá presentarse en las instalacil:)nesque ocupa la Oficina de 

investigación ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, CP. 06500, Ciudad de México, ... ". 

INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

Para emitir la opinión técnica solicitada, fue necesario constituirse en las instalaciones que ocupa la Oficina de 
Investigación, de la~;rocurad!J!Í.~ de D5fechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad, 
ubicada en AvenidaJl~s~~ la Reforma núrqero 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CP. 
06500, Ciudad de ~~!,~o:tar don~~~ po~e a la vista del suscrito el teléfono celular a identificar ... ". 

ANÁLISIS Y coNjlQ~AéiONES TECNICAS 
:~~~~ :--.-.t .. <· 

El suscrito atiende 1I so~Ci.Í:-Üd indicada en su oficio de petición ya citado, en el cual solicita se identifique
celular; el cual está t'elaéionado dentro de la Averiguación Previa señalada al rubro. Las siguientes imágen
los dispositivos puest,os a la vista del suscrito: ... - r . .. . • u.~ ;ti n.:• -_. 

4. .~,~',, 

Rcv.3 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl:.. 
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UE tA I!Fl'l !!IUCA 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

FOLIO: 7114 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Imágenes que muestran la forrria en que se recibe los dispositivos en cuestión. 

Para la elaboración de la presente opinión técnica, se realiza teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

• 

• 

• 

• 

• 

Fijar los dispositivos objeto de estudiÓ, para lo cual y mediante el empleo de guantes, son sacados de su 
embalaje respectivo, con la finalidad dli que el que suscribe los fije fotográficamente. 

,,t, 

Obtener los datos de identificación de los dispositivos y fijarlos fotográficamente, esta actividad se realiza con 
la revisión física del mismo, para dicha revisión, no es necesario que el teléfono celular se encienda. Evitando 
con esto alguna posible alteración arrecibir señales del proveedor de servicios. En caso de estar encendido este 
se configura en modo vuelo y se apaga, para evitar lo antes citado en éste punto. 

Se observa que en el respectivo formato de cadena de custodia, los dispositivos se encuentran identificados A 
con los números 1 y 2. W 

Una ve,.z finalizada la obtención de los datos respectivos, embalar los dispositivos objeto de estudio en el mismo 
embalaie, en las mismas conditjones, para ser devuelto a la Autoridad Solicitante, para su debida guarda y 
custodia,, 

El presente dictamen, se reali:za empleando el Método Analítico, siendo aquel método de investigación que 
consist~ en la desmembración de un todo, descomponiéndolo en sus partes o elementos para observar las 
causaS:.Iél naturaleza y los efectos. El análisis es la observación y examen de un hecho en particular. Este método 
nos permite ~onocer más dej,,objeto de estudio. 

A CONTINUACIÓN S~ PROCEDE ALA IDENTIFICACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS OBJETO DE ESTUDIO: 

INDICIO 1.- Se recibe el  
  

       
     

   
       

. 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINA~ 

Coordinación General de Servicios Periciale 
Dirección General de Ingenierías Forense 

Departamento de Informática y Telecomunicacione~ 
FOLIO: 7114 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMJN:Al 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y 1 elecomunicaciones 

FOLIO: 7114 
AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

INDICIO 2.- Se recibe  
 
 

. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~· 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forense , 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

FOLIO: 7114 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 

Para la presente opinión técnica solicitada se consultó las fuentes Bibliográfi~s: 
Consultoría en análisis forenses de telefonía celular, Departamento de EstaJo de los EE.UU. Oficina de A~istencia Antiterrorista. 
Investigaciones forenses de teléfonos celulares, Thackray Forensics Ltd. 
T ;.1rjctas SI M: Los diferentes formatos 

GLOSARIO 
l 

{ 

De la fuente Bibliográfica: Consultoría en análisis forenses d/' telefonía celular, Departamento de Estado de los EE.UU. 
Oficina de Asistencia Antiterrorista. 1 

#. 

" ... Una característica clave de la norma GSM es la tatjeta SIM (Módulo de Identificación. del Suscriptor), que es 
sumamente portátil y puede intercambiarse fácilmente ai\tre los dispositivos GSM compatibles. La tarjeta SIM contiene 
la información de suscriptor del usuario y su libreta dflcontactos. También contiene mucha información importante 
adicional que puede ayudar al investigador a determinarcómo se está usando el dispositivo celular en la red. 

,•· 

J: ~' 

El uso de la tarjeta SIM es obligatorio en las redes GSM. Su equivalente en las redes UMTS se denomiha USIM o UICC 
(acrónimo de Universallntegrated Circuit Card, 'Tarjeta Universal de Circuito Integrado'), siendo máspopular el RUIM 
(Removable User ldentify Module, 'Módulo de ldentjoad de Usuario Desmontable') en los teléfonos cpMA. 

Atributos del 
SIM 

ICCID 

Descripción 

Identificador de la tarjeta de drtuito integrado 
• Número único de hasta 19 o 20 cifras, almacenado digitalmente en la 
tar"eta ~IM rabada sobre la tar"eta durante su ersonalización. · 

. ·Yt -
~e la fue_nte Bibli?.gfáir~~: Investigaciones fofnses de teléfonos celulares, Thackray Forensics Ltd, Se obtiene la 
siguiente 1nformaoor: ·~ •, _· 

-..:·· .. ' ,. •t.· 

" ... EIIMEI (del inglés lnt~~~tional Mobile EquipA,ent ldentity, Identidad Internacional de Equipo Móvil) es un código pre
grabado en los teléfonos-&íóviles GSM. Este código identifica al aparato unívocamente a nivel mundial, y es transmitido 
por el aparato a la red $conectarse a ésta. ESte es un número único que se otorga a cada teléfono móvil GSM y que _..., ' . 

puede encontrarse detrás de la batería. • 

')f · ·. r: l ·{:iUCI ' 
La empresa operadora pU~cfe u dar eiiM~I para verificar el estado del aparato mediante una base de datos denominada 
EIR CEquipment ldentitY~e~~H~ IMEI de un aparato habitualmente está impreso en la parte posterior del equipo, 
bajo la batería. Se pued.ft¡~.rf~(p';JfiU1~<eencia "*#06#"(asterisco, numeral/almohadilla, cero, seis, numeral/almohadilla) 
para que aparezca en ~ti .disRJay; El IMEI (Identidad el equipo móvil internacional): Es un número de 15 dígitos para 
identificar al fabrica~~!-.il!l tipo de modelo y país de aprobación de los dispositivos GSM. Los primeros 8 
dígitos del IMEI, se conocen como T AC) (código tipo de asignación), e identifican el modelo y su origen. El 
resto deiiMEI es específico para cada fabricante, y al final incluye un dígito de comprobación ...
identificado y fijado fotográficamente, el dispositivo objeto de estudio, se procede a dar la descripción del 
recibido. 

Rcv 3 O-IT -0
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Del artículo "Tarjetas SIM: los diferentes formatos", consultado en la página de internet: 
http:! /es.ccm.net/faq/14240-tarjetas-sim-los-diferentes-formatos, se obtiene lo siguiente: 

CONCLUSIONES 

MiniSIM 
El formato de tarwta SIM más común es de tamai'1o 2 S rnm x 1 S mm. La tarjeta SIM consta de un 
chip y un marco de plástico. Si cortas el marco de plástico de la tarjeta mini SIM, puedes 
transformarla en una tarjeta micro SIM. 

Micro SIM 
La tarjeta rnicro SIM es una versión más pequeiia de la tarjeta mini SIM. La Llflica diferencia es el 
tarnai1u. La tarjeta micro SIM fue usada por primera vez en el iPhone/iPad, luego otro'; 
fabricantes siguieron la tendencia. 

Nano SIM 
La tarjeta nano SIM es la variante más pcqucna ele las tarjetas SIM. Sus dimensiones su11 !2 3 x 8.8 
x 0.6 7 mrn y es más delgada que cualquiera de sus predecesoras. La tarjeta nano SIM fue usada 
por primera vez en el iPhone 5. 

Con base en el oficio de petición número SDHPDSC/01/0165/2017, de fecha 25 de enero de 2017, en el cual indica 
" ... me permito solicitar a Usted, gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se designe peritos 
en MATERIA TELECOMUNICACIONES, para identificación de un equipo celular, a fin de que se presente e intervenga en 
su especialidad ... ", se concluye que los dispositivos puestos a la vista del suscrito para su identificación, son los siguientes: 

INDICIO 1.-  
 

   
 

     
 

INDICIO 2.-  
. 

CADENA DE CUSTODIA, INDICIOS "(/O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

.. .. 
• 

• 

Los dispositrvos sobre los que versa la presente opinión técnica, cuenta con sus r~vos formatos de cadena de. 
custodia, los cuales son ficmados poc el que susccibe • 

::r-' ' 
·JtJ-' . 
~~ '#" ------ '·-.tlf. 

Perito en M Dt~~H~ 

Vo.Bo. ___ _ 

Rev.3 Re f. IT -IT -01 
, 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:38 veinte horas con treinta y ocho minutos 
del día 3 tres de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la ,Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos qe asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar q~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las con~t~mcias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que en las mismas obra la respuesta emitida por la empresa 
de telefonía RADIOMÓVIL DIPSA, SA: DE C.V., en atención a la solicitud realizada por 
la Representación Social de la Feder~ción, respecto de los antecedentes telefónicos de 

,•· 
los números de IMEI   

 desprendiénd9se que al número IMEI  
 del cual al observar su 

respectivo desplegado de antece~entes telefónicos, se hacen notar en su detalle de 
llamadas los números    

  
 

  
    

, los cuales 
tuvieron comunicación con el tj.Jmero telefónico referido; así también al mismo número 
IMEI, se encuentra asociado »1 número telefónico  el cual al analizar su 
respectivo desplegado de arjtecedentes telefónicos, se aprecian en su detalle de 
llamadas l~úmero~ , los cuales se vinculan 
con el nú~~e referencia;~e la misma manera, se observa que al número IMEI en 
mención, 'ltncuentra as ciado el número telefónico  que en su 
respectivo ),d"~legado de tecedentes telefónicos se observan en su detalle de 
llamadas _;Jt ·númer.o~    y 

 los cuales tuvi on comunicación con el número de referencia; así mismo, 
se informó~fu l. El  se encuentra asociado el número 
telefónico J.: ! -. _ ~~de cual se cuenta con el correspondiente desplegado de 
anteceden~f~Ct:fSY' · el que se aprecian en su detalle de llamadas los números 

     
 

  
, los cuales 

tuvieron comunicación con .el número referido; de igual forma y por lo que hace al 
número IMEI  este se encuentra asociado con el número telefónico 

, del cual derivado del análisis de su respectivo desplegado de 
antecedentes telefónicos, se observan en su detalle de llamadas los números 

 
 

, los cuales 
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mantuvieron comunicación con el número referido; así también se informó, que el 
número IMEI 8 , se asocia con el número telefónico  del 
cual en su desplegado de antecedentes telefónicos se aprecian en su detalle de 
llamadas los números     

, los cuales 
tuvieron comunicación con el número señalado; en ese mismo sentido, se hizo la 
solicitud de antecedentes telefónicos respecto del número IMEI  del 
cual se informó que a este se encuentra asociado el número telefónico  y 
una vez analizado el respectivo desplegado de antecedentes telefónicos, se aprecian 
en su detalle de llamadas los números , los 
cuales tuvieron comunicación con el número referido; y toda vez que no se cuenta con 
antecedentes ni registro de usuario de los mismos, se considera procedente y 
conducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que 
se actúa, se determine registro de usuario de los números telefónicos referidos por lo 
que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4~ fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Fe~r .. al deTra~parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse·~ se: - - ,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ~ .. :_ ~ ~- - - - _{ - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,., ' 

- - - PRIMERQt: Realícese la consulta de numeración geográfica ante el 1 nstituto 
Federal de ¡atecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las emp~'tef61féf;\~as correspondientes. -- --------------------------

SEGuMudiYDl~G$rense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimie~ ~y\ Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa c~ndiente, los antecedentes de los números telefónicos  

 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

, 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.'. 
. 

_;o'( 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 

.----------------------------------------------------
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de P orma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman ancia 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··'·- - - - - - - - - - - -

----DAMOS F ----

TESTIGOS DE ASISTE 
" 

f 

l 
" 
/ . 

/ 
la isma fecha, f/1 suscrito, Maestro   

gente del Minist~rio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

·! 

Servicios. a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi~~nos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código F~~eral de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiddifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

.),_~ 

fracción I;~~Oi~s a) y b) de~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relaciót1 'ci:m el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - ·- ~ - - - - - - - - - - ":\·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -- --- - - .: - :. - - - -J .. - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que' en la fecha. i, hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalme:~íe_··~n ... las· instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subpro.".¡:' 'd1!'~Der.$chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comuni ~ ra~raduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma ero 211-21~, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06590, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
   

 
 
 
 

, 
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, desprendiéndose 

que son concesionados de la empres~RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; y de los 
números telefónicos   desprendiéndose que 
son concesionados de la empresa TijlÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., motivo 
por el cual esta Representación Socfo1 de la Federac rá el 
oficio que formalice la petición de irjformación de ref
-------------------------lCONSTE--

- - DAMOS FE.- - ----

TIGOS D

.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios con número SDHPDSC/01/0210/2017, SDHPDSC/01/0211/2017, 

" 
SDHPD 12/2017, SDHPDSC/01/0213/2017, SDHPDSC/01/0214/2017, 

~~'""'~15/2017 y SDHPDSC/OI/021 o al acuerdo 
que se asienta para todos lo lugar. ----

----CONSTE

- - - - - DAMOS 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. '1.\ \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ::::> 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN # 
A VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIONUMERO:SDHPDSC/01/0210/2017. .. , 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

e~'" 
/ 

,,.- o 3 fttl. 2017 

/tic.  . . 8\~~~ . Subpro.cu.rador de Control Reg1onal, "OFICINADEINv:.:snGAcl61iDELA 
Procedimientos Penales Y Amparo. SUBPRCCUF<ADURlA o;: GERECHOS 11Uii1M!OS, 
p R E S E N TE. PREVENCIÓI>JDELDF.LITJYSERVICI05Alf\COiii1JNIDAD" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181 /1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Vio/encía contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
compeii¡]J.eJa de las 1'1scalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso qt.HS\1~ requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Deli~ ~ervicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
lnternac ' ws, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito a~ . (f¡lar de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Ampal;ó)~ue formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo». .. 

En mérito de lo ~f.,:LJe&fU(~a vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y l~eite, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía :RNkOMIÚHi(W DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

·1'~ 
• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó Ca. b. el ó Cx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

1 1 
NUMERO COMPANIA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V 

19 DEL á DE FEBRERO DE 2015 AL 3 DE FEBRERO DE 2017 
~~--- --~ 

20 
21 

22  
23 

26 
27 

28 
f---+--- ----1j 
29 j 

f---+--- ----1i 
30 

31 

32 

33 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P, 06500, TeL53A6,55,95 



• 

• 

,, 1;";!1 l-1:, \ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , ) 
PREVENCIÓN DEL DELITO_ Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.}\ 
OFICINA DE INVESTIGACION 
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ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNIC . 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

V

JAIK* 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

.l ~r. .. , ,._ •. LC.~ 
rech:J$ Hu.:d._,s 
'ICÍ<4 • ~~ Cvl00n~3d 
)tíyación 

PROC~R-\llUIJA t~:: ·, 

Subpr.jCUI3\:í0r·., · · · 
~revención de; Qs!:(-; · ·· · 

Oficin:¡ •: •. 

C.c.p.- Dr. .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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. 

OFICIO NUMERO:SDHPDSC/0110211/2017. ! 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

Ciudad de México, a 3 de. febrero de 2017. 

h 
:¡; 

o 3 tt~. 2017 

¡" 

/' Lic.  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

S:.JHi""'i.).:;C 
"OfiCINA OE INVEST1GAC:ÓH ~E U', S 

RADURÍf, DE DERECHOS t·lUltiA~O • " 
PREVi~~~~~L DELIT:J y SERVICIOS A LA CO!iiUNIOAD 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constituci
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de .. Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso queJ.i.R!R. fi.equier~ etrSubprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del DeTifP;.:;f~ervicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
lnternaóf~~~~ respfjlcto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito ~~~~(ir de la Subproc~r~duría d~ Control_~egional, Procedi'!'ientos Penales 
y ~mp~'!Jf!l forrnl1/e la soflcttud de mformacton a que se reftere el presente 
arttculoi(-··;¿~· 

.. ,~· 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y M.~~~H~~ü\~ltié de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañí~tR!Itoi~éWL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

o!tvtcio~ i !.;~crr~.!~ 
• Nombre1Ve!Bág~ación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (tran5Jilisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .. S 
PREVENCIÓN DEL DELITO. Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD:'~l 
OFICINA DE INVESTIGACION " 
AVERIGU0CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/0211/20I 7. • 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3) ó Ca. b. el ó Cx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 

s 
~ 

Por lo anterior, he de agradecer q~e una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con ta finalidad de continuar con su trámite. 

,:0 

Sirva el presente para enviarle Lf cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

1 

JAIK* 

' 1·, 
-~ i 

Í ATENTAMENTE 
SUFR1P.IO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

:, AGENTl DEL MINISTERIC? PÚBLICO DE LA 
• FEDERACION 

! .'•':, 

"'·r,:a'ad '~ li 

C.c.p.· .· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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Licenciado  o 3 ~t~. 20U 
Subprocurador de Control Regional, soH~os~,ótHlr.LA 

· Procedimientos Penales y Amparo. "OfiCIM!\u;)~~;~;~EcHosHUV·8~~~~\oP.D" 
P R E S E N T E. suB?~ocuRt~~~~ ~í scRV\WS t-U;. e · 0 

~~oo~~ l 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundame
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerd
A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el n~meral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/~ 2, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: ;.: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. . . . ,. 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de 'fliolencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención dia Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Hurr/Jnos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refíbre el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas com etencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro casQ- qt..¡e lo requiera 1 Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a..J.a, C'6munidad o . Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguacione~- p[~vias. a su argo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Pftocedimientos na/es y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

;:·:é:::a::~~·~r:::;o, y tol vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo qt19 resulte, he k agradecer suscriba la petición al Representante legal de las 
Compañí~s RAQJQMQV!L D~~~ S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

para que rnform~Q~reu-,0~ Humá t ~. 

N b ~Se!'ViGi9s,a . ·ll , . 1 d .. 1. d 1 . t • om re · · jCIO. o razon socra y omrcr ro e os suscrrp ores; 
• Tipo de co nrcacibn (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (iqt:luidos~l reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia erjlpleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); J 
• Datos necesarios }para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en lctmo'dalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mf¡)nsajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a. b, e) ó (x, y, z) que 

restó el servicio a las llamadas corres ondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración d justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, /2 pr 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD; ';J 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN • ~ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. . 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/0110212/2017. ' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

~ 
- ·r~lar de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

ción del Delito:¡ Servicios a la Com ~nidQO.-i'ara su Superior Conocimiento.- Presente. 
·~·--'! 

. · .. ,. ; · ... -,::n. · ... 
·• . .-: ... ~ j¿ ~~~-.. -~a.:! -:' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, S\ ~ 
PRE.VENCIÓN DEL DELITO, Y SERVICIOS A LA COMLJNID;{D.' 
OFICINA DE INVESTIGACION 

-,7A;;\EER:1C~UA.CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/00 112015. 
MERO:SDI-IPDSC/01/0213/2017. • 

. SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

E ···""'sT1GAttem r;r. LA 
. "OFICINAD .'"'t. ~ ECHOSHUIAA.NOS, " 

SUBPROCURADU'iUJ\ D~~~~CIOS 1\ LA COf¡IU\11\0AO 
N DEL CELITO '{ V.. 1 . 

Uc.  
. /Subprocurador de Control Regional, 0 3 . 

•1 Procedimientos Penales y Amparo. rcii. 2017 

PRESENTE. ó 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y co
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitució
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Códig
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Le
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglament
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a l
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: · 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo d forma directa,' únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competen .,. ' las Fiscafías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que 1}1 iera el ~ubprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito·~ ~fhticios a (e Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
lnternaciori'á}!Js, respecta: de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al ~r de la St.Jbprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo .. ~· formul~ la solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo". f 

En mérito de lo ex8~YJra·; y't~Ba'vez q~e en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo q{!er·~~~tw,l<»e de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RA'mtollfó.üi~DJR!SA S.A. DE C.V., para que informe: 

es~g•~o ·-
• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunica.ción (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ---;> ·~ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. :/ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015,#' 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/0213/20 17. · 

' v 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3l ó Ca. b, el ó Cx. y, zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11  

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

~ 

Por lo anterior, h\.?e.agradecer.::ÍUe .un~ vez suscrit~ la petición p~r ~sted, se haga llegar 
la respuesta oport~mente; cortla fmahdad de contmuar con su tramite. 

'""' \ .... f 
. i 

Sirva el presente para enviarle l.fn cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
. . 

~ 
: ATENTAMENTE 

SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

~\ , 
· i"-r FEDERACION 

:";,·~~~;: .. ~.i~:-i) !•\; ·~~· ·) . 
r.::v:.:n'.ih ci,,: (:; . . : e: ... · · .. . . 

estigación de la Subprl}¿w~F!J.ld~ ~!!~~~a~qs Humanos, . , 
su Superior Conocimiento.- Presente~· ·"'" · 

ro 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
o Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 0 ú 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 3 v 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU.;\CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015#(1 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/0214/20 17. · . 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

O 3 Ft6. 2017 
,/-!' 

/ 

L,.tc. Gilberto Higuera Bernal . 
/Subprocurador de Control Regional "OFICINADE.INVESTIGACtOND!;LA 

/ • • ' SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, • 
,/ Procedimientos Penales y Amparo. PREVENCIÓNDELDELITOYSERViCIOSALACOMUNIDAD r¡ 1 :_·, 

P R E S E N T E. t-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado : con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento _ 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: · 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas { 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. ' 
La Subprocuraduría :~e Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comu/bidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma dilj:3cta, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requierª el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicips a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, fe:Jpecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito a~·_r!~J!.Iar d~la SalYfrocu_r~duría d~ Control_f!egional, Procedif!1ientos Penales 
y Amparo. gue formule ' solicitud de mformac10n a que se ref1ere el presente 
artículo". · · . ~- ·: i . 

En mérito de lo expuesto! y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo 'lue·re~~lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMOVIl DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

• Nombre, de~ól1:li~ciór)¡9(!fiZÓn social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de colllllUJiMFHB~ Átransmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplement~fb!§·tJ~glurd~s el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería¡c1~;,wu1ti~~ empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios m~dia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, n \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD:~ V 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ll; ¡ \ F' pt,f'¡ h ,i\. 

AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 \/tfl 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/0214/20 17. ~ 

1 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA: 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3l ó Ca. b. el ó Cx. y, zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 
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"OFICINA [)F. INVESTIGACIÓN DE LA 
, . SUBPROCURADUrtÍfl DE DERECHOS HUMANOS, , 

• ,· '. P.REVE.NCjÓN DEL DELITq y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
L1cenc1ado Gl berto H1guera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 

,, P R E S E N T E. 

. '7 n~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 7 v 
PREVENCIÓN DEL DELITO. Y SERVICIOS A LA COMUN#IDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/2015 ' 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/0215/2017. . .) 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

O 3 tEH. 2017 

(;)

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunica<;iones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inc<;Jhveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría Qé Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscribéi la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indfcan . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/12, amb9s del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violenola contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos/Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere f/ presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competeljbia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Slbprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Slbprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo qu~~f~ulte: he d¡-agradecer suscriba la petición al Representante legal de las 
Compañías RADIOM~L DIPSA S.A. DE C.V. y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

·~ ; ',' ,.,._, 
para que informenr~~'', .. \ ·.:; 

_.,~ ...... '\¡\ 1 • 

'' ''o·~·· ". ,, ' 11) \,. 

• Nombre, d~~otní'~~ión o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de CQJ!l,UrTicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplem~ñtarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multirn~Cila .. :e~pl~-'qtos (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avan~acf.q~;~IJif!Jft-. 5 . 
• Datos nec~~ari~~ 1, p-9r~ . rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefóriía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, com~·l~ifW modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y_ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a, b, e) ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y_ destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 32.-3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1' 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015/1 ¡j 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/0215/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNIC 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

JAIK 

.... ATENTAMENTE 
·:- . SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
,,,\~GENTE DEL MINISTERIC? PÚBLICO DE LA 

'· 
FEDERACION 

' ' \ 

_;¡.._;' 

C.c.p.- Lic. .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. (L '21{ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD./ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN '? 
A VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/0216/2017. . 

'' 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

o 3 H.S. 2017 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y c
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constituci
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la.Hepública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 

i 
previsto por los artículo 189 y 190 ,éje la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colabdración a efecto de que de no existir inconveniente .. 
legal alguno, en apoyo de esta Ofiéina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del/belito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Represe~ante Legal de la Empresa que se indica. 

1 
Lo anterior, tiene sustento legal e el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del di .' rso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente" 

"DECJMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fisca~ia, .... ~special pa los Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de 

. . r~ , 
Personas··-:-·, . "' 
VI. Fiscalia Especial p ;ra la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 

~=p~~~~~~:urac;f~ría Je Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

Servicios fJJ.a Comurjidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo ~ forma dir~cta, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competertl;ki. de~J.as-"1/Jsca.if.ds señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que: ~LfEifNI~"+J,:Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del DelitD¿~·,S.CN~"a:k:J.,':IComunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
lnternacifW.·~~jPeeto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al !f!ulltr de la, S,JJ.bp,r.,()GJiraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la' solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo". 

En mérito de lo expuesto/ y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADION\<)VIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 
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Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 1 

• 

1 

1 

2 

3 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. . z5 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015#. 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/0110216/201 7. , 

L 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda Cl. 2. 3) ó Ca. b. el ó Cx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer quE7'una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente~~yiarle un ctrdial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
,.J,'··: ~~ ~. . 
~~~~\. ~ ':. A T E N T A M E N T E 
I·~~J'l/ &IU.FRAGIÓ EFECTIVO. NO REELECCIÓN .. 
~·. ~~4

....... -:~ 

~r,r1r¡-r:- 1 ;;.1·.-~. 
'· -1\.:L'.IC·lc '• \: _.;-._ 

>:bprocut·~;du::_ ,, ::·· 
···.: 

:,r/·, ; . '' d .'. ;11' ..... 1•(·'• 
•.: .. ;: Jl'•,!·;( 

.- itular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:49 veinte horas con cuarenta y nueve 
minutos del día 3 tres de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que dentro de las mismas obra el anexo marcado con el 
número 11 once y el anexo marcado con el número 12 doce, las cuales contienen las 
forensias realizadas a los dispositivos telefónicos marcados como 20 veinte y 21 
veintiuno, en los que a su vez, se identifican los números IMEI  

 los cuales se asocian con la persona identificada como  
 Policía Municipal adscrito a la Comandancia de Cocula, Guerrero, 

activo al momento de suscitarse los hechos que se investigan; así también se cuenta 
con el desplegado de antecedentes telefónicos del número   

 
 

   
, los cuales se tuvieron cory'iunicación con el número de referencia; y toda 

vez que no se cuenta con el registro de los números asociados a los IMEI de referencia 
ni con el detalle de llamadas corr~spondiente, y así mismo no se cuenta con 
antecedentes ni registro de usuario de los números telefónicos señalados, se considera 
procedente y conducente realizar ;las gestiones necesarias para la verificación e 
investigación en que se actúa, se- solicite la totalidad de los números telefónicos 
asociados a l~úmeros IMEI refetidos y a su vez se determine registro de usuario de 
los números te icos -señalados por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~).~. . 
- - - - - - - - - - - ,;.~Q- ~- - - - ..: - - - - .C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·•'\.,\\• ... _.¡ 

--- Que estq\1t~Hiridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su ~n.$iCimiento, cctforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la c.ua)~e deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los JJÚ . ' ros de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen.o~L~ ~~C ntecedentes telefónicos. ----------------------
--- Es por ~!f:l¡a·~· ~. f dam~~to en lo dispuesto por_ los artíc~los 16, 21, y 102 
Apartado "A" qe~1.~ t1fé1S ~; n Pollt1ca de los Estados Umdos Mex1canos; art1culo 1 
fracción 1, 2° tt~8ib.lH~ : segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
ProcedimientS"S'~~es, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------1-------- ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- Realíce~e la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicac{ones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficiolde estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónibas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficio a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., los antecedentes de los números IMEI 

, así mismo se soliciten a las empresas 
correspondientes, los antecedentes de los números telefónicos  y 

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Pr rma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman ncia 

, -:MOStlf=t: ---

OS oE
l ¡;· 

¡ 
.::> 

/ 
l 
'l/ 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro   
 Agente del Ministerió Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuragllría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la/'rocuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artícul~ 16, 21 y 1 02, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos MexicéJhos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadioPifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción_!; in~ie~s a) y b) de la···· ley Orgánica de la Procura_duría Gen~ral d~ la Repúb!ica, 
en relac1on C9~ 2 y 28 de~ Reglamento, ante los testigos de as1stenc1a que, al f1nal, 
firman,----; .... ~:.. .,''1..------ -J------------------------------------------

~ ~ ~- -Q~~- ~.~\~~\~~h~-; Í~~~ ~~r~~ ~~~~:d~~.- ~~- ~~r~~~~~- ~~t-u~~;;,- ~;n-s;i;u-id~ 
formalmente· en··· las insta1aciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
SubprocuraéfGría de Der§chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad: ~de- ~a Pr?<;;urfdt,Jría G~neral de'? República, si~~ en Aveni~a Paseo _d~ la 
Reforma numero 21t-if3, coloma Cuauhtemoc, Delegac1on Cuauhtemoc, Mex1co, 
Distrito Fedéral, .. C~P:· QS500, procede a realizar la consulta del número telefónico 

~''~ren-clóse que es concesionado de la empresa RADIOMÓVIL 
DIPSA, S.A?lOJi~.V.; y del número telefónico , desprendiéndose que es 
concesionado d,e la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., motivo por el 
cual esta ntación Social de la Federació oficio 

de información de refer -- --

--------e o N s T • .- - - - - - - - DAMOS ~ - - - -

TESTIGOS DE A
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ;:/1/ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios con número SDHPD 18/2017 
y SDHPDSC/0110219/2017, dándole cump  que se 
asienta para todos los efectos legales a qu

C O N 
- - DAMO - - - - - -

.· .... 
·' -· . 

.. ·"· 

.. 
'· 

~¡·~~ d :aecmun, 
LÍ~í.~Óit. 

•.. •• f':.; . ' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
. \\ ~fiCIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/0217/2017. 

~¡ -" 'V ' ' 

"OFICINA DE INIJESTIGAC:ó?J !:'E LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l íU1ú~'!0:1, 

PREVENCIÓN DEL D::UTO Y ZE:RViC!CS A ll\ CC.:~L:~ ' )" 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION TELEFONICA. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

o 3 H.~. 20\7 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. ~ ¡ ./ D 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y co
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y,~102, apartado "A", de la Constitució
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) .. subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diversq¡ A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. ... . j 
V. Fiscalía Especial para los Dajitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Attjnción de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprdcl,fr.aduría de Derecllos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, Podrá ejercer la {#Jcultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamentif·~yuando se trat! de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas err ~s fracciones 1f y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos ~Uinanos, Atei;ción a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y';de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas éFsu cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el present&Jai't!i'tulo".' 

::\.llVS Hu.-'1\anc~ 
En mérito de lo Wi!fl!&r.V!J.~da vez que en la prese_nte indag_a~?ria, se investiga el delito 
de Secuestro y 19~esqtre, he de agradecer suscnba la pet1c1on al Representante legal 
de la Compañía ~MOVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia, así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con eiiMEI que se indica; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
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de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEis: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

-~·-. 

JAIK* 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

. ; 
-f-

PI~ocr:~.-~~·::. ~~;.~ :·~:-'c..~EF::i.L ~~· 
S:¡h"r · . ., (•, .. _. .. ,,· · . 

~ . ...,. ,r- ~ •·. '." r·' 

Prevenc:é 
'\~ '' .. ; . 

C.c.p.- Lic.   Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

/ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
t-1',-~,,-~ - _.....,..._._ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/0218/20 17. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

.. ~;l Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

',S._\~ 
S:.J ?D$C ~ ~ H.'Ó. 1G\7 

"OFICINA DE INVESTlG;\C:ór-J DE LA 
SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITJ Y SERVICIOS A lt\ COMUNIDAD" 
Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. ~
P R E S E N T E. •-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro, de la indagatoria al rubro citado y 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución ( 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la , 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresaque se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en .,el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del divfrso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: I 

"DECIMO PR/Il[.~... . ••• 
l. A IV. . . . '~j~' · ~ ; 
V. Fiscalía Esp~~i~t para /osz

1
elitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

VI. Fiscalía Espeáat para la . ención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuracijl.ria de Defi hos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, po~~jercer ti-. ·facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente G.~Ó se tr~e de averiguaciones previas competencia de /as Fiscalías 
señaladas en las fracciones!)! y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos M;frJ<Jnosu.-?fJnción a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradur(ft,.~Wíf!ica_ y de Asuntos Internacionales, respecto de /as averiguaciones 
previas a su Céil/'!j~.s pHi'/~ pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, ProtWfilf1WjfliJ~gnales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el pres~&ftjí!Cffffiulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia, así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con eiiMEI que se indica; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• 

de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celdii de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y deStino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEis: 

' 
Por lo anterior, he de agradecer que uri~ vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la fi~lidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

JAIK* 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
.r~{:~~.:· 1 FEDERACIÓN 

~'!,.:. j 
•-:', 

. 
. "; ~ 

•• "':'$~ 

i.::·~ 

~· ~ ·. ; . ,, 

Su·bp·oc¡¡r·-A:•·:, .. ~o n~re····í',t~r: ~~~';•":¡;:r·~ ·:. f ..,t \..' ~~~ .•. ! -' ,l V \..<" 1~ • 1,. • 'toi ·J ¡,.., 1 ' ,_..' • • 1 ' 

Prever;d~r1d?í Dr:l':'<· ~::,rv¡r:;~s 2 · ·: i · " 

C.c.p.- Lic. Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. (--.,~2~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ·. / 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/0219/2017. . 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNIC . 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017 . 

· ;~r~: ,_,l:rJ·\ 
l JiA 20'7 _ \ ~·,. '\ o 3 rtll. 

LiC~nciado Gilberto Higuera Bernal ~] 
. Subprocurador de Control Regional, ...,,.¡t:;icZ.. ·--

SUBPROCURADiJ~•A Dt: Dl:RECHCS !·~liMANOS, ::) / 
~' Procedimientos Penales y Amparo. "OFICINA~~,::·;v~s-r:GttC!.éi.JDELA 

P R E S E N T E. """'HCIÓNDfl.DEUrtlYSER<Ci0So\l•\C¡,ru/liDAIY' V 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con funda
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial par. . B!filos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para-_, ·n_pión de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de ' s..Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad e refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones · ~ompetencia de /as Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que uiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la O uiólidacj o_ la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de /as averiguaciones pfiE. . 1 ~.cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procem ~ená/es y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artícu . . Hum: ., ' 

wicios a la C. .. ; 
·~· r ~:. 

En mérito de lo exput!~oda vez.;que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de ag{adecer suscriba la petición al Representante legal de las 

, f. , , 

Compañías RADIOMOVIL DIPSA S~A. DE C.V. y TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
para que informen: 

• Nombre, denominación o ra~ón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluictbs el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. (-:;(_<2._~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN #' 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. , ' 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/0219/2017. • ' 

1 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA: 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2017. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y_ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3) ó (a, b, e) ó (x, y_, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y_ destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente par;\~!e un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

~1~ 
·~~/" .~ .. --., '• 

=·~-~} ATENTAMENTE 
·..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
AM'!~r~·i¡>E~ MINISTERIC? PÚBLICO DE LA 

" :1.1 
• FEDERACION 

~~~,15 ;-1~¡,.-¡:, 

v
-

.. ' 

.· 
:>-.,~\\. 

~:/¡::· . 
~- ,.:-_c ...... ~-r ._..., .. ,... . 

:.~~;.·~~ " 
'\,'' 

PROCCRHILR[ ·, :~~.\cr: \L n:;_ 

r"· 
·; '/.,: JS ~ :·· ·, 

C.c.p.- Lic. .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Co unidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION D~E 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESI'IGACIÓN ; 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/üOl/2015. 

A C T A D E B U S Q U E DA D E I N D I C I O S 

" LA PAROTA Y CERRO VIEJO, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

ESTADO DE GUERRERO 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(09: 11) nueve horas con once minutos del Sábapo cuatro de febrero de 2017 

dos mil diecisiete el suscrito Licenciado , 
,~·, 

Agente del Ministerio Publico de la Federl:ión, adscrito a la Oficina de 
.i~ 

Investigación de la Subprocuraduría de Df~echos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad; quien afúa en términos de los artículos 16, 

21 y 102 aparatado "A de la Constit';#ión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 16 párrafo prime/~, 180, 208, 209, 220, 223, 227 y ,, 
·~ 

demás relativos aplicables del Códiib Federal de Procedimientos Penales, 

acpmpañado de testigos de asist~cia que al final firman para debida 
·. . 

constancia de lo actuado. - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . 't' 

1 DE 2 
: -_ -~: ··~~ ~~~~~0- ;a- ~~,:H y Al~ ~La0 q:: :1 ~u:;o- ~e- ;n~i-c:,- ~e- ~~c~~~t;a-n 
prese.ntes en la diligencia per{s'-' ~e la Coordinación General de Servicios 

Pericia le~ de esta/rq~uraduría Jeneral de la República en las especialidades d

Criminalística de ~-po, Fotc;rafía, Audio y Video, Ingeniería, Arqueología 

Delitos· Ambienta!e~ienes froducto de sus intervenciones presentarán u

dictamen forense; (l"b) treinti y seis elementos de la División de Gendarmería 

de la Policía Fed~l' de la S~retaría de Gobernación, quienes apoyan labores 

de encontrarse pr~~~Mt· icenciado del Centro de 

Derechos   de los Padres de las 

víctimas, asistido ~e los ;  

 ambos del Centti> de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, 
~~·'::. 

y  Í>erito del Equipo Argentino de Antropología Forense ,, 
en su calidad de coatuvantes. En cumplimiento a lo previsto por la 

Constitución Política de 1~$ Estados Unidos Mexicanos en los artículos 16, 21 y 

102 aparatado "A", de r investigación de los delitos encomendada a esta 

Representación Social dé' la Federación, artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y 

cuando estos sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y 

motivar los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial.------------
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¿'7~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ( 

t 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j 2015. 

- - - El suscrito en compañía de lo testigo de asistencia que al final firman parar 

dar fe, se constituyó en el sitio denominado cerro pueblo viejo, a efecto de 

continuar con la búsqueda de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; por lo que siendo las nueve horas con treinta 

y nueve minutos de la mañana se inició recorridos de manera Aérea una 
•t'• 

#f' 

aeronave tipo helicóptero de esta Procuraduría General de la;'r.República, de la 
',< 

marca BELL, modelo 412 con matrícula -  partiendo de las coordenadas 
'· 

 como punto inicial del recorrid;C, en las faldas del 
<t 

Cerro conocido como Parotas y Cerro Viejo, por lo qu~tlos Peritos del EAAF .. 
pudieron observar desde el aire las características y co~posiciones de la Zona, 

p 
por lo que el punto final del recorrido se registra ~¡, las Coordenadas  

,,, . 

, sin tener resultado relevante o u~ dato importante.-------
;1' 

- - - Finalmente se resalta la presencia de elerfentos de la Gendarmería 
k 

Nacional de la Policía Federal durante todo el r~torrido sin que aportara ni 

se. punto de interés alguno, asimismo se contl con apoyo y seguridad área 

a :e ,.· . una aeronave tipo helicóptero de es~a Procuraduría Gen
., ... ~,., ~\ 

Rep·.~ •. ·' e la marca BELL, modelo 412 co~ matrícula -  P

sien lo que se tiene que hacer constar .én la presente, firmand

en ~tervinieron y dan fe; lo que se hace:ionstar para los efectos

que I)._~~~AA.réeiii ---------------:f- --------------
- - :-.: ¡;~~"Htim~~( - - - - - - - - C O N S T E. :f ----- ----------

'• 
- - - .v..JCS a.la.~lftÜ$dad - - - - - - DA M O S f E - - - - - - - - - - - - - -

,,~.,,,~ién ~· 

1 ¡j 

OS DE AfSTENCIA. 

i 
f 
~· 
j 

E 2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDADr 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

\, 

AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1j2015. 

A C T A D E B U S Q U E DA D E I N D I C I O S 

"SITIO DENOMINADO LA PAROTA Y CERRO VIEJO, MUNICIPIO DE IGUALA DE 

LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(09: 19) nueve horas con diecinueve minutos del Domingo cinco de febrero de 
,· 

2017 dos mil diecisiete el suscrito   
>' 

 Agente del Ministerio Publico de la Fe9eración, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de D~rechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad; quien a<;túa en términos de los artículos 16, 

• 21 y 102 aparatado "A de la Constitupión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 16 párrafo primeró, 180, 208, 209, 220, 223, 227 y 

demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 

• 

mpañado de testigos de asisteqtia que al final firman para debida 
i7 

,:,"' 
de lo actuado. - - - - - - - .r:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i - - - - - - - - - -H A C E (" O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

DE 
2 

siendo la hora y la f ha que al rubro se indica, se encuentran 

en la diligencia perit s de la Coordinación General de Servicios 

Periciá_l.es d~ ~ta Procuraduría · neral de la República en las especialidades de 
-... , ... : ,··tt···~ l<l''J·~. ··.•. 

CrifB-iT)all::.\,c~~ll/~mpo, Foto afía, Audio y Video, Ingeniería, Arqueología y 
~ fJo51tiJm<:ino:; 

De1it~~s-~Q\.~~lj}ij~s quienes ·roducto de sus intervenciones presentarán un 

diét~ffl''fQC~~~-;:.·{36) treint y seis elementos de la División de Gendarmería 
• •••• ~.;;..~· ·~ ...... ,~ 1 

de la Policía Fedé~al· de la S retaría de Gobernación, quienes apoyan labo

de búsqueda y seguridad p 1metral del personal ministerial actuante, adem

de encontrarse presentes el · cenciado  del Centro 
' 

Derechos Humanos    Padres de las 

víctimas, asistido de los J)  e  
,)') 
>'{" 

 ambos del Centrt) de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, 

 del Equipo Argentino de Antropología Forense 
_(\; 
V~ 

en su calidad de co~~yuvantes. En cumplimiento a lo previsto por la 
\ ).~ 

Constitución Política de .lps Estados Unidos Mexicanos en los artículos 16, 21 y 
~-· 

102 aparatado "A", de· la investigación de los delitos encomendada a esta 

Representación Social de la Federación, artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y 

cuando estos sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y 

· motivar los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial.------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL . 

DELITO Y SERVICIOS A LA. C .. 0 ... M .. UNID~~ J1 OFICINA DE INVESTIGACIÓPJ 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oOl/2015. 

- - - El suscrito en compañía de lo testigo de asistencia que al final firman parar 

dar fe, se constituyó en el sitio denominado cerro pueblo viejo faldas y 

cercanías del mismo, a efecto de continuar con la búsqueda de los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; por 

lo que se efectúa el recorrido para llegar a las coordenadas  

 el cual después se efectúa su sondeo sin tener resultados efectivos. 

Posteriormente se inició recorridos de manera Aérea en una aeronave 

helicóptero de esta Procuraduría General de la República, de la marca BELL, 

modelo 412 con matrícula XC-JBY, partiendo de las coordenadas  

 como punto inicial del recorrido, en las faldas del Cerro conocido 

como Parotas y Cerro Viejo, ello en/sugerencia conjunto por los Peritos del 

EAAF y personal pericial de esta Procuraduría, pudieron observar desde el aire ,,. 

las características y composiciones de la Zona, sin tener resultado relevante o 

un dato importante.------------------------------------------------------------------

- :J)(,- Finalmente se resalta la presencia de elementos de la Gendarmería 
$~H .. 

Na't~~~de la Policía Federal durante todo el recorrido sin que aportara ni 
. ,' '~~,· -.. ' 

se~~.I~\R};to de interés alguno, asimismo se contó con apoyo y seguridad área 
2 

DE 
2 

a cargtt,:.'/e una aeronave tipo helicóptero de esta Procuraduría General de a 
¡ ·Í, ~· t./~ ~;- , 

Re~úi>f1ca, de la marca BE~, modelo 412 con matncula -  Por lo qu . ~ 

siendo tod9Jri.'~IQ se tiene_:~~ue hacer constar en la presente, fir

en eHá· 'inter.~llli,eron y danJe; lo que se hace constar para los efe
·~ll" 

que haya lugar.li~d' - - - - ,t,Y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ~ . ..~~M 

- - - - - - - -·""""" - - - - - .:..lfr. - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - -
.. ~· :{{' . 

- - - - - - - - - - - - - - - -:1~ - - DA M O S F E - - - - - - - - - - -,, 

:~ 

?TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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SllBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION D~L . 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ . < 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ------------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:27 diez horas con veintisiete minutos, del 07 siete de febrero de 2017 
dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 277 doscientos setenta 
y siete (Original) y 279 doscientos setenta y nueve (Triplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le 
presta~\\ . mas solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran~ . toria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene·:~~t . · n confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 

.. 1 ' "" • 

de conform _. ·tt>n lo dispuesto por el artíc\,flo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 

~~:~~~~~~~~~:_ ~~a;:o~ :~~~ ~~~~~~-z-~·-:: ~:~:~-: ~~~ ~:~s: ~~·: ~~·~ :":o~~~a~: ~ ~~~~~ ~~ ~~~~~~:a~~ 
. t :..\ t~lfE.iU€4 • . 

- - - - - - - - - - - - -·~·- ·- - - - - -.- - - - - - - - - . : - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo ac~~d1ó}:~~~~~!F. Licenciada ,  la Federación 
dependientEtde 19 ~uBWIMt~duría de Dfrechos Humanos, Preve Comunidad de 
la Procuraduría General deJa República/quien actúa con testigos y dan fe. ----
-----------------------------f- ---D A M O S F E. - - -

-<;' 

VISITADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ESTIGOS DE ASI
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

~MAYDII 

---En la Ciudad de México, a los 07 siete dias de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foj

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de l

que ocupa esta Representación Social de la Federación, mism

con~ ,1'rtent0'"1!n lo dispuesto por los artículos 16 y 208 
~ .... 

ntenido; lo anterior 

certi~-.- ra todos los efectos legales conducentes.---
~ ·~ . -----~~Y:~--~ , --------------------o A M o S F E - - - - - - - - - - - - - -

~·~ & 
tJ.'(;. 

. . 

f LA
.os H
·~ ~
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LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, , ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNICA . 0 4\ 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN DAR 

RESPUESTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del siete de 

febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Que se recibió la solicitud de información hecha por el Titular del Área de 

Quejas del Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República, en 

relación a las acciones implementadas por esta Oficina de Investigación, para otorgar 

e ~' .__ de ví~ti~'s.iolicitando si se ha ordenado que alguna persona o personas, se 

lés<·(f~ se esfatus de víctima, así como lo realizado en razón de un escrito de fecha 
'"~·· \:-, :~ ,. 
' ... ! 

och~$l~ebrero de dos mil dieciséis, que presentó , 

 Víctimas del Equipo de Futbol "Avispones de 

ChilpancinJlo':m,d,~~do. un plat· o de tres días hábiles para otorgar una respuesta a su 
_;fUK1:J1_~ : 

p~ti.ci~~ ~~o y·~- - - - - - - ." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - --~~~'~U1l·irl~ - ·_ - - - - ~- - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ci~feo.- Que eLMinistetio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 
.~ .- .... 

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 
.$ 

procedimiento, fundando y motivando sus actos, conforme a lo previsto en los artículos 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo tales premisas es necesario, otorgar 

una respuesta al Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República, 

haciendo del conocimiento que los datos que solicita, se brindaran bajo su más estricta 

responsabilidad, pues se trata de información reservada conforme a lo establecido en 

el artículo 16 párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - -

---Estableciéndose lo siguiente, en atención a los puntos que se requieren:--------

- - - 1.- En la indagatoria se reconoce como víctimas a los "43 ESTUDIANTES DE LA 

ESCUELA NORMAL RURAL "RAÚL ISIDRO BURGOS" DE AYOTZINAPA", como se 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~?JDt't 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACION . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

desprende del oficio SDHPDSC/01/002/2015, en la misma, se cuenta con las 

actuaciones realizadas por la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, en la Averiguación Previa A.P. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, en la que se reconocieron como víctimas, a las 

mismas personas conforme al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/008/2015, sin 

embargo en ella obran distintas acciones realizadas para reconocer calidad de víctimas 

a otras personas, siendo necesario remitir un listado de esas personas como lo requiere 

la autoridad en cuestión.- - -- ----- - - --- --- - -- - - - -- - -- - --- - - -- - - -- - -- - -

- - - 2- Referente al punto dos, esta autoridad no ha emitido ningún acuerdo ministerial, 

mediante el cual se ordene dar de baja y/o negar la calidad de víctima alguna persona, 

sin embargo es necesario precisar que conforme a la Ley General de Víctimas, es la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a través del Registro Nacional de Víctimas, 

la que lleva a cabo el reconocimiento de las víctimas.-- -- - - -- - - - - - - - - - -- --- --

- - - 3- Por último, sobre el escrito de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, esta 

petición ya había sido remitida por esctÁrea de Quejas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Aunado a_ ello, deberá decirse fe ese listado de personas que se consideran 

'lí~as y de ~e no, por parte de los representantes del equipo de futbol "Avispones 

~t~ancin.go\::fue remitida a esta autoridad por la Comisión Nacional de Derechos 

~~s, mediante el Oficio CNDH/OEPCI/024/2016, información que esta Oficina 

c~ó a la cor-risión Ejecutiva de Atención a Víctimas, autoridad facultada par

ot7>rgar la calidacfde víctimas en el Registro Nacional de Víctimas, con el ofic  
\J;: LUU·I.lf'· ' 

SDI"'r-'V~I~Bb/2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
10S HUfll."O ...  

- - - ,J;ost~r\Ór.IJlente, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, tfs 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD / 
OFICINA DE INVESTIGACION 

l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Deberá decirse al Órgano Interno de Control, que la Comisión Ejecutiva de Atención 

a Víctimas mediante oficio CEAV/RENAVI/1840/2016 informo sobre las acciones 

realizadas,  

 

.--------

---Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción segunda, 15, 

párrafo primero, 16, párrafo primero y segundo, 168, 206, 208, párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 113 fracción XII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; es de acordarse 

y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---PRIMERO.- Gírese oficio al Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control 

en la Procuraduría General de la República, para atender su solicitud realizada con su 

~ficio AQ/17/057/2017, remitiendo la información respectiva y detallada en el 
• .......... ~ ..... ... ' ,. 1 

Co~siifer<Úldo de este A<tJerdo, adjuntando copia certificada de las actuaciones 
. .• j 

menc.1onadas._:;9- ~ - - - - - - -·;¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·-- ~~EGUND~.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------
' . 

- - -. - - - - - - - - - - - - - - - -,;- - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ~-~í;·~ó'~t!1r~·ó y firmacel suscrito licenciado , Agente del 
~ . •: '. . .. . 

Mi~~s·~eri.o .·.~9.J~tlco de 1.? Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subp:M·curaduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 

Procedimientos Penales, en forma leg

:¡:~~~ ~ _d_a~-~~~ ~~':_~e-b~~~ ~~~~~~~~i~

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD'#
OFICINA DE INVESTIGACION 

·-

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

-- -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/221/2017, de, 

lo que se asienta para todos los efectos ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C - - -

----------------------------O

L C. 

1· • A rn·..,,'":'Lr· 
· Wl 1\Z.J l':v H 

'''S Htim.:o ·5 "' .. ~'/el Comuni: 
. Ullt: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECIIOS lll IMANO~S. · 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVJ-:STIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: f\P/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 l. 

OFICIO NUMERO: SDHI'DSC/01/221 /20 l. . 

ACUSE 
ASUNTO: SE ATIENDI·: REQl IFRIMIJ-:NTO. 

Ciudad de México, a 07 de febrero de 2017. 

DOCTOR  
TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS, DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. . 
Boukvard Adolfo López Mateos número 101, s
Delegación Álvaro Obregón. C. P. 01090. Ciud
PRESENTE. 

Estimado Doctor: 

Sirva el presente para enviq ttil c autos de la 
indagatoria citada al rubro, atender·~tde  de gestión 
OIC/ AC/083/2016, para lo cual me pertnito éxptl'ller lo siguiente en relación a lOS p\Mitos de su solicitud: 

1- La indagatoriaAP/PGR/SDHPDSC/OfJOI)J/l~¡$,,-te()QilQc~ coíT!Q víctimas a los "43 ESTUDIANTES DE 
LA ESCUELA NORMAL RUB.AL~RAÚt;·ISlD~·;BURGOS" DE AYOTZINAPA'', como se desprende 
del oficio SDHPDSC/0110{)2/2()1.5, en la pre$(nlte," se cuenta con las actuaciones realizadas por la 
Subprocuradur• Especialim~a enJny~ciQI\~~ ~iJ,lcu~cia Organizada, en la A veriguaciún Previa A.P . 
PGRISEIDO/UETDMS/00 l/2Ql;). -ep Ji&:~ u~ ~é ), · ~ie.,tt,~mo·vt€tirrtll8, a las mismas personas conforme 
al oficio PGRISEIDO/UEIDMSJ,E>P~J!l:) . ·~ifí~rg~ en íamisitul obran distintas acciones realizadas 
para reconocer calidad de víctimas a' ~s·~~~-~- . e~r· 

' /e'• ',> ;, ';; '<.• 

a)

b)

• 
:
\1 '"'·1~ 
" S 1 . ABeFGarcía If(J'n 
'•1 it• 2. Abelatdo V~ae Penitén; 

3. Adán Abraján d a cm~ 
•' . 

5. Antonio San Maest"o; 
4. Alexander MFJ· enarttio; 

, • 6. ~ernardo Flor~ A Tcaraz~ 
t.... ..,-~.8&1j~n Ase ncio Bauti~ 
1(,)S h ... ~.~os lván 

1 
míJ;;~z Viiiareal; 

'" 1 '· P, GWftosJ..ot ' e4.Mwtí0l; . 
"~e~'~ 1tt~~~;;(i®i~yt-tMe~ ' 
)'11fi .1 ~- Ch~istian ÁlÍtm~o;R6dr~ll~Tél~ 

12. Cristián Tomás Colon GamiOí:t, 
13. Cutberto Ortiz Ramos; 
14. Dorian 09nzález Parral; 
15. Emiliano''t\len Gaspar de la Cruz; 
16. Everardoí~odríguez Bello; 
17. Felipe Arriulfo Rosa; 
18. Giovanni Galíndes Guerrero; 
I9. Israel Caballero Sánchez; 
20. Israel Jacinto Lugardo; 
21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 
22. Jonás Trujillo González; 
23. Jorge Álvarez Nava; 
24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza; 
25. Jorge Antonio Tizapa Legideño; 

venida Paseo de la Re1orma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.l'. 06500. 



SUBPROCURADURÍA DE OERECIIOS IILIMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNIDAU. 

• 1 

OFICINA DI~ INVESTICiACI<'>N. 
AVERIGUACIÓN PRI·:VIA: AP/PGR/SDHI'DSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NlJMERO: SDHI'DSC/011221/20 17. 
ASUNTO: SE ATIENDE REQlJERIMif-:NTO. 

Ciudad de México, a 07 de febrero de 2017. 

26. Jorge Luis González Parral; 
27. José Ángel Campos Cantor; 
28. José Ángel Navarrete González; 
29. José Eduardo Bartolo Tlatempa; 
30. José Luis Luna Torres; 
31 . .Jhosivani Guerrero de la Cruz; 
32. Julio César López Patolzin; 
33. Leonel Castro Abarca; 
34. Luis Ángel Abarca Cm·illo; 
35. Luis Ángel Francisco Arzola; 
36. Magdaleno Rubén Lauro ViÜegas;, 
37. Marcial Pablo~rand~; 
38. Marco Antonio GÓ1neiMiltna; 
39. Martín Getsemi'tny Sánchez García; 
40. Mauricio Ortega Valerio; 
41. Miguel Ángel Hernánde~~~ez; 
42. Miguel Ángel lYfe.ndQza Zacarjas, y 
43. Saúl Bruno Garcia. 

.-

e)  
   

   
 

      
   

     
 

  
 

  
  · · _ 

:t~,. '!{ 

4- . : . 
........ ,:.. 

De ig<ml fo'm.l <eooooeió la ealidad de 'lotimM iodi,ectM a  
. 

A v.:nida l'as.:o lk la R.:lórnw número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe, Ciudad de México, l'.l'. 06500. 
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SUHPROClJRADlJRÍA DE DlcRECIIOS 111 !MANOS.~ ¿b 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMI !NIDAL~. . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: (\P/PGR/SDIIPDSCIOI/001/2015. t.. 

OFICIO NUMERO: SDIIPDSCIOI/221/20 1 . 
ASUNTO: SE ATIENDE RE()liERIMIENTO. 

Ciudad de México, a 07 de febrero de 2017. 
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Adicio_na)mente, mediante o~   
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lll/MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM!INIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREV lA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/01/221/20 17. 
ASUNTO: SE ATIENDE REC)lJERIMIENTO. 

Ciudad de México, a 07 de febrero de 2017. 

3-  
 

 
 
 
 
 

. 

Posteriormente,  
    
    

 
  

 
  

   
  

  
1 

"' de señala<, que     
      

       
 :t : : : . . .· ·. 

~ =•. ' . ' 
•;¡<¡•··· 

Anexo al presente,         
      

       
          

    
 · 

4 
Ello con fundamento en lo d~pUestO por• los '~ícy••·•~··J)tmJí~ ~gundo, !4 párrafo segundo, 16 primer 

párrafo, 21 párrafo primero y 102 apa~9; A,:piitraf<J cftfo;\• ~ kt Cón&tft'utidn Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción segunda, 15, p4fra~tj;; páltab1)rimero,JSegundó, 168,206, _208, párrafo primero, 
del Código Federal de Procediniientos Penales; 4 ffácc~n .. l ~A) incisos b). f), de la Ley_Skánica de la 
Procuraduría General de la ltepública; 113 fra~ltrt ~ttd.ila L\lfÜ.-al de Transppr~a y A.cc.lJs ~~~·nformación 
GubernamentaL ' · .· · · \! :; 

.l . • ·: ~· ~ 
' 1111' 

Quedo a sus órdenes. en las instalac'knesqu.eq~wOticína de Investigación, ubicad 
de la Reforma N 5, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuau.Rtémoc; Código Postal 
México, Teléfo ) ·· .. 

"'mh 'I 
"l~uriz ~5t~\( 
t~ .. 
. (f-H 
. ... ~ ... 

 r·~·t'~c· 
FICINA DE INVESTIGACIÓN. 

' . 

C.é.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Para su Superior Conocimiento.- Presente 
itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

A wnida !'asco de la Rclórma número 21 l. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.l'. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMtJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:38 diez horas con treinta y ocho minutos, del 07 siete de febrero de 
2017 dos mil diecisiete, la suscrita Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --------------------- -
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - -- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - --- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Represéntación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 278 doscientos setenta 
y ocho (Duplicado) y 280 doscientos ochenta (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le presta los 
tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la 
indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confidencial, por tanto su divulga§Jlón constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artícul</16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, {no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 

» 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------- -CONSTE------ ----------
-------------------------------- CÚMPLASE---- ----------
-- -Así lo acordó y firma la Licenciada  , Age
dependien~ d aSubprocuradufii}1 de Der chos Humanos, Prevenció
la Procuraduri ~~,, eral de la Re~Qblica, q en actúa con testigos de  dan fe.-----
- - - - - - - - - - - ~:;-~~ - - - - - ~ - - : - - - - - - -D A M O S F E. - - - - -

¡,,,,;~ ,.. :J ¡J/11¡ ~ ~ 
.. :X " ,. 
~'#· 

RÍA GENERAL 
IONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

STIGOS DE ASISTE

LI
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PRoéURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E·R T 1 F 1 CA C 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los 07 siete días de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derec~os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, conc

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma q

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que cote

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Feder

certifica, para todos los efectos legales conducentes.------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,!, - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - -
~ 

LIC

-~--
'" -~ •,---.., 

~-

·~ 

·. 

1 • ·~.-1',..~,, ·e~ 
-~,, .... l.!'""' Ji 

j¡~Héllf:?~ .. 

-~~·~udad 
.. ..-
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Subprocuraduría de Derechos Hurnanos~· 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad , 

OFICINA DE INVESTIGACIO 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No. PF/DGAJ/DGAAP/1091/2017, DE 
LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL DELEGACIÓN GUERRERO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos del día siete del mes de 

febrero del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

------------------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5104 donde se anexa copia de conocimiento del oficio número 

PF/DGAJ/DGAAP/1091/2017, del tres de febrero de dos mil diecisiete, signado por el Inspector 

General, , Director General Adjunto de Asuntos Penales, de la 

Policía Federal, y dirigido al Titular de la División de Gendarmería de la Policía Federal, mediante el 

cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/203/2017, donde se solicitó se designe personal a su 

cargo para que lleve a cabo la notificación del oficio citatorio al , al 

respecto manifestó lo siguiente: " ... Solicitó a usted que se realice de FORMA INMEDIATA la entrega 

del cita torio a la persona requerida, remitiendo la constancia que acredite haber efectuado la misma 

y el informe solicitado a esa Representación Social de la F~deración, o en su caso manifestar el 

impedimento que tenga para ello ... ". Lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

e o rres pon di en tes. ---------------------------------------------------------,--------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artítlos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artí~o 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, 

segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Fed)ral de Procedimientos Penales; 1, 4 
-t! 

apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fraccióri,.l, inciso e), de la Ley Orgánica de la 
j¡ 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se---+------------------------------------------------

------------------------------------------------- A C U E R D A -----------~-----------------------------------------------

---ÚNICO.- Téngase por recibido copia de co~cimiento del oficio número 

PF/DGAJ/DGAAP/1091/20~, del tres de febrero del año dos ~il diecisiete, signado por el Director 
. . ' _,.., 

GeneraiAdju~ de Asunto&fenales de la Policía Federal e intégrese a la indagatoria para que surta 

1 os efectos 1 eg ~les e o rres pand ie n tes. -------------------------------- -------------. ..,. 
-----------------~--~-----------.:-.:.:..~------------- C Ú M P L A S E -- --------- - -

Así lo acordó y firma la licenciada 

Público eje la Federación, de la Subprocuraduría de Derech

TESTIGOS DE ASISTENCIA

\1. Paseo tk la Hclnrma :lll ·· 1~1. Piso 15, Colonia Cuauhtérnoe, Delegación Cuauhtémoe, Ml·,íco, 
Tel.: (55) 53 46 oo oo exl .5789 W\\W.pgr.).\ob.rn:;. 
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mar1es, 07 de f brero de 2017 

RECIBIDOS 
~~'\) 

,QfiCINA DE lNVESTIGAClÓN 

5104 

PF/DGAJ/DGAAP/1091/2017 (GSM) 

03/02/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

07/02/2017 

MTRO , INSPECTOR GENERAL. 

PROCEDENCIA :POLICÍA FEDERAL,DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/203/2017 AL RESPECTO ,SOLICITA AL COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL, 
REALICE LA ENTREGA DEL CITA TORIO AL   QUIEN DEBERÁ SER NOTIFICADO 

·)4s1br•:Juq· 
't 

•)llaCwrr~,¡;J~~. 
~-

J 

--

' ,,f 

~N~ POLICÍA~FEDERAL 
e o~!~:::..~~·,~·.: ~e::. '.~:::~·;:,;,;:'1';:;~,-~;-~~'.~ ~ ·- • 

~IRFCCI~N G[N~~~~ ~~:¡~~~~6~~~~~~Cl~~ 
DIRECCION GE.NlR6~ ~~/DGAJIDGAAPII09112017 IG9,11 

~ 1 ud;~c! r't' MlY" IJ." 1 r\• 

m o 
1 

t.. 

Página 1 de 1 
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C,ornisario General 

CNS --<~<'"" '1'-'NAI'I 1 1'~ ,._;,,_,,....,,¡ 
nr '-r-<;••nt"·''• 

-3/01 
POLICÍA 

35' -~ 
FEDERAI21° 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DE LOS EsTADOS UNIDOS MEXICANOs" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/1091/2017 (GSM) 
Ciudad de México., a 3 de febrero de 2017. 

Tit endar~~ía de la Policía Federal ,_....,,, 

•1), ~~ 

i ··- .~r·-

... ~ ¡_¡ ~7f¡~: 

t !.>,._ !(#/!!!'''~ ~-
Respetuosamente por instrucciones s!1rfelíefes, y en atención al oficio S9HPDSC/OI/203/2017, 
del 2 de febrero del 2017, suscrito por la Agente del Ministerio Público d~'la Federación, Adscrita 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúl;>tfca, dictado en actuaciones 
de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el ,,que solicita al Comisionado 
General. de la Policía Federal,. " ... su valioso apoyo en vía de colc;Iboración, a efecto de que gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que realice la entrega del citatorio al C .. 

 mismo que deberá ser notifij~do conforme a derecho, a más 
tardar el siguiente día de su recepción. Adjunto al presente ei?Óriginal y acuse correspondiente del 
oficio SDHPDSC/01/202/2017, del 02 de febrero de preseQ{e año, el cual deberá ser notificado 
personalmente previa identificación que deberá adjuntar c;Jn el informe que tenga que brindar. .. " 
(Sic) l~ 

. ,. 
Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos :t'f de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la !.Jy de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 17 
bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la 1{ey de la Policía Federal, por instrucciones 
superiores me permito solicitar a usted, gire sus qpreciables instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que realicen de FORMA INMEDjf\TA la entrega del citatorio a la persona 
requerida, remitiendo la constancia que ~a edite haber efectuado la misma y el informe 
solicitado a esa Representación Social la Federación, o en su caso manifestar el 
impedimento que tenga para ello. a .· 

1 
Sin otro particular, reitero a usted mi más ~nta y disting

~~-
._, ~ ,....,. . 

' .. 

j'' ,.J • 

.ti' 
1 " • ~· i. l . •' . 

L .• L .. ~· 

.¡1 
PETUOSAMEN

FECTIVO. NO R

eneral Adjunta de Asuntos Penales, conforme a lo dispuesto por el arti~UI~ s, 
cción 11, inciso A del Reglamento de la Ley de la Policia Federal 

. ' :r ', '::'1r~ DE LA 
. '·i;)S HUMANO¡: 
..• i, :"'~ COMUNJDAD" 

ion o General de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG-

Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para su 

de Gendarmería de la Policía Federa l.-Para su conocimiento y efectos. Presente. 
gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 

, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
7. 

-4

Volante DGAJ-17 -02-00976 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
NÚMERO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/842/2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día siete del mes de 

febrero del año dos mil diecisiete la suscrita , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

-------------------------------------------------------A C U E R O O -------------------------------------------------------

---- TÉNGASE por recibida la Id número 5106, donde se anexa el oficio número 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/842/2017, del diecinueve de enero del presente año, signado por el 

 , Director de Área, del Centro Nacional de Planeación, 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, mediante el cual da cumplimiento a la 

petición realizada mediante oficio SDHPDSC/01/4058/2016, mediante el cual se solicitó red de 

vínculos, posicionamiento geográfico y análisis de los números telefónicos  y 

 Al respecto manifestó: " .. .Remito a Usted lo siguiente: Red técnica, Informe técnico, 

constante de siete fojas, CD, conteniendo georreferencíacíón y vídeo de desplazamiento. CD 

remitido por la Agente del Ministerio Público Federal ... ". Lo que se hace constar para los efectos 

legales correspondientes. -------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 

9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; es de acordarse y se-----------------------------~------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- A C U E R O A --------------------------------------------------

---- ÚNICO.-.~gase por"~cibió el oficio con nú~ero PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/842/2017, 

signado po  del Centro Nacional de Planeación, Análisis 

e lnformación1'¡0B~ el Combate a la Delincuerncia, c
~.,Í/ j'J 

indagatoria p~~~üe surta l?s efectos legales ~órrespon
- ¡,. . ~ ' 

-----------------:~::~--------------------------------------- t Ú M P

TESTIGOS DE ASIST

J';N:u de 1;, l\cl<·nr>a '' 11 :• 1:5. Pi~u lfi, Colonia Cuauh!émoc, Dclegaciún Cuauhlém¡¡•:, \J,··,wo. ( '.!' ! ){) 

Tel..(;:,;)) '):5.:¡6 oo oo r:xl .;)78q \\\\ w ¡¡y,1.~;ob.nL\ 
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martes, 07 de f brero de 2017 

RECIBIDOS -OfiCINA DE lNVESTIGAC~ 

5106 

PGR/ AIC/CENAPI/DG IAD/DAT /842/2017 

19/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

.  

,#~7> 

07/02/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CANTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4021/2016, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA RED DE VÍNCULOS Y POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO DE LOS NÚMEROS 

, AL RESPECTO SE REMITE INFORMACIÓN ANEXA. 

SE ANEXA: 
RED TÉCNICA, INFORME TÉCNICO DE 7 FOJAS Y 2 CDS 

.•. •, 

' :'E . wt ·¡( .. -: 
44 V 4- -\ , •. , .• : ~ '-

1 '( ,!{ 

lf•(·f\111!'1\l' 

Ciudad de \1éxico. a 1 '1 dt• t•nem de ~or , 
«1o•c.!llio'R!{""'fO'\Mio.S.IoP<o<rotljl""l'n.t.lo\""'"h."k'nPc>l~ic•<~<•n•fsu.l<><Unl<l<"~'"- 31",'' 

 i_. 
;- ',' , , . 

OFICINA In: INVF.STIGACIO~- ·-;~:v ;, __ _::' ' -- · .,_ · 
SCBPROCl 1RAIIURIA IIF. llEgl:CJIOS IIUMANOS PRFVEN1' O:r:;¡ \ '' ,•e,' · 
llEL Ilf:LITO V SF.RVICJOS,. LA COMll"'filAil ' • . '(F , . , 

en nw. _ , ; _ _ .,,:~ii'~:.r:~~I~J::~~~ 
(.un lundamt•nto ~n ~1 arlr~ulo ~.::. fraccJOn /1, incí..;o 0) de il:fflf:'t~c~~¡pf~~(1 Je Ju t•rocur<~dtln.J 
( ~~·n.eral de la R.e~mhlu.:a, as1 como el articulo Q3 fraccíón ti l. J,,. ~u rcglamcnl\l. ~ en akrKÍ¡ln a -.u 
!IIH.'1~1 SI>HPJ)~( /01/~~11016, relacionado r.:on el expc-di~ntc AP/Il(;R/SllHPDSC/()1/001/lfll~. 
nu-d~_an.tc d cual !--.oliclla red de vínculos, posicionamiento gcográtiu-.. y análi~¡, de Jos núrnt·r<h 
tdcforuco al respecto, remito a Ustt"tlln ~iguicnte 

"' Red técnica 
,. l~fonnc t.!cni~con-.tante de siete foja.<; 
' (_1>. con_t~nic* gcorrcferencJocicln Y video de dcsplaJ"_.arniemo 
"' ( 1> rem111do por !a Agente del Minü.tcrio l~hlico Federal 

\in má~ por clmor&~to. reciba un cordíal saludo 

ATF:NTAMF.NTE 
l  DI<: ÁR~:A 

l.<¡o ~íaolr1tt.._.r.--..t.t 

<.n·-¡-.¡..,. M;...n •. r._o,. '>oi.~I~J~• 

€<i;hfh K1J>Ti,1ifi'!$ 
· -iN~'j _. J-J-.C•.-:4-i!JJ•i•t--------------

~~ón 
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s-\OP SLJ 
Agencia de Investigación Criminal~ 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuenci~· 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Análisis Táctic 1 

P!U.X_URADURÍA C;t-N[R-\L 

Df l..-\ !OI'UBLIC"'- Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/842/2017 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2017 
"2017, Afío del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos". 

if\:¡ ~; ·:"'\"':~ íf\r'\\ o 
  i) 1\l .. ( '\\ \\·,\ '¡ !\ \\(¡\ · 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERA " , ¡jf ~1 ~j_r' 
OFICINA DE INVESTIGACION '• JJ
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC Ol
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. ,., 0 ,"'D.::.C 

"OF\C\NA DÉ JN~ST\GAC\ÓN CE ~AMOS 
SIJBPROCUAAOU¡:.\~ ~~~~~~~~~: ~ COMUMlOAD" 

Con fundamento en el artículo 22, fracción Il, inciso b) de lcfRIY~~~~~~~i~a de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/OI/4058/2016, relacionado con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 
mediante el cual solicita red de vínculos, posicionamiento geográfico y análisis de los números 
telefónicos ; al respecto, remho a Usted lo siguiente: 

~ Red técnica 
~ Informe técnico, constante de siete fojas , 
~ CD, conteniendo georreferenciación y vid~ de desplazamiento 
~ CD remitido porJa Agente del Ministerio~úblico Federal 

Sin más pofá·,·~nto, re~iba un cordial ~~L. 
# .'t '.JV 1 .. ~¡;· ./ 

M A T
DI

1 

>EL-t !<IPt''HL1• t/ 
· :~ kurru,,;js 

.. ~~~ ta C&mím
-~ 

Ce~' .~L-:Dm_.,l~-P
nformación Sobre l!ftividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 015355 

··-1 .. ¡ 
·{ 
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l. ANTECEDENTES. 

En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SDHP.DSC/01/4058/2016, el presente informe muestra el análisis realizado a los 
números telefónicos  cuyos registros"ñlec.pn provistos por la concesionaria Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
(Telcel); en el periodo del 24 de noviembre de 2014 al 24 de noviembred~ 2016~~~~tE, no ~o~ie.· n.e e~.¡f. egistro de los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014; sin embargo, sí se realizó el cruce de información con la totalidad ~tos dé) caso Iguala con que se cuenta 
en este Centro. . . ~ ..... 

La información de los datos del abonado se plasma en el siguiente cuadro. 
' .. ., 

No. Objetivo Abonado* Dirección* t':· , ·· · A~ivación* ·"" :~ IMÉI"' Periodo de registros 

1 

2 
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INFORME TÉCNICO 
Simbología. 

A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red de conexidad: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
e) Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 

Dichas comunicaciones, se representan en la red técnica mediante la siguiente simbología: 

INFORMACIÓN 

Simbologia 

1 
Teléfono móvil 

~ 
Números objetivo 

Comunicaciones reciprocas 

Comunicaciones entrantes 

Coroonicaciones salientes . 
Comunicaciones salientes 

1 
Teléfono fijo -lit:J 

Oficios de Solicitud (caso Iguala) 

Comunicaciones entrantes "'·. 

Comunicaciones salientes 

Comunicaciones salientes 

Una vez analizada la información del detalle de llamadas que nos fue proporcionada, correspondiente a dos ~únJros tetefónicos, se contó 
con un total de   dE11 cual nos requiere 

el análisis,      
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INFORME TÉCNICO 
111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS: 

1. Elaboración de red de vínculos y análisis de información del detalle de llamadas del periodo 26 y 27 de septiembre de 2014. 

Derivado de que la información remitida no corresponde al periodo solicitado, por tanto, no fue posible dar respuesta a esta petición. 

2. Respecto de los números de referencia analizar si tuvieron alguna de las modalidades de conexión a partir del día 24 de 

noviembre de 2014 y en fechas posteriores. 

En  
 

. 

3. Utilizando la totalidad de las comunicaciones remitidas, verificar si alguno de ellos tuvo conexión con el número 

  

Se realizó el cruce de la información remitida  

 
 

4. Cruce de información de los objetivos con la base de datos con que cuentaet.f~_r-,tro .• 
'"· ·' ~ 

-.e·•'' , 
Al respecto comento que se realizó el cruce de la información con que se cuenta': en ~i:íción ~i.. la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015 (Caso Iguala) y el resultado se muestra tanto en las tablas .s.iguÍentes como en diagrama adjunto al 

presente informe denominado Diagrama de conexidad. . . . . _ .-~ ~. ~ 
' • ' ~11) =),•.,.,'>;;, < ...,.. :x:' .::· :.~ 

Se hace la observación que respecto del objetivo   
 

  
   

  
   

d . 

• • Página 3 de 7 



PC~ R 
INFORME TÉCNICO 

 

• • Página 4de 7 



o 
-~ 

' 
pe; R 

INFORME TÉCNICO 

• • Página S de 7 

~ 
·~...) 

.;$)~·:~ 
.,--;- ...::> 

- ¡;;;: 

" --. 
.:J 

5: .e' 

(4> t 

_e: 1~ 

'"' J ,;, 
.;_ ... 
N . -

<::: 
:2 . .., 
~ 

~~' 

~ 



. ...-
,__Q_, 

r0 

~-' ·~ 

PCi R 

INFORME TÉCNICO ®··) ¡¡¡¡,. 
; 1:,:., 

• • Página 6 de 7 



INFORME TÉCNICO 

IV. OBSERVACIONES 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/4058/2016 relacionado con el expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde anexa un CD con el detalle de llamadas de dos números telefónicos, requiriendo análisis de la 

información en los periodos comprendido del 26 y 27 de septiembre de 2014, así como el cruce de información con en la base de datos 

con que se cuenta del Caso Iguala; cruce de la información remitida. 

2. Para procesar la información, se realizó una base de trabajo (Microsoft Office Excel) y para diagramarla, se utilizó el software i2 Analyst's 
Notebook. 

3. A efecto de estandarizar la información remitida y que ésta quede a 10 dígitos, lo cual comprende la clave lada (2 o 3 dígitos) y el número 

local (7 u 8 dígitos), se eliminaron prefijos como 01 (acceso a marcación a L.D.N.), 044 y 045 (marcación a celular), 033, 034, 073, 074 

(acceso a enviar mensajes por cobrar). 

4. La información referida de localidad y proveedor se obtuvo del Plan Nacional de Numeración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

al día de la fecha, sin embargo, esta información püede variar (en fecha anterior y posterior), en función del derecho que tienen los 
usuarios de cambiar de compañía telefónica (Portabilidad), en el momento que así lo requieran. 

S. Por lo anterior se sugiere que de acuerdo con la información integrada en el expediente en que acllra;-se determinen de aquellos números 
mencionados en la red de conexidad, los que pudieran ser más importantes para, én,su caso, solicitar información de registro y detalle 

de llamadas a la concesionaria telefónica para fortalecer su investigación. , 

Elaboró: C. Efraín Arzola Herrejón 
Analista de ACIME 

• • 
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3t!5 
SUBPROCURADURiA DE DERECHO~. HUMf\NO~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER'/ICICY3 A CO[v1lJNIDA.LJ '--

!(' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

• • • En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con cinco minutos del día siete de febrero de dos mil 
diecisiete. • • •• • ••• • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • •• •• • • • • • • • •••••••••••••••••• 
• • • Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se hace constar la INCOMPARECENCIA del licenciado  

 
  a quien le fue informado vía telefónica y electrónica la fecha de entrega de dos oficios 

informando el resultado del dictamen en balística a sus representados.-··.························ 
• • • • Derivado de lo anterior, es de acordarse y se:····-·----- --- -- -- ----- -- ·- ·- --- -- -- - - -· - -
- - - - -- --- - - · · - - - - - · - · - - - - - - · · - - - - - - A C U E R D A · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · ·· · · ·· · · · · · 

ERO.- virtud de que se el referido licenciado en derecho fue designado para oír y recibir todo 
en nombre y representación de los C.C.  

procédase a reprogramar fecha y hora en las instalaciones de esta Oficina de 

del caso Iguala, y • • •• • • • • •• • • • • • • • • • • • • •• •• •• • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • •• • • • • • • • 
.~;:wo_ ... .,. .... ....,: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
wt+2aec1onamiento.de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · · · · · · · · · · · · ·- · · · ··- · · · · · · 

~ , 

\ .. · · · · · ··· • · · · · · • · · C U M P L A S E · · · · · · · · · ·· · · · ·· - · ·· · -- · · · - · · · · · · · 
la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  
bprocuraduría de Derechos manos, Prevención del Delito y Servicios a la 

on testigos de asistencia que al final 

'fi fe. ·- • • • • • • •   · · · · · -~----~~~~~-.,....: · · · · · · · · ·· .· ·· 
.. . ... .. ~ 'J/. 

· · · · · · · · · ·· · · ·· · · : · · · · ·· · · · · . ~....._ .. _,. · · ·· · · · · · lJ..,. .,:"J'r;:~( -r~ 
,. "~ .~) ....... ~\~ •. -\ >\i\il.l ·~ 

~ .. ' .... , 

Testigo de asistencia 

~ 
):}:" ~s;.-r· ' . . . 

• 1 x,lil'k'• "' ..:• ~t\' 1 •. : 
• . 'r;.'.~~ .. (''1 
"1,· • • ; .... tJ.!:'~"- ·. 7,'ji 
~l\; ~-:':f\\ liY.6?; 
~:~ ... · . ..l-..._'{'~"' 

l,~~ .. ~ 

Av. !Je la Ref::>rr1a N'· 2í 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtérnoc. '.ludu<i de 
Te!.. (bb! 53 46 00 00 extensión 5595 wwwmr.gob.m;< 
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SI.JBPROCURAD! IRÍA DI DLR! i flO<.; ll\ Jl\1/\:-..os. _ ....... ~ 

PRLVI.M DFI lJl !.1 1 O tfO 
Y SERVICIOS 1\ 1;\ CUI'vl! INID/\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A e U E R D O D E D 1 L 1 G E N e 1 A. 

En la Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecisiete. ---- ----------

- - - T E N G A S E, por recibido el oficio de correspondencia número 5102, de fecha tres 

de febrero de dos mil diecisiete, turnado en la misma fecha, por el que se remite el oficio 

número 810/17 DGPCHQI, de 02 de febrero del año en curso, emitido por el  

Director General de Promoción de la Cultura en Derechos 

Humanos, Quejas e Inspección, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

Republica, libelo derivado del expediente CNDH/1/2016/5273/Q; dirigido al titular de esta 

Oficina de Investigación, a través del cual refiere: --- -------- -- - ---- -- - - - - - - -- -

" ... Sin embargo, esta subprocuraduría reci/Jíó el oficio 04218 del treinta de enero de dos 

mil diecisiete, suscrito por el licenciado  Director General de la 

Primera Visitaduría de la Comisión Nacional de /os Derechos Humanos, quien en vía de 

ampliación de información solicito documentación relacionada con la queja presentada  

..... ,;lL,'  . 
. · ... --

' ~. 1 ' 

·.J::;::~_Con -~,objeto de dar respuesta al Organismo Nacional, de la manera más atenta y de no 

·~ :··;.'-'-~ i~bel inconveniente legal alguno, solicito se siNa girar sus apreciables instrucciones al 
.. . ·, .• r 

~ '·. ~ ··?J[~é{ que corresponda, a efecto de que en vía de ampliación se proporcione a ésta 
.. ' ~ . "! . 
.. ..,. -Dirección General la información que se solicita en los puntos petitorios descritos en el 

. • •. refe~ido offcio y· que corre agregado al presente, por lo que estimare dé atención a todos y 

- . · 'cad~ :IJIIib~de:,ellos de manera completa, haciendo constar /os antecedentes del asunto, 

'Y s..~r:t;~é ~~QmW1J~os y documentación que considere necesarios para apoyar su versión ... " 

A~~~~fel oficio número 04218 de fecha 30 de enero de 2017, suscrito por el Lic. 

 Director General de la Primera Visitaduría General, De la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, requiere la siguiente información: 

"1. Certificado de integridad física de los señores  

. 

2. La declaración ministerial de los señores  

 

3. Dictamen médico psicológico especializado en caso de tortura y/o malos tratos." 

Respecto a lo anterior, y en atención a lo referido en los numerales 1 y 2, proporciónese al 

oficiante, la información requerida, adjuntand<? al oficio copias simples de las constancias 

que la soporten, y en atención al diverso 3, infórmese que en la indagatoria en que se 

actúa, no obra ningún dictamen médico psicológico especializado en caso de tortura y/o 

malos tratos. Por lo anterior, ~con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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PRI Vf\'Cf( Dll DI 1 IC~, 
Y SERVICIOS;\ li\ COMI fNID;\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse y se: - - -

-- ----------------------------ACUERDA-----------------------

--- PRIMERO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 

para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírese el oficio de estilo correspondiente, en el que se proporcione la 

información y documentación solicitada. - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia, que al final firman 

y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------DAMOS F

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

r / 
·, .... ~· > .... 

- - - RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 
.· ~ ~ ;·~ .... 

oficio .número SDHPDSC/01/0223/2017, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, ,, 

lo ~se.~sienta para todos los efectos legales a que hay

- - - - ·- ,. ~~~·:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -.. ~-..··· ~ ' 

---;-:-.-- .. ------------------DAMOS 
.. 

......... .. 

' . ' .. ;,JOS, 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
· México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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5102 

810/17 DGPCDHQI 

02/02/2017 Fecha del turno: 03/02/2017 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E 
INSPECCIÓN. REFERENTE AL OFICIO 041218, SUSCRITO POR EL LICENCIADO , 
DIRECTOR GENERAL DE LA PRIMERA VISITADURÍA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, SOLICITA DOCUMENTACIÓN ~ELACIONADA CON LA QUEJA PRESENTADA POR EL SEÑÑOR 

j; $UBPROCtJRAOURiA Df' OERFCHOS HUMA.NCS 
PREVfNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A U\ COMUNIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CUL TliRf, 
EN DERECHOS HUMANO<;, QLIEJAS [ I~JSPECCil)N 

Oficio No 810117 DGPCOHQI 
f::XF'E.DIE:Nlf:: CNDHJ1/2Q;IIls273JQ 
UUI:JOSC' Fuente!!! Pin- Léodan 'f otros. 

1 
Ciudad de México, a 02 ~e lebrero de 2017 

CION DI 

 ......... PRIVENCIOH 
OEL DELITO A C~AO 
ne lA f'ROCUfiiA.OU~EH!IJIAL OE LÁRuu!ILICA 

~:E;;,:~LICE~OMIG-BERNAL 
81' el olido SDI'CPDSCIOIII~I6 del V de octubre je 201r. 
gen&e d6l Mil\isteijo ~·~é te ~8CI0'1 adscn•o esa (Jii<:-l'la r<oc 
me tdicifWG, mi!lfl'lo que fUp. enviado opc>tlun,lmeniE' a la Corn·~·~ ,-, 

os 4t.lmanos. 

'\F,IUL 1)[ LA: 
•e Derechos Hu1 
· Servicies a 13 

n 

1
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r:s6q 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO?, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.· 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CUL TU 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2016/5273/Q 
QUEJOSO: Fuentes Pineda Leodan y otros. 

Oficio No. 810/17 DGPCDHQI. 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2017. 

Asunto: Solicitud de ampliación de información. 

LICENCIADO 
. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN Q!: 
LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAW., PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUh,DAO . 

DE LA PROCURADURÍA GENEIAL DE L~EPÚBtiCA. 

PRESENTE. .,_,.. 

DISTIN • .. ,~ "OfiC.!;' :. , .. , ,, C>; >. ·. · 
Agradezco la at~octétl que se. tuvo al envia( el ofiCio SDt1PD)C/Of\ll~01Ef del '2~· d_a_·.~ubre de. 2016, 
suscrito por e ente .~1 Ministe~p~éOl:'le lá ~ederacióri, :adserito e·sa Oficina de 
Investigación me soticitado, miSjlq que fué enviado oportunamente a la Comisión 
Nacional de los. Derechos Humanos.· . ,(,! ·· . 

Sin embargo, eE¡t: SubprocJrad~'fia, ~lf:>ió et offéio · 04'21 & ~l 30 ~.e~ d& 20'1-(', •suscrito por el licenciado 
eneral de lá 1Pr~r~ j{lsitad'uría. de la COR.li1ii&n 'lilácional de l~s Derechos 

Human  informaoiór\ se1l~ documentación r~lacionad& con la queja pr~sentada 
por el rds.. , J ·· · .. · 
Con el objeto de dar respuest,a ¡af Organismo 'N{icio al; a ~1\E!ra' más atenta· y de '00 haberinconveniente legal 
alguno, lQJ\<(lto se sirva girar'fl;ls aprec\¡ables ihtk . sal érea,que co'ltesponda, a é~cto de que en vía de 
ampliación se propqrcion~ a .. fis'ta.,J;>j · 'n;Ge~rat-~ .rmaGión ,que se solipitá"enlos puntos petitorios descritos 
en el referido oficio '1. que corre agregad at p~ . dr }Q ~ue es,tirnaré dé citenaÓI'l a todos y cada uno de ellos 
de manera completa, l(laciendo cot.stár 1os arltece· ,". htes del aSunto, com.o los eíen\entos y documen.tación que 
considere~f)ecesarios p¡ara apoyar su\ér.t¡ión: .(; ; 

'' 'i:;J;¡:\¡t<f ,e,.;;,. 

La ateotéfst>licitud ~~ hace*con fu!lPªmento en.{() estabtecieo ROr el apartado B de la. Declaración sobre los 
Principios Fundamenfl!lles de J1,1~cia para Víctim~s de Delitos,y ~buso de P~r; los {lrtículos 2,3 y Q del Pacto 
lnterna,cio\:lai'Cte Derecl'i~,Civites y ~~lític~;".l"· ',y 5.1 de la CQÍ"lv~nción Am~ricana.sobre Derechos Humanos; 
por los artic1,1los 214, fracción V del Códigó R ' F~e~Sil; 5 ón V, inciso b) d~ La. Ley Organica de la 
Procuraduría General de la Re'~í éom -:12 fra?éión QS;/. · n 1Vy,a3-,fracción IV del Reglamento del 
citado on;tegatniento, por lo ,qtJe d s., Qbligaciones, rué~o a usted, 
gire sus amables instrucciones at ón r~uerida sea enyiáda antes 
de 72 horas;~inc:tJ.~do en su cont ente c1tadp al rubro. Para 

sit>n y trámite·m omo el córreo electrónico 
pQ( ••. mx, los c

Sin otro ~t ~refi~d la seg

~~ ~- . .. 
:-.::.~~~~<r.f. 
vJ:::~~; . .'''-1 :,  
\_':,(;· ~~ ( ' .-
-~~'-~· ; '~.: 
(}.ó.~.:(Y ~· 
·~h -~ 

 petición d la Comtsión Nac na/ de los Derechos Humanos. 

LIC

'mW\~A. ubprocuradora e Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
~-~, .. 

Calle Doctor Navarro número 176, piso 2, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., c.p. 06720 

t. +52 (55) 55885254 f. (55) 55885127 www.pgr.gob.mx 
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Mtra.  
Subprocuradora de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República. 

Distinguida Subprocuradora: 

PRIMER'\ VISITADURJA GENErR;l\;L~ 
DIRECCION GENERAL 
Expediente: CNDH/1/2016/5273/Q 

Asunto: Solicitud adicional de 
información. 

Oficio número: O 4 218 
Ciudad de México, 

Como es de su conocimiento este Organismo Nacional recibió el 28 de abril de 2016 1~ 
queja de los señores  

,  
  

 

  
 

 
 

  

 
  

 
  

    

   
        

   

   

     
    

 
1 ervieics.a 1a. Ccm~n~-~ . I, 1 

3.   
~ · 1. 

:'.:·ri: .... ·k; ::.:n1l. ~>L '"m bónirrh) L:dicc•, Uel•'g. Magc~lena ContreriJS, C.P. 10:200. (iucldd <:i<:' Mt:x:co. Fels. !5'5: Si;8L:' : .. .:'ó ¡· ·,' :).' ::cuCF<'( 

\ www.cndh.mx 
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Comisión Nacional de los Derechos Human 

CNDH/1/2016/5273/~ 
MÉXICO 

1 

Finalmente, le   
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

  
 
 

         
  

 
.oc.! l:li;· 
~.....,/ 
;"ft~lh~ r. 
. 4'.,'(,! ¡p,,")._~. ._ 
¡'\>;-·~:~~''\' .. \ '. 
'. ~·~"' "'\'~1 : ;~~_,~, '~·J . 
.t:",·.~··\\~~·~ í 
'\f'L' -.JI.' ' 
;.•~./''-'-'" IL. 
l:r1 _,..~ -r 
~J~-; ~ 
;~<f;. 

residente de la Comisión Naci$naf de los Derechos Humanos. 
'i'dor General de la República.; 
tador\General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

1 

P~(¡f~·ckc Sur 3469, :::.·o~. ~;~1n Jet"ónirno L:dice, tJelt'g. ~llagdJiena Contreras, C.P. 10~200, Ciudad <i!:" México. Tr:?ls. (5~); 5G8.LS: ... >: v ~55) ~~).;+~;;o_:~rJ(: 

www.cndh.mx 
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'NAESTRO ;lA 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
CULTURA EN DERECHOS HUMANOS, 
QUEJAS E INSPECCIÓN. 

PRESENTE 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, ]1-l 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. __ -'1.-~, 

Oficina de lnvestigació~ 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0223/2017. 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017. 

Asunto: se ªt~~nde requerimiento. 
"1 

'" 
• ¡ 

' . ~ ... · ! 
···;;z.vd 

~j 
\~f 

El que suscribe Agente del , Ministerio Público de la Federación y con 
fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los EstadoS' Unidos Mexicanos;; 1 fracción 1, 180, y 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales 1, 9, 1 O y 16 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 12 de su reglamento; 
en atención a su oficio número 810/17 DGPCDHQI de fecha 02 de febrero de 2017, 

(:-'"") der~do del expediente CNDH/1!2016/5273/Q, en el que refiere: 

(: .. ~ ::5 ~embargo, esta subprocuradurfs recibió él oficio 04218 de/30 de enero de 2017, suscrito por 
L_::· ·:, ~ ~y¡cenciado Fortino Delgado Carf,illo. Director General de la Primera Visitad u ría de la Comisión 

'

' :.,;. .§ ~cional de /os Derechos Humanos, quien en vía de ampliación de información solicito 
· .  ~ ~ '<Jj"Y.fumentación relacionada   

e ~ (\. m ~~ ~~~/ ' 
_.iQ 5 §.~~!? el objeto de dar respuesta ~/ .organisf!Jo N~cional, de la fr!anera .más at~nta y de ~o haber 
n- w t~ ti;l'fionvemente legal alguno, soliCito se s1rva g1rar sus apreciables mstrucc1ones al area que 

·· · ::) . ~ ~6tresponda, a efecto de que e.il vía de ampliación se proporcione a ésta Dirección General la 
· . ''"  b tqfqrmación que se solicita en Jos puntos petitorios descritos en el referido oficio y que corre 

···>·;: - fi{Jregado al presente, por lo que estimare dé atención a todos y cada uno de ellos de manera 
.. ·· ... J.! ''l cqrnpleta, haciendo constar tos antecedentes del asunto, como los elementos y documentación 
··:·;e~<· qUe considere necesarios para apoyar su versión. 

'·•OYH"'=' 

• 

Así mismo, el oficio núll)ero 04218 de fecha 30 de enero de 2017, suscrito por 
el Lic. F~rrino Delgado Carrillo, Director General de la Primera Visitaduría General, 
De la Q,§rmsión Nacional de los Derechos Humanos, requiere la siguiente 
informac.ifJ;~:' · 

Por lo que:~¡.taainho tenor y a efecto de dar cumplimiento a su solicitud, adjunto al 
presente ocurso, me permito remitirle en copia simple los certificados médicos, de 
fecha 14 de octubre de 2014, practicados a los C. C.  

 
 oficial de la Secretaria de la Defensa 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad /X;; 
Oficina de Investigación] 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0223/2017. 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017. 

Asunto: se atiende requerimiento. 

 
 
 

 e 
 
 
 
 

   
 

 . 
' 

Por cuanto hace a las declaraciones mi.f'isteriales solicitadas de los  
, de igual 

manera se adjuntan las copias simples de las mismas. 

En   
 
 

. 

De igual forma se le hace de su conocimiento, que la información que se le remite tiene 
el carácter de reservada, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de 

C.c.p. lar de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos humanos 
cios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. ' 

;.~ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
~q4 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México a siete de febrero de dos mil diecisiete. ---------------------------------

---V 1ST A S, las constancias que integran la Averiguación Previa en que se actúa, en virtud 

de continuar con las diligencias y actividades de búsqueda los cuarenta y tres estudiantes de 

la Escuela Normal de Ayotzinapa "Raullsidro Burgos", de quienes se desconoce su paradero 

desde los lamentables acontecimientos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la Ciudad de Iguala de la Independencia en el estado de Guerrero; así como la 

búsqueda instruida por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, por lo que hace a la búsqueda de las víctimas con el 

uso de instrumentos tecnológicos, como se ha venido trabajando, primeramente en la 

obtención de fotografías de alta resolución. Como se observa en las últimas diligencias por lo 

que hace en la periferia , por lo que una vez verificado con los 

Expertos resulta necesario la obtención de más fotografías ahora de la siguiente zona:--------
- • • Vuelo en polígono: Iguala de la Independencia, estado de Guerrero:------------------------------------------------------

cionamiento de las líneas de investigación 

~iii'I\.4.1111"0"'-''Vn Previa en que se actúa.--"\·--------------------------------------------------

- - - Lo anterio amento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Polít~<m:E,~H~~~J~~os Unidos Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más 
relativos y aplicabl~sdilnGÓ>liigo Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso 

a), 81 y 84 de la Ley~~ánit"attM~a Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el Convenio de Colaboración que 

celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar 

y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas en la Ciudad 

de Acapulco, Guerrero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 

Noviembre de dos mil doce, es de acordarse y se: ----- - -- - -- -- ---- -- -- -- --- --- --

-------------------------------ACUERDA-------------------------

---PRIMERO.· Gírese oficio a la Dirección General de Servicios Aéreos de esta Procuraduría 

General de la República, a fin de que se le dé cumplimiento a lo requerido en supra líneas del 

presente acuerdo, pudiendo ser remitidos mediante correo electrónico para dar inmediatez y 

prontitud a la presente solicitud.--------------------------------------------------------------------------------

1 DE 2 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - SEGUNDO.· Efectúense tantas y cuantas diligencias ministeriales sean nece

la obtención de información, mejora, cumplimiento a lo solicitado en el presente ac

-------- ---------- ----------- C U M P LA S E. ------- -- - --- ----

---Así, lo acordó y firma el , Agente d

Público de la Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría d

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría G

República; quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - -

.L Dt. L\ RH'l~LIU 
~ches- HtJJn,~t:l.'~ 

~,i'-'~ ii161 C~.;tr,uríY~;lfJ 

.. 1:~CIC:l 
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OFICIO: SDHPDSC/01/225/2017 
ASUNTO: Solicitud de Colaboración 

con secrecia 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017 

AT'N 
GRAL. DE ALA P.A. RET. 

 

CTOR GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS 

Me dirijo a Usted, con la atenta petició apreciables instrucciones a quien 

corresponda y se tomen fotografías aéreas conforme a lo siguiente: 

Vuelo en polígono: Iguala de la Independencia, estado de Guerrero 

• 

Ortofoto 

Lo anterior, con fund!~·en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de confor~~racción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 ,7 fracció~li10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y 

apartado O) fracción 1\t~;ffracción X, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. ;;,tl6 ... 

L DF. t~· RFPÚW lf'l · 
Sin otro particular, le env¡q S' üCfos cdtarnres agradeciendo su puntual apoyo. 

·cnos umanos, 
its 
é~(,,, ' 

, ,{' ' .. <.-

: . ÓN 
: _.,,~lA SUBPROCUR~URÍA DE DEREC

. f'_RÉVENCIÓN DEL DI!ÍJTO y SERVICIO
. f 

PR
& -~ 

C .P.P.- Lic. Rau/ Cervantes Andrade.- Procurador General de la República.- Para su Superibr~nocimiento.- Presente. 
Mtra. Sara /rene Herrerías Guerra.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para sú. superior 

 su Instrucción.- Presente. 
itular de la Oficina de Investigación.- Para su superior conocimiento en cumplimiento a su Instrucción.- Presente. 
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LiCENCIADO 

 
OFICIAL MAYOR DE PGR 
Presente. 

1 
;,\ 

OFICIO: SDHPDSC/01/225/2017 
ASUNTO: Solicitud de Colaboración 

con secrecía 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017 

AT'N 
GRAL. DE ALA P.A. RET. 

 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS 

Me dirijo a Usted, con la atenta petición, para en vía de colaboración gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda y se tomen fotografías aéreas conforme a lo siguiente: 

Vuelo en polígono: Iguala de la Independencia, estado de Guerrero 

Lo anterior, con fu artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

"""'·:·,'loodJC>IJIJ"'m 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 ,7 fracción 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y 

apartado O) fracción IV, 9,. 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. tU. CE L.\ RlftTU:ü~ 

)erech.Js Hwcilnos, 
. t~icios a:~ Cam11uidad . 

Sin otro particular, le env1~sf~~88~ cordiales agradeciendo su puntual apoyo . 

; ..... ' 

. 
· 

( 
¡ 

' . 'J 

\ 

DE'tA,SWSP~RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCió~HJÉLITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

,·,•' 

C.P.P.- Lic. Raul Cervantes Andrade.- Procurador General de la República.- Para su SuperfÓrconocimiento.- Presente. 
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior 
conocimiento en cumplimiento a su Instrucción.- Presente. 
Lic. Titular de la Oficina de Investigación.- Para su supertor conocimiento en cumplimiento a su Instrucción.- Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cinco minutos del ocho de febrero 
de dos mil diecisiete, el suscrito MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce, y en derivado de la respuesta proporcionada por el Coordinador de Supervisión 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, 
mediante oficio CSCR/08293/2016, del cuatro de noviembre del año en curso, resulta 
necesario solicitar en vía de recordatorio a los apoderados legales de las empresas: 
Estrella Blanca S.A. de C. V. y ETN Turistar de Lujo S.A. de C. V., a efecto de que remitan 
un listado de las corridas de los autobuses de las líneas Fututa, Elite y Turistar de Lujo, que 
tuvieron como salida la ciudad de Iguala, Guerrero a diversos destinos los días veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. Lo anterior para la debida integración y 
perfeccionamiento de expediente.------------------------ -----------------

--- Por lo antes expuesto y conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 21, 102 
apartado A, d Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, . ~ ~06 y _208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 y 12, 
fracción XIII ~,~ ~ ."'"' General de Víctimas; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, 
fracción 1, in . . .. e 'la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) frac . ·Ele ·~u Reglamento; es procedente y se: - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
-- ----------f.\,~·r;z,:%~ ----- ------------------------ ----- ---------------
------ -----~"''*"=. ·~ ----- -----· -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.-.~. Procédas,~J~;·~!n:u ,1 oficio a los Apoderados Legales de las Empresas: 
Estrella Blanca ·-~~.h.Pt!Je:c~v y ETN Turistar de Lujo S.A. de C.V., en los términos antes . . "·• señalados.--- _i)~Rt!+O~ , ..... :.,.! -: ... --..,-------------------------------------- __ 

----------.,.-- !"'!ttr: t r-·.;1 t·itT-+I.h :_ ... ~---- CUMPLA S E------------------------
- - - Así lo résolvió1¡Y,Jirijla el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federacióq, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien procede en térmipos del artículo 16 de Código F rar de Procedimientos 
Penales, en forma lega~ con dos testigos de asistenc
debida constancia legal .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - .- - - - -.- .. - .-., :- .. - - - - -! D A M O S F E - -

IGOS DE ASISTE

LI
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Subprocun~duría de D~rcclH,l:.' H.u~r.WlHl~S, 'S~ 
PrcvencHln del Ucl!to y ServlC!()S a 1, 

(\lllllmidac 
Oficio número: SDHPDSC/ Ulr22712017 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION DE CORRIDAS 
DE AUTOBUSES 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017 

"2017 AÑO DEL CENTENARIO DF, LA I'ROMliLGACIÚN 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA I>E LOS ESTADOS liNIDOS MEXICANOS" 

APODERADOLEGALDELAEMPRESAETN 
TURISTAR LUJO S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo n,lni~te~Vdi·~a~oí en e§ta misma fecha en la indagatoria 
citada a! ~~bro y para. ~f~~t~ ct.e ;~~ ,mejor;jinte¡ración.de. ésta en 1? in~estigación ,de la 
desapanc1on de los 43 estudiantes de la EscUeTa Normat~utal, "Raul Isidro Burgos' , con 
fundamento en lo dispUeSto por los artícul9s 2l, 102 apartai¡IO A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,·fraceiórt"l, 2., fracción H, 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Procedimientos,Per;lal~ 1, 3,:4; f~ceión I; Ap.artadÓ A, incisos b) y IV de la Ley 
Orgánica de la Procuradl.llr,ía ~e~ill de ·ta~< · útftica; 1, ·3, apartado A) fracción V de su 

Regtame~to, y~ ... atenc.Jo··· .... r·a·····lsil·n· t~ .. r·s .. b~ .. P .•... ;. G ... lo·u··· 39.'7··.2··./20.1'.8d ... · ~.~ .. 6 de .dic.ie. mbre de 201.6, 

me permito sollt1tar .~. · •.... v· .... ~ ... ·;e ..... re·. , qq ...... r,d·l.· .. ~t"'.·ai··.·l . ; u .. · y~.· .... sa ... .':.-colat?·· .. • pr;a·:· .. • c.J.on. a_ f1n ·.de qu. ~ se rem1ta un lrstado de lascort1~~~ I~JU~4~ .láltQa·tpr!-)1e.buJo Gttle tU)!Ieron como 
salida la Ciudad de lguak(GLtetrer~.·ra di·. ,sólt ctesh®~ ftl'S.dl~ 213 y 27 de septiembre de 
2014. ' . . ·\ . .. .. . 

: ... /;;:;!'· 

Sobre el parttular, quedo .. f;h ;.S~.s: :GJ.~.~~ .. én !a~. instal~iones de ésta Oficina de 
Investigación con dornic.ilio ~11 Av: F!\\~~~¡Qe fa }Wol'm.a'21l-20·13, Ph~p 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación'GUfi~htitnt:~~~;c~? Jl~500, ·en : .. f#a:~ eit.~cl\ad tle México, correo 

pgr.gob.f:n}f, ooiGr: ,;·· · 

Sin otro particular, aprovecho la diai~Jrodo. 
' .,_ 

A T E· , . 
AGENTE OEL1VIINfiTE RACIÓN 

AIJSCR~~~ .~ LA OR<l A SDH!>DSC .. 

,. ···"-~!..- ' .J'· 
;~:·. :-,\\AE . 
·~··:,· .'' ' .. ( ' . 

.,.,'\\,~;- ·; '' ' --'~· .0H,: . .:? .. ·,.¡ 

C.c.p.- Mtra. Sara ~~~~rerias Guerra.· Sub~ur ~cl~~ftt y Servicios a la 
nocJmJento.c P~, . ·· ·. 
l~r de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para s4 conocimiento.- Presente 

, .. 
' .... , -~·~~ 

'• ........ :.•-·,.). 

Av. Fas('o de 1;1 ¡;zefnnrr,.;· 21 1' '...?T.l Í)i$o 15, colonia Cuauhtémoc Delegación CU;lUht(·rnnc, 
Mé'xico, Distrito Fecl!'raL C.P. OóSOO 

•d•"'/ ..... , 

' . . .. 
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Subprocuraduría de Dcl'lTll·( . .'-;., !.lunwnos 
PrevenciPll del Ucllln \ :-.en ICI(\S a 1, 

Comunidad. 
Oficio número: SDHPDSC/ 01/226 /2017 

AP/P,GR/SDHPDSC/011001/2015 
; 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION DE CORRIDAS 
DE AUTOBUSES 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017 

"2jll7 AÑO DEL CF:NTENARIO DE LA PROMULGACIÓN 
()E LA CONSTITUCIÓN POLITICA ()E LOS ESTA()OS UN(()OS MEXICANOS" 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ESTRELLA 
BLANCA S.A. DE C.V 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo tll;ini6lteriaL.dt~ta~ en esta misma fecha en la indagatoria 
citada al rubro y para etesto? 'tiJe',1a fh~jorJ:i~ració!l de ésta en la investigación de la 
desaparición de los 43 'eslü~n~S'; . .de··la\E$Q\I~ NomtaV~ural, "Raúl Isidro Burgos", con 
fundamento en lo disp~e$tó' por Íos artículos 2{ 102 apartada A, de la Constitución Política 
de los Estados UnidosMexicanos; 1,fraccioo 1, 2, fracciól'!ll, 16S, 180 y 206 del Código 
Fed~r~l de Procedimientos .Per;¡ales. ; 1, 3, 4~ fCac~!ón I,Apartaek>·A, incisos b) y ~Y de la Ley 
Orgamca de la Procuraduna. Generat .de ra 'R~publfoa~ 1, 3, apartqdo A) fraCCIOn V de su 
Reglamento, y en atenci~m al simtfar SOH~~Q/Oi/~711201(3 del 6 de diciembre de 2016, 
me permito solicitar en vía de r~cq~d~Glrid¡ ~u ·va,tio~a colaboración a fin de que se remita 
un ltstado de las corridas:de to~'·ª~$bu~$s)ié '!ti r '' s· F t . ·. Elite que tuvieron como 
salida la Ciudad de 1~,. Guetreto·a di~4f«o$ d nt}~·Jós''éif's 26 y 27 de septiembre de 
2014. 

<, .. , ,·' ' ' 

Sobre el partlcular, quedó :a. su$ (lr ·!?· .~.n Ja,~ instara<l!'iones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio. en Av .. p ·<:cié la <Reforma 211-2013, Piso 15, CoL 
~uauhtémoc, Delegación C_uC!l@~R'lóC%.~j~:P: ~500, ~~i~~.C(J~dad de México, correo 

pgr.gob.mx, llllCr .. ·~ ·. ",. 1\:t¡;·;~. . :} 
~. ' ~' • •• • • ' '_. • ' • ··~-·, ' ' < ~:~~ '~;. ~-._ • ..,> ~; 

Sin otro particulár, aproVeGI1o lá~eésidn~~\~~Yra:r(El \lit'J.~ordi~f:~Jt~do. 
' . ·. \ . -~ · .... '·~ . ·:~.~:·:·:<:~::,;_·:," ·· .. ft' 

. ~ T E  \•,: , ,, · '"· , 
AGENl"E DEL ll1t,i, ·P~'C'ION 

ADSCRITO A LA OFIOIN ~ SDHPDSC. 
. ~ 1' ~ .·; ''. ~ / . 

1 .... ,, 

. -,J" 

-.--,"~ .... _ ... 
C.c.p.- Mtra. Sara lr41nl{~-eria$ .Gúerra .• Subpwouradora• •Derechoa Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad.- Para. Superior conocimiento.-l'ltesen 
L Titular de la Oficina de lrWestigación de la sDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

~ 

1 
i\v. P;;sC<l de !u Hdu·~·Jiii?.ll-~21:\ pi~o-·15, col<~nia Cuauhtómoc, Delegación CW.1U.Ilii·m•lC•. 

re:h'JS1')1qxi<:o,.Distrito Federal, C.P. 06SOO -
.' . . ...~ ... 
'r.ICS a.~~ .1.1.:_. ¡. ·: 

• .,·."'~";,:. 1-'j~IA· 1 

C) 
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SUBPROCURADtJIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFLCINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/~RISDHPDSC/011001/2015 
----------------~ 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos, del 08 ocho de febrero de 2017 
dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - -- - - - - - --- -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente al tomo 277 doscientos setenta y 
siete (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le prestan los tomos solicitados en el interior de esta 
oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, 
que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene información confidencial, por tanto su 
divulgación constituye un iDcito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
16 del Código Federal de P~entos Penales. Una vez consultado el tomo citado lo devuelve, y no habiendo 

~~~a ~ás_ ~~~ ~~~r _c_o~~-~a- ~~s-~a ~;~ 1~\"~~~o~ _a  : : : : : 
-------------------·~#·-- --- -C U M P L A S E - - - - - - - -
---Así lo acordó y firmaJii~ciada , ración 
dependiente de la Subprocuraduría de D~rechos Humanos, Preve
la Procuraduría General de~~~,~~UGAactúa con testigos 
--------------------;~(e~QS.Humanrs,. -D A M O S F E. - - -

:rvicics a la ~(
·~tigaciélt 

LI
VISITADOR ADJU GENERAL 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

STIGOS DE ASIS
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 CA C 1 Ó N. 

--- En la Ciudad de México, a los 08 ocho días del mes de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, ~orma legal con dos testigos de as

constancia legal; CERTIF . la presente copia fotostática

n fe. para debida 

~,,;. 

exactamente en todas y e~'· ; · sus partes con su original ma que se tuvo a 

la vista, en las instalacione~~;, resta Representación Soc

en su contenido; lo ante~gtífundamento en lo dispue
-'·>.:¿; Procedimientos Penales ~~~se certifica, para todos los efect

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E. - - - - - - - - - - - - -

l. í}f:I A R.fJfi!' •. iQ 
:r:~os Hum::mc~. 

TE ~~mol:cl 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSCIOI/001 12015 
--------------------~ 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:46 diez horas con cuarenta y seis minutos, del 08 ocho de febrero de 
2017 dos mil diecisiete, la suscrita Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --------------------- -
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 276 doscientos setenta 
y seis (Duplicado) y 278 doscientos setenta y ocho (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le 
presta los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la indagatoria rácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información por tanto SLI.divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformidad con lo d el artíq,tlo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos · ... '·~~o habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 

---------'""--------------------------------- ----------------' f 
------------------ -- ~--------¡~-CONSTE------------------ --

: :: ;s; ;~ ~~~~ ·; i,,~; ;.~ ~~~ n~~ ~~; ~~ 
dependiente de la Subprocur~~~r~Ld~"'5im-~os Humanos, Prevención del D de 
la Procuraduría General de la ~ijúb~c~.~G'u~~n actúa con testigos de asistenc - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -j·- - - -

~~ 

}tiC
VISITADOR AOOU A GENERAL 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TIGOS DE ASISTEN

C. LIC.
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó N. 

RECURSOS HUMAHOS 

- - - En la Ciudad de México, a los 08 ocho días de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos tes~os de asistencia que al final firman y dan fe, para d

Que la presente copia fotostlttr~. constantes de 0,1 (una) foja útil, concuerda

una de sus partes con su {)ri~i~aly es copia fiel y exacta de la misma que se
. -:.. ' ... 

que ocupa esta RepresentaciÓn Sotial de la Federación, misma que cotejé y c
" . · .. ·. 

con fundamento en lo dispuesto'por los artículos 16 y 208 del Federal de 
~ ;. 

certifica, para todos los ef~tós legales conducentes.----------------- ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 

.~. ':.~ 

¡' •• 

FROCVPJiDUP.k GENERAL N: U ~ml'W 
~u2~r~:curaduria ~ ~rec~ lt~\. 

,,r ·.':.;;~··.: ~r; ·1::-1 '~•lit~· ¡' S€rvkks a :a C(lltUAi~ 
. ·,., ~ ·.'.) i"'l"~t;. .. ,,...¡.' .. '" ~) '•'·"' ·'' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~%<_; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI~D. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e' 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Esta'dos Unidos Mexicanos" 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA EXTRAER DILIGENCIAS DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015, 

RELACIONADAS CON POSIBLE TORTURA, PARA REMITIR A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE TORTURA DE LA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

FEDERALES . 

- - - En la Ciudad de México, siendo las docé horas con siete minutos del día ocho de 

febrero de dos mil diecisiete, la suscrita Ag,ente del Ministerio Público de la Federación, 

Fiscal Ejecutiva Adjunta, licenciada   adscrita a la Oficina de 

lnvestf~ación del Cas·~~ dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
\,~·'' ~ . "'\. . 

Prevehclón del Delit~i,\y. Ser'Vicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
. . .,l:\J ' 

República, con funda~nto en los articules 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
'::_.1 '· 

Política de lo$ Est9do:l1nidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 113,117,168, 208 y 270 

del Código Fedéral de Procedimientos-Psnales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
• . • re· . . : 

Judici.al de la Federación;.';Jj fp.j~~~ul~~~ión 1, apartado A), subinciso b) y q), artículo 10, 

fracción X, 22 fraccfón 1, 63· y 81 .de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, dicta el presente Acuerdo:- - - - - - - - - -- • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • C O N S 1 D E R A N D O· • • • • • • • • • • •• • • •• • • • • • •• • •• • 

• • • PRIMERO.· Que la reforma.'constitucional implicó la modificación a los artículos:1°, 

3°, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 10Z y 105 en fecha 10 de junio de 2011, mismas que fueron 
J 

publicadas en el Diario Oficial dé la Federación y de las cuales destacamos el contenido 
~ 
·t 

del Artículo Primero en su Capiíulo Uno del cual se transforma la denominación del Título 

Primero "De las garantías indiyiduales" a "De los derechos humanos y sus garantías", y 

en éste consagrar en los párrafos segundo y tercero lo siguiente: 11 
••• Las normas relativas 

a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOs4t (, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." (sic)··· 

SEGUNDO: Que existen diversas tesis jurisprudenciales entre ellas, cabe mencionar la 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es vinculante 

para los jueces mexicanos, siempre que sea la más favorable a la persona, como lo 

subraya la Tesis P./J. 21/2014/(10a) Décima Época del Pleno número de registro: 2006225 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el5 de abril de 2014 en el Tomo 1 página 

204, que refiere: " .... Los criterios jurisprudenqlales de la Corte lnteramericana de 

Dere ~·,., : .. "' , nos con independencia de que el Estado mexicano haya sido parte en el 
l:;,~ ~·~·l\'.~'\ . 

litigio ~.,tt(i~~ ribunal, resultan vinculantes para los jueces nacionales al constituir una 

extens'i1il~'J~Cbnvención Americana sobre Qerechos Humanos, toda vez que en dichos 
- r '\,\.-11.!0 :..; ' 

criteri~~etermina el contenido de los/derechos humanos establecidos en ese 

tratado.' .. ~~~Ht/Ja de la jurisprud~cia interamericana se desprende del propio 
.; .Oefethos Hum :mes, .· 

mandatp ~~fJafJrtículo primero· Constitucional, pues el principio pro persona 

• obliga a WYs'~~ nacionales a resolver tada caso atendiendo a la interpretación más 

favorable a la persona ... "( sic) • • • • • • • • .. • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • 

• • -TERCERO: Que al reconocerse que los derechos humanos se atenderán 

"favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia", es decir como lo 

prevé la aplicación del principio pro persona por el que todas las autoridades atenderán 

aquella que mejor proteja al ser humano, por ello y toda vez que el Estado Mexicano, ha 

ratificado la Convención lnteramericana de Derechos Humanos adoptada en San José de 

Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, en la 

Conferencia Especializada lnteramericana Sobre Derechos Humanos, con vigencia en el 

país desde el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno. Cabe apuntar 

aspectos relevantes de la sentencia dictada por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos, identificada como el CASO CABRERA GARCÍA Y MONTIEL FLORES VS. 

MÉXICO, RESUMEN OFICIAL EMITIDO POR LA CORTE SENTENCIA DE 26 DE 

2 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO~~ ;y 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

NOVIEMBRE DE 2010, de la cual en concordancia con el caso que nos ocupa relacionada 

con el tema de Tortura, se destaca lo siguiente: "la Corte declaró la violación del artículo 

7. 5 de la Convención Americana y consideró que si bien existían diferencias en las 

declaraciones emitidas por /as víctimas en diversos momentos, "/as diferencias entre cada 

testimonio rendido por /os señores Cabrera y Montiel no pueden ser consideradas como 

contradicciones que denotan falsedad o falta de veracidad", toda vez que "/as 

circunstancias principales coinciden". Por otra parte, el Tribunal valoró diversas 

constancias y certificados médicos respecto a la integridad física de /as víctimas en /os 

que no se mencionaban que hubieran sufrido· lesiones como consecuencia de la 

detención. La Corte consideró que "dada su finalidad" esos certificados médicos no eran 

"suficie sí so/os; para fundamentar el r~chazo o la aceptación de /os alegatos de 

tortura ~.~· ~:"'- ··~te caso". Sin perjuicio de lo anterior, la Corte resaltó la existencia de 
o ~- . \ ',\) "' 
~;~~-~¡,~'i.J~,::-:..:' í ~~ .. ,. 

"ciertos .. · .. 
11 

• médicos como el emitido e/15 de mayo de 1999, en el cual se dejó 
~· ~\~'j-~ .. v~..; 

consta~ta presencia de hematomas que presuntamente habían sido el resultado de 

/os golpes ~í00k1~~l4lJaeñores Cabrera y Montiel durante su detención o el certificado 
Jnfc}h···-' tiUI PL C.S 

expedido: ~~~~c~f!¡J~P¡~~r~d 1999 en el gue se aseveró que /as lesiones habían sido 

producidéJ~~'S~adamente 30 días atqás". En relación con estas denuncias de actos de 

tortura, la Corte consideró que el deber de investigar denuncias de actos de tortura u otros 

tratos crueles, inhumanos y degradantes "se sustenta en /os hechos analizados 

previamente". Sin embargo, el Tribunal constató que en el presente caso la investigación 

fue iniciada más de tres meses después de que se hiciera la primera mención sobre /as 

alegadas torturas cometidas y que se dio inicio a dicha investigación por petición expresa 

de /os denunciantes dentro del proceso penal que se llevó a cabo en su contra, sin que se 

haya iniciado una investigación de oficio cuando se hicieron las mencionadas denuncias. 

La Corte encontró que si bien en dicho proceso "/os tribunales internos valoraron y 

estudiaron tanto /os certificados médicos como /os peritajes realizados con el fin de 

confirmar /as alegadas torturas", tal proceso "poseía un objeto distinto al de investigar a 

/os presuntos responsables de la denuncia, ya que paralelamente se estaba juzgando a 

/os señores Cabrera y Montiel". Por tanto, el no haber llevado a cabo una investigación 
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autónoma contra los presuntos responsables de la alegada tortura, en la jurisdicción 

ordinaria, para el Tribunal 11impidió disipar y aclarar los alegatos de tortura" incumpliendo 

los artículos 1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 

respecto de la obligación de investigar los alegados actos de tortura, en perjuicio de los 

señores Cabrera y Montiel. La Corte consideró que ~~resultaba imprescindible que las 

distintas instancias judiciales internas ordenasen nuevas dílígencias para esclarecer la 

relación entre los signos encontrados en los cuerpos de las presuntas víctimas y los 

hechos que ellos alegaron haber sufrido como tortura". Por último, el Tribunal dispuso que 

la Sentencia constituye una forma de reparación y, adicionalmente, ordenó que el Estado 

debe: a) conducir eficazmente la investigación p~al de los hechos del presente caso, en 

particult..~ alegados actos de tortura en bontra de los señores Cabrera y Montiel, 

para det"'~~ • ~ ';las eventuales responsabi/ídades penales y, en su caso, aplicar 
.;_~~:... 1 '-

efectivam~~ sanciones y consecuencias que la ley prevea." (sic). ------- -- ----

- - - Sirv~Wf sustento también lo dispuest~ en la CONVENCION AMERICANA SOBRE 

DERECHat:lMII.f'suSCRITA EN LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA 

INTERAMERI~l.SG~ DERECHOS HUMANOS San José, Costa Rica 7 al 22 de 
f. - . ' 

• noviembre.'~:Y1~~. ~ue en su Artículo 8 de las Garantías Judiciales, fracción primera 

establece: " 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debida ente e imparcial, 

establecido con ante sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter. 11 (sic) -- -----------------------------------------

En armonía con lo que· establece el numeral 2 de la CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA (Adoptada en 

Cartagena de Indias, Colombia, el nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco 

en el decimoquinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General) ratificada por 

México el veintidós de junio de mil novecientos ochenta y siete:--- ~~Artículo 2. Para 

los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado 

intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o 

mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
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personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fih. Se entenderá 

también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 

personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mentál, aunque no causen 

dolor físico o angustia psíquica." (sic) •• • • • • • • • • • • •• • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • •• • • • 
,., 

Derivado de lo anterior y en virtud de que la Ley Federal pa.ra Prevenir y Sancionar la 

Tortura, publicada en el diario oficial de la federación el veintisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno, establece en su artículo ter,tero, lo siguiente:- " Comete el 

delito de tortura el servidor público que, con motivo ;JJe sus atribuciones, inflija a una 

persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos O psíquicos con el fin de obtener, del 

torturado o de un tercero, información o una confepón, o castigarla por un acto que haya 

cometid~~~speche ha cometido, o coaccio~rla para que realice o deje de realizar 

~~a-c;~da::d: '~:~~~~~~- ~~-~~ ·t~~;~~~-~~;~;~- ~~d~~~;~ ~~ ~~~~- ~~ 
establece~f¡rectrices institucionales quEjdeberán seguir los agentes del ministerio 

público de·laif9ti~~~4~ peritos en m~icina y psicología y demás personal de la 

procurad~~~,~~~J~i~i~31Jlública, para~s casos en que se presuma la comisión del 

delito de t~g~1/2015 por el que se;~rea la Unidad Especializada en Investigación 

del Delito de Tortura y se establecen syJ atribuciones, especificando este último en su 

artículo quinto, lo siguiente: "QUINTO.· fin atención a lo señalado en el Acuerdo A/085115 
·¡¡ 
~·~ 

mediante el cual se establecen /as Dfectrices institucionales que deberán seguir /os 

agentes del Ministerio Público de la Ffderación, /os peritos en medicina y psicología y 
"j ,, 

demás personal de la Procuraduría ~neral de la República, para los casos en que se 

presuma la comisión del delito de tcirtura; /os o /as titulares de /as subprocuradurías, 

coordinaciones, delegaciones, o sus equivalentes, direcciones generales, unidades 
\ 

administrativas, órganos desconcentrados y, en general, a /os o /as titulares de área y 

personal a su cargo, tendrán la responsabilidad de canalizar /os casos de tortura que 

tengan a su cargo, así como toda información o registros estadísticos, documentación 

relativa al análisis de estos temas, solicitudes de información, proyecciones sobre ello y, 

en general, todo lo relativo a la atención de /os delitos a que se refiere el presente Acuerdo, 
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a la Unidad Especializada que se crea, a través de la ventanilla única de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales."(sic) ···Mismos 

que fueron publicados los días cinco y veintisiete de octubre del año dos mil quince en el 

Diario Oficial de la que son de referencia obligada para todos los servidores públicos al 

servicio de la Procuración de Justicia y conforme a la interpretación de la legislación 

Internacional en materia de derechos humanos atendiendo al principio pro persona 

tratándose de probables víctimas, se tiene la obligación de actuar con la debida diligencia 

y sin dilación alguna, de conformidad con los lineamientos establecidos en el protocolo 

homologado para la investigación del delito de tortura, precisamente en el punto tres 

señala:·· ·"Si la víctima que denunció tortura está como probable responsable de algún 

delito el Público solicitará al homólogo el examen de integridad física y 

vv""'"'''-'~iVP'11\MI..IA',¡;i en la indagatoria así como la declaración de la persona... si la 

lM~rttra en un Centro de Reclusión, el personal pericial solicitará las 

gestiones el acceso al Ministerio Público a fin de llevar a cabo el examen ... antes de 
· · · 1 ·.tuL Df LA. R,F.P'J~~~<;A. t . P 'bl' 1 , 1 , t' 1 d h d m1c1ar a comB%:~PtfrS%/~a~os~·1ms eno u 1co eera a a v1c 1ma os erec os consagra os 

en las norrna'$'iSW,f~)~Mtf los procedimientos del dictamen especializado para la 

• 
. . r~PtKt~- , . 
mvest1gac10n de los hechos ... ( s1c) • •• • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • 

• • • Por lo anteriormente expuesto y fundado:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

• • • VISTQ.- El éstado que guarda la presente averiguación previa se dicta el presente 

ACUERDO ORDENANDO LA EXTRACCIÓN DE ACTUACIONES QUE 

CORRESPONDEN A LA COMPETENCIA DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA dependiente de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delitos Federales de la Institución, atendiendo los 

s1gu1entes:- • • - • • • • • • • • • • • • • • • • •' • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • 

• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • A N T E C E D E N T E S· • • • • • • • • • • • • •• •• • • • • • • 

• • • PRIMERO: Con fecha nueve de noviembre del año dos mil quince, derivado de la 

recepción de la indagatoria AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 se dictó acuerdo 

ministerial para ordenar el inicio de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 a fin de que se integre en la Oficina de Investigación del 
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Caso Iguala.· • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • - • • • • • • •• • • • • • • • •• J· • • • • • • • • • • - • • • •• -

• • • SEGUNDO: Con fecha veinticinco de enero de dos mil dieeiséis, se dicta el acuerdo 

de inicio de la averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 instruida 

contra  por la probable 

comisión del delito de Privación Ilegal de la Libertad y lo que resulte.· • • • • • • • • • • • • • • 

• • • TERCERO: Con fecha veintidós de agosto deLdos mil dieciséis, mediante oficio 

FEBPD/20542/2016 se remite el original de la AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016 

instruida contra   por la 

probable comisión del delito de Privación Ilegal de la Libertad y lo que resulte, misma que 
.it 
Ñj' 

fue consignada, indicándose con / motivo de su triplicado la 

AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/030/2016 .• .- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

···CUARTO: Con fecha tres de febrero del presente año, se dicta Acuerdo de Recepción 

de docum-<i1J ... folio 3196 de t~ha treinta-de diciembre de dos mil dieciséis, relacionado 

en la inda-~~/PGRJSDHPDSC/FE~D/M21/30/2016, recibido en esta Oficina de 

Investigad -~-:'~s· ,t;,·a 1dos de febrero de~os mil diecisiete, firmado por el perito médico 
~ .• :<(l(b ¡., 

oficial  , adjcrito a la Coordinación General de Servicios 
. 

• Periciales d~:li\LtWit~~süodo al ag~te del Ministerio Público de la Federación Titular 

de la mesa v~tMf1bHM~aM~iscalía Especial en Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
)ervicio~ ~ 12 Comumdad ; 

mediante el.,~ga~icita en copia~ simples, legibles y completas de la siguiente 

documentación: a)    
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 --- -- ----- ----- ---

---SEXTO: En fecha ocho de febrero del dos mil diecisiete, se realizó la revisión y análisis 

de diversos tomos que integran la presente indagatoria a efecto de realizar la extracción 

de las siguientes - • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • 

······················ACTUACIONES···························· 

. - - - - - - - - - - -· -- - - - -- - - - -- - - - - - - - - -- -- - -
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• 

• 

• • • Derivado de lo anterior, atendiendo al pedimento citado en el oficio FEBPD/866/2017 

de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, firmado por la licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la mesa 

veintiuno de la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas Desaparecidas, al que 

se agrega el folio 3196 de fecha treinta de diciembre de dos mil dieciséis, relacionado en 
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la indagatoria AP/PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/30/2016, recibido en esta Oficina de 

Investigación en fecha dos de febrero de dos mil diecisiete, firmado por el perito médico 

oficial Luis Ángel García Sanchez, adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Institución, dirigido al agente del Ministerio Público de la Federación Titular 

de la mesa veintiuno de la Fiscalía Especial en Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

mediante el cual solicita en copias simples, legibles y completas relacionadas con los C.C. 

,  

 

 

 
  

 feeha  cantidad de fojas de su contenido tbrmado un expedientillo constante 
··, ; 

de UN TOMO '~2Qn las formalidades establecidas en Jos artículos 15,16, 18, 19 y 26 del 

Código Federa[:de Procedimientos Penales en virtud de que el presente expediente 
...... -.. ~· .. 

continúa integr¿~ose en eL S,istema Penal TradicioAaf .• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
ru\L DL' L_¡ ') •• ,,.~'L'('41 
.'.1\.; [. .•. l!~:~".lJ ' .tt :; 1 

• • • Y toda vez ~Héli~~~~A DE INVESTIGA~ION DEL CASO IGUALA tiene como 

principal objetivo·fg~N§Ale~lización de los cuarenta y tres estudiantes normalistas 
,v~:slísa~" . 

de Ayotzinapa, Guerrero, y toda vez que de acuerdo a lo establecido en los Acuerdos 

85/2015 emitidos por la C. Procuradora General {le la República, en los que se señalan 

los lineamientos a siguir en caso de un posible d,elito de tortura, así como las directrices 
'l. 

institucionales que deberán seguir los agentes d~l ministerio público de la federación, los 

peritos en medicina y psicología y demás personal de la procuraduría general de la 

república, para los casos en que se presuma la comisión del delito de tortura y 101/2015 

por el que se crea la Unidad Especializada y se establecen sus atribuciones, resulta 

procedente extraer las constancias relativas a hechos posiblemente constitutivos del delito 

de tortura y remitirlas a la UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO 

DE TORTURA, dependiente de la Subprocuraduría Especializada en investigación de 

Delitos Federales de la Institución, para que conozca del presente por ser de su única y 

exclusiva competencia.· • • • • • • •• • • • • • • •• • •• • • • • •••••••••• • ••• • • • • •• • • • • • 
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• • • Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos suscrita en la Conferencia Especializada lnteramericana sobre 

Derechos Humanos; Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; 1, 

2, fracción 11, 15, 16, 113,117,168, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 

fracción 1, apartado A), subinciso b) y q), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de 

• la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 o , 3° y 5° de la Ley Federal 

para Prevenir y Sancionar la Tortura; en relación al contenido de la sentencia dictada por 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, identificada como el Caso Cabrera García 

y Montiel Flores contra México; 1°, 3° fracción~IV, 6° y 13 fracción V del Reglamento de 
.1!1 

• 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General ~ la República; así como lo establecido en 

los Acuerdos .A/85/2015 y A/101/15 de la Pr~curaduría general de la república en el que . J 
se crea y esla~en las atribuciones de 1J Unidad Especializada en Investigación del 

· .. 

Delito de Tortura~ A.· frácción 1, apartado lfA", incisos b) y d) de la Ley Orgánica de la 
• •1 

Procuraduría General de la República, 1, :S y 13 del Reglamento de la citada Ley; es de 
' 

d ·-.- ,, 
acor arse y s-e. - - - • • • • • · - - • • • • • - · ,._: .• • • • • • • - - · · · • • • • • • • • • · · · · · ·· · · · · ·· • ,, 

. 'C" . 
• 1' ·:~d ~l 

• • · · · • · · ·· · · .. ~. · · · · · ~ · · ·A C U E R D A· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · 
.... • ... ~ •', ...... r1."""( . 

• • • PRIMERO.~iuSeillalooBLiW extracción de constancias que se describen y relacionan 

en el presenté p:¿~~rdo a fin de que( sin dilación alguna, se remitan a la autoridad 

competente que es la Unidad Especializada en Investigación del Delito de Tortura 

dependiente de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

de la Procuraduría General de la República a fin de que proceda conforme a sus 

atribuciones, por ser hechos de su única y exclusiva competencia.- • • • • • • • • • • • • • • • 

· · · SEGUNDO.· Enviar oficio al titular de la Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos de Tortura adjuntando el expediente integrado en copia certificada con las 

formalidades establecidas en la normatividad adjetiva para su prosecución y 

perfeccionamiento conforme a derecho sea procedente, así como al perito médico oficial 
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requirente, a fin de que se dirija ante dicha instancia por ser la competente para atender 

t. ·¡o'n 
SU pe IC •• • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •• • 

• • • No habiendo nada más que hacer constar, se concluye la presente a las diecisiete 

horas del día ocho de febrero del año dos mil diecisiete.-············· • • • • • • • • • • • 
, 

················· ······ CUMPLASE ···························· 

···Así lo acordó y firma la suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscal 

Ejecutiva Adjunta, licenciada  , adscrita a la Oficina de 

• Investigación del Caso Iguala dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, con testigos de  • • • • • • • • • • • 

.... --. , ~ '. " A 
~, .-. ~'. . ' . ' 

!"'n~r , ·--r'-¡•': .,_,! ·~ ,.4~·· · '''"'r'f.}f.l.,¡, ••. 1 ',, •••••••. 
1' .•.· 

J•r.,.'I!MnrJ:}r¡ :il'; .;::;'.:. · · ·. · : .. · ,., 

• Testigos de Asistencia 

nvestigación. 

12 



Sl JBP!~r )(1 IU lll HU.•\ >1 1 Id ( ! lO' 
1 \ ' :( 

\ ~;Lf(\ ( J(l '· 1)\:• ·, 1'.\[l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N yi· D 1 L 1 G E N C 1 A 
OFICIO NÚMERO DE FOLlO 2366. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de:febrero de dos mil diecisiete, siendo 
las catorce horas con doce minutos.---------------------~'-----------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigaqi'ón de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cqmunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos t~stigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: --------------------------------- __ :, ___ -------- ----------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 5113, que contiene OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 2366, de 
uno del presente mes y año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por las Licenciadas en Contaduría  

, adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales, de la 
Agencia de Investigación Criminal, mediante)!! cual, emiten el siguiente requerimiento: 
" ... se solicita a esa H. Representación, que en base al análisis que en su momento se realizó 
de los dieciséis tomos que nos fueron puesto?. a la vista, nos sean aportados en electrónico 
los archivos correspondientes a la información bancaria por dichos tomos ... ".-----------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve;: l, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República.---------------------------------------------------
- - - VIS~I contenido de las present,es actuaciones y en atención al requerimiento que 
antecede, ~-menester de ésta Representación Social de la Federación, requiera a la Unidad de 
Análisis Fi{ffocierb de ésta Procuraduría, a efecto de que remita en forma digital lo solicitado 

1 L. ·'~l. d · e t d , · d por as 1c~~ a a~ en on a una antes rl}enCiona as.---------------------------------------------------
---- --- -~- -:- - - ------- -- ---~~e: lJ E: Ft [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~. , , 
- - - PFtiMERO> Agreguense los documentos antes descritos al expediente en que se actua 

~ 

para que. sutfa los efectos legales correspondientes. -----------------------------------------------------
- - - SE:GlJN[)9.- Gír~se oficio a LicenCiado  Titular de la 
Unidad Especializada ·en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República a efecto 
de que a- mah'éra "de ·colaboración y de no existir inconveniente alguno, designe personal a su 

 a ésta Represent
ación ·bancaria que 
n Investigación de 

sis Financiero.-- - -
mitido por las licencia
-----DAMOS 
TESTIGOS DE ASI
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 
lspecialidad dC' Contabilid,ld 

Folio: 2366, Ant. 112765/16 
FXP AP /PGR/SDHPDSC/Oi/00 1!) () 1 •; 

ASUNTO: SE FORMULA REQUERIMIENTO 

Ciudad de México, a O 1 de febrero de 20 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

, ;1: 
El C. Agente del Ministerio Público dela Ii" · on, 
Adscrito a la Oficina de Investtgadón de la.Subprocuraduría 
de Derechos Humano~ J?revenCión del Delitoy Serv~ a la 
Comunidad de la PrOcuraduría General de la R.e~lica~,, · 

~· IiE HJ 
r::~.n~~c~~~-~{ . Z O~;-"~]-· 

· PRESENTE 

~};t~~~;~~W#K9JtftJtW en 
. . . . .,, :. e::/~! .. '. 

"''" , . ,· ,,¡}~~ ·~ ,# 

a·o~de~~b~l'¡~sentea~~nel que solicita 
túi;~~nesPeñJiidai~~esa vi§t'f,;y:qt¡f se notifique 
ta se .. advi~~ :la>..'nBJieiiidad dtt solicitar su valiosa 

En atención a su Oficio número ~f?P:PD 
que " ... einstruye para que se áé~~al e 
a la Visitaduría General el resíiTiado de 
colaboración a efecto de que por su co 
referido en la instrucción. marcada·comq" 

:,§ft 'g'hd vq;go y'i\mitar¡ un d]Ciamen, el cual es 
tede~nenl,~ lo~¡g'Íliente: '·,.: .. · ,·,:., , , :r 

PLANftAMIENTODE1 P~oi~~' · 
, ~ , '· , -s-· .. ; :, !?C' #;, 

La pericial. en materia CO'flta.Qlei'. {:;Otlsistir~' • e~ 
informaciÓn financi~ra:.,.pue~tá aUat:yista @lJ.tre 1Jas dive 
precedente~~¡.or el períod;Jiomp;~~ del aqó-.4S>l 
se formulá ~~~~te: ; '"· "· •• ;• . 

;- ~-~ ~. ,. ' ' ',, 

' . ;:K#;·.· .. 
.. Rf~mafMíEN:r~ 

'·;·. . _;, :· . vft_.+- .-.~ .>r~::¡.;t,:=)"k,:. . . __ / .. __ .J 

En base a lo señalado. en sq Oficio citadó' etí,,ijneas<p . en~!l~ 'tfSí como de:$u O&fb SDfiPDSC/ 01/4032/2016 
de fecha 21 de didéiÍlb.re del- ?_O 16; se solicita a esa H:~esentaciól). •. que en uase;:al análisis que en su momento 
se realizó de los 16 tolDos 'if nos fuerqn puestos .a la vista, noj :&ean a~dos en electrónico los archivos 
correspondientes a la infor )rancaÍ'iá~'~Í~s;Jij¡~¡.:••·· ,.·:r ;.:> . ... '••• 

~ ::.:.·;."' {1 .. ,_.. . . ~ . ,.,_,;' > ,¡_!";<./. 

Lo anterior se, hace .de S).! COlJO<;imie~to para 1~ ti~.hayal~g;r. 
,,, ~ 1-JiJ, '... 'lJi}JJJ . 

fitc:r»r 

ATENTl.\MENT
P~ITOS 

-1-
Rev.: 2 IT-C0-01 FO-C0-05 

 
 



SURPROCURADURÍA DI' DI.RICIIOS llll~ .!.\ 't) () 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OfiCINA DI: INVESTIGACI(}N. 
A VF.RIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

OFICIO: SI>III'I>SC/01/267/2017. 
ASUNTO: SI SOI.ICITA INFORMACION. 

Ciudad de México, Febrero 13, 2017. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro 
citada, y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 11, inciso b); en 
atención al requerimiento que se hiciere a ésta Representación Social de la Federación por las 
Licenciadas en Contaduría , adscritas a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal, mediante el 
cual, requieren lo siguiente: 

·: .. se solicita a esa H. Representación que en base al análisis que en su momento se 
realizó de los dieciséis tomos que nos fueron puestos a la vista, nos sean aportados en 
electrónico los archivos correspondientes a la información bancaria por dichos tomos ... '; 

Por lo que solicito a Usted, a manera de colaboración y de no existir inconveniente alguno, designe 
personal a su digno cargo para que remitan a ésta Representación, los archivos en electrónico de 
toda aquella información bancaria que fuera recibida en su momento por la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, remitida 
por esa Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

Sin más por el~ento..:_,y en espera de su atención., he de agradecer la atención brindada a la 
presente solici~~-9t> . 

'~~\.~ \ 

~ a · ATE N T A M ~~N TE . 
. ~bNTE DEL~INISTERIO PÚBÜCO DE ~FEDERACIÓN 
-~~·.fJ . 
·-~ 

' ~~E 1.\ 4:_---~ 
~ .. ~r..íi.HIJwi;JJ!ú!. 

. >1 . 
•• J ~ 

• 1\ .. ,61 iai;Q.,IUL¡., ·*'t . 

Vi.sto Bu~ · · ~ 
Lic.  . 
Dir.edora 'ª~al Adjunta. 

Pr~~~;ft~~ Maestra Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su Superior Conocimiento.

lic. Titular de la Ofidna de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789. 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------------------
RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO 

DE FOLIO 7114 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos del 08 (ocho) de febrero 
de 2017 dos mil diecisiete, suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Téngase por recibido el turno 5112, mediante el cual remiten el oficio con folio 7114 de fecha uno 
de febrero del año en curso, signado , Director General de Ingenierías 
Forenses, mediante el cual señala: " ... en atención a su oficio número SDHPDSC/OI/0165/2017, de fecha 

25 de enero de 2017 y recibido en esta Coordinación General el 27 de enero de 2017, en el cual solicita 

perito en materia de 164. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: Con fundamento en lo previsto 

en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, 

informándole que se propone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA a/ING. 

 quien dará cumplímiento a su atenta solícítud ... ". Documento consistente 
en una foja útil con un anexo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con folio 7114 de fecha uno de 
febrero del año en curso, signado , Director General de Ingenierías 
Forenses, do~umento consta~ de 1 (una) foja útil, anexa en copia simple el oficio número 

SDHPDSC/OI}&-3:6s¡2017 de fecha veinticinco de enero del año dos mil diecisiete constante de una foja ,, . 

útil.-- ----- -~¿:'" __ ~. ,_.------------------------------ ------ ------ --- ------ --- ---- ----
- - - Atento lo q__nJé'ri'Cfr, esta representación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas 
por lo que con ty!'ld!lmento en los artículos 14, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados yoidos Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180, 208 y 269 del Código Federal de 
Procedimiento~Penales en relación con el artículo 4 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; ~ ;.,1 y,~\Rdf)tlmento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
es de acordarse Y.~ ~i112il~ - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------- -tft:ii.!.ttCJ.&:i'(¡¡;. --------ACUERDA.----- ------ ----- -- --- --- - --- - - --- ----

--- UNICO.- Téng~ljr re'c~ido el oficio con número de folio 7114 de fe  
curso, con un anexo'anteriormente fe datado y agréguese a la indagatoria  
los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E.- - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firmo , Licenciado , Agente

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocurad
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gener
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe.- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0165/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
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 DARÁ CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN . 

' \ 

PCR 

''.:'(\lA \!\;0\ll.l 

LH'fN(:IADO. 

AGENCIA DE INV[$111 .. 1\, ION C:UMIN!\1 

(»Drrl•n.un>r>G,.roe•,,\<!r ~''"'''"'· 1'' '''''1' 

O·:~rt'"" Gr"::~.~ ,1, 

7114 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

SOHPOSC/01/0165/2017 
PROPlJESTA DE PERITO 

rlí'kbt••rodc 
1•'11:·.]1(1.\ 

 . 
Ac.I·Nn. Dfl. MINISTERIO PIH~L1CO. D( LA HD~RACI0t-.; l 
'\.llBI'ROCURADURIA DI: DERECHOS H\JMAMlS, PREVlNCJÓN DE 

y SfRVJUn'> A 1 A COMUNIDAD 

•Ir• ¡., R¡•púb!i<.a, Publi(.trla en el Dwio.Oficial de la F7dNación el ~ia_29 d~ mayo 1d~t:~~:~;ó~e"'~o;;
1 :~~j~l~~e~e3;~\'~~~ ~·.~, 

,; '-¡ 40 y 87 df'l reglamento de la t.ltd.da ley pubhudo en d D~ano Ofrcral de ~ SOHPOSC/OI/Ol6S/l017 
,r~uo·r,do A/238/12 artrculo primero. fraccron XL numeral3. en ~.t!'nción a su ofiCIO numero de 2017 en('( ( u,<l ~o!icll; 
,jc it'< ha 25 de enet'o de 2017 y re(ibrdo en f'Sta Coordlnacron G:n~ral el 27 de enero • 

¡wnto f''1 materia de 164. A! rf'~pecto. me permitO mamfestarle lo sq;Uientr: 

~ 0n fundamento en ¡0 previstoe>n los numerales 22 frawón! ~ncrso d) Y 25 d:la L; ~:t:~:~; ~:/~:,:~~~~~a:~::·:~:~;~,"~ 
r1r· l..r Rcpúblita, Articulo 87 frarnón 1\ ~el regiamcn.to de la ntada ley, me d y~ y RECTRÓ
'~' mmanrlole que 5f' propon(' tomo pento en mat('fla df.' TELECOMUNICA~ . . : 

uiendará cumplimiento a su atema sohcrtud._. · ~ * . 
-;,, n1rop;,vticu!ar renbaun.urnto<;aludo 

~ ··;.! 
~~ \:.~¡ 

ATI:NTAME~l t 
"SUFRAGIO EFLCTTVO. NO RFfLECCI6~" 

E! DI1ÚCTOR GEi'lERAL DF I~GF.~IERIAS HJR1!NSF."i 

Cofr¡,¡¡t¡j~,' 
-~n 

_,. 

"rr,11<•1lll'''' 

f'li""'IHinl.,l 

. ¡ .- ....... '''''?~f",1j\\<\ 
/"RfV .1 

www.pf,r gob mx 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

f'R<.lCL'R.\Dl 1Rl.\ (;J.\:FR\l 

llF L \ Rll'\ 1:\LlC.:\ 

....... 

LI ENCIADO. 

Número de Folio7114 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/0165/2017 
ASUNTO:PROPUEST A DE PERITO. 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2017 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

 
A ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
S BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
D LITO, Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P ESENTE. 

Po instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12, 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicadq. en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
ac erdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, nume~al3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/0165/2017, 

de fecha 25 de enero de 2017 y recibido en esta c:;pordinación General el 27 de enero de 2017, en el cual solicita 

pe ito en materia de 164. Al respecto, me permito ~anifestarle lo siguiente: 
1· 

.~~ 
C n fundamento en lo previsto en los numerales 2lfracción 1 inciso d) y 2 S de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

d la República, Artículo 87 fracción 11 del regla.rrj.nto de la citada Ley, me doy por•e·. nt. erado' d.~ .. e.l con. te .. n·'·i·d·o· ··d··· e .. · s.u.ofic. io, 
in armándole que se propone como perito en mferia de TELECOMUNICACIONES.~fcEJ,ECl¡~Q~I<.

quiendará «timplimiento a su atenta solicituq/:~):;:,~:i:t:\ ~t~ :) ~,./ :~ ·, /.:J;~.i ,;i, ',¡ (;i ~~ 
1 ~-~~ íi/· ~ ·~1' ,!:( "'• ~.~,;y :_si j~ .~ :,; 

•;l •:.. • ;.'lt ~~ ¡ ~! f ' I;J~ :~ \~ ~ ?j ~ );i' 
• • }' ..: ·~ i '1' • ~· ~11"! + ' ) :.~ ·~ ,~[>J 

Si otro particular, r~n atento salud.~·.; ' ""•· -... ~~ -·" ·77'/if -· ·--~~ " 
·~· ;'!' 1 i1 8 ¡.. ) '1f''" J ~ '\ll 'i ' u ,., . ,,~~¡ 

~-;, J" ... 1 ',t) {u' r "· ., . A T E N T A M E N T E L ... }f L~/J~};;~JdJiJ_ 
<\ , ..,,_,.,. ·'~•C 
j~., "SUF IO EFECTIVO. NO REELECCION" "C:F:GifiM'::: -~·v· :.T•': \C:(nJ ~·EL~ 

~ EL DIRECT GENERAL DE INGENIERÍASr-~p.lt!~~)~~-:.· · .. ·. :':'.hc,:3.:.¡:;¡~g:~~s:.,~rl" 

~ ~ ~. 
~-..,· 

.<., 
(o;) 

>. .¡ 

'CilOS ,¡~,;c.: ._.. 

_-~r¡..-,r, w":.•. -.r,:.., :..- '.' -·· ·. · '"_ !~', 3 ... · . . >~i~/LitlLll, '· 

ck~ata.;l~ij
~·-

 . . ,s;_;;'IJCiüSPERIClALL 
.P.- PERITO OFICIAL.- PARA su coN IERAL DE lí'IGEl'llERí.4S FORENSES 
.P.- ARCHIVO. 

 

FO-IT-04 



i'l' 

Sl.lnPI~O<'UH,\PUHÍ·\ PI·, !H"!O C!i()'.:, l!íJi\:1:\NO~;. 
PREVENCIÓN DEL flF.TITil \ :>I•HVW!r\. \l.\ CO:\Jl!Nlll.\P 

í:Fif'P·I,\ 1?!· ¡~..,;\ E:-/IIC:\CIOf\f 
\ P /l't ;n ·.' ;1 1! 1 Ffi'~(- if. \]_,·~ l(ll. -~~ 1 1:) 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017 

LIC.  

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 

PROCURADURfA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa en que se actúa, y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código 

Federal de Procedimitntos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado A incisos b), f) y w), 9, 10, 22 fracción 1, 

inciso d), 25, 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~pública; 1, 2, 7 del Reglamento de la 

citada Ley; por este conducto me permito solicitar a Usted, gire., sus amables instrucciones a quien 

corresponda, a efecto de que se designe peritos en MATERIP,. TELECOMUNICACIONES, para identificación 

(: de un equipo celular, a fin de que se presenten e interveng~n en su especialidad, los peritos designados 

deberá presentarse en las instalaciones que ocupa la Oficina de lr!vestigación ubicadas en Avenida Paseo de 

la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 

México, número telefónico 53-46-55-62. 

Lo anterior por ser indispensable para la debida intégración, prosecución y perfeccionamiento legal 

de la indagatoria en que se actúa. 

Sin otro particular, por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y 

CIÓN 
SC . 

.. 
ar de~~ Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
¡;: , ) ; . ,·., ~ 

.... .,¡A\. 

Yetnc~ ~~~Áif!<~1t:...s 
1 

i\v. Paseo de la ~ljaj}J-2J 3. Piso .1 ?· ~:olonia Cuauhtémoc. Delegación Cu.auh.t.émoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
,¡J t.:.tfl11!lfC!!tJ 53 46 0000 cxt.. 5595 '~" 1\.pgr.~••IJ.Ill\ 

'~a ; 

.. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
i 

- - - En Ciudad de México, siendo las diecisi~te horas con quince minutos del día ocho de 

febrero de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - J- -------------------------------
~:; 

----VISTO.- el estado de la presente ave.Íguación previa y realizando un estudio lógico 
~'{ 

jurídico de la misma y tomando en consid~ración que de las presentes diligencias en las ,, 
!':;¡: 

que se actúa se desprende que se han Gt3alizado pruebas de disparo de proyectiles de 

armas de fuego pertenecientes al arma~ento asignado a: Policía Municipal de Iguala, 
:~; 

Cocula, Huitzuco de los Figueroa, Poli~ía Federal, Policía Federal, Ministerial Policía 
f:; 

Ministerial del Estado de Guerrero(FGE), Policía Estatal (SSPG) Policía Municipal en 

Taxco y Teloloapan en activo los días 4,6 y 27 de septiembre de 2014, los cuales fueron 

analizados y confrontados con los elen;\entos balísticos problema existentes, entre ellos 
~ 

los expuestos en el basurero de Cocula, calle Juan N. Álvarez, por lo que a fin de dar 
\~-

continuidad a la práctica de pruebas d~ disparo mediante oficio solicítese al Presidente 

Municipal de: Eduardo Neri, Ciudad ~el Progreso, Zítlala, Pilcaya, Apaxtla, Mártir de 

Cuilapan, Atenango del Río, Copalijo, Cuetzala, Tixtla, Tefipac, Pedro Ascencio 
·!& 

Alquisiras, w~,~teopan de (41auhtémo~ General Canuto A. Neri y Arcelia, estado de 

Guerrero, p(,~fione a esta Represeqlación Social de la Federación con carácter de 

urgente la sig"~·reríte información: 1.- Listi:de armamento con el que contaba la Secretaría 
-~ 

de Segurida~;h Púbica Municipal de lxciteopan de Cuauhtémoc los días 26 y 27 de 
··.~· :.if 

septiembre~ 2014. 2.- Listado de per~nal resguardante por arma de fuego (cortas y 

largas) los cht.t~Jlb'HL~f"i de septiemb~ de 2014. 3.- Licencia oficial colectiva del 

armament~ ~H~ff~spor la SEDENA viQ,~nte los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

4.- Bitácora ~~,~~:~~~~~s del personar~i;de policía en servicio los días 26 y 27 de 
. ~~... -~ 

septiembre de 2014. Lista de personal q~e laboro los días 26 y 27 de septiembre de 
~t 

2014. De igual forma mediante oficio soliQítese al Fiscal General de Justicia Militar y 

Secretario de Seguridad Pública del E~ado De Guerrero, proporcione a esta 

Representa¿ón Soóial de la Federación la sig\¡ente información: 1.- La totalidad de armas 

de fuego (cortas y largas) que tenga en resgua~? esa H. Secretaría, de las corporaciones 

policiales municipales que tenían a su cargo los··;~ías 26 y 27 de septiembre de 2014, de: 

Eduardo Neri, Ciudad del Progreso, Zítlala, Pilcaya, Apaxtla, Mártir de Cuilapan, Atenango 

del Río, Copalillo, Cuetzala, Tixtla, Tefipac, Pedro Ascencio Alquisiras, lxcateopan de 

Cuauhtémoc, General Canuto A. Neri y Arcelia, estado de Guerrero. 2.-Se informe de 

manera detallada el número de serie de dichas armasy en qué lugar están depositadas. 

Lo anterior, tienen como finalidad el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUQ~OS 

PREVENCIÓN DEl DEUTO 
Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

indagatoria, así como obtener indicios y/o información, que nos lleven a la obtener 

elementos de prueba para acreditar el cuerpo del delito y probable responsabilidad penal 

de quien resulte responsable por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 

artículos por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo ~egundo, 16 primer párrafo, 20, 
,. 

apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
;, 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 
\: 

párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206! 220, 270 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, indsos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 
1'; 

11 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría <Peneral de la República; 1, 5, 7 del 

Reglamento de la citada Ley; así como lo dispue$to en el Convenio de colaboración 

firmado por la Procuraduría General de la Repúblic~, la Procuraduría General de Justicia 

Militar, la Procuraduría General de Justicia del Oistrito Federal y las Procuradurías 
', 

Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012; es procedente 

acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------A e U E R DA . .:.---------------------------

---ÚNICO.- Elabórese los oficios a que se hace n1ención en el presente y agréguese el 

acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l> 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e Ú M P L A S$E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma la licenciada  , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina dei Investigación dependiente de la 

Subpro~, , .de .. Gerechos Humanos, Prev4ción del Delito y Servicios a la 
~·-·_:·.··.,~~·.: f~< 

aétúa t~stigos de asistencia, qLt al final firman y dan fe d

.. -''- ~··~ ~ ~ ... ---------------- '~:-------------------. ~ 

- - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - .s,:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 

012822 
~--~--------~--------------------------------------------------, 

REMITENTE 
LIC.  

 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

[~ CERTIFICADO 

MEXPOST 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 

~~ENSAJERIA 
RECIBO 1 ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

[
-··-----~---~~-~~ 

600 _ _j 

DESTINATARIO 

NOMBRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE EDUARDO 
NERIGUERRERO 

Calle Cuauhtémoc S/N, Esquina Niños 
Héroes, Col. Centro, C.P. 40180, 
Eduardo Neri, Gro. 

ELLO Y FIRMA 

CEPTORA 



A FEDERACIÓN 
INA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

IPAL CONSTITUCIONAL 
EDUARDO NERI GUERRERO 

ilio: Calle Cuauhtémoc SIN, Esquina Niños 
, Col. Centro, C.P. 40180, Eduardo Neri, Gro. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ------

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/230/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C. PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE EDUARDO NERI GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segund'Q, '16 pril'l'ler l)ártafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, ~mafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción l. 2, fracción 11, 15 párrafo primero. 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Prpcedtmientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción lt irit~sp e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del ReglamentEl .t;e la citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración fitf'nado ptlr la'·.Pro'tumduria General de la República, la 
Procuraduría General de Justfcia Mlütat,, ldl:c~~u~adurfa General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales·41e Jusi¡~¡~;~ los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Diario Of1dal'dt~a!.f:'ecteración el dfa 23 de noviembre de 2012; 

'• ' ! . ~f\ .. ·' 'o • ' 

por lo 'que en cumplimiénto al ac~~~~· 'd,ictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que et~·tl\ fa..q~:Ae se. actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta .. Re)kes~(\ta(íón Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: .·· 

• Lista de armamento ctm el qu~ c~~taba:~a Secretada de Seguridad Púbica Municipal 
de Eduardo Neri los dfas 2óy 21 ~ seP,t~mbte de 2014. 

• Listado de ~ersonal resguardant~ por ai"ma de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
2 7 de septiembre de 2014. .\ 

• Licencia oficial colectiva del ar~menw cD1totizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 2 7 de septiembre de 2014; , 

• Bitácora de novedades d~l pérsonaf de policía en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014 .. >l\ 

• li5téa~~ J?,ersonal que laboro los tlías 26 y 27 de septiembre de 2014. 
T/ -·-... ·._ 

Sin otro p~rtk'ulár, se pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
@Jgt.gol;>.mx. 

' 1 ~ ' 

-~)~~·· :., _.,_. 

Sin otro partlc,whr, agradezco la ~~tnd6n que 'se ~irva JYrestar al presente y aprovecho la 
ocasión pa~enviarle un cordial saludo. . -

L ·, 
ina de Investigación. 

de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC Para su superior 
c

!\venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

r--+----------~----------------------------------------------_,No.DEFOLIO. ---~----- --------

REMITENTE 
LIC.  

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
M D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

DESTfNATARIO 

NOMBRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD 
DELPROGRESO GUERRERO 

Municipio de Ajuchitlan del Progreso. 
Calle Principal 40078, La Unión, 
Ajuchitlan del Progreso, Gro, C.P.40730 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/231/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C. PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CIUDAD DEL PROGRESO GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20,-apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inc:tso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del Reglamento de la citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia- Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de JustiCia de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Diario Oficial de lafederaciÓn el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que es en fa que se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta. Represéntadón Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: 

• Lista-~ ~amento con el que contaba .'.a Secretaría de Seguridad PC1bica Municipal 
de Ciu~l Progreso los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

• ListadÓ:~~p~sonal resguardante por arma de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
27 de s¡rljbre de 2014. 

• Licencia; Ji-e:.·ill colectiva del armamento autorizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 del. _1embre de 2014. 

• Bitácor..a~e- novedades del personal de policía en servicio los días 26 y 2 7 de 
septiern~~M~-~4. 

• Lista de:f~Mfil~ue laboro los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

Sin otro pa~tf~?.l~ pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
@pgt-~Mx. 

Sin otro particular.' agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. · ' 

LA C. AGENTE ERACJÓ.N 
DE LA OFI PDSC. 

L

' 

~ j ~ 
'"1: .. •'",,, .. -' 

LIC 
e Investigación. 

C.c:; ••  Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC Para su superior 
cono irniento. Presente. 

!\venida Paseo de la Rcl'orma nümcro 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 
--~----------~-----------------------------------------------, 

REMITENTE 
LIC.  

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXIC 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

./ 

MENSAJERÍA 

M EX POST 

D CERTIFI 
CON 
ACUSE DE 

~MENSAJERÍA 
RECIBO 

Oficio: S!IHPDSC/011232/2017 

-~u-um .. 
.. ~c1ho~an· · 

(· · hC0m1 

. ACELARADA 

$ 

NOMI!JRE 

C. ROBERTO ZAPOTECO CASTRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE ZÍTLALA 
GUERRERO 

~A ~--::.....E_s_:==2=0=1 -'--~--Ñ __ o ____ J___, 

CENTRO DE COSTOS 

Domicilio Conocido. Palacio Municipal 
Plaza Central Zitlalagro. C.P. 41160 



 
. ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

. LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, DelteQatción 

Culituht~émc>e, México D.F., C.P. 06500 
(55) 5346 00 00 extensión 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

! ; : • ~' ' ' ! ~ ~ l OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
''! \ " !~ ¡ \ ¡ . (> ~ " 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

C. ROBERTO ZAPOTECO CASTRO 
PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE ZÍTLALA GUERRERO. 
PRESENTE. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/23212017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fllfldamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segutld0, 16 prltn~ p'árrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción ll; lS párrafoprimero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Prd:t~lmientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fra.cclón H irt~isó e) de fa Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del ftegtament'Q Gt~da titada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por la· Procuradtt(ía General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia. MiUtar{ la Rrotúradurfa General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales,.d~duStj¿tade los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en ef OfarioQtic;Pcllde;l~federacit5n el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento an: a~u~r<lo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 q~"es. en:~ qoe se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta R.epre'$éhtadón Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: .· · ·· 

' 
• Lista de armamento con el que contaha., Ja Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 

de Zítlala los días 26 y 27 de septíembre' de L014. 
• Listado de personal resgu~rdante por arma 'de fuego (cortas y largas) los días 26 y 

27 de septiembre de 2014. 
• Licencia oficial colectiva cfé1 armarrlento autorizado por la SEDENA vigente los días 26 

y 27 de septiembre de 2<h4. 
• Bitácora de novedades :'del personal ~e policía en servicio los días 26 y 27 de 

septiembre de 2014. 
• Lista de personal que laboro los días 2ó'{27 de sepüembre de 2014 . 

Sin otro particular, se pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
@pgr.gob.mx. ., 

Sin otro partit~.tilt~~·.. radezco la atención que se sirva prestar al presertte·v·.?provecho la 
ocasión para eh~~ cordia,l saludo. · . 

.. .:J-. \ 

~·.lf¡:1~'· _. .. 4 'l ' -~ • 

. ·;;·:~~· ~ l1 A T E N T A M E N T E. .. . . . 
L)\ .«{¡~~~TE EDE~~ 

D~;~;:~·<~ 

:. 

··~.\~:.;~~.~:· 

LI
Dir ficina de Investigación. 

C.c. ular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC Para su superior 
•'./ ~,.# ' 

cónq. icnto. Presente. ' 

i\ venida Paseo de la Ref(>rma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

012825 

.--4-----------r-----------------------------------------------,No.DEFOLIO 

REMITENTE 
LIC. . 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

[ J CERTIFICADO MENSAJERÍA 

M EX POST 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 

-~MENSAJERÍA 
RECIBO / ACELARADA 

$ 

Cf'~ME5~f-~g 
10 02 2017 -- -----

CENTRO DE COSTOS 

[
-~-----~------l 

600 _j 

DESTINATARIO 

::;oBRE 

,,~·~ . ., 
Oficio: SDHPDSC/011233/2017 

."-' 

i· .r-' 
·' 

,· 

Hwlan~ -~ 
¡ ~¡¡ f 

 l 

NOMBRE 

C. ELLERY GUADALUPE FIGUEROA 
M ACEDO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PILCAYA 
GUERRERO. 

Presidencia Municipal Av. San Miguel 
# 2 Zona Centro Pilcaya Gro. C.P. 
40380 



•  
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Oei49Qa4~ión 

, ...... t.t.e.rn.rv- México D.F., C.P. 06500 
el. (55) 5346 00 00 extensión 5595 

 
'r::Lll,•ur-NTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

PILCAYA GUERRERO. 
Domicilio: Presidencia Municipal Av. San Miguel 

2 Zona Centro Pilcaya Gro. C.P. 40380 



• 

• 

~~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, J.{ \ í 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

C. ELLERY GUADALUPE FIGUEROA MACEDO 
PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PILCA Y A GUERRERO. 
PRESENTE. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/233/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

Me dirijo a usted muy atentam~nte, con flJtldamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo$ 16 prinlér párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciqn 1~, 15 párra.fo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Feder~ d~ Proc~dirnientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción U ir'll¡iSo J!) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del ~la.mentude;la citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por la Pracuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia MiUtar, la Rr~curaduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales:~e Just .. 1J.· ·.m.·~ .de fostreinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en ellljario Oficial de,Ja.federadón el dfa 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento al . d.CI.i~r'db dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que ~s~é~ l<\ que se act~a. solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta Re,fe~e1ltaclón Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: · 

• Lista de armamento con el que FÓntaba m Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Pilcaya los días 26 y27 de septiembr~ de 2014. 

• Listado de personal resguardatJte por arma de fuego (tortas y largas) los días 26 y 
27 de septiembre de 2014. 

• Licencia oficial colectiva ctel ~mamento áutortzado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de Septiembre de 2014. 

• Bitácora de novedades del' personal tile policía en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014. .. 

• Lista de· ~~f.; ·n¿Q que ¡ata~~) los días 'l6y27 de septiembre de 2014 . 
. ~"'!11 '· ·-~ 
.·Pt~' ' 

Sin otro parti~1 ' ... ·~ pone )a su disposición para contacto el correo electrónico 
gr:' . ' r · .. /'·~~ 

in otro particU!~:2adezco la atención que se s+rva prestar al pnes.er)~e y aprovecho ~a 
casión para env'"tfrle un cordial saludo. . .• .•. ·. ,· 

· L Dt: U mL'1\,q. · . . ::~ : ; ... , 
T:RI~ ~Ú=L~~ r:[ LA FÉp~ ' 

O. ~~ . · 
. 
- · ·· 

t\ venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

No. DE FOLIO. 

012826 

r---r----------r-----------------------------------------------, 
REMITENTE 

LIC. . 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
D.F. 

SERVICIO SOLICITADO/. 

D CERTIFICAD- / MENSAJERÍA 

./V MEXPOST 

D CERTIFICADO ~ 
CON MENSAJERÍA 
ACUSE DE 
RECIBO ' ACELARADA 

. • .... ·' 
 -..·:-- ... , 

$ 

NOMBRE 

GRAL. SALVADOR MARTÍNEZ 
VILLALOBOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CASTREJON GUERRERO 

1 

i 

[ 1 ~1A 1 MES± AÑO 
~~--~-~0=2-- _2_0_17 ______ ~ 

CENTRO DE COSTOS 

D!S11NATARIO 

Presidencia Municipal Hidalgo # 102 
Zona Centro Apaxtla De Castrejon Gro. 
CP. 40530 



EMITENTE: 
LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

IIPsalii.An de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Del~eoa~clón 
htémoc. México DF, C.P. 06500 

. (55) 5346 00 00 extensión 5595 



• 

• 

~Ll?} 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SOHPOSC/01/001/2015. 

GRAL. SALVADOR MARTÍNEZ VILLALOBOS 
PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE APAXTLA GUERRERO. 
PRESENTE. 

OFICIO NÚMERO: SOHPOSC/01/234/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

Me dirijo a usted muy atentamente, Col\ fllf.ld_a~nto en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segunde¡, 16 prifn'~r párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, lS párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Prdted:tmientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fta:cción 11 i~so e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del ~ameoto:dtda citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración ftrmack>·, por ia Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Ju~tic:ia Mi~tar, r:L Rtocur_a:duría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Genet~l~s;iie lllii~m dEdos treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en eiDiarioOflciafdÉd~·federación el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplttniento al ac!JE!t® . dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 q~::es ~nla que se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta'Repr~~ntadóh Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: 

• Lista de armamento con el que contaba la Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Apaxtla los días 26 y 2 7 de septiembr~ de 2014. 

• Listado de personal resguardante por arma de fuego (tortas y largas) los días 26 y 
27 de septiembre de 2014. 

• Licencia oficial colectiva del' armamento -atitortzado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. 

• Bitácora de novedades del personal de policía en servicio los días 26 y 2 7 de 
septiembre de 2014. 

• Lista de personal que laboro los ,gías 26 y 2 7 de septiembre de 2014 . 

Sin otro particu[~,.,¡,e pone a.".su disposición para contacto el correo electrónico 
maria.silva@pgr.g~~~- ~ l 

""~~"'\ . : ~. 

Sin otro particulaF~ ,a'g~~dezco la alención qde: se sirva prestar qJ,pr~s~r:tt<e y aprovecho 1a 
ocasión para envi~r:fecuf)~cordial saludo. :: ·. · · · '·. 

,. . . ' • . •',;';t ' 
 N T A M E N T E. ·:.,_ ;·.· ···:;-~;;· .. ·. 

E~' 
P~7' '·. 

 
cina de Investigación . 

. Lic. Alfredo\ Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 
.;::'ton cimiento. Presente. 

Avenida P~sco de la Reforma número 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



E 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 012827 

r----r--------~-----------------------------------------------,No.DEFOLIO. ------------

REMITENTE 
LIC. . 

NTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO ERÍA 

// MEXPOST 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

-~ MENSAJERÍA 

~ ACELARADA 

-

$ 

NOMSRE 

C. VIOLA FIGUEROA ARRIAGA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TETIPAC 
GUERRERO 

1---=D.:.:.IA.:__+--·MES AÑO 

10 02 2017 

CENTRO DE COSTOS 

[--~-=---, 
6QQ_j 

OtmTfNATARIO 

Presidencia Municipal Calle Guerrero 
S/N Col. Centro Tetipac Gro. Cp. 40360 



ITENTE: 
LIC.  

ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 



• 

• 

1\ !A "-\V 
SUBPROCURADURÍA DE DEREC OS UMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/235/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C.  
PRESIDENTA MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TETIPAC GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fUJ:l~a~nto en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segutldO), 16 pr#n~ párrafo, 20. apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción IIJ 1~ párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A. 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracdón 11 iritJso ce) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 5, 7 del Reglartlent>o,C.:feia citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por la Proé:urél.duría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia. Mititar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales. de Justi(Zia <ie;~os treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en ef Diario Oficial de-Ja·federación el dfa 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento · ~1· acl)~~ .. ,'dictad·o en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 qu~ es enla ~ se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta Repre\E~:f~tQéión Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente informaci&n: · J 

• 

• 

• 

• 

• 

Lista de armamento con el que canta~~~ Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Tefipac los días 26 y 27 de septiemb~ de2014. 
Listado de personal resguardante por arma de fuego (tortas y largas) los días 2 6 y 
27 de septiembre de 2014. ;~ 
Licencia oficial colectiva a el armamentÓ étltbrizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. P. 

Bitácora de novedades del personal ~e policía en serV'tcio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014. , 
Lista de personal que laboro los 'días ~6y27 de septiembre de 2014 . 

Sin otro particular, ,.¡;e pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
pgr.goff:.':'~ · -

. 'l,., 
.e ''>.~ '<41' 

Sin otro particular¡ agradé;í:co la atencióS' ·~·~e sirva prestar al presente y aprovecho la 
ocasión para envia~~·\!uiJ,cordial saludo. 

' 1 ..... _. 

';,· . . "' .. 

C::.c: '. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 
con cimiento. Presente. 

Avenida Paseo 'de la Reforma número 21 1. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

.----+------+-------------------------, No. DE FOLIO. 

SUBI.ZF 

REMITENTE 
LIC. . 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

-. 

.. . . · 

MEXPOST 

/91/ 
MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

C. AMPARO ERENDIRA PUENTE 
GONZALEZ " 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
-cONSTITUCIONAL DE ATENANGO 
DEL RÍO GUEkRERO 

± AÑO 

2017 

CENTRO DE COSTOS 

[ __ 600 ~ 

·.~ 

Domicilio Conocido Plaza Central 
Atenango del Rio Gro. C.P. 41030 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DER~U~ ¿j 
2 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/236/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

 
PRESIDENTA MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE A TENANGO DEL RÍO GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 prifrtér p:árrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, p:lrrQfO cUarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Protet.ttmtentos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fraccJón JI irttt~ e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del Reglamente de la citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado. p<:>.r la· Prueure.duría Gerneral de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la P~uradur1a General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales ee Justi~iil.cle tos treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Diario Of1cíal dé ~·Fed~ración el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplin-Uénto .al actJ~r~b di•ctado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 q~¡¡~e es e~·ijl qu,e se actúa,. solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta Reprfs~fltadon Social dé la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: 

• Lista de armamento con el q~ cc:mtab.a. ~a:$~ctetaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Atenango del Río tos días 2tJ:y 27de,'séptiertlbre de 1014. 

• Listado de personal resguardant'é pdt arrha ·de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
27 de septiembre de 2014. 

• Licencia oficial colectiva del armamento autorizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. 

• Bitácora de novedades del personal de policía en servicio los días 26 y 2 7 de 
septiembre de 2014. 

• Lista de personal que laboro los días26y 27 de septiembre de 2014. 

Sin otro particular, se pone a su disposicion para contacto el correo electrónico 
@pgr.gob&'lx . 

.... ... &A.. 
r:~ ... :~~~. 

Sin ~~ro particul~r ~·a.g;r'a~c? ta atatti6n qoe ·se sirva prestar al pr~se-rH:~· y¡ aprovecho la 
OCaS IOn para env1ar'ie t.Jn ~CMdlal saludo. , . . . 

·~ . • .. '1 •. · . 
'· ' 1 

· ~;.;.:.~~~,~:· A T E N T A M E N T E. _ ... "' 

LA C. ACEN'T EO~~:::: 
PDS-&~~':,r . 

.. ' ··'··· ... · 
·r·F:.~· ·:·,"' .. · · · 

. 
Ll 
Di Oficina de Investigación. 

(;:~~. . Lic. . Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 
con cimiento. Prese~te. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

012829 

No. DE FOLIO. r----r---------r-----------------------------------------------, 
REMITENTE 

LIC. . 

TE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

[ J CERTIFICADO IVIt:N:>J'\Jt:RÍA 

M EX POST 

D CERTIFICADO 
CON t>· ~ENSAJERÍA 
ACUSE DE 
RECIBO T ACELARADA 

$ 

GW¡___:::.D_::IA_:__--l---_M~Lt AÑO 

l_.!Q__J____:::02=-___ _J_--=-20=--1:..;_7 __ ----1 

CENTRO DE COSTOS 

D&STrNATARIO 

NOMI!!RE 

C. GETULIO RAMIREZ CHINO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE COPALILLO 
GUERRERO 

Domicilio Conocido 
(Juan N. Álvarez s/n col. Centro) 
Plaza Central Copalillo Gro. C.P. 41060 





;YPk 43'D 

C. GETULIO RAMIREZ CHINO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/237/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE COPALILLO GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente., eon flltléfa~nto en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundO. l6 prftn~r párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción lh 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código FederiJ de Prócedtmientos Penales; 4, fracción l. apartado A. 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 f~acdón 11 irtti.lS~ e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 det R&gtamento\de la titada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmadG por 1a Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia MiUtar, la PrbctJtaduría General de Justicia del Distrito 

• 
Federal y las Procuradurías Geflerale~/de Just~G:Í'a,,de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Dia.rioOficialde J~Jkderadón el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento al adi.Ef~do dictado en la averiguación previa 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 q~ es ~rt'l~ que se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta Representación Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: · 

• Lista de armamento con el qtJe con~aba: Ja Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Copalillo los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

• Listado de personal resguardante por arrrl·a de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
2 7 de septiembre de 2014. 

• Licencia oficial colectiva del lrmarnento at:Jtorizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. · 

• Bitácora de novedades del peysonal ~é policía en serv'tcio los días 26 y 2 7 de 
septiembre de 2014. 

• Lista de personal que laboro l.o,s días 26 y27 de septiembre de 2014 . 

Sin otro particular, se pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
r.gob.mx. •'~> 

·' ,,,. 

Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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NOMI!IRE 

C. RAMIRO GUTIERREZ BAIZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
PROGRESO GUERRERO 

Presidencia Municipal Plaza Principal 
CUETZALA Zona Centro Cuetzala del Progreso Gro. 

e P 40s6o 



 
ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. DE LA FEDERACIÓN 

DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

. RAMIRO GUTIERREZ BAIZA ; 
IDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL{ 

CUETZALA DEL PROGRESO GUERRERO· 
Domicilio: Presidencia Municipal plaza Principal 

a Centro Cuetzala del Progreso Gro . 
. P.40560 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
\t OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

C. RAMIRO GUTIERREZ BAIZA 
PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUETZALA DEL PROGRESO GUERRERO. 
PRESENTE. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/238/2017 

Ciudad de México. a 08 de febrero de 2017 

Me dirijo a usted muy atentamente, G:ort fUfl(j'a~nto en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segut:Jda, l6pr#rú·~r pán«fo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartt!J;!.o A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción lfi 15. párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Feder¡al d~ Prdt~imientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inujsu e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del .RegtamerltV'Ot! ~citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por lá >Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Mi~itar, la Protúraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales.tf~ )lf~~¡a de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en ef DiarioQficiat d~~ai~ed.éración el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento á.l iQ~ttfdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015 ~ 1!5:~11 ~ ~~ sé actúa, s.olicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta-R~pre~Mta.Óioil Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información; · 

• Lista de armamento con el que c;ent~ba la Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Cuetzala del Progreso los días 26 y 27de septi~tnbre de 2014. 

• Listado de personal re~guard~.e por arma de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
2 7 de septiembre de 2014. 

• Licencia oficial colectiva del ármaménto at¡ft>rtzado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. · 

• Bitácora de novedades del per$onal tle policía en servicio los días 26 y 2 7 de 
septiembre de 2014. 

• Lista de personal que laboro los días l6y27 de septiembre de 2014 . 

Sin otro particular, se pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
@pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, 
ocasión para enviarle 

la atención q.t.Je se sirva prestar al presente V aprovecho la 
al saludo. 

I DERAé·lQN· 

PDSC: .. 

. . 

. 

a deJnvestigación. 
: 

la Oficina de Investigación de la SDHPDSC Para su superior 

A venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/239/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C. PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TIXTLA GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20; apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Protecttmientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; l. S, 7 del ReglamentQ de la citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por la.· Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia MHitat, la:! ~tocuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de JuSti<;:ia. de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Diario Oficial de laFed-eración el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que ~s en la. que se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta ~epresentación Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: ·· 

• Lista de armamento con el q~ contaba la Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Tixtla los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

• Listado de personal resguardante por arma de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
27 de septiembre de 2014. 

• Licencia oficial colectiva del armamento autorizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. 

• Bitácora de novedades del personat de policía en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014. 

" Lista de personal que labOro los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

Sin otro particular, se pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, a~· ;cci~>la at:end6n q.u'é se sirva prestar al presente y aprovecho la 
ocasión para enviarle . ¡:.", · 1 saludo. 

!J.--~-J, 

LA C. A RACI01( '· . , ·• · 
DE L C. 

'~ ; 

' . ' ;. ' ?i . ' . 

 de Investigación. 

;-_;;  Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 
· cono imicnto. Presente. 

i\ venida !>asco de la Rclilrma número 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 

'' '¡> 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECH~MANOS, U:?> 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/240/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017. 

PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, ton f~l-a111trtto en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo~. 16 primer ~árrafo, 20; apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11¡ 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Feder¡l de Pro.ce:dimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracd&l 11 iritiso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 ·dei.ReglartH~rft'O clt ~citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por 1a Procuradoría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia MiUrar.la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Gel'lernlts·~;)Lfsttttá dé 1as treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el DlarioQfiwi~:II de laF~deración el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento . a/ acuet<lo dicta-do en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/QI/001/2015 -~ ~s en ~2L <)¡Je .se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta Represe.ntación Sociat de la Federación la siguiente 
información: 

• La totalidad de armas de (Gego (tortas y Jargas) que tenga en resguardo esa H. 
Secretaría, de las corpora~ones policíales.rm.micipales que tenían a su cargo los días 
26 y 2 7 de septiembre de 2.014, de: EDMibt) ~l. CIUDAD DEL PROGRESO. 
ZÍTLALA. PILCAV A. APAiÍtl...l~cJ\... .· ;-,~APAtt ATEMANGO DEL RÍO. 
CQP.A\JLLO, CUETZAt"~· t~~~A. ·Tt f.-c. P\~fl ASCeNCIO ALQUISIRAS. 
IXCA"t!Of'AN DE C~WfEfM)C¡ GENrRAL CANUTO A. NERI y ARCELIA. 
ESTADO DE GUERRtaó. .. 

• Se informe de manera d.etai~ada;el número de serie de· dichas armas y en qué lugar 
están depositadas . 

Lo anterior a fin de program;y logístka para una prueba de disparo. 
,- -~ 

Sin otro part~ ~graaeaé() 'a ate~ón que se sirva pre~,tªr al .·presente y 
aprovecho la ocasión~~-~~~,.._,.¿ viarle un cordial sa:Judo. 

~s~\s "" 
' 

.:;;_,:::, 
,,LA c.· G,I~q· . 

·.. DE L C. 

na de Investigación. 

 ' 

 --

 de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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'iL\ R[f('~LfCA 
n~s ~~ .. ~~ 
s .1 1~ C(;u.:ml~ad 

~~1t~acic'fl . 

BLICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

Palacio de gobierno, Edificio Acapulco 
Primer Piso, Boulevard René Juárez 
Cisneros número 62, Ciudad de los 
Servicios. C.P. 39075, Chilpancingo 

de los Bravos, Guerrero. 

MA 



LIC.  
""'"'' .... ~TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

.... l!l:ssodela Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Del•eaatcíónlll 
•ntArnnr. México D.F., C.P. 06500 

. (55) 5346 00 00 extensión 5595 

LICA DEll 
ADO DE GUERRERO. 

lniO'Tll.,. io: Palacio de gobierno, Edificio Acapulco 
rimer Piso, Boulevard René Juárez Cisne ros 

número 62, Ciudad de los Servicios . 
.P. 39075, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/241/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado~ párrafo ct.tafto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2; fracción H, 15 jDárrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de ProcedimientosPenales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción ll itldso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del Reglamento q..~ la citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado ·por la PrOcu.raduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Mi-litar, la Procúradurfa General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de Ju5ti¿ia d~ los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el J)iario Ofidal de ,l¡Jéderación el día 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento al acoerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. que es er~la qU¡e se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, propordúne a eit~'ltepre·s~nta<;;iÓh Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: 

• 

• 

• 

• 

• 

La totalidad de armas. de f~t~¡o .. Gcor~s y·~Jar~~s) que tenga en resguardo esa H. 
Secretaría, de las corpt>tadooes,P:?'Jci.al~s:m~~ipi.Ues.quetenían a su cargo los días 26 y 
27 de septiembre de 1014, de ~4~ . , ~ftJDAD QEL PROGftESO, ZÍ'flALA, 
P.I&.X:AYA. APAXTlJ\, ~TIRt)E dllt~. . A-~0 DEL Rio. C:OPALILLO. 
CUETZALA, 'TIXTLA lJ'EfiPACI>.PEDRO A .· ·lO AlQtJfSJRA.S, IXCATEOPAN DE 
CUAUHTÉMOC. GENERALaANUTo~ «Jif,yA~ELIA, ESTADO DE GUERRERO. 
Listado de personal resguardante por arrn.Stíe fuego (cortas y largas) los días 26 y 27 
de septiembre de 2014, de lt>s muni:cipjos·antes indi.~dos. 
Licencia oficial colectiva del a:rmamento lutofizado por la SEDENA vigente los días 26 y 
2 7 de septiembre de 2014, de los' muni{;;i.~ antes referidos. 
Bitácora de novedades det p·ersoflal de pt>lkía en servicio los días 2 6 y 2 7 de septiembre 
de 2 4, de fos mun~-s antes mencionados 

1 qt1l ;· ... :~ro los días 26 y 27 'de septiembre de 2014, de los municipios .. ,... . 

. . . . ~ . ~ 

ara cont 
rogramar,l~ .~pr4(ba de disparo. Se pone a su disposición 

o electron pgr.gob.mx. 

in otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho la 
casión par3.~~~al saludo. . · -

.:. ~ . . . .. 
'QIOtQ · 

ina de Investigación . 

al. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 
icnto. Pres~nte. 

A venitla Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
' Ciudad de México. C.P. 06500. 
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C. LORENIA ARMENTA ÁLVAREZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 
DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS 
GUERRERO 

Domicilio: Domicilio Conocido 
Plaza Central Pedro Ascencio Gro. 
C.P. 40460 



REMITENTE: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
E LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

de la Reforma No. 211-213,. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegac· 
Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500 

el. {55} 5346 00 00 extensión 5595 

LORENIA ARMENTA ÁLVAREZ 
ltDc~~~ A MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS GUERREI 
Domicilio: Domicilio Conocido 
Plaza Central Pedro Ascencio Gro. C.P. 40460 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

h~( ¡( ,, \! OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
, ): , 1. 1; ¡ l't. n' ) ~ " 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/244/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C. LORENIA ARMENTA ÁLVAREZ 
PRESIDENTA MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentameilte, con ftJr:lc:{amento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo seguf)do, 16 ·primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción ll~ 1s· párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federal de Protedtmientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 frac;ción IJ int¡iS¿ e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República¡ 1, S, 7 del R.egtal11entQ.G1~da titada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmado por la .:fi>rQ~uraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la.~cpraduna General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales dE! Ju~t1d~ ~e los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en ef Otario Ofitíat d~ l~fÚleración el dfa 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento . ;il ac¡,íEtfdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 ·qu~ .es err~ (t;ue se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta.Represe.rttáción Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: 

• Lista de armamento con el que cont~lla·Ja Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Pedro Ascencio Alqu;siras los días :26 y 27 de septiembre de 2014. 

• Listado de personal resguardante por arma·'de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
27 de septiembre de 2014. . 

• Licencia oficial colectiva del· armamento autorizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. 

• Bitácora de novedades del personal (le poficía en servttio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014. · 

• Lista de personal que laboro los días 16 y 2 7 de septiembre de 2014. 

• Sin otro particular, se pone a su disposición para contacto el correo electrónico 
gr.gob.mx. 

Sin otro ~r, agradezco:, !,a atención ~ se sirva prestar al presente y aprovecho la 
ocasión Ji~~~:.~n~a~le un cordial~aludo. 

~)\,·,~,'~~~~ ,.. . ~·, '.: ~ .. 
-•. ,,,.· 1 , .• 
...... ; •. A T E N T A M E N T E. 
i •• : • ' "' " "" 

CI PDSC . 
<~(::,~GENTE D DERA. CI()N 

r . '~ •. 
, 
nldad 

de la Oficina de Investigación. 

itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 

¡\venida P!1sco de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

......---+-----+------------------------~No. DE FOLIO. 

LI

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

MEXPOST 

// 

/ [:zJ MENSAJERÍA 

!/ ACELARADA 

$ 

F AÑO OlA MES 

10 02 

CENTRO DE COSTOS 

[
---~~ 

60_Q_j 

DSTINATARIO 

Oficio: SDHPDSC/0112:45/2017 .,,.,., 
, ••• ~ 1 

' ' ' -

NOMBRE 

C. VICTOR DELGADO NAVA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC 

• GUERRERO 

Plaza Eulalia Guzman # 6 
lxcateopan de Cuauhtémoc Gro. C.P. 
40430 



LIC.    
ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
de la Reforma No. 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, DeiE:!Qac::ion 

:uattnMimnr. México D.F., C.P. 06500 
. (55) 5346 00 00 extensión 5595 

ESTINATARIO: 

TITUCIONAL 
IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC 
IER~RERO 
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~Mb 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/245/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C. VICTOR DELGADO NAVA 
PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentameflté, torl fl..Ífléfarr'tento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo. l6 primér párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 111 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federa¡ dePrd~iri'N~ntos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fr,acdórt-11 intiso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7de(Regt~entó"<'Je ta citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración ffrmado por 1~ PrQctJraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Ju~tida Miri(ar, la PrpQJtaduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generale~:de Justl~iá de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación pubHca.do en el Dtario Qfldal de li:t federación el dfa 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento ·al ac~.tlrdb dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que ~s en la que se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a ~sta Repre'~~r\tación Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente informadóh: 

• 

• 

• 

• 

• 

Lista de armamento con ~1 que tontq,ba•·Ja S~cretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de lxcateopan de Cuauht;émoc los días 25 y 27 de septiembre de 2014. 
Listado de personal resg¡Jardante por arrrla de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
27 de septiembre de 2014. 
Licencia oficial colectiva tlef $"mamento autorizado por la SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de .2014. 
Bitácora de novedades del personal ~e policía en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014. 
Lista de personal que laboro los ~ías 26·Y27 de septiembre de 2014 . 

Sin . ot~o pD. · u lar, "'t_~ a su disposición para contacto el correo electrónico 
@r5' .gob.:nx. .:--:~ ~ . 

Sin ~~ro parj.cul~r, agradez~?~la atención ~· se sirva prestar al pres:ente y aprovecho la 
ocas1on para~!JVIarle un cordial saludo. ;....:,. 

 T A M E N T E. 
TERIO PÚBLICO DE LA FEDERAltt~; 

~DSC. -

· 

a de Investigación . 

 la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 

Avenida Paseo de la Rcf(¡rma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

No. DE FOLIO. r----+---------r-----------------------------------------------, 
REMITENTE 

LIC. . 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

Oficio: SDHPDSC/011246/2017 

;. ' 

.. ¡ !?Ef(BCCl 
_ ~'ii\1Rcs, 
.: ·"i~mvrnr:if4 

. . ¡j 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

$ 

NOMBRE 

CENTRO DE COSTOS 

[
-·-----¡ 

600 _j 

C. ROSA EL VIRA ARANDA SALGADO Plaza Juárez S/N col. Centro Gral. 
PRESIDENTA MUNICIPAL Canuto A Neri Gro. C.P. 40480 
CONSTITUCIONAL GENERAL CANUTO 
A.NERIGUERRERO 



• .,.o:.. ••• ITENTE: 

ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEtERAClóN 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S~ 

Paseo de ta Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtérrtot:·a·· er~~-
ICu:auh1témtlC México D.F., C.P. 06500 

(55) 534-t) 00 00 extensión 5595 
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',,'', SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/246/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C. ROSA EL VIRA ARANDA SALGADO 
PRESIDENTA MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE GENERAL CANUTO A. NERI GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, ~on fllf;l~a~nto en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 prttne.r párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11. 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código FederaJ de Prdtedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción U intJso e) de fa Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 del R~amentQ.dela citada Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración firmad~ por la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justtc;ia MHttar, la P,rt>tl)taduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Genemles:tie Just~tté. de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Oiario oiléíat d~.láfederación el día 23 de noviembre de 20 12; 
por lo que en cumplimiento al act.t~® dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ·~.~s en~~ (tue se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcion~ a est~·Repré$~(\ta,ción Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente inform~ión: 

• 

• 

• 

• 

• 

Lista de armamento co'n el que contaba la Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de General Canuto A. Neri los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 
Listado de p~rsonal r~sguardartte por arma dé fuego (cortas y largas) los días 26 y 
27 de septiembre de·~014. 
Licencia oficial colectiva del ~rmamento avtórizaddpor la SI:DENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 2014. 
Bitácora de novedádes del per~onal ('le policía en servicio los días 26 y 27 de 

i ' 
septiembre de 2014. · 
Lista de personal qve laboro los días 26 y 27 de septiembre de 2014 . 

Sin . ot~o ~~ar, :'se~ P_OQe a su disposición para contacto el correo electrónico 
P:~'i~.mx. ~ 

'./ .. l,~'f\ .::..... ~ 
~ ~~--- ·:~~~~~- 0 .. 

Sin otro pa~i~r~ ~gradezco la atencióf1 qt:R! se sirva prestar al presente y aprovecho la 
ocasión par~-1arl~ un cordial saludo. 

~JT ~ 
~"·~ . A T E N T A M E N T E. 

LAt-D.' AG611JtJJfQ DER~(IÓN: · 
HPDSC. · -~ 

. 

. vestigación. \.;" .. 
;, ¡ ' 

a de Investigación de la SDHPDSC Para su superior 

A venida Paseó de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 

012336 

____ ,_ ________ ~-----------------------------------------------, 
REMITENTE 

LIC.  
A"'•=o.IT·.:: DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

REFORMA N0.211tf213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

l J CERTIFICADO 

/ /' 

O CERTIFICADo// 
CON -& 
ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERÍA 

M EX POST 

$ 

_MES J--~ÑO 
02 2017 
-~----

CENTRO DE COSTOS 

[ ~--------·u· 600 
-·-------·--

(No. Oficio, ave1rig¡(lac:ión 
previa, circular,ttc.) 

DESTtNATARIO 

~:()f-~Pt. 

.•. . ' 
'Ó~io: SDHPD$C/oQ247/2017 
... ·.~ .:· ;;.."' 

·. 

.. J 
0:1~.. -· -· 

NOMBRE 

C. ADOLFO TORALES CATALAN 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE ARCELIA 
GUERRERO 

DOMICtLfO 

Presidencia Municipal Plaza Principal 
Col. Centro Arcelia Gro. CP. 40500 



LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, De~ega1:-;ión 

htémoc, México·D.F., C.P. 06500 
Tel. (55) 5346 00 00 extensión 5595 

TINATARIO: 
C. ADOLFO TORALES CATALAN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARGELIA GUERRERO 
Domicilio: Plaza Principal Col. Centro 

Gro. C.P. 40500 
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_#" 1\51--
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/247/2017 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

C. ADOLFO TORALES CATALAN 
PRESIDENTE MINICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE ARCELIA GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentam~nte, con f~~am€rlto en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segündi'l. 16 pñtner párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 
párrafo primero y 102 apart~o A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 1~. 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 220, 270 del Código Federéi,l dt Pro~lrniérttos Penales; 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracdón U in~¡~o e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, S, 7 de! Regtamen~d~Ja c:it:!tda Ley; así como lo dispuesto en el 
Convenio de colaboración ffrmaoo par .la· if>rocuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justrcla Mi.títár, la·Ptbtl.fraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías General~s de Jtl,~ti_da de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Diario Qucia{,di laJ~deración el dfa 23 de noviembre de 2012; 
por lo que en cumplimiento al .. ic~~~ dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que~~ én ~ar. <}u€ se actúa, solicito, se sirva instruir a 
quien corresponda, proporcione a esta,.Replesei'lta.clón Social de la Federación con carácter 
de urgente la siguiente información: · · 

• 

• 

• 

• 

• 

r.' : . "" 
Lista de armamento con el qR contq.ba ··ka. Secretaría de Seguridad Púbica Municipal 
de Arcelia los días 26 y 27 de septiembrede 2014. 
Listado de personal resguardante por arrT'fa de fuego (cortas y largas) los días 26 y 
2 7 de septiembre de 2014~· 
Licencia oficial colectiva del armamento frutbrlzado por !a SEDENA vigente los días 26 
y 27 de septiembre de 20f4. 
Bitácora de novedades del personal de poUda en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014. ·· 
Lista de P.ersonal que latfro los días UJiy27 de septiembre de 2014 . 

Sin otro partic~la·r. se 
gr.gob.mx. 

'f 
pon a su disposición para contacto el correo electrónico 

. ' 

Sin otro partic~~r:,:--á~radezc la atención q~ ~e sirva prestar al presente y aprovecho la ' 
ocasión para el'Wiarle un cord 1 saludo. 

. . l.'" 
 T A M E N T E. 

ERAciÓN 
'··.·-.,.,'' 

PDSC. .. 

a de Investigación . 

la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 

Avenida PaSeo de la Reforma número 211. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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Subprocuraduría de Derechos Hurnanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad 
OFICINA DE INVESTIG/\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL FOLIO DE TELECOMM No. 585674, 
DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día ocho del mes de 

febrero del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

------------------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5116 donde se anexa mensaje telegráfico con número de folio 

585674, del veintiséis de enero del presente año, enviado por el  de 

Tierra Caliente, Guerrero,  mediante el cual informa que 

se dio cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/0062/2017, del once de enero de dos mil diecisiete. en 

el cual se solicita que en auxilio de esta Representación Social de la Federación se notifique a los 

Agentes Policiacos de fuerzas Especiales se presenten a rendir su declaración en la fecha y términos 

indicados en la relación adjunta al presente ocurso. Al respecto manifestó: " ...  

 

 

 

 

  

 

 

 S ... ". Lo que se hace 

constar para que surta los efectos legales co~spondientes.-----------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, 

, 180, 206, 2~ y 20~ del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 

y b), 9, 10.:f~cción,X, 16 y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la 

-·'~"~"''r."' t'de la Re~l~a; es .de acordarse y se-----------------------------------------------------

. / · ~- : . _ A C U E R D A ----------------------------------------------------------. 
.. ..,,,,.,,"'·por recibido el mensaje Telegráfico con número de folio 585674, signado por el 

e 

intégrese a ;we surta los efectos --

---------------~-'-'!~~¿;..:_~~-------------- C Ú M P ---

- - - Así lo --a~~icenciada el testi' y. ., 
Ministerio Públi~a Federación, de la Subprocur

os 

efectos legales correspondientes. ------------------------

------------------------------------------------------D A M O S --

ASIS

uhtém
xt .fi789 www.pgr.goh.m\ 
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miércoles, 08 de fe rero de 2017 

5116 

585674 FOLIO TELECOM 

26/01/2017 echa del turno: 

recha de devolución· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/02/2017 

 
 

n 

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/0062/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA APOYO DE ESA COORPORACIÓN PARA QUE NOTIFIQUEN 
A AGENTES POLICIACOS DE FUERZAS ESPECIALES PARA QUE SE PRESENTEN A RENDIR DECLARACIÓN ANTE 
ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN. AL RESPECTO INFORMA QUE CON FECHA 20 DE ENERO 

t ~t.\ REP(~1lJCA 
te<iM tNffl3f1GS:; 

ricd~.titt f;r)rrliJnf~ad 
$~~ít{~Tl . ' 

L 

Página 1 de 1 
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,A, E~JCIA. DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACimi 
f\ lE~;!D.A PASEO DE LA REFCRMA NUMERO 211-:213 PIS0. 1 5 
(': LO~Jit: CU,AIJHTHIIOC DE ~EGACimJ CUAUHTEMOC 
C :::>_ OGSO') MEXICO DF + 

E~J CUMPLiMIENTO ,A SU OFICIO NUMERO SDHPDSC/0062/2017 DE FECH.A. 11 DE ENERO DE 
20,7 f. TRAVEZ DEL CUAL SOLICITA QUE nJ AUX!LiO DE ES/l, REPRESENTACION SOCIA.L 
NO W!CAR A LOS A.GENTES POL!CIA.COS !JE FUERZAS ESPECLALES PAR,A, Ol!E SE PRESDJTEN 
AJJ E ESA REPRESENTACimJ SOCI.A.L DE L,A FEDERA.CIOtJ A. RENDIR SU DECLARAD!ON. EN LA 
FE· HA Y TER MINOS QUE SE II·JOIC.AN E~J LA REL.A.CION ADJUNTA .AL PRESENTE OCURSO. AL 
PE. ·PECTO ME PERMITO '~iFORMA.R A USTED LO SIGUIENTE 

UE C014 FECHA2e!)~pRESENTE MÉs YAfJO EIJ CURSO, FUERON DEVIDAMENTE 
tJO, !FIC,ADQS.~OS   

'.:..·i,~~~ ·t. 
~i(~'\~) 9, ., 
~~·~·'N', ,.,,, - . 
~,,'t~ .. :t.-.; 

... ~:·~ ..:-~~ .. .. ,11( 
;.c./.> •'/'; . ;z, . . 

__ ,,,,, .,.., ., . :r,~·~., ~~··::.":. {;\ 
,< F~_._:_:_~_ :_:i_ .~ ~~ .•. · .·.·.·_ ·c.'~_,r; t~ l~i { :':· ¡_:l 
'{~ \1 b1'.'J :·,~ . ~~ i! ~~\ ~ (,¡ ~ f ~) 
~'-· _ ':'A¡~ 't.,. .. 

• \;-.: ]l,L~,O. 1~-.J-. 

B ;: r.. . r' 

""';~;i~ii\i~~~~1,~:~~;:~~;,,,, 
psr: .. ;~;:~i. '·· 
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Subprocuradurío de Derechos Humanos P;evPnr:íóP d~e! 
Delito y Servi<.;ics la Cmnunidod. , 

OFICINA OF !NVEST!GACIO JiSb 
!{ -\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERÍA 
CIVIL Y ARQUITECTURA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES 

---En Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día ocho de 

febrero de dos mi 1 diecisiete.---------------------------------------------------------------------------------

-----TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de 

la Cons~P~·ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 2°;.fracción 11 y XI, 168, 180,206 

y 208, d~ .... eoQjgo Federal de Procedimientos Penales, el ID 5114 que contiene el folio 
,~ .. ,...) 

105958 detl.feí~tiséis de diciembre del año dos mil dieciséis, emitido por el Perito en 
. 

de la Coordinación General de Servicios 

Periciales:fuediante el cual remite el Dictamen en Ingeniería Civil y Arquitectura con 
' . 

respecto del :·map~o, la ruta que siguió el veintiséis y veintisiete de septiembre de 
: ~ '\.';.J¡ 

dos mil catorce,~ ...P-11.1 
autobús de la Empr~a "Transporte Cuernavaca- Cuautla

·lt'"" .a la \,"U 

Axochiapa%~~w~ y Anexas, Estrella R.oja, S.A. de C.V., autobús Ecoter con 

número económico  constante de qtento sesenta y cinco fojas útiles, asimismo 
f 

se recibe en carácter devolutivo el discs'DVD-R, correspondiente al folio 101243 del ..... 
dieciocho de noviembre del dos mil dieciséis, con la leyenda "Diligencia Estrella 

Roja", que sirvió para la elaboración ~el presente dictamen y la cadena de custodia 

correspondiente para continuar conJa trazabilidad. Documento del cual se da fe de 

tener a la vista de conformidad co(l lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código 

Federal de Procedfniie'ltos Penales, y se ordena agregar a las presentes 
.... 4. ,, •· ~ · .............. , 1{1: 

actuacione~u de que surta los efectos legales.------------------------------------------------
, 

----------------------------------------------~~ e: () ftn Jl L. ~ ~ E:. -----------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA F~DERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVtNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
i 

QUIEN ACTÚA LEGALMENT CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

F 1 R MAN Y DAN FE.------------~ ----------------------- -----------

-------------------------------------- ·------------------------ -----------

------------------------------------- : -----------1> 11 ft! () ! ----

TE CIA 
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miércoles, 08 de febrero de 2017 

5114 

105958 

26/12/2016 Fecha del turno: 08/02/2017 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3928/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
INGENIERÍA CÍVIL Y ARQUITECTURA, AL RESPECTO SE EMITE DICTAMEN CONSTANTE DE 165 FOJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE POR MEDIO DE MAPEO LA RUTA QUIE SIGUIÓ LOS DÍAS 26 Y 27 DE 

~. 

.Ut .... 

AGENCIA Of INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COQROINAUON GrNERAl 0€ StRVICIO'> f'(fll(l,\1 •. 
CWII lÚNCfN[~AI DI >N(,i;NIER A' r.·~f"<'>t\ 
nE~A~ IAMFNT() 1!'1(,[\llfRIA ·-1'~11 Y ~P.)' 1 ·¡' •· Rf 

NÚMERO DE FOLIO: 105958 
A.P./PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ASUNTO SE EMITE DICTAMEN GENERAL EN MATERIA Df 
INGENifRÍA CIVIL 'f ARQUITECTURA 

\1 \FS1RO 
.; 

\, ,, !'- 1 lifl \\11'-11,1 [R[r) ?(:J\U('\ l (H L \ rtPI R.<\C!O!" 

01' lN\· 1 <; f [1~ -\t.'I(JS IJE 1 A 
,, DF PrRF.b-HJ~ fJ!:M:,...;o<:., PR[H"( IÚN 
>11 : r¡ 11111 Y \FRVICI•t' ,\LA i'(l.\11·--.;r])AlJ 

·- ~;_!.~.'".\.. "~ ~ 1"' 1 ~- ' 

... "' .. ¡ , ·.:,G~:.~.:~,~;~h~~~:~c:e~:o,,~~\~:~~;:~~e~:;;r~~g;;'7;;¡~;r~~~~c;'¿~~t;,~~~~~ ~~~:,''::t;r~~,,;~··,~r~ wror (,<>nf'T."tl 
l~. ~ , '1'"<1ÍN>•e <JI r\Jbr• , ••a:lo. ante us~d con1¡1i1rez:o y expor1go lo pre~ente 
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AGENCIAD~ INYESTIGACIÓN ~IMINAL 
COORDINACION gENERAL DE SERVICI~S PERICIALES. 
DIRECCIÓN GENERft DE INGENIERIAS FORf.tliSES. 
DEPARTAMENTO:~GENIERÍA CIVIL Y ARq)'11TECTURA 

-\:;· ,;~· - ~ ~ 
NUMERO DE FOLIO: 1059}'8 
A.P./PGR~DHPDSC/0,001/2015 

>} " 
ASUNTO: 5): EMITE DICTAMEN GENERAL EN MATERIA DE 
I,GENIERÍj CIVIL Y ARQUITECTURA 

cjudad de ~~xico. a 26 de dicie~b~~ ?e 2016. 

J ' ~ 

f;,<:·, 

MAESTRO ''tf .):;\'· 
 ·'' 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAClÓN zt" 
,. '-' ~) 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE I.;t )~f·· 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PR!VE~CIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~~{~,~ff> 
P R E S E N T E. ·;:F1(if 

El que suscribe como Perito Oficial en materia de lngeni , Civil y Arquitectura adscrito a la Coordinación General 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de epública propuesto para intervenir en relación con el 
expediente al rub~tado, ante usted comparezco y ~~. ,; :·2go lo presente: 

~ .. fi·" 
'"~ ~ .ó\!t .ts 
:,·~~,.~:. /::t.-"" ;•,« 
• '!') .... , . ~ .-~ _.:r·· ·-n_·'~ 

En atendón a su ~~~PDSC/01/3928/20~/.f:ic dEe :demb'e de 2016, el cual, enue ot'as cosas a la 
letra d1ce: ;¡'~ . í;~·; 

:AL DEL\ REP(iHUCA • ·, 
" ... me permito sol(ci!,gr~~ ·~!9.. s.a r_plaboración· .... .. fecto de qy··· e gire sus apreciables instrucciones para que se elabore 
di,ctamen en matt!~~MJff¡ ~HJ~~ta 'r. f<.rguitec~::: a para que:,Por medio de mapeo se establezca la rut? que sig_uió los 
d1as 26 y 27 de~-~ &~lfltli)~Qílilís de empresa "Transporte Cuernavaca-Cuautla-Axoch~apan-Jo]utla y 
anexas, Estrella R5)i~¡~~ .. e C.V.", identific ·.o como auto~ . .ús placas , debiendo identificar 
las calles y avenid'cJrr~~aas. en virtud de . · 'e posteriormdnte se realizará dicho recorrido. Además de acuerdo a 
las coordenadas se deberá precisar los sitios In que el autob&~ haya estado un tiempo prolongado en el mismo sitio. 
e~.to_ a partir. ,de l~s 19:00 horas de! 26 de fptiembre de 2~4. a las 12:00 horas del 27 de septiembre de 2014 
... (SIC) . ':·.., ·. . ~ 1_ 

•. ¡' l 
1.- PIJ'NTEAMIENTO o@. PROBLEMA 

,' ' ~· i·~~ 

1. Establecer, p.()l'medio de mapeo, l./ruta que siguió lo~;días 26 y 27 de septiembre el autobús de la 
~mpr~sa "Trans.·porte Cue!na. va jutl'! y an~xas, ~~trella Roja, S. A. de C:V.", 
rdentrficado como aqtPb,ú$. plq t.debrendo rdentrfrcar las calles y avemdas 

. 1 ' ' • . ' ' \ •• ,, •• recorridas · • · · · .. · ·- · ~ :~; 
, .{i :._ 

2. Pr~~;sar, fo~ ~it.ios ~n.q~e. ~ ~obúJ haya estado un tiempJ~rolongado en el mismo sitio, esto a partir 
de las<J.9:oo hór~s Í!f!f 2~fcie' sep'tiemfire de 2014, a las 12:00 horas del 27 de septiembre de 2014 

' ~ -~·; j '; ~·:.';:,".!~~:::;:l \ 
l 

Rev.2
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

NÚMERO DE FOLIO: 105958 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

11.- ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS 

11.1.- Se recibió un disco compacto con un archivo de excel (hoja de cálculo), con la información de las coordenadas 
(latitud y longitud), día y hora de lo registrado por el sistema de monitoreo satelital del autobús Ecoter  

    

  
  

  IN-07 
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

NÚMERO DE FOLIO: 105958 
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()V .. 1 '1_ • • Equipo • Unidad de OVO RW (0:) 18112016 

O

~-

~ 

~ :

'

·.; 

-.-, ... 

p 

 
 -www.pgr.gob.mx 
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

NÚMERO DE FOLIO: 105958 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

INICIO INSERTAR DISEÑO DE PÁGINA FÓRMULAS DATOS REVISAR VISTA 

Al 

A B 

j~ tipo 

e D E 

1:[\'Eft\¡ 

·::~ 'Je Cer~; 
'lito y Su 

.. :.;i Je In·.·_,~::. 

F G 

18112016 

Re .2 Ref. IT -IN-01 Fo-IN-07 
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL Y ~QUITECTURA 

NÚMERO DE FOLIO: 1059~ 
A.P ./PGR/SDHPDSC/011001/2015 

• ~.I.!~Of:\ de la imagen: Mapa Digital de INEGI. 
:t\L DE LA RfJ1l·m ·' J Municipios de la ruta lguala-Cuautla 

  

. . · .. v·tc'tos a la(' ~-.:;•:     - www.pgr.gob.mx 
' . .1'..

1 
.. ~""'"' Ref. IT -IN-01 FO-IN-07 
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~' ... ¡· . .\ 
"1 

·; .. { . · .. • . \! 
·. . .. . ·~ 

. ~-- ~ ... · ... 

-t, ... 

([l'Í1)tlf\ 

Jmar.os, 
.Comunit) 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITE_QTURA 

NÚMERO DE FOLIO: 105958 . , 
A.P ./PGRISDHPDSC/01/001l~15 

; .. ·~ 

•m~•a .. n. Mapa Digital de México, INEGI. 
Ruta Cuernavaca-Cuautla. 

Ref. IT -IN-01 FO-IN-07 
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[)! LA !Uf'l.IILIC\ 
NÚMERO DE FOLIO: 105958 
A.P ./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

IV.- CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Para dar respuesta puntual al planteamiento del problema es necesario esta~cer las consideraciones técnicas 
siguientes: / 

IV.l El archivo recibido se trata de una hoja de cálculo de Excel, el cual se ~~uentra en un disco compacto, mismo 
que se regresa junto con este dictamen. En ésta hoja de cálculo se encuenl;fá la coordenada geográfica de cada uno 
de los puntos de los que tomó lectura el sistema de monitoreo satelital. r:~· observa que estas lecturas se toman, en 
general, a cada minuto mientras el autobús esté en marcha. También Sf?'cuenta con el tegistro de la fecha y la hora 
en que se tomó dicha lectura, según se muestra en la siguiente image~ 

tipo 

:r ,;;¡· 
movil chofer fecha_hora velocid~'f Ion lat lugar 

De esta información s~toman las coorfnada~t se é~mbian a un formato más adecuado para su representación 
gráfica en un sistema ~~:información.geográficf<SIG):fegún se muestra en la siguiente imagen: 

1 .::~¡ 1 , 

V.2 Con esta información se construyó ~n documento en formato kml, mismo que puede ser leído por un SIG como 
oogle Earth o el Mapa Digital de México, deiiNEGI: 

ev.2 Ref. IT -IN-01 FQ-IN-07 
Hoja: 9 de 165 
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Dl U\ RLPl.L\UCA 
NÚMERO DE FOLIO: 105958 / 
A.P ./PGR/SDHPDSC/01/001/20:¡5 ,, 

·'~ 

Ejemplo de archivo ~l't~'tr.ü~~ar¡ ver los puntos con las coo¡ji'enadas geográficas y los horarios de cada uno de 
los puntos ¡;;t'l ·. 

ev.2 Ref. IT -IN-01 FO-IN-07 
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PGR DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITEC"fÚRA 

--------
I'I~O\ \ '~ \i)( Rt \ {,f ·' Flt·\Í 

~Il i \ !.:.LI'l [q iC\ 
NÚMERO DE FOLIO: 105958 
A.P ./PGRISD 

IV.3 Una vez abierto el archivo kml con los puntos, estos se unen trazando la ruta que . une, guiándonos tanto por los 
puntos como por las calles, como se muestra en la siguiente imagen . 

Z/~- ':~! 
~/;;;" 
~-.. ·¿ 

Hoja: 11 de 161 



•

PGR 
l'Rt )Ct IJ(:\DURL\ Ci h'J rRt\l 
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

NÚMERO DE FOLIO: 105958 .. 
4 

A.P ./PGR/SDHPDSC/01/001/20)5 
ji 

V.- CONCLUSIÓN 
·/ 

1) 

¡;l 
.. ,.. 

1. Establecer, por medio de mapeo, la ruta que siguió los días 26 y 27 ~ septiembre el autobús de la 
empresa "Transporte Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojutla y anexas, Estrella Roja, S. A. de C. V.", 
identificado como autobús placas  debiendo,.Jdentificar las calles y avenidas 
recorridas l ;r 
Recorridol: Terminal de Autobuses de Iguala de la Independencia, Estadfde Guerrero- Terminal de Autobuses de 
Cuautla, Estado de Morelos. if; 

•~>):' 

!~·· 

5 i 
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 l 
' 
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Nota adhesiva
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
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Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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  . · • . · 

ingresar a Tlaquiltenango por la calle Morelos, 
norte por la misma calle hasta salir del poblado 

~··~ 'f ... 
i¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA . 

¡' 
En la ciudad de México, siendo las 19:14 diecinueve hor;s con catorce minutos del 

día 8 ocho de febrero de 2017 dos mil dieciséis, el suscrito ~aestro  

, Agente del Ministerio Público de la Fef~ración, Adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hurfanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General ~ la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de ProcedimiiÍ~tos Penales, en forma legal con 
,; 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, vara debida constancia legal; hace 
¡f 

con~arque:------------------------------~--------------------------

- - - VISTO, el contenido de las constancias que i~gran la averiguación previa en que 
.'J 

se actúa, se observa que en las mismas obrct acuse original del oficio número 

SDHPDSC/01/0016/2017, de fecha 2 dos de enerorel presente año, mediante el cual la 

Representación Social de la Federación, solicitó al1entro Nacional de Planeación, Análisis 

e Información para el Combate a la Delincuen1a, la elaboración del análisis técnico 

correspondiente al desplegado de anteceden~s telefónicos de diversos números 

telefónicos, los cuales tuvieron comunicación n el probable número de la persona 

identificado como  Suboficial de la Policía 

Municipal de Iguala de la Independencia, Guerre y presunto integrante de la organización 

delictiva "Guerreros Unidos" activo al suscitarse¡. ·¡los hechos que se investigan, y toda vez 

que se aprecia que tanto en el acuerdo ministEjial de diligencias en el que se ordena la 
:s 

elaboración del mencionado oficio, así como f· .. · n el contenido del mismo, por un error 

,00$ ntario se estableció el número  usuario 

como  Suboficial de la Policía 

de Iguala de la Independencia, Guerrefo y presunto integrante de la organización 

~~¡vvLiva "Guerreros Unidos" activo al suscitarse \os hechos que se investigan, haciendo en 

- ·e$te.ac.ta~~ción que el número correcto~ebe ser el  lo anterior para 
ENERAL\lt~~" • 
·.a d~ t_Q~.,.. •. tos legales a que haya lugar; fa sí mismo, se considera procedente y 

lO:'/ ~~fé.~~h alcance, oficio aclaratorio qentro Nacional de Planeación, Análisis e 

d de IM~~ón para el Combate a la Delincuencia, i fin de que se elabore de la manera más 
' ' J 

adecÚada ~1 análisis técnico solicitado, por lo qu~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

------- ~~----------------e o N s 1 DE R~A N o o-----------------------
t( 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispues\9 en el artículo 21 Constitucional, y toda 

vez que la conducencia es «la idoneidad legal :que tiene la prueba para demostrar 

determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se pretenden 

llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo que se hace 

constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que las diligencias 

propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y teleológico de legalidad, 
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AP/PGR/SD~DSC/01/001/2015. 

' 
exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, a1efecto de ordenar llevar a 

$ 

cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las técnica,~de investigación aplicables 

por esta Representación Social de la Federación, y en este 9rden de ideas, considerando 

que para la comprobación del cuerpo del delito y de la 'robable responsabilidad esta 

Representación Social de la Federación goza de la acció~ más amplia para emplear los 

medios de investigación que estime conducentes según~ criterio, aunque no sean de los 

que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que 

después de hacer un análisis de los elementos ante$· descritos y considerando que el 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformación:opara el Combate a la Delincuencia, 

es un órgano especializado desconcentrado de la Prod~raduría General de la República, el 

cual cuenta con la infraestructura necesaria para ,el procesamiento y análisis de los 

desplegados de los números telefónicos afectos a; la indagatoria en que se actúa, se 

considera procedente y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con 

esta Representación Social de la Federación pas~ la Elaboración del análisis técnico 

correspondiente respecto de los número tel~fónicos   

      

 

 

 

 

 

 

    

    

    

      

      

      

      
 

      

      
  
       
  

      , 
-·..... 7       

       

      

      

      

      

      

    ,  

    y 

 Aplicando los periodos solicitados de los desplegados que sean remitidos.--

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
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' 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 d/1 Código Federal de 
¡. 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) dftla Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi~ Gubernamental, es de 
~ 

acordarse y se:- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -::.. - - -- - - - - - - - - - - - - - -
.i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - -¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacionaf de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia, a efect9 de realizar la aclaración 

correspondiente, con la finalidad de que se procure la correcté¡~elaboración de Red Técnica, 

Posicionamiento Geográfico, análisis de información del de~lle de llamadas, consulta en . ·;' 

su base de datos y lo que se determine por esta Representación Social de la Federación, 

respecto de los números telefónicos antes indicados, de los cuales sus usuarios pudieran 
{ 

estar relacionados con los hechos que se investigan. --- -:~---------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias ql(e resulten de las anteriores. - - -
·~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - -.¡¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestr

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito J!la Oficina de Investigación de la 
~. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del qelito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de 

ales, en form

consta 1-W:C~

MOS =

S DE ASIST 

.-..-L_~N.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

Gfiidio rrúiileró.SDHPDSC/01/0242/2017, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo 

 legales a que h -

CONSTE-

AMOS 
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. li "'EL COMBATE A LA DEUNCUENCIA J\SlJNTO: EL Ql!E SI: INDICA. ; 
1 ' 

O 9 FEB. 2017 

NO

. 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

i 
México, D.,., a 8 de febrero de 2017 . 

. . . i.(_, "'~:~ 'f~· ~} l) -~ í~ -~,1 ~- 'l~ 
·.· " ¡\,\ !•: h ~ ~ ~¿ ~ :;¡ ~í 

?J~U v 
) 

il \ 
l ~o:yv 

' su.,i;,:~.J(:~~:'~Pi~~b~;.,, •. 
~~· p~r::\.r·~- ·~\.:- ··: 

.•,, 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente :tndagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constit~ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, l13, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso .:b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Regíªmento de la citada Ley, y con 
relación a mi similar SDHPDSC/0110016/2017, de feché:Í;,'2 de enero del año en curso, 

·.t 

por medio del cual me permití solicitar a Usted, de la njanera más atenta tuviera a bien 
.t'·" 

designar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para la 
elaboración de Red Técnica, Posicionamiento Geográfico, análisis de antenas y detalle 
de llamadas, así como consulta total en su base de datos de los siguientes números 
telefónicos:      

      
      
      
      
      
      
      
      

     
     
     
     
     
     
     

    
     
     

     
     

  larando que los números de 
referencia tuvieron comunicación con el nú presumiblemente del 
usuario ,  

 
". 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 
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, (' 

México, D. F., a 8 de febrero de 2017. 

La finalidad del análisis es la determinación de los posibles halcones, integrantes y 
colaboradores del grupo delictivo referido, así como los lugares donde desempeñaban 
sus funciones en apoyo a la citada organización delictiva, así como su ubicación y 
actividad telefónica en los días críticos relacionados con los hechos que se investigan. 

Destacando todos aquellos casos que se ubiquen en las a~enas correspondientes 
a las coordenadas  

   
ent  

 '· 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efeGtos conducentes. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, pistrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, .le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REElECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.;DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE;;LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

')ÍIII~ 
)1> ~ 

~'' 

·,· 

··~;~:G _,~_: .. : 
; <ü" ' ' 

:!.~ ... ~a .J.\:: 
t r .. 

C.c.p.- itular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
s a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~16 

AP/PGR/~DHPDSC/01/001/2015. 

! 
! 

; 

/ 
{ 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 
t 
1 

/~ 

En la ciudad de México, siendo las 19:38 diecin/eve horas con treinta y ocho 

minutos del día 8 ocho de febrero de 2017 dos mil diecisR:!te, el suscrito Maestro  
! 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
! 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocturaduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad/ de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 dé Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asists'ncia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecia que obra copia ,certificada de la Averiguación Previa 

AP/SEIDO/UEIDMS/230/2016, y a su vez dentro del contenido de esta, se hacen notar 
•f 

los números telefónicos   los cuales pudieran tener relación 

y a su vez aportar información vinculada co~!los hechos que se investigan, y toda vez 

que no se cuenta con antecedentes ni regisfo de usuario de los mismos, se considera 

procedente y conducente realizar las geliones necesarias para la verificación e 
·:t 

investigación en que se actúa, se deterrJ,line registro de usuario de los números 

telefónicos referidos por lo que - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S "~ E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -a: 
Que esta autoridad tiene la facultad,fY el deber de investigar los delitos, que son 

. ·- ~ 

·r;~.-~.··· oss en su conocimiento, conforme a f_.' dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

.}or la cual se deberán realizar la~gestiones necesarias para consultar a que 

~: Jil)¡ía pertenecen los números de ref.rencia y en su caso incluirlos en los oficios -··1J:IP. ¡ 
~~e generen para solicitar antecedente~ telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"'"" ' 

--:.- Es,¡gr ello que, con fundamento e~ lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Ap~J~J5I-.~~ la Constitución Política ck los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
·}HfTlmat~ i 

fracci¡(}~~ión 11, 15, 16 segundo pi{rafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Pro6~etimientos Penales, 4° fracción 1 apartl:.do "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la. Procuraduría General de la República, 1 \s. 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
• 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C u\E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de "numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 

lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
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ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría/~ de Control Regional, 
> 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su -tonducto se solicite a la 

empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  y 

654.----------------------------------------------------

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -

-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para deb· 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- D A M O S F 

.l 

TIGOS DE AS(Í3

la misma fecha, el suscrito, rv{áestro   

ente del Ministerio Público deja Federación, adscrito a la Oficina de 

1 ión de la Subprocuraduría de Dere~os Humanos, Prevención del Delito y 
..... -.íiJ . 

Serv~cios ~.la Comunidad, de la Procuraduría : neral de la República, con fundamento 

en lol§~r los artículos 16, 21 y 102, tpartado "A", de la Constitución Política 

de lo~·-hl~Tg[§g ~r)idos Mexicanos; 1 fracción l,r· , Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
~ na''é'omvm~~~ · 

Códj~nFederal de Procedimientos Penales 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicacion~s y Radiodifusión; 1, 4 fracc~n 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
f 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de 1 Procuraduría General de la República, 

en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante\los testigos de asistencia que, al final, 

f
. ~ 1rman,------------------------------ "\---------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTA~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas',_ el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ ()O 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD r 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDij'PDSC/011001/2015. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

, desprendiéndose que son concesionados de la empresa 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., motivo por el cual esta Representación Social de 

la Federación en su oportunidad formulará el oficio que formalice la petición de 

información de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_.:_, 

STIGOS DE

TESTIGOS DE A 
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SUBPROClJRADl IRÍA DI: DFRI:CIIOS lllJMANOS. ('1 
PRFVI:NCI(>N DEL DELITO Y SI:RVICIOS A LA COMliNIDAI>. ~..1 

A VERICil!t}CI()N PRFVIA: ¡\P/PGR/SDIII'DSUOI!OOI /2015. ' 
<>FICINA DI: INVI:STIGA( 'IÓN ~ 

OFICIO NliMI RO:SDIIPDSC/01!0243/20 17. ~ 

ASUNTO: SOLICITUD DI INFORMACI()N TIIEF(>NICA. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017. 

' ¡'' 

./ 
/ Lic. Gilberto Higuera Bernal 

Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los . artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radio~~ón, s61iciro.: su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal ~o. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derecti'os .l?;lumanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 

\. ,'\,. . 
solicitud d~!información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

: •' • ·"-f 

Lo a~nor, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se ádicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
RepúbJiUa;~~O~Io siguiente: 

·re~\J}js¿ju}Ji!ACY'PRIMERO. ... 
'11Cl~SA~~R~a1 
~?Ügif~~scalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de e::> ~ Personas • 

~ ~ ~ VI. Fis~~lía Especial para la Atención de Delit,os cometidos contra la Libertad de 
i¡f"~r- --¡ ::5?! t; Expres1on. =1 ! ~; ~ ~:·: La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
.. 'f-. j0 ·~~ ~ '.· Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente ra:'J; , '\ ¡pj ~ ~.:; •··. artículo de forma directa, únicamente cuando; se trate de averiguaciones previas 
~~ · ¡ .· r.·.:.·.•.;·.· ~: ?•,; ·. competencia de las Fiscalías señaladas en las . .f.racciones V y VI. En cualquier otro 
t". ··iiP ---~~ · •. :. \1 '··· - .. ~ ~ ¡¡~ ~~ ~.::· . caso que lo requiera el Subprocurador de Derephos Humanos, Atención a Víctimas 
~¡ r.\1 ' ~' · del Delito y Servicios a la Comunidad o la Su~procuraduría Jurídica y de Asuntos 

=¡ l ~~ • Internacionales, respecto de las averiguaciones~previas a su cargo, podrán pedir por 

(:'j ' :. . ~:~:fa:.~¡~!' '/:,/:uf.u~~"'s~~~~~':t~ed~n7::!":~i::g~o:~ p;~c~:;;;:n~s :,:;:~~! 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la present~ indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscrib~ la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., pa,ra que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vbcal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferen~ia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROClJR¡\DliRÍA DI: DI:IUTIIOS lllii\1ANOS. (\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS J\ LA COMUNIDAD. (t1_,. y 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN \,l 
A.VE.RIGUACIÓN PREVIA: AI'/PCiR/SIH IPDSC/01/00 1 /21'15 
OFICIO NUMERO:SDHI'DSC/01/0243/20 17. 

./ 

ASliNTO: SOLICITUD DE INFORMACI()N TEI.ITÚNI :A. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispbsitivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda < 1, 2, 3) ó {a, b, el ó {x, y, zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siend¿ de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, t6do lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 
'---r

1 

2 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

-·- '·'""'\ 
.a,~ • 

) '\/~!~ 

~---·~ 
Sirv~.-~~~~sente para enviarle un cordial saludo y agraqecer su puntual apoyo. 

,, \ 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

~';~¡,1'1J~ 1-il·f:l~ll": 

.SeNit\o~ ,.~ r· .-. · · 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

~~estigaóór. · ··· · 

Vo.Bo. 

-.. .:.: ... 

investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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·*·G~~ 
Subprocuraduría de Derechos Humano~./ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de febrero de dos mil diecisiete.----------------------

T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105109, por el cual turnan al suscrito el dictamen con 

número de folio 108975 de fecha 7 siete de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por la T.C.  

  Perito en materia de Criminalística de Campo, por el cual informa los resultados de 

su intervención realizada a partir del doce de diciembre en el Servicio Médico Forense en la Ciudad de 

Chilpancingo de los Bravos, en el estado de Guerrero.-----------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de DIECISIETE fojas 

útiles tamaño carta, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme 

lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 

fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Re~P,Iica;·por 1~ ~u e es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

----~~{%:----~-------------:·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
,~1.'~ ~ . 

. . fJ~ ,~ A C U E R O A 

~CO.· Agréguese-la~ documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega~~~f.~~~m~~ 
~-. -r\'''-::.~uw;¡l'.-·: .. 1 ~·~LA..·"' ~ ... · · ·. , .~u~~=-· 

• 1 '•' .• \~~ i .•. J,\\l,lllll··· 
~~~~,\ .. :.~ ,~ .. 

. ~rdó y fifma el  Agente del Ministerio Público de la 

CÚMPLASE 

• FederaciÓJl, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asisteocia que al final firman 

can s tan ci a 1 eg a 1 . -----------------------------------------------------------~-------------------------------

sist~nc
'¡ 



RECIBIDOS 
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OFICINA DE lNVESTIGA~IÓN 
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• 

miércole>, O de febrero de 2017 

5109 

108975 

07/02/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

08/02/2017 

 
 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4012/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE AMPLIÉ COMISIÓN A LOS 
PERITOS, AL RESPECTO SE EMITE DICTAMEN CONSTANTE DE 16 FOJAS 

'1 
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PGR 

!)/.09 

AGENCIA DE 

NUMERO DE f()LIO: 108975 

Averiguación Prevía: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 1/20 lS 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la especialidad de 
Criminalística de Campo 

Ciudad de México, a 07 de febrero del 2017. 
"Ario del Centenurio de 1ul'romu1gución de lo Constitución 

l'o1íticu de los Estudos Unidos Mexicwws " . 

La que suscribe, perito en materia de Criminalística de Campo, adscrita a esta Coordinación 
General de Servicios Periciales, propuesta para intervenir en la Averiguación Previa citada al rubro, 
rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES: 
Con fecha 10 de Diciembre del 2016 se recibió el oficio número SDHPDSC/OI/4012/2016, a 
u • .., .... 10~·L1 eual menciona lo siguiente: " ... para que amplié el periodo de comisión a las peritos de 

' " 

...... u ... , .............. _ ......... ENTO DEL PROBLEMA. 

1V~~;t~t 

ELEMENTOS DE ESTUDIO.  
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• 

(Í (;)b 

AGENCIA OE INVESTIGACIÓN ~Al 
Coordinación General de Servidos P1?riciales 

(! ¡',' 

NUMERC) DE fOLIO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

 
. 

ESTUDIO DE CAMPO: 
 
 

           
 

. 

Fijación escrita del lugar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

    
   a 

   
   

   
 
 

   
   

  
 : 

A las  
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PGR 
/ 63f 

AGENCIA DE INVESTIG'{CIÓ~NAl 
Coordinación General de Servidos Periciales 

¡ ,, r \ ¡'1 A ! (" k 
:r.b:· 

NUMERO DE FOLIO: 108975 

Averiguación Prevía: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Desconocido,  
 

 
  

 
 

. 

 
 
 
 

 

Prendas y pertenencias: 
• 

• 
..w
~
·~
~~
;¡~ 

J.~
";;l~t" 
"o

. '~" 
G.f.~..~
J~ ~.-
~~
:iaad

• 

• 
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PGR 
' 0~ 

AGENCIA DE INVf5TIGACIÓ,l;INAI 
Coordinación General de Servicios P<~rkialcs 

Nl.JMERO DE FOLIO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC:/OI/00 1/2015 

transparente  
 
 
 

 

 
 

   
 

. 

Prendas y pertenencias: 

 
  

 
 
 

  
   

         
    

    
 

 ,, 
' ~' . \.. 
.:t.• 

     
  

 
  

 
 

 
 

. 

.
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PGR AGENCIA DE 

,rrc3~ 
CRIMINAL 
Periciales 

NtJMERO DE FOLIO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDH~DSC/()1/001/2015 

Prendas y pertenencias: 
Colocadas sobre extremidades inferiores: 

• 

• 

• 

• 
• 

,, 
Se  

    
. 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

        
  .  
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~20 
AGENCIA DE INVESTIGI\CIÓ~INAL 

Coordinadón General de Servidos Periciales 
,;,J 

' <,J,[ 

NUMERO DE FOLIC>: 108975 

Averiguación Prevía: AP/PGR/SOHPDSC/OI/001/2015 

 
 

 
 

 
 

 
. 

14 de Diciembre del2016: 
 
 

           
 

   
 

 
 
 
 

  
 

. 

:sn . m;:L\tU:Yl~~ 
Pr~-~.{¡.u~rt~~: 
c-

~~
. 

En extremidad cefálica, amarrada a cabello se encontraba: 

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 
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PC~R AGENCIA DE INVESTIGACIL.~~ \ 
:"'-.<! IL\\ Coordinación General de 

NUMERO DE FOLIO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 1/2015 

•  

 
  

 
 
 

 

 
   

 
  

 . 
• .. 

Prendas y pertenencias: j 
Colocadas al interior de bolsa plástica de color amarillo: } 

•    
  
   

   
  

   
  

  
 

      
 

 
 
 

  
.¡ 

•  
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PGR 
{g'\1-~ e?' 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de 

NUMERO DE FOLIO: l08975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

   
J .. 

·' 

A las  
 
 

   
 
 
 

. 

 
 

 
 

  
). 

Prendas y  

  
 

 
. 

::.¡.~:-<: pi 
 

 

   
 
 
 

   

    
 
 

   
  

 
 

 
 

). 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACI~N~ t\3 

Coordinación Genera! rll~ Suvidoc. Pnicialcs 

NUME;\~E !OLIO 108~~,~ 
" 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDliPDSC/01/00I/2015 
.·~ 

  

 
 

 

  
 

  
 
 

. 

 
 

  

 
     

 
     
  

  
  . 
;c rjS dW. .-:;, 

MOO~~PiliHóii:'-:> ' ' 
 

 
 

 
 

. 

Señas particulares:  
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PCiR AGENCIA DE INVES"fiGACIÓ~ ~R!MINAl 

Coordinación General de Sr•rvidos Periciales 

NUMERO DE FCHJO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

. 

Señas particulares:  

 
 

  
  

   
 
 
 

  
   

 

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-



• 
1 

PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~MO::s 
Coordinación General de Ser)I'Ídos P<~rida!cs 

l:J' 
-,¡ :-- J· ·.t;fC ,, 

NUMERO pt FOLJ(); 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

 
 

 
 

     
 

   
 

 

Media filiación: 

Señas particulares:  
.,í 

Otros hallazgos: Se    

 
·~ 

~. ~ 

Pªrfdtl"s y pertenencias: ~;; 

6);~   
    

     
  a 

  
  

. 

Media filiación: 
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PGR 
j \ ~ , \ ; ; ' 

~t~b 
AGENCIA DE INVESTIG.ACION CRIMINAL 

Coordin<l.dÓn General de St•rvidos Periciales 

Nl.JMERO DI FOLlO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Señas particulares:

Otros hallazgos:  
 

Muestra para Genética Forense: 2  
 

Prendas y pertenencias: 

~('!J 

7 .. i   
   

    
    

  
  

. 

~)r ·J.·j~ \11; ;, • _._ 
Medta. iliación: . . . t 

Señas particulares:  

Otros hallazgos: Se  

Muestra para Genética Forense

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGA~ ~RIMINAt 

Coordinación Genera! de Scn1idns Peridak:s 

NUMERO DE FOLlO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

Prendas y pertenencias: 
 

. 

8.  
 

    
 n 

 
   

. ,' 

Media filiación: 

Señas particulares:  l 
1 

allaz os

~~. . 
.. 
~ 

O~.ERV ACIONES: ~, 
# • ' ~ 

1 • 1

'»-·''-

sr:.;-¡
"~
Y 

Y 
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PGR AGENCIA DE INVFSTI<;AC~IMINAI 

Coordinación General d~;? :)i-rvicios Periciales 
,,, l, Rl 'H 

NUMERO DE FOLIO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SOHPDSC/01/00 1/2015 

 
 

'Y . 

'Y  
 

 
 

. 
De los cuales  

 
 

n 
n 

   
 
 

    
  

   
 

s, todas las 
  

   
 

. 

CONSIDERACIONES: 

Uno.  
   

  
 

 
 

 
 

. 

Dos. La  
. 
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'·' 1 

.. , 

NUMERC) DI~ FOLIO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/20 1 S 

Tres.  
 
 

 

Cuatro.  
 
 

. 

Cinco.  
 
 
 

 '· 

    
    

 . 

P~j:#-.7 CONCLUSIONESc 
;;._.!J'.¡¡¡'~ > ¡ 

P~E,~::~r.       
 
 

  
 .  ~ 

~-

SEGUNDA:  
 . 

El presente se emite con base en lo observado y para los finés legales a que haya lugar. 

Se anexa imagen satelital de/lugar de intervención. 

Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 
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AGENCIA OE INVESTIGACIÓN C~l 

H \!R:\lHI\d/, (d ~~ g,\\ Coordinación Genera! de Periciales 
1 l/ ! i¡ IHr !, 

Rev.: 04 

jí' 

NUMERO DE FOLIO: 108975 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC~/01/00 1/201 S 

IMAGEN SATELITAL DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 
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J?1 b)\ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. , 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de febrero de dos mil diecisiete.-----------------------

1 E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID5110, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 108975 de fecha 1 O diez de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por la doctora 

, Directora de Especialidades, por el cual y en atención a nuestro diverso 

SDHPDSC/01/4012/2016 de fecha diez de diciembre de dos mil dieciséis, se ha designado a la  

, Perito en materia de Criminalística de Campo.--------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de TRES fojas útiles 

tamaño carta, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 

dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 

1~ ~;::~~n a~:,:~::g~a:e~~~-~~~-~~-~~=~-~~~-~~~~-~~~~~:~~u:~~-:~-~~:~~~~~~-~~~~~~~~~:~: ,.,.,, ...... ..:... ¡,..... J 

-----~,::--,~ ... -.:~-f----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~"&:~c•· ,, 
.¡:.;~~ ~· .;:- ACUERDA 

:<~'-•~. ..¡•·;··· ·.1 .,__:, 

·.~~~;;\l~~.~~g~ese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legale.~~~~ .~~~~.\ 
~..¡:,:-,l ' 

~ e?':',. . 

· u~~~11 
~ ... i!IIRi' 

CÚMPLASE 

- Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por e

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman 

constancia 1 eg a l.---------------------------------...,---------------------------------------------------------

FE 
// 

isten
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SEGUIMIENTO 

w'  

; m· PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

• 

• 

miércoles, 08 d febrero de 2017 

EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4012/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA  

 

PGR 
hpccialidaddcCriminalisti<:<'dtCampo 

FOLIO: 108975 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

( .Jda:l rlcMix ~'' ,, ,r·· 

RACIÜN 

lli t A 'Jl.!lPRO(URADUR•A DI IJI:RI C"•051<UMANOS 
fH~fV~N(I()N )li DELFO Y SfRVICIOS A 1 A COMUNID,\D 

mRI:CHOS .JUMANOS 
V SfR.VI(-( ¡; ,, 1 A C.OMU!\IIUAD 

·o· '1'>t 0 1H_norws ~t.penorr.•<,, con fwrJ,;¡rnei'~O t>n los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1. 
inciso d) y 25 de IJ 1.1 P<O('IfddLría General dr la pi.hl•{,od" 
1lk1a1 (~t 1.1 el 79 Of rnayo de 2009,con rea<iór. ;¡ nuf'Y'rr.lV- 3 Inciso G), 
fracciOn 1 V H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX.X.XII y XIII a~í 
fracciones 1, 11, V V del Rcgk'WI~Tii e p•1bl1( ado en el Oiano Ofit1al dL la f edcr;:;ocr, ; _; 
ri" 2fJ l2 V "t l'llliÓn él SU OfiCIO ':>Df•P[)SC/01/ .-1012/2016 d(' fec h<l 1 (l <ic l)¡ur'rnbrC' :k 
'' ;¡tJ.oo ~·s! 1 Covd1nartón G~ncral el dia de la recha, a través dt>l (u al ::.o: r 1., •., 
,·r1 'llal(•r•;-t Ó(' C•n-rvnaliStl(.t de Cunpc Al cespeno. me perm1to r"Panrff'star+ 1; 

Copia~ 

LA

Perito (a) Oficial Para 'u tonocirnícnto V debido tumplimiento 
ArchWo 
AHF/HPV/jhr 

Rrr:!l('<'·Ol 
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PGR 

~j!la bS'> 
AGENCIA Ol INVESTIGA~;f,'MIN" 
Coordinación General de 

I'!Híí ¡;fc".DtiHiA <d 1'\!R-\! 
Dirección General de 

Dr L\ R Ff'Ulll.IC:i\ Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 108975 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 10 de Diciembre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X,XII y XIII, así como 88 
fracciones 1, 11, y V, del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SDHPDSC/01/4012/2016 de fecha 10 de Diciembre de 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito 
en materia de Criminalística de Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

. ~ 
S~n otro particula"r'"~~,Pvecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 
• i .. ··ir¡-. · · ,., 
~-· ~--. 
~'~ .... 

"'''~ ·>-' ,, ~-:: \~é~~~~~ ·~~:, ~ 
~: '1~:~ ~~\;·,·" ·.: 

",...;:~-~·· ..... . "''·., .,., "'.r.-,... _, .. _ J.''' 
~0+)~.';, .~. ' . LA DIRE
l''' l· - ··~ 

---~· ,. ,.,~ • \ \1"-' ··-r' \ t~tvttL--~·· 
'itR.-\ •· .; · · .. -· 
~ ";>t::>t\'\'.~ '¡il¡i'•l.'.''• -~~ . " 
.~\.J., 4, • ·...-;· .... _..-......:-

• ....: -1 \ • , .... 
~ ~~\" .... 

Cop~~s,~Óft 
Peil.S'ranJficial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento 
Archivo 
RELF /EEPV /jhr 
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Subprocu•adu•ía de De•eeHum:: 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

' ¡; \1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHP;DSC/01/00 1/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de febrero de dos mil diecisiete.----------------------

T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con ID5111, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 110347/2016 de fecha 24 veinticuatro de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el 

maestro  Director General de Ingenierías Forenses, por el cual y 

en atención a nuestro diverso SDHPDSC/01/0153/2017 de fecha veintitrés de enero de dos mil diecisiete, se 

ha designado al biólogo  perito en materia de Delitos 

Ambienta les . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de TRES fojas útiles 

tamaño carta, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 

dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b~, ,V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

~,G~blica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 

~j-~~0 H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por 

1~. -~~ ... ~ ~rocedente acordarse y se·.-----------------------------------------------------------------------------------------------,'l*~~!f ' 
;~. ~.~~D~ ~ . 
-tt?;::r-:J!I'---..----------;~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~c::F'_!> . A C U E R D A .. ,~ 
~ ' 

~~· ··~\}N1~~::;réguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
'J. .,, • .) 'Jl1'1<.. 

~~~~!es·~.;q~~ Q§Wé\Jugar; ·.· 
... ~ . • ·. ¡, . . C Ú M P L A S E 2 

:\!)~·-···· ... ~··· ,:>• 
1 

Así lo acordó y firma gente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia q~e al final firm
constancia legal.------------------------------------------------------------------.:;. __________________

ste
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5111 

5976,110347/2016 

24/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC  

SEGUIMIENTO 

08/02/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0153/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
DELITOS AMBIENTALES, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C.  

. 

Prt'ven( 1ón del Of'ltto y Servido<> a la Comun1dad 

r • f' s r n te 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordimlc.ión General de Servkios PNidales 

')"" ,r(or • •(1'~' \' ~<'h•j¡•'r'.,"" \' ¡,,.,,, ·' 

Númr>ro5 de Folio 5976, 110347/2016 
Número de Aver¡guatión Pn''V ,¡ 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

A<;clnto Notificación 

(ludad rle MéxKo. ;¡ ?4 de enero de 20 l ' 

rmo particular, aprovecho !a oportunidad para reitera}le mí más alta C?r1sideraciór 

\~\ 
~"·-
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 5976, 110347/2016 
Número de Averiguación Previa: 

AP/PGR/SDI1PDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

"cenciado 

ón 
d la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
P evención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

P r instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10 fr~cción IV de la Ley Orgánica de la 
P ocuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de) a Federación el día 2 9 de mayo de 
2 09, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento 'de la citada Ley publicado en el Diario 

ficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
3 en atención a su oficio número SDHPDSC/01/0153/2017, de. fecha 23 de enero de 2017, se le ha 
n tificado de su proveído al  

 dará el debido cumplimiento a lo solicitado por Usted. Se adjunta copia de 
s oficio que contiene la firma de enterado del perito. 

cimiento y deb



• 

l~ !< r , ~ 
':"i' 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·---------
OLICITUD DE PERTIOS 
SDHPDSC/01/0153/2017 

o,' 23 de Enem de 2017 ' 

~ Lf~1 () 
'~)tfOíl··~~x. ~ ... 'l\t ~t:l~·,;~·. 

DOCTOH . 1!1!..:' !(f . . · •• ¡ !t~!~ 
~·r. l~¡ ' • '. -.1·•· 

, P;·" . , . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

/ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) 

fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que 

gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que les sea asignados viáticos por el 

concepto anticipado a los peritos comisivuados en estaOfidna de Investigación de manera indefinida, 

a  --- . que.Interve~ga et diligencias de campo en carácter rmniíterial en los Municipios de Iguala, Eduardo 

'Jer~~~pancingo y municipios aledaños, en el estado cle G.l!etrerool-os días 1 al 10 de febrero de 

2017. AsÍ mismo le solicito que les sea proporCionado vehículo 1ipo laboratorio para las labores. Para 
~ . 
~'. . . . 

·o et~l dejo a su disposición el número celular del suscrito para actividades de logística y coordinación 

J','S .' • .·'t!:''•ill ·;_ 

~:'··,t 
;~~ 

~ ~ ,. 

~ 

A1·. l';t.~<~o dl' la Rdorrnn N'' 211-21:-1, Colonia Cuaulrtómoc, Delcv;¡tción Cwnthl(•moe. Jl;t!'xíeo. DJ·'. 
Tl'l.: (SS) 53 ,¡6 19 O:} www pgrg<>h.nt'> . 



GR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 349 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ocho de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

• artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

corrÚ::i _lo~_: artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

• 

.-
acornpañpdO en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

' _,r 

. -
constancia dé lo actuado: - - - - - - -- - -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - - -- -- - -- - -- -- --

- - _ _:~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que s.~erd.o la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa estaXJ~itina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 
. ' 

Cuaühtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 
1- ,;·- :. ·"-

el tomo consecutivo número 349 {TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE), mismo que consta de 

658 {SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 

constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de 

mérito. - - - - - - - - - - - - -- - -

----------------------




